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INSTITUTO FEDEltAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

TEltFOfJOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
Lago Zurlch No, 245, Piafa Corso, Edificio 
Telcel, i Piso 4, Colonia Ampliación 
Granada, Demarcación Térrltorlal 
Miguel Hidalgo, Código Postal _ lT529, 
Ciudad de México. 

--" 

/ 

.,/ 

\ 
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Ciudad de ~xlco:·-□ __ '?uatro .de septiembre de dos mil diecinueve. Visto para 

resolver el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.IV.034/201'7, formado con motivo del 
--··· 

procedimiento agministrativo de imposición de sanción, Iniciado mediante 

-- acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil dledisiete y notificado el veinte de 
. ~ 

febrero del mismo· año por este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 

adelante "IFT" o "INSTITUTO"), por Conducto de la Unidad de Cumplimiento en 
' -

contra de TEltFON0S DEL NOROESTE, S.A. DE"-C.V. (en lo sucesivo '"TELNOR"), por el 
presunto lncumplimiepto a los Resolutivos Segundo y Quinto de la ''.Resolución por 

' ~ \ 
medio de la cual la Comisión Federal de TelecQmunicaciones establece las metas 

mínimas de cÓtídad de servicio, así como el sistema de nu~vos parámetros a que 
' / se refiere la condición 4-1 de la modificación al título de concesión,de la empresa 

Teléfonos del Noroeste, s.Á. de C. V., de fecha 7 de diciembre de~-1990, para el 
-- / r, 

período-2011-2074" (en adelante la '"RESOLUCIÓN DE ~ETAS MfNIMAS 2011-2014"), 
--

en relación con la condición 4-1 de su título de concesión para construir, operar y 
/ 

~xplotar una red de servlcio_públlco telefónico, otorga~a por la Secretaría de· 

Comunicaciones y Transportes el veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta, 

modificada el siete de diciembre de mil novecientos noventa ( en adelante el 
\ ,/ 

"TITULe DE CONCESIÓN"), así como porpresuntamente incumplir IQprevisto en las1 
condiciones 4-1 Calidad ._de servicio ~párrafos 6 y p y 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad de su TÍTULO qE cbNCESIÓN, Al respecto, se emite la presente 

ResóÍución d~ conformidad con 1~ siguiente, y: 
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PRIMERO. El veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta, la Secretaría de 
/ 

Comunicaciones y Transportes (en adelante la "SCT") oyorgó a TELNOR, un título de -

concesión para construir, operar y explotar una red de servicio público telefónico, 

con vigencia dé veintiséis años, contados a partir de su otorgamiento, 

' 
SEGUNDO, El siete de diciembre de mil novecientos noventa el Gobierno Federal, 

, por conduct.9 d~ la SCT, modificó el título de concesión otorgado originalmente a 

TELNOR el veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta, a fin de que dicha 

empre~ciJ contara con un título de concesión para cónstruir, instalar, mantener, 

operar y explotar una red pública telefónica por un periodo de cuarenta y seis años 

contados a partir del veintiséÍs de mayo de mil novecientos ochenta, con cobertüra 

en el Estado de Baja California, el Municipio de San Luis Río Colorado, así como la 

,Ciudad de Sonoita y sus Zonas Aledañas, en el Estado de Sonora. 
) 

" TERCERO, En sesión c;:elebrada.el once de julio de dos mil doce, el Pleno de la 

extinta Comisión Federal, de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL") 

emitió la RESOLUCIÓN ¡;:>E METAS MfNIMAS 2011-2014 aprobada med.iante acuerdo 

P/110712/356, la cual fue debidamente notificada a TELNOR el veintinueve de 

agosto de dos mil doce. 
/ 

CUARTO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1158/2016 de veinticinco dé mayo 

de dos mil dieciséis, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones 

adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios de este INSTITUTO (en, lo sucesivo 

la "UCS"), s61icltó a la ynldqd de Cumplimiento (en lo sucesivo la ·uc·(, la emisión 

del dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones a cargo de TELNOR, a 

efecto de atender su solicitud de prórroga de concesión, 

) 
/ 

/ 

\ 
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QUINTO. Medíante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/04849/2016 de trece de septiembre 

de dos mil dieciséis, la Dirección General de Supervisión (en los sucesivo la '"DG

SUV") solicitó a la Unidad de P9lítica Regulatorla de este IFT (en lo sucesivo "UPR") 

los elementos técnicos necesarios para emitir el Dictamen sobre cumplimiento de 
/ 

diversas obligaciones a cargo de TELNOR. J 

_/ 

SEXTO. El veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV notlficó'a TELNOR 
/ \ ' 

el requerimiento contenid0 en el oficio IFT/225/UC/DG-SW/4431/2016, a efecto de 

que acreditara, entre otras obligaciones, la presentación de la información relativa 

al cumplimiento de la condición 4-1 Calldad de servicio y 4-5 Sistema de Quejas y 

reparaciones, de su TITULO'DE CONCESIÓN. 

- ) . \ 

SÉPTIMO. Mediante escrito presentado el siete de octubre de dos mil dieciséis, 

TELNOR presentó una parte de la información relacionada c;on 'el requerimiento 
' 

formulado y solicitó prórroga para presentar la información faltante. 
\ ~-

OCTAVO. MedÍ~nte ofibio IFT/225/UC/DG-SUV /5233/2016 notificado el once de 

octubre de dos mil diec}séis, la DG-SUV otorgó 9 TELNOR un plazo adicional de 

cinco días hábiles para desahogar el r~querimiento formulado, Asimismo; le requirió 

el cumplimiento de diversas obligaciones, de entre las que destaca para efectos 
--~. "·-.. 

del presente procedimiento, el de la condición 4-6 Equipo de\ medlcl?n y control 

de calidad., desu TITULO DE CONCESIÓN. -, 
·' 

I 
NOVENO. Mediante escrito presentado el dieciocho de octubre de dos mil dieciséis 

:; Ín la Oficialía de Partes de este IFT, TELNOR atendió los requerimientos restantes, 
'-.,,,' 

presentando la Información solicitada. 

DÉCIMO. Por oficio IFT/221/URR/DG-RTE/089/2016 de fecha veintiséis de octubre de 
1 '·-·-

dos mil dieciséis, 1~ Dirección Ge17eral _de Regul~?lón Técnicá'- de la UPR, en\ 

/ respuesta a la solidtud realizada por la DG-SUV mediante oficio JFT/225/UC/rG-
¡ 
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SUV/04849/2016, informó que a efecto de estar en posibilidad de emitir opinión 

respecto del cumplimien'to de la condición 4-1 Calidad de servicio, del TÍTULO DE 

CONCESIÓN de TELNOR era necesario requerirle la información referente al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. 

( 

DÉCIMO PRIMERO. Derivado de lo anterior; por oficio IFT/225/UC/DG-
i ~ 

SUV/05613/2016 de tres de noviembre de dos mil dieciséis, la D
1
G-SUV requirió a 

TELNOR que exhibiera la información correspondiente a los resultados de calidad 

obtenidos en la prestación de sus servicios conforme a todos y cada uno de los 

indicadores previstos en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-201'1 y de acuerdo 

a)os términos señalados en lo ml.s_ma. 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante los escritos presentados los días cuatro y die~iséis de 

noviembre de dos mil dieciséis, TELNOR presentó la in(ormaclón solicitada, por lo 

que mediante oficio IFT/225/UC/2949/2016 de diecisiete de noviembre de dos mil 

dieciséis, la UC remitió a la UPR la documentación presentada por TELNOR para 

que ésta emitiera la opinión correspondiente. 
\ 

DÉCIMO TERCERO. ~ediante oficio IFT/221/UPR/657/2016. de dieci0<tho de 

noviembre de dos mil dieciséis, la UPR en el ámbito de sus atribuciones emitió 

diversas consideraciones respecto de la información presentada ¡::>or TELNOR para 
( . 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de su TÍTJLo DE 
\ / 

CONCESIÓN y de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. / 

· DÉCIMO CUARTO. Derivado del análisis efectuado al expediente administrativo 
. / 

abierto con motivo del otorgamiento de su título de concesión, escritos y anexos 

presentados por TELNOR, así como\ d~I ejercicio de las facultades de supervisión 
/ . 

atribuidas a laJ)G~suv, se advirtió el presunto incumplimiento a lo establecido en 

los resoJutivos Segundo y Quinto (je la Ré,SOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, 

\ ( 
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en r~lación con la condición 4-1 Calidad de servicio, de su TITULO DE CONC::~SIÓN, 

asLcomo las condiciones 4-1 Calidad de servicio, párrQfos 6 y 7 y 4-ó Equipo de 

medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN . 

. DÉCIMO QUINTO.-Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0637/2017 dEl quince de febrero ,_ ( 

de dos mil diecisiete, la DG-SUV remitió q la Dirección General de Sanciones de 

este 1hstituto, una propuesta para que se iniciara el procedimiento administrativo 

de imposición de sanción en contra de TELNOR, por el presunto incumplimiento a 

los resolutiJos Segur:ido y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, 

en relación con la c~ndición 4-1 Calidad de servicio, de su TITULO DE CONCESIÓN, 

así comb las condiciones 4-1 Calidad de servicio, párrafos 6 y 7 y 4-ó Equipo de 

medición y control de calldad, de su TITULODE CONCESIÓN. 
\ 

DÉCIMO SEXTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieciséis de febrero de dos 
___ , __ ,. 

mil diecisiete, este INSTITUTO por conducto de la UC inició el procedimiento 

administrativo sancionatorio en contra de TELNOR, toda vez que presumiblemente 
r · 1 / 
Incumplía con lo dispuesto por los resolutivos Segundo✓v_Qulnto d_E:) la Resolurlón de 

ly1etas Mínimas 2011-2014, en relación con la condición 4-1 Calldad de servicio, de 

su TITULO DE CONCESIÓN, así como las condiciones 4-1 Calidad de_ servicio, 

párrafos 6 y 7 y 4-ó Equipo de,/ medición y control de calidad, de su TITULO DE '-

CONCESIÓN. 

bÉCIMO SÉPTl~O. El veinte de febrero d~ dos mil diecisiete se notificó a TELNOR el 

contenido del acuerdo de dieciséis de febrero del mismo año, concedléndole un 
/ 

plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 

consagrada en los aWculos 14 de la ConstihJ~iqn Política de los E~tados\Unldos / 

Mexicanos (en adelante "CPEUMH) y 72 de la Ley ,.'Federal de Procedimiento 
/ / -, 

Administrativo (en lo sucesivo la "LFPA") expusiera lo que a su gerecho conviniera 

y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

\ 

í 

/ 
·,,r 

/ 
/ 
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El término concedido a TE~NOR para presentar sus manifestaciones y ofrecer 

1 pruebas, transcurrió dejvelntiuno de febr1ro al trece ~e marzo de dos rriil diecisiete, 

sin con~derar los días veinticinco y veintiséis c;le febrero de d6s mil diecisiete, así 

como los días cuatro, cinco, once y doce de marzo del mismo año, por haber sido 

sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA 
\ 

.. · ) / 

DÉCIMO OCTAVO,. Mfdiante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 1 

INSTITUTO el trece c;Je marzo de dos mil diecisiete, el C. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, 

apoderado legal de TELNOR, solicitó prórroga para realizar manifestaciones y 

ofrecer pruebas en relación con el acuerdo de inicio de procedimiento\ 

administrativo de imposición de sanción de dieciséis de febrero de dos mil 

diecisiete. 

DÉCIMO NOVENO. Mediante acuerdo\ de diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, 

notificado el veinticuatro de marzo siguiente, se le concedió a TELNOR una prórroga 

.de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
1 

efectos la notificación de dicho acuerdo, a efecto de que manifestara lo que a su 
/ 

derecho conviniera en relación con el acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo de imposición de sanciones y se tuvo por señalado el domic~io para 

oír y recibir notificaciones, así como los autorizados para tales efectos. 

El término concedido a TELNOR para presentar sus manifestaciones y ofrecer 

pruebas, transcurrió del veintisiete de marzó al cinco de al5ril de dos mil diecisiete, 

sin considerar los días veinticinco y veintiséis de marzo y uno y do~•de abril de dos 

mil diecisiete, por haber sido sábados, domingos, en términos del artículo 28 de la 

LFPA ) 

1 VIGÉSIMO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO 

el cinco de abril de do( mil diecisiete, el C. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, 

apoderado legal de TELNOR realizó manifestaciones y ofreció pruebas en relación 

\ 
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con el acuerd,9 de lnld~ de pr~cedímiento administrativo sanclonat~rlo de 

dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. 
. "'-, 

VIGÉSIMO PRIMERO. Mediante acúerdo de diecinueve de asril de dos mil 
/ 

diec"isiete, notificad~ el veintiséis de abril siguiente, se tuvieron por hechas las 

manifestaciones a las que se contrajo su escrito y por admitidas y desahogadas por 
/ 

su pr,opla y especia! naturaleza las pruebas marcadas en dicho ocurso con los J 
. - ! 

/ \~ \ números l. 2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 13, 14, 15, 18, 20 y 21.--

Asimismo, en relación con la_prueba marcada con el nú~ero 1 O ~e previno a 'u 

oferente P,ara que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 
\ ',. 

día siguiente a aquél en que ~e hizo lanotificación del acuerdo en cita, aclarara lo 

que pretendía acreditar con la mismo_y J?reclsara l?s países 9 los que ,hacía 

referenciaen su CDfrecimlento. 
! 

\ 

En cuanto a la prueba lmmero .. -11, al tratarse de una documental en idioma 

extranjero, se previno por el mismo plazo de cinco días hábiles para que, con----

fundamento en los brtículos 79 y 271 del Código Federal de Procedimientos GJviles 

(en adelante '"CFPC"), remitiera a la autoridad sustancladora la -trqducriclón 

correspondiente de dicha dqcum(:jlntal. 

En relación· con la prueba marcada con el número~· 12, consistente en las 

confesionales de dos personas que presuntamente ~úparon cargos en la extinta 
/ ' I 

COFETEL J1as mismas fueron desechadas por estimarse Improcedentes e 

Innecesarias para emitir la resolución en el presente asu~Jo, pues de conformidad 
"con el artículo 50 de la ·tf PA, en el procedimiento administrativo no es posible 

admitir la confesional a cargo de las autoridades, y aunqu~_ dichas personas-ya no 

I laboraban en el INSTITUTO, las posiciones formuladas por la oferente se 

encontraban relacionadas con las funciones que realizaron como servidores --
' 

públicos, lo que actualizó su Improcedencia. 

.. --·----

/ 

\ 

___ / 

/ 
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\ 
Por otra parte, las p1ruebas marcadas con los números 16 y 17 consistentes en una 

\ 

pericial en materia de Telecomunicaciones y la pericial en materia de Estadística, 

se previno a la concesionaria para que dentro del término de cinco días hábiles, 

señalara el objeto que perseguía con las mismas y aclarara cuáles preguntas 

estaban i::Jirigidas al especialista en telecomunicaciones y cuales al espec:ialista en 

estadística, dado que ambos cuestionarlos contenían las mismas preguntas para 

las dos especialidades señaladas, 
\ 

En relación con la prueba 19, consistente en el expediente abierto por la COFETEL 

que contiene la información relacionada\con el procedimiento administrativo que 
\ 1 ' 

dio IÚgar a la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, se previno a su oferente 
"-

para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se hizo la notificación del acuerdo en cita, precisara lo 
- / 

\que pretendía acreditar con dicho prueba y precisara éuáles documentos del 

citado expediente eran los que se encontraban directamente relacionados con lo 

que pretendía probar, 

\ \ 

Para cada uno de los requerimientos se apercibió a TELNOR, para que en el caso 

de no desóhogarse se tendrían por no of-recldas las citadas pruebas. 

' Por último, ante la omisión de la concesionaria de presentar sus ingresos 

acumulables de los ejercicios dos mil trece, dos mil catorce y dos mll quince, se le 

requirió nuevamente para que remitiera dicha información. No obstante lo anterior, 
j 

la óutorldad sustanciadora ordenó girar oficio a la autóridad hacendaria a fin de 
' 

que verificara si contaba con la qitada información y en caso de ser así la enviase 

a la UC, lo que fue solicitado mediante oficio IFT/225/UC/1199/2017 de dieciséis de 

junio de dos mil diecisiete, 

El término de cinco días hábiles concedido a TELNOR para d13sahogar el 

requerimiento relacionado con las pruebas presentadas, transcurrió del veintisiete 
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de abril al cuatr0-de mayo de dos mil diecisiete, sin donslderar los días veintinueve 

y treinta de abril, así c9mo el primero de mayo de la misma anualidad, por habe(' 
,· 

sido sábado, domingo y día inhábil, respectivamente, en términos del artículo 28 

de 1d- LFPA y del ''.~cuerdo mediante el cual ·el Pleno del lnstifu!? 1Federa/ de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
', ( 

calendario anual de labores para/el año 207 7 y principios del 2078" publlcado 1en 

el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el veintiuno de diciembre 
- ) 

de tjos mil dieciséis '(en adelaF1te .. ACUERDO DE DÍAS INHÁBILES 201r), 

\ 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito presentado en la Oficialíq de Partes de este 

.. INSTiTUTO el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, TE~NOR desahogó el 
; 

requerimiento relacionado con las pruebas citadas en el resultando anterior, 
\ . 

adjuntado diversos documentos y realizando diversas precisiones en relación con 

/ 

·.,,_ 

las mismas, 1 ~ 

"-.. 

VIGÉSIMO TERCERO. Mediante acuerdo de doce de mayo de dos mil diecisiete, 

notificado el veinticuatro de mayo ~_lguiente, con fuzidamento en el artículo 50 de 

la LFPA se tuvo por admitida y desahogada por su pr_opla y especial naturaleza la 

prueba marcada con el número 11 de su escrito de manifestaciones al haber sido-, 

adjuntadas mediante ~Lescrito presentado el cuatro de mayo de dos mil diecisiete>'· 
\ \ 
\ 

Asimismci~---con fundamento en los artículos 5Ó y 53 de la LFPA, se tuvieron por 

admitidas las pruebas periciales en materia de Telecomunicaciones y Estadística 

marcadas con los números 16 y 17, por lo que se ordenó girar oficios a la UPR y a la 

Coordinación General de Planeación Estratégica de este INSTITUTO, para qu~ 

designaran respectivamente al funcionario a su cargo que se enq::ontrara en 

posibilidad de emitir una opinión técnica en cada una de las materiós en las que 
l 

versaban las periciales en relación al cbestionario presentado por TELNOR, lo 
------. 

anterior en estricto respeto al principio de equidad procesal. 

.. ·· .. ~ 
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\ En cuanto a la prueba marcada con el número 10, con fundamento en los artículos 
J 

50 de la LFPA 79 primer p_qrrafo y 9~ del CFPC la misma se desechó toda vez que 

c9n la misma lo que pretendía acreditarse es la regulación del mercado de enlaces 
'-.._ 

dedicados y sus índices· de cumplimiento in diversos países. Sin ,embargo, tal 

circunstancia no puede consld,_~rarse romo prueba en el presente procedimiento, 

ya que dicha información únicamente podría ;ser considerada como una 
__ _,,,, 

referencia, la cual no podría de ninguna form_9 acreditar el cumplimiento de las 
/ / 

obligaciones que se presumían incumplidas por TELNOR. Asimismo, al tratarse de 

informac¡;ióp que sería emitida pdr autoridades extranjeras, su ámbito territorial de 

valídez sólo afecta a sus respectlve>s países. 

/ 

VIGÉSIMO CUARTO. Mediante oficio IFT/210/CGP~/191/2017 de trece de junio de 

dos mil diecisiete, la Coordinación General de Planeación Estratégica de\ este·--··-

INSTITUTO, d~sahogó la sollcitud formulada mediante oficio IFT/225/UC/0973/2017 
i 

de dlecisig;)te de mayo del mismo año, señalando para tal efecto a la e;, Gabrlela 
·, 

Gutlérrez Sala~í Directora General Adjunta de Estadística y Análisis de Indicadores 
,, 

de este INSTITUTO, como servidora pública designada para emitir lp opinlóñ-técnica 

en relación; coí\ la prueba pericial en estadística ofrecida por TELNOR remitiendo a 
( 

través de dicho oficio las preguntas que consideraron procedentes adicionar al 

cuestionario formulado por la parte oferente de la prueba. 
V 

VIGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, 
-- \ .· .. I 

notificado el veintiocho de junio siguiente, se tuvo por hecha la designac,ion de la 
; 

C. Gabrlela Gutiérrez Salas, como servidora pública designada para emitir la 

opinión técnica _en relación con la prueba perLcial en estadística ofrecida por 

TELNOR, por lo q~-~ en tal virtud, se reconoció con la calidad de perito designado 
... 1 

por dicha concesionaria·· al C. con cédula profesional 
• ........ 

¡ -· expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
. . . '/ 

Educación Pública, y se le concedió un plazo de tres días hábiles para que 

manifestara la aceptación del encargo y protestara el desempeño del mismo, bajo 

/ 

/ ~ 
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·-:,,, ,-- \ 
1 el apercibimiento que -de no hacerlo, la prueba-·· pericial se tendría por no 

\ 

~ \ 
presenta9a y solo se valoraría la opinión que rindiera la servidora pública 

designad9 por el INSTITUTO. / ,,,,-
\ 

Asimismo, se determinó girar un oficio recordatorio al Titular de la UPR a efecto de 

que designara al fun~ionario a át:1 cargo para 1esahogar la prueba pericia! en 

Telecomunlcacion~s ofrecida por TELNOR toda vez que hasta ese momento no se 

tenía constancia de que se hubiera atendido tal _solicitud, 19 que fue realizado - .· - \ 
.. mediante oficio IFT/225/UC/1228/2017 de diecinueve de Junio de dos mil diecisiete. 

VIGÉSIM<? SEXTO. El tres de julio de dds mil d~cisiete comparecióarite -las oficinas\ 

de la UC de-~ste INSTITUTO, el C. .. en su-carácter de perito 

\en mGJl:eria de estadísticas· designado ·por TELNóR, con el"objeto de; aceptar y 

protestar el cargo correspondiehte, en acatamiento del acuerdo de diecinueve 

de junlo~de dos mil diecisiete. ,.,.. 1 

/ 

VIGÉSIMO;SÉPTIMO. A través de oficio IFT /221 /UPR/DG-RTE/065n017 de siete de julio 
,. 

d~ dos mil diecisiete, la Directora General de Regulación Técnica de la UPR 
\ \ 

desahogó la solicitud torrr,ulada mediante los oficios IFT/225/l)C/0072/2017 y 
---- _i 

IFT/225LUC/l 228/20l 7, señalando para tal efecto a la C. Recio Nahlely Velasco 

Sanfos,-Subdirectora de Prospectiva Tecnológica d~ este IN~JlTUTO, como servidora 
-- ...... · ... \ 

pública designada para emitir la opinión técnica en relación con la prueba pericial 

en teleeomunlcaciones ofrecida por TELNOR, informando que se ~staban 

revisando las preguntas presentadas por la _oferente para estar en posibilidad de 
"" . 

sugerir preguntas1adJcionales. 

\ 

VIGÉSIMÓ OCTA_VO. Med'(a~te oflciolFT/221/UPR/DG-RTE/068/2017 de siete de julio 

de dos mil diecisiete, la Directora General de Regulación T éc;;nlca de la UPR _de este 

INSTITUTO, remitió su propuesta de cuatro preguntas adic;onale~- ~¡- cuestlon~uio 1 ____ _ 
---- \ 
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presentado por 1a- oferente para __ el desahogo de la prµeba pericial en 

telecomunicaciones. 

VIGÉSIMO NOVENO. Media~te acuerdo de catorce de julio de dos mil diecisiete, \ 
.. ·, \ 

notificado el ocho de agosto siguiente, se tuvo por aceptado y protestado el 
\ 

encargo como perito al C. razón por la cual a este último -, 

y a la c. Gabrlela Gutlérrez Salas, se les corrió traslado con los re;pectlvos 

cuestionarios sobre los cuales versaría la prueba pericial en roateria de estadística. 

Para ello, se les concedióel término de diez días hábiles par~ que 

-indiera su dictamen pericial, y Gabriela Gutlérrez Salas emitiera la opinión _ 

técnica en relación con la pericial en estadística. 
',, 

"---- , ___ 

TRIGÉSIMO. Por acuerdo de-siete de agosto de dos mil diecisiete, notificado el ocho 

de agosto sigúiente, se tuvo por hecha la designación de la C. Recio Nahlely 

Velasco Santos, como servidora pública designada poreste Instituto para emitir la ___, 

opinión técnica en relación con la prueba pericial en tel~comunlcaclones ofrecida 
\ 

por lELNOR. Asimismo, se reconoció con la calidad de perit9_ designado por dicha 

concesionario al C. 
\ 

con céd,ula profesional -
'-

expedida por la Dirección General de Profesiones qe la Secretaría de Educación 
f \ . 

Pública y a quien se le concedió un plazo de.tres días hábiles para que manifestara 

la aceptación del encargo y protestara el des'empeff¡o del mls~o, bajo el 

apercibimiento que de no hacerlo, la pn.,ieba pericial se tendría por no presentada 
/ , 

y solo se valoraría la opinión que rindiera la servidora pública designada por el 

INSTITUTO. 

___ _.,.-· / 

TRl~ÉSIMO PRIMERO. A través del oficio 400 0]05 00 00-~017-4099 de treinta y uno 

de Julio de dos mil diecishpte, recibido en la Oficialía dé Partes de estEr IFT el cuatro 
-- ' 

de agosfo siguiente, el Subadmlnlstrador de Diseño de Formas Oficiales del Servicio 

de Administración Tributaria remitió a la autoridad sustanclddora las declaraciones 

( 
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/ :¡ / 

anuales de dos mll trece, dos mil catorcef y dos mil quince y la complementaria de 
------dos mil catorce, presentadas por TELN0R. -( 

i ---

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El once de agosto de dos mil diecisiete compareció ante las 
' oficinas de la UC de este INSTITUTO, el C. en su carácter 

de perito en materia de telecomunicaciones designado por TELNOR, con el objeto 

de aceptar y protestar el cargo correspondiente, en acatamient~ del acuerdo ~ 

diez de jullo de dos mil diecisiete. 

_.,,.---

',TRIGÉSIMO TERCERO. Por acuerdq_ __ de once de agosto de dos mil diecisiete se tuvo.· 

por recibida la información remitida mediante el oficio 400 01 05 00 00-2017-4009 

de treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, mediantEÍ el cual se dio respuesta al 

oficio IFT/225/UC/l 1_ 99/2017 de dieciséis 91e Junio de dos mil diecisiet_e. 
_,.-.,, 

I 

TRIGÉSIMO CUARTO. 
_ _/ 

Mediante acuerdo I de dieciséis de agosto de dos mll 
\ 

diecisiete, notificado a TELNOR, a y a Recio Nahlely 

Velasco Santos los días veinticuatro, veinticinco, y veintinueve de agosto siguientes, 

( 

/ 

respectivamente, se tuvo por aceptado y protestado el/ cargo como perito en '\ 

teleco(nunicaclo0_e;-al C. rQZón p~~la cual a este último 

y a kl C. Roció- Nahlely Velasco, se-- les corrió traslado con los respectivos 

cuestionarios sobre los cuales versaría la prueba / pericial en materia de 

telecomunicaciones.\En ese sentido, se les concedió el término de diez días hábiles 
'-.__, 

para que rindiera su dictamen pericial y Recio Nahlely 

Velasco Santos emitiera la-,opinlón técnica ---~n relación con la pericial en 

telecomunicaciones. 
\ \ 

,/ 

En este sentido, los diez días hábiles otorgados para rendir el dictamen y la opinión 

técnica transcurrieron p~ra del velnticinco de OJgosto al 

siete de septiembre de dos mll diecisiete, y hasta el doce del mismo mes y año, 
\ 

para la C. Roció Nahlely V8il9sco Santos, sin consldérar los días veintiséis y '<eintlsiete 
·,_ 
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1 _?e a9osto y 90s y tres de septiembre de dos mil diecisiete, por haber sido sábados 

y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

INSTITUTO el veintidós d@_ agosto de":dos'mil diecisiete, el C. 

en su carácter de perito designado por TELNOR, solicitó la ampliación del término 

para rendir su dictamen pericial en materla--de estadística. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Mediante oficio IFT /210/CGPE/DGA-EAl/184/2017 de veintidós de 
.. / \ ·· .... , ····-- ------. 

) ,1 agosto de dos mil diecisiete, recibido en la \UC el mismo día, la C. Gabrlela Gutiérrez 

\ 

Salas, Directora General Adjunta de Estadística y Diseño de Indicadores de la 
) 

Coordinación Genéral de Planeaclón Estratégica de este INSTITUTO, solicitó la 

ampliación del término para emitir su opi~ión¡ técnica en materia de estadística. ¡ 

) .• 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. ~edic}nte acuerdo de veinticinco de ;gosto de dos mil 
·---· 

diecisi~te, notificado a TELNOR, a y a Gabrlela Gutlérrez 

Salas los días finco y seis de septie~bre siguientes, se les concedió un plazo 

adicional de cihco días hábiles, para que\Gabrlela Gutlérrez Salas emitiera la 

opinión técnica que corrE3spondiera y 

pericial, amb<?,~ en materia de estadística. 
----

rindiera su dictamen 
/ 

En este sentido, el plazo\de cincb días hábiles otorgados trascurrió para el C. 

del seis al doce de septiembre de dos mil diecisiete, 1 
1 1 

mientras que para la C. Gabrlela Gutlérrez Salas, transcurrló9el siete al trece del 
·,, 

mismo mes y año, sin conslderar en al})bos cómputos el nueve y diez de septiembre 

de la misma 6nualidad, por haber sido sábado y domingo, respectivamente, en 

términos del artículo 28 de la LFPA. r, 

\.., 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este \ 

INSTITUTO el siete de septiembre de dos mil diecisiete, el C. 
( 

c~J' / 
Página 14 de 281 ' 

\ 

\ 

/ 

/ 



·- ..... 

___ ..,.. 

··-.,_·~. 

i 

/ ··'Si 
INSTITUTQ FEDEl<AL DE 

'°- j \ _ _,, - TELl:COMU~ICACIONES 

-~::::, - en su carácter de perito designado por TELNOR, selicitó la ampllaclón del 

término para rendir su dictamen pericial en materia de telecomunicaciones. 
1 ) 

lRIGÉSIMO NOVENO. Mediante oficio recibido en la UC el doce de septiembre de--

' dós mil diecisiete, la C. Roció Nahlely Velasco Santos, Subdirectora de Prospe~tiva 
/ ' ---
Tecnológica de la UPR de este INSTITUTO, solicitó la ampliación del término para 

emitir su opiAión técnica en materia de telecomunlcaclone_s. 
/ . 

CUADRAGÉSIMO. Mediante escrito presentodo en 'la Oficialía de Partes de este 

INSTITUTO el doce de septiembre de dos mil dieclsie~, el C> 

en su carábter de perito designado por TELNOR, rindió su dict~tnen pericial en -

mate'ria de estadística. 

--~~--
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Mediante oficio IFT/210/-CGPE/DGA-EAl/228/2017 de 

trece de septiembre de dos ryill diecisiete, la C. Gabrlela Gutlérrez Salas, Directora 

General Adjunta 'de Estadística y Arnalisis de ln_gicad9res de este INSTITUTO, solicitó 

nuevamente la ampliación del término para emitir su-opinión técnica en materia 

de-estadística. ---
'-- \ 

/\ 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Mediante acuerdo de diecinueve de septiembre de 

/ \ ----
dos mil diecisiete, notificado el tres de octubre) siguiente, con fundamento en -ª-' 

, artículo 31 de la LFPA, se les concedió a los ce. Roció 
// 

Nahlely Velasco Santos un plazo adicional de cinco días hábiles, par:a que el 

primero rindiera su dictamen pericial y la segunda emitiera la opinión técnica que -

correspondiera, ambos en materio de telecomunicaciones. 
·' 

(/ 
' ' En este sentido, el pazo de cinco días hábiles otorgados transcurrió del cuatro al 

diez de octubre ele dos mil diecisiete, sin considerar los días siete y ocho del mismo 

___ 1 mes -Y año, por haber sido sábado y d<?mingo en términos del artículo 28 de la lf PA. 
.' 

---~ 
e_) 

,r··-

____ _,,,. 

Página l 5 de 281 

\ 

_ _,/ 

I 

\ / 
/ 



.----· 

) 

----... 

\ 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Mediante diverso---acuerdo de diecinueve de 

septiembre de dos mil diecisiete, notificado el tres de octubre siguiente, con 

fundamento en el: artículo 31 de la LFPA se le concedió a la C. Gabrlela Gutlérrez 

Salas un plazo adicional de cinco días hábiles, para que emitl~rg:i--la opinión técnica 

solicitada en materia de estadística. 

Asimismo, se tuvo por presentp~o en tiempo y-forma al C. 

su dictamen reGibido en la Oficialía de Partes de este INSTÍTUTO el primero de 
\ ------ .. -·•·-

septiembre de dos mil diecisiete, y en atenclón·ul í?~incipio de equlda? procesal, 

con fundamento en el artículo 285 del CFPC, se le concedió un plazo adicional de 

cinbo días hábiles, a fin de que también se encontrara en posibilidad de reformular 

/o ampliar su dictamen pericial. 
/ 

\ 

,' ,,,' \ 
En este sentido, el pazo de cinco días hábiles otorgados transcurrió del cuatro al 

·-·--·· 

diez de octubr~ de dos mil diecisiete, sln considerar los días siete y ocho del mismo 

mes y año, por haber sido sábado y domingo en términos del artículo 28 de la LFPA 

CUADRAGÉSÍMO CUARTO. Mediante oficio--lFT/210/CGPE/DGA-EAl/229/2017 de 
,.,.-··· 

"'.elntiocho ·ae septiel"llbre de dos mll diecisiete, la C. 9abrlel9 Gutlérrez Salas, 

Directora General Adjunta de Estadística X Análisis de Indicadora~ en el INSTITUTO 

rindió su opinión técnlca"·en materia de est9dística. \· 

\ 
CUADR~GÉSIMO QUINTO. Mediante escrito recibido en ~a Oficialía de Partes de 

este INSTITUTO el quince de septiembre de dos mil diecisiete, el C. 
---- I 

en su carácter de perito en materia de telecomunicaciones 

designado por TELNOR, rind_l9 su dictamen pericial. 

·--CUADRAGÉSIMO SEXTO. Mediante oficio recibido por la UC el diez de octubre de 

dos mll diecisiete, la C. Recio Nahlely Velasco Santos, Subdirectora de Prospectiva 

/ 
j 
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Tecnológica de la Unidad~e Políti6a Regulatoria d~,este INSTITUTO, rindió su owinión J 
' " 

técnica en materia de telecomunicaciones, 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo de doce de octubre de -dos mil 

diecisiete, notificado a los interesados el dieciocho de octubre siguiente, se 
'· I 

tuvieron por rendidos en- tiempo y form9 el dictamen pericial y las opíhiones \ 

técnicas que se señalaron en los dos resultandos que anteceden y, E:ln ' \ '•> ··-·· / -
consecueo,da, con fundamento en el artícylo 297, fracción II del CFPC, se requirió 

/ 

al C. ~ara que.dentro del término de tres días hábiles, 

compareciera en.los oficinas que ocupáÍd UC a efecto d~ ratificar el dictamen en 
/ 

materia de telecomunicaciones rendido. 

/ . 

Asimismo, tomando en consideración que mediante acuerdo de diecinueve de 
. . ··, 

septiembre de dos mil diecisiete se reservó(acordar lo conducente en relaciór(con 

el dictamen en materia de estadísticd presentado '·por el perito de_slgnadó por 

lELNOR, con fundamento en el artículo 297, fracción II del CFPC, se requirió al C. 

para que dentro del término de tres días hábiles, 

<?,9rnparecléra en las oficinás que ocupa la UC a efecto de ratificar el dictamen 

rendido a través de su escrito, presentado el doce de septiembre de dos mll 
·¡ _.) 

diecisiete. 

CUADRA(9ÉSIMO OCTAVO. El veinte de octu~re de dos mil diecisiete, 

comparecieron ante las oficinas que ocupa la UC, los CC. 

,¡ ,con el objeto de ratificar los dictámenes er, materia 

de estadístl9a y telecomunicaciones presentados 'opte la Oficialía de Partesdel 
\ ' INSTITUTO el doce de septiembre y el nueve de octubre de 'dos mil diecisiete, 

I 
respectivamente. \ 

./. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Mediante acuerdo de tres de noviem.l;?re de dos mil 
' ·_ { \ 

dleclslet~, notifiqado el dleclslete de noviembre siguiente, se tuvieron por 

\ 
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ratificados los dictámenes periciales en tiempo y forma, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 8.7 y 93, fracción 

IV, 143, 144 y 147, del CFPC, una vez que fueron cumplidos todos los requisitos 

legales, las pruebas periciales en materia de telecomunicaciones y estadística se 

tuvieron por desahogadas. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 de la LFPA, se 
~ ' 

dio vista a TELNOR gon las opiniones eh materia de · te.lecomunicaclones y 
/ ' . 

estadística rendidas por las CC. Roció Nahlely Velasco Santos y Gabriela Gutlérrez 

Salas, resf:)ectlvamente,.a fin de que en el término de diez días hábiles manifestara 

lo que a su derecho conviniera de así estimarlo C?nducente respecto de las 

mismas, en el entendido de que transcurrido dicho plazo, con manifestaciones o 
.... 

sin ellas, la UC procedería a acordar lo que conforme q derech-o correspondiera. 

En este sentido, los diez días hábiles que se otorgaron a TELNOR comprendieron del 

veintiuno de noviembre al cudtro de diciembre de dos mil diecisiete, sin contar los 

días veinticinco y veintiséis de noviembre, así como los/días dos y tres de diciembre 

de dos mil diecisiete, por hab~r sido sábados y domingos en términos del artículo 

28de la LFPA 

QUINCUAGÉSIMO. Mediante e~crlto recibido en la Oficialía de Partes dEé¡ este 
1 ' 

INSTITUTO el cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, TELNOR solicitó prórroga para 

dar contestación a la vista ordenada mediante acuerdo de veintitrés de octubre 

de dos mil diecisiete en relación con las opiniones en materia de 

telecomLnicaciones y e;;adística rendidas por las servidoras públicas de este 

INSTITUTO. 

" QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de dieelocho de diciembre de dos 
1 ' 

mil diecisiete, notificado el once de enero de dos mil dieciocho y con fundamento 
\ --. 

' en el artículo 31 de la LFPA, se concec!ió a TELNOR un plazo adicional de <72inco días 
., 
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hábiles, para que manifestara lo que a su derechó conviniera en relación con la 

vista ordenada en -- el acuerdo qe tres de noviembre de dos mil diecisiete, 
/ ,.,.- ~/ 

subsistiendo el apercibimiento contenido en el mismo, en el sentido de que si no 

manifestaba lo que a su derecho conviniera dentro del plazo otorgado para ello, 
' 1 ~ ~ 

se le te~dría por perdido su derecho en términos de lo dispuesto por $1 artículo 288 
"'- . ) i 

del CFPC y se procedería a acordar lo-que conforme a derecho correspondiera. 
./ 

-~ / 
En este sentido, los cinco días hábiles que se otorgaron a TELNOR eomprendieron 

\ / 

~el doce al dieciocho de enero de dos mll dieciocho, sin contar los días trece y 

catorce del mismo mes y año, por haber sido sábado y domingo en términos del 
1 

artículo 28 de la lf PA. 
\ \ 

\ ) 1 

QUIN_CUA<pÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de 

este ·TNSTITUTO el dieciocho de enero de dos mil dieciocho, TELNOR dio 
\ -

contestqción a la vista ordenada mediante acuerdo de tres de noviembre de dos 
·\ 

mil diecisiete; la cual fue- prorrogada mediante acuerdo de dieciocho de 

diciembre del mismo año. Asimismo, ofreció una prueb~supervenlente_y solicitó la -

entrega de\ documen_!,os requeridos por el perito en materia de estadística, 

necesarios para complementar su dictamen. 
\ 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Mediante apuerdo de primero de febrero 'de dos mil 

dieciocho, notificado el nueve de febrero siguiente, se tuvieron por hechas las 
~ ~ - - ------~ 

manifestaciones a que se contrajo el escrito de TELNOR recibldo en la Oficialía de _, 

Partes de este INSTITUTO el diecidcho de enero de dos m11 dieciocho. 

----- ""--- ~ 

Asimismo, en relación con la prueba superviniente consistente en el comunicado 
- / 

de prensa 149/2017 q~ veintitrés de_ noviembre de 90s mil diecisiete, emitido por 

este lf\ISTITUTO, toda vek que el mismo se encuentra/visible en la página del 

INSTITUTO, con fundamento en lo dispuesto¾por los artículos 50 y 51 de la LFPA la 
\ 

misma se tuvo por admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza. 
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Por otra parte:·-en virtud de ~ue en el escrito presen~9do el doce de septlembre de 

dos mil diecisiete, el C. en su carácter de perito en 

estadística designado por TELNOR solicitó los documentos que consideró 

hecesarios para estar en posit;>illdad de dar contestación a la totalidad de las -,_ , ,,,, í' •,,, 

preguntas adicionales propuestas por la servidora pública encargada de emitir la 

opinión técnica eñ materia de estadística, a fin de que contara cqn los elémentos 

solicitados, se ordenó girar oficio a la Dirección 1General de Polítlca éle 
1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión de la SCT y a la Dirección General de 
/ 

Adqulsldones, Recursos Materiales y Servicios Generales de la Unidad de 
, -✓ 

\ 

-----Administración de este INSTITUTO, para que en el ámbito de sus competencias se __ 

sirvieran realizar una,búsqueda en los archivos a su cargo y en su caso, remitieran 

a la UC copia certificada de los documentos requeridos por el citado perito. 
\ ------- - ---- "-

-._Asimismo, toda vez que de los ahJtos del expediente E-IFT.UC.DG-SAN.I1.0015/2017 ---- ... ---·· 

seguido en contra de lEl...tFONOS DE MÉXICO, S.A.B. ~E C.V. (en adE¡)lante "TELMEX") 

se desprende que la UC requirió a las autoridades administrativas correspondientes 
\ .· 

realizaran una búsqueda en·1os archivos a su cargo y en su caso, remitio/c:m copias 

certificados de los documentos sigláientes: el oficio CFT/003/USI/DGB/5298/11 de 

fecha siete de octubre de dos mil once emitido por la Unidad de Servicios a la 

Industria de la extint9 COFETl;_L; los oficios CFT/Dds/UPR/DGRB/013/2012 y 

C~/D05/UPR/DGRB/017/2012 de fechas seis de junio y cinco de Julio ambos de dos 

mil doce, el oficio 119.3414 de veintisiete de julio de mil novecientos noventa y 
1 

cinco emitido por la Dirección General de Repes y Radiocomunicaciones de la 
, -------

,1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes; el escrito No. Oa.1.2.79/95 de fecha 

dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco emitido por TELM~X; y los escritos 

números AJr.Cft.118/2006 y AJr.Cft.084/201 O de fecha vein,ticuatro de octubre de 
' ! 

dos mil seis y veinticinco de marzo de dos mil diez emitidos por TELNOR, por 

economía procesal, sé ordenó agregar dichos documentos en copla certificada a 

los presentes autos. 1 

/"----~________ _:, 
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Por lo anterior, una vez que los documentos solicitados obraran en autos, se 
.... , I /-

pondrían a la vista del perito de TELNOR, a efecto de que se encontrara en aptitud / 
; 

de responder las preguntas restantes de la pericia! en estadística. 

1 

QUINCUAGÉSIMO CUARJO, Mediante oficio IFT/240/~~?M/DG~~RMSG/158/~18, 

de dnco de marzo de __ dos mil dieciocho, recibido el siete de marzo/de la misma 

anualidad por la UC, el Director General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 

Servicios Generales de la Unidad de,Administración, dio contestación al oficio 

IFT/225/UC/DG-SAN/099/2018 emitido por la UC, r~rnitiendo copia .. ce~ifícada de los 

escritos: Ajr.Cft.165/2002 de veintiocho de noviembre de dos mil dos; 

Ajr.Cft.119/2006 de veinticuatro de octubre de dos mll seis; J\jr.Cft.085/2010 de 

veinticinco de marzo de dos mil diez y Ajr.qft,228/201 O de cinco de octubre de dos 

mil diez suscritos1 por TELNOR. ; 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Mediante.,pficio 2.1.-080/2018 de seis de marzo d~ dos 
~- / 

J mil dieciocho, el Dlrector General de Política de Telecomunlcacio__Des" y de 

Radiodifusión de la SCT dio contestación al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/098/2018 de 

dlecinu~ve de febrero de dos mil diecio"cho, precisando que no1contaba con la 
/ .-

informacÍón solicitada consi~tente en el oficio 119.3892 de veintisiete de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco emitido por la Dirección Gener9I de Redes y 

Radiocomunicaciones de la SCT. Lo anterior, toda vez qué el expediente en el que 
' - ) 

se encuentra_ integrado, fue remitido a la Cgordinación General de Servicios de 

Telecomunlcaclones y Verificación de la extinta éOFETEL mediante acta de 
-----. 

entregq recep_ción de expedientes de veintitrés de Junio ~e mil noveclento~ 

noventa y siete. 
\ 

QUl['JCUAGÉSIMO'SEXTO. Mediante acuerdo de diez de abril de dos mil dieciocho, 

notificado el veinticuatro de abril siguiente, se tuvo por recibida la Información 

remitida e--través de los oficios IFT/240/UADM/DG-ARMSG/158/2018 de cinco de 

\ ) 
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marzo dé dos mil dieciocho y 2.1.-080/2018 de seis de marzo de dos mil dieciocho, 
/ ,' 

ambos de diecisiete de enero de dos mil dieciocho, mediante los cuales el Director 

General de Adquisiciones, Reqursos Materiales y Servicios Generales de la Unidad 
\ 

de Administración y 131 Director General de Política dé Telecomunicaciones y de 

Radiodifusión de la SCT, ¡dieron contestación a los oficios IFT/225/UC/,DG

SAN/098/2018 y IFT/225/UC/DG-SAN/099/2018 emitidos por la UC, respectivamente. 

Asimismo, en virtud de que a través del oficio 2, l ,-080/2018, emitid~ por la Dirección 

General de Política de Telecomunicaciones y'de Radiodifusión de la SCT, se advirtió \ 

que de la búsqueda efectuada en los archivos de dicha Dirección General no fue 

. localizado el oficio 119,3892 de veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
/ ' / 

cinco, emitido por la Dirección General de Redes y Radiocomunicación de la SCT, 

se ordenó girar oficio a la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales 

y Servicios Generales de este INSTITUTO para que Informara si en el expediente 

abierto a nombre de TELNOR en el Archivo Técnico de este INSTITUTO, obraba dicho 

documento y, en su caso, lo remitiera en copia certificada, lo que se hizo mediante 

oficio IFT/225/UC/103/2018 de diez de abril de dos mil dieciocho. 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante escrito presentado e~ la Oficialía de Partes 

del INSTITUTO el siete de mayo de dos mil dieciocho, TELNOR solicitó se le expidiera 

copia simple de. las opiniones en materia de telecomunicaciones y estadística 
• 1 

rendidas por las CC, Rocío Nahlely Velasco Santos y Gabrlela Gutlérrez Salas. 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, Mediante oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/301/2018 

de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el Director General de Adquisiciones, 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Unidad de Administración dio 

contestación al oficio IFJ/225/UC/103/2018, remitiendo para tal efecto a la 

autoridad sustanciadora, la información solicitada consistente enBI oficio 119.3892 

de diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y cinco emitido por la 

Dirección General de Redes"y Radiocomunicación de la SCT. 

Página 22 de 28 f 

- / 

( 

) 

I 



/ 

.,.----

INSTITUTO FEDERAL DE 
IElECOMI.JNICACIONES 

( 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Medldnte acuerdo de veintiuno de mayo dE:l __ dos mil 

____ dieciocho, notificado el seis de junio siguiente, con fundan-lento en los artículos 16; 

fracción m·de la LFPA y 20, fracción XXXIII del Estatuto Orgánico del INSTITUTO, se 

autorizó la, expedicióFI de las copias simples solicitad~ por medio de escrito 

presentado el siete de mayo de dos mil dieciocho, las cuales serían entregadas 

previa é~_mparecencia del promóvent~ o de las personas autorizadas para Jal 

efecto y, previo pago de derechos. > 

SEXAGÉSIMO. Mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, 
/ 

notificado a los ·interesados el seis de Junio siguiente, se tuvo 2.or recibida la 
---- -- . 

información remitida el oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/301/2018, y toda vez que 
i ' /. 

; en ese momento ya obra~an ~n el expediente la __ totalidad de los documentps 

' solicitados por el perito de TELNOR en materia de estadística _ para esiar en 
; 

posibilidad de dar contestación a las preguntas adicionales propuestas por la 
J ~ -

servidora pública enc;;:argada .de emitir su opinión, con fundamento é·n lo dispuesto 

por el 148 d~I CFPC(se ordenó remitir copia-de las docu!Tlentales solicitadas, a fin 
/- / 

de que en el término de diez días hábiles rindiera el complemento de su dictamen 
------

en relación con las preguntas que se encontraban pendientes dec:responder. 
- ' 

\ '· 
---., 1 

En ese sentido, los dl~z días hábiles que se le otorgaron al citado perito, 

éóhiprendieron los días siete, ocho, once, doce, trece, ~mtorce, quince, dieciocho, _ _-
-, ' 

diecinueve y veinte de Junio de dos mil dieciocho, sin centar los días nueve, diez, 

,,,---

dieciséis y diecl~lete de Junio de dos mil dieciocho, p~r haber sido sábados y ---- / 

domingos en términos del artículo 28 de la LFPA 

í" 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de 
J 

este INSTITUTO él veinte de-junio de dos mil<Jieciocho, el C. 

en su carácter de perito designado por TELNOR, rindió su dictamen pericial' 

complementario en materia de estadística. 

/ 

\ 
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SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de treinta y uno de julio de dos mll 

dieciocho, notificado el nueve de agosto siguiente, se tuvo por rendido eh tiempo 

y forma e{complemen-to del dictamen periéÍal en materia de estadística del C. > 
,, J / 

Asimismo, con fundamento en el artículo 297, fracción II del CFPC, se requirió al 
, ....... -· 

-- C. para que I dentro del término de tres díqs hábiles 
\_ 

contados_~ partir' del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la nQtiflca~ón 

del presente proveído, compareciera en las oficinas que ocupa la UC a efecto de 

ratificar el complemento del dictame11_ rendido. ; 

En este sentido, los tres días hábiles otorgados comprendieron t6s días diez, trecey ,, 

catorce de agosto de dos mil dieciocho, sin contar los días once y doce de agosto 
' 

d,e la misma anualidad por haber sido sábadoy domingo, respectivamente, en 

" términos del artículo 28 de la LFPA. --, 

SEXAGÉSIMO TERCERO. El trece de agosto dé dos mil dieciocho, compareció ante 

las oficinas que ocupa la UC, el C. _ en su carácter de perito 
/ 

en materia de estadística designado por_JELNOR, con el. objeto de ratificar el 

complemento del dictamen en materia 9e estadística presentado an/e la Oficialía 
,-- / -- --

de Partes del INSnTUTO el veinte de junio de dos mll dieciocho. 

--·-·· 

En la misma fecha, compareció de igual forma el C. en 

su caracter de autorizado de TELNOR, con 19 finalidad de que le fueran entregadas 

las copias simples de las opiniones técnicas en materia de telecomunicaciones y \ 

__,, estadística rendidas por las CC. Recio Nahlely Vélasc,o-Santos y Gabrlela Gutlérez 

\Salas, las cuales fueron solicitadas por TELNOR, a _través del escrito presentado\ en 
( 

la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el siete de mayo de dos míl dieciocho y 
' 

respecto de las cuales se acordó su expedición, mediante el acuerdo de veintiuno 

\ 

/ 
/ 
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de mayo del mismo año notificado el seis de junio siguiente, por lo cual se procedió 

a hacer la entrega de las mismas dejando contando de ello en autos. 
, ·--···· 

\ 

--- SEXAGÉSIMO CUARTO. M~dlante acuerdo de treinta de agosto de dos mll 

---- diecidcho, notificado el catorce de septiembre siguiente, se tuvo por ratlflca-0:lo en 

tiempo y forma el complemento del dictamen pericial en materia de estadística 

rendido por el C. perito en estadística desigr¾ado por 

TELNOR y, en consecuencia, con funddmento en lo dispuesto por lps artículos 16, 

fracclóAV, 50 y 51 de la Lf PA 79, 87 y 93, fracción IV, 143, 144 y 147, del CFPC, una 

tez que fueron cumplídos todos los requisitos legales, se tuvo por desahogada la 

prueba perlcial en1 materia de estadística ofrecida por TELNOR. 

/ 

SEXAGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo de diez de octubre de dos mil dieciocho, 

notificado el dieciséis de octubre siguiente y, considerando que mediante el escrito ---
de manifestaciones presentado por 'fEILNOR ante este l~STITUTO el cinco de abrf de 

' / . 
dos mil diecisiete, dicha concesionaria reaUzó,1 dlversas manifestaciones tendentes_,,, 

( ·· .. 

a controvertir la legalidad y los términos en que fue emitida la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, a fin de estar en posibilidad de resolver lo que efi ~--
derecho¡cor~espondiera, se ordenó Integrar al presente expediente las constancias 

' ../ _,,,, 
relacionadas con la impugnación de dicha resolución por parte de TELNOR. 

/ 
' ~ /- - . 

Lo anterior, toda vez que en términos del acuerdo dtctado el veinticinco de Junio 
/ .. 

de dos mil dieciocho en los autos del expediente E-IR.UC.DG-SAN.11.0015/2017 

seguido en óontra de TELMEX la UC requirió a la Unidad de Asuntos- Juríd.icos de 

este INSTITUTO Informara, el resultado de los medios de impugnación interpuestoi 

por dJcha co~cesionaria, conj~ntamente ~~n TELNOR, en contra de la RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS_ 20111-2014 y, en su caso, remitiera copla certificada del fallo 

definitivo emitido en los mismos y visto que ya obrdban en los auto~ de dich6-

expediente la constancias solicitadas, con fundamelíÍto en· íos artículos 50 y 53 de 

:~/ 
L-) 

\ 
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la LFPA y por economía procesal, se ordenó agregar copia certificada de dicha~ 

constancias al expediente en que se actúa, 

\ 

Asimismo, con el objeto de garantizar el derecho de. audiencia de TfiLNOR, se le 
. . ' -· 

dio vista con dicha determinación, para que dentro del término de diez días hábiles / 
\ 

contados a partir de que surtiera efectos la notificaciórl. del acuerdo, manifestara 

lo que a su dereclio conviniera, 90n el apercibimiento que de no hacerlo dei;¡tro 
' ' 

, del plazo otorgado, se procedería a acordar lo que conforme a derecho 

correspondiera, 

SEXAGÉSIMO SEXTO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este 
\ 

INSTITUTO él treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, TELNOR realizó 

manifestaciones respecto al acuerdo de diez de octubre de dos mil dieciocho, en 
/ 

relación con la integración de las constancias relacionadas con la Impugnación de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo de veintisiete de hoviembre de dos mil 

dieciocho, notifica10 el diez de diciembre siguiente, se tuvieron por hechQ.S las 

manifestaciones de T~LNOR formyladas mediante el escrito presentado ante el 
/ 

INSTITUTO el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, 

Asimismo, por;corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de 19 LFPA, se pysleron a disposición de TELNOR 

¡os autos del presente expedientePara que dentro dél término de diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos su notificación, 

formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que 

conforme a derecho correspondiera. 

/ 

Página 26 de 28 ( 

\ 



\ 

__ ,,..---

) 

') 

/ 

\ 
\_ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

\ 

El término concedido a lELNOR para presentar\sus alegat~-~ trans~urrió del once de 

diciembre de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve, sin contar 

los días quince, diedséis, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, 
} ' ¡ 

veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de 
..... - ...... 

diciembre de dos mil dieciocho, y el primero, dos, trés, cuatro, cinco y seis de enero 
_,--

de dos mil die_clnueve, 'por haber sido sqbados~ domingos y días Inhábiles en 
......___ .. ----

términos del artículo 28 de la-lFPA así como del ACUERDO DE DfAS INHÁBILES 2018, 

--, 
SEXAGÉSIMO OCTAVO. Por escr1to presentado en la Oficialía de Partes del IR el 

siete de diciembre de dos r;nll dieciocho, en su 

calidad de perito en mater,ia de telecomunlcaciones designado por TELNOR 

solicitó se expidieran a su favor coplas certificadas de diversas J::~onstanclas que 

obran en el expediente en que se actúa. 

' \ 

SEXAGÉSIMO _NOVENO. Mediante acuerdo de siete -Qe enero de, dos mil 

diecinueve, notific6do el veintiuno y veintidós de enero siguientes a -

',, a TELNOR, respectivamemte, se les dio vista por el plazo 

·-de cinco días1con la solicitud de copias certificadas form~l_ada por el primero de 

\ los mencionados, para que este últlmo manifestara las razones particulares y el 
' interés jurídico por los.cuales solicltqba dichas constancias. 

,t 

Mientras que, por lo que concierne a TELNOR se le dio vista para qu~ dentro del 

1 mismo plazo de clnc6 días manifestara lo que a su elerecho conviniera en relación 

con dicha solicitá'd de\coplas formulada por el C. 

ambos con el apercibimiento de que en caso de no desahogar el requerimiento, 
, ( ___ , ,_ 

se resolvería lo que conforme a derecho procediera. 

( 

El término! concedido a y a TELNOR para desahogar 

la citada vista, transcurrió pára el primero de ellos, del veintidós al veintiocho de 

enero de dos mil diecinueve, mientras que para TELNOR, transcurrió del veintitrés al 
___ .,/ 

j 
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\ 
veintinueve de enero del mismo año, sin contar ~n ambos casos los días veintiséis 

y veintisiete de enero del mismo año, por haber sido sábado y domingo, 
-~----. 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

) ! / 

'-,. 

\ 

'SEPTUAGÉSIMO. Mediante escrlt; remitido vía electrónica a la dirección 

oflcilia@ift.org.mx el nueve pe enero de dbs mil diecinueve y recibido de manera 
i ' / 

ñ~ca e-ri la Oflclalí9 de Partes del IFT ~I diez de enero siguiente; TELNOR solicitó una 
.. ! - ··-._ 

prqrroga del plazo otorgado para formular alegatos, lo anterior atendiendo al 

volumen de las constancias que forman parte del expediente que ahora se 

resuelve. 

"·-
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Medi9nte acuerdo de veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, no~iflcado el treinta y uno de enero slg,ulente se oto~,gó a TELNOR una 

prórroga de cinco días hábiles a partir de surtiera efectos la -notificación de dicho 

proveído para que formulara los alegatos que a su derecho convíniera. 
\ \ 

El plazo concedido a TELNOR para presentar sus alegatos transcurrió del primero al 

once de fe~rero, de dos mil ?lecinueve, sin contar los días dos, tres, c~atro, cinco, 

nueve y diez _ _Sie febrero del mismo año, por haber sido séíbados, domln~os y días 

Inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA así como del "ACUERDO mediante 
. -

el cual el Plenb del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario 

anual de sesiones ordinarias y el calendario ,bnual de labores para el año 2019 y 

principios, de 2020" ( en adelante el "ACUERDO DE DfAS INHÁBILES ?019"), 
_ _/ 

SEPTUAGÉSIMO SEGUf-..J_pO. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes del IFT el 

veinticinco de enero de dos mil diecinueve, 

desahogó la vista ordenada mediante acuerdo de siete de enero de dos mil 

diecinueve en relación con su solicitud de coplas certlflcad9s. 
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__ --SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes del 

IFT el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, lELNOR desahogó la vista l 

ordenada mediante acuerdo de siete de enero de dos mil diecinueve en relación 

con la solicitud de coplas certificadas formulada por - ,- \ 

) 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO, Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT 

el siete de febrero de dos mll diecinueve, TELNOR solicitó una nueva prórroga del 
" 

plazo J2torgado para formular alegatos. 

I 

/ 
--, 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Mediante acuerdo de doce 1de febrero -<;je dos mil \ 

diecinueve, se determinó que no había lugar a acordar de conformidad la 
\ / 

· .. solicituq de copias certificadas formulada por Lo 

anterior en virtud de que no tenía el carácter d~ parte en sentido formal dentro 
\ 

del procªdimiento, además _de quelas ebnstancias respecto de las cuales 

sollcitaba ~opia, se con~lderaron información reservada por formar parte de un 
\ -

procedimiento administrativo que no ha causado estado. 

/ , 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Mediante ayuerdo de dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve, notificado el chico de marzÓ siguiente, por única 0casión se otorgó a 
' 

TELNOR·wna prórrog5:/6dicional de cinco días hábiles a partir de surtiera efectos la 

notificación de dicho provefdo para que formulara los alegatos que a su derecho 

conviniera. 

El plazo adicional concedido a TELNOR para presentar $US alegatos transcurrió del 
\ _ .. / 

seis al ... doce de marzo\de dos mil diecinueve, sin contar los,3ías nueve y diez de 

marzo"' del ,mismo año, por haber sido sábados y domingos, respectivamente, en 

1términos del a~í~ulo 28 de la LFPA. 1 

)\ 

___ ,,.. 

·, ___ _ 

) 
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SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

INSTITUTO el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, TELNOR ofreció una 

pruéba con el carácter de superveniente y realizó diversas manifestaciones 

relacionadas con la misma. \ 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes d11 IFT 

el doce de marzo de dos mil diecinuev/, TELNOR ofreció diversos medios de 

prueba con el carácter de supervenientes y formuló.sus apuntes de alegatos. 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Medlóhte acuerdo de veinte de marzo de dos mil 

diecinueve, notificado el cuatro de abril siguient~, se tuvieron por admitidas y 
1 • 

dE¡sahogadas por su propia y especial naturaleza las pruebas supervenientes 

ofrecidas por TELNOR a través de sus escritos presentados el diecinueve de febrero 

y el doce de marzo de dos mil diecinueve. 

En atención a lo anterior y visto el estado procesal que guardaba el presente 

asunto, toda vez-que a través de dicho proveído fueron admitidas y desahogadas 

diversas pruebas ofrecidas con el carácter se supervenientes, se estimó que fue 

hasta dicho momento que el expediente en que se actúa se encontraba 

debidamente Integrado. 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto pór el artículo 56 de la LFPA y por 

última, ocasión, se pusieron a disposición de TELNOR los autos del presente 

expediente para que en un término diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, 
- 1 

formular9 los alegatos que a su derecho conviniera de estimarlo conducente, en 

el entendido de que transcurrido dicho plazo, con o sin alegatos y de conformidad -, . 
con lo dispuesto por el artículo 74 de la LFPA, esta autoridad procedería a emitir la 

resolución que conforme a derecho correspondiera, con base en todo lo actuado 

en el presente expediente. 

/ 
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Dicho p19zo transcurrió del cinco al veinticinco de acyil-de dos ~il dlecinueve,'sln 
/ -

contar los días seis, slt,ta': trece, catorce, veinte y veintiuno del mismo mes y añ6: 

por haber sido sóbados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA, ni los 
f 

días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de abril del año en curso,\ 

en térm~~os del ACUJRDO DE DfAS INHÁBILES 2019. 

1 

OCTOGÉSIMO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO 

el veinticinco de abril de dos mil diecinueve, TELNOR solicitó una prórroga para 

formular sus éorrespondientes alegatos. 

OCTOGÉSIMO PRIMERO./ Mediante acuerdo de _veinte d~ mayo de dos _mlh, 

diecinueve, notificado el'veintiocho de mayo siguiente, se otorgó_ a TELNOR una 
! 

prórroga adicional de cinco qías háb11es a pCl_rtir de surtiera efecto§_ __ la notificación 

de dicho proveído para que formulard los alegatos que a su derecho conviniera. 
\ ,, -

··.,, 

,,,,--

Dicho plazo transcurrió del veintinueve de mayo al cuatro de junio de dos mil 

diecinu~ve, s1fi contar los días primero\y dos de junio del año en curso.por haber 

side-Bábado y domingo, respectiyamente, en términos del artículo 28 de la LFPA 

OCTOGÉSIMO SEGUNDO. Mediante escrito recibi9_0 en la Oficialía rde Partes d9t 
' '\ 

este INSTITUTO el tres de junio de dos mil diecinueve, TELNOR solicitó una nueva 

prórroga para formula~ sus correspondientes alegatos. 
'--

/ \ 
OCTOGÉSIMO 'TERCERO. Mediante acuerdo de trece de junio de dos mil 

diecinueve, notificado el veinticinco de junio siguiente, por últlhla oc~slón se 

/ 

\ · otorgó a TELNOR una prórroga adicional de cinco días hábiles a partir de que 

surtler0/efectos la n'?tificación de dicho prqveído para que formulara los alegatos 
)' 

que a su derecho conviniera. 
I 

/ 
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Dicho plazo transcurrió del veintiséis de junio al dos de julio de dos mil diecinueve, 

sin contar.los días veintinue0"e y treinta de junio del año en curso, por haber sido 

sábado y domingo, en términos del artículo 28 de la lf PA. 1 

OCTOGÉSIMO CUARTO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT 

el dbs de julio de dos mil diecinueve, TELNOR formuló sus apuntes de alegatos, 

\ 

mismos que se tuvieron por presentados mediante proveído de doce de julio del / •• 
\ 

mismo año, notificado el cinco de agosto siguiente mediante lista diaria ~e 

publicaciones en la página de Internet de e~te INSTITUTO, poniendo el expediente 
' / 

en estado de resolución y por lo tanto fue remitido a este órgano colegiado para 
~ ) 

la emisión de la Resolución que conforme a derech9 resulte procedente. 

CONSIDERANDO 
I 

PRIMERO. COMPETENCIA, 
I 

El Pleno del INSTITUTO es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, con fundamento en los 

/ artículos 14, segundo párrato, 16, primer párrafo, 27 y 28, párrafos, décimo quinto, 

décimo sexto y vigésimo, fracciones I y VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV yVII, 
1 . 

7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo, 298, inciso A) 

e inciso B), fracciones 111 y IV, y 299 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (en adelante la "1,1:TR"); 71, Inciso B), fracción IV de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "lfT"); 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 

51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción 1, 6, fracción 
' "---

XVII y 44, fracción II del ESTATUTG. 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA. 
/ 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio . 
aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los 

\ 
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I 

artículos 27 y 28 de la CPEUM, los q~ales prevén que el dominio de la Nación sob~e 

el e~pectro radioeléctrico para prestar servíéios de radiodifusió~ - y 

t~lecomunicacíones_es inalienablE) e imprescriptible, por lo que su explotación, uso 
. --···-. ---·-- --···-.. _/ - r 

o aprovechamiento por los particulares o por sociedades debidamente 

cónstituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión otorgado$ por el 

IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad 
/ 1 1 

aplicable en la materia. 
l 

/ / 

El artículo 6º apartado B fracción/ 11 de la CPEUM estaoíece que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general,,_por lo que el Estado 

garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de competencia, 
\ 

calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 

acceso libre y sin ihjerenclas arbitrarias. __ 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, pórrafos décimo 
/ 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el INSTITUTO es un órgano autónomo, con 

· ;e~sonblldad jurídica y patrl~onlo pr6pio; que tiene por objet;- el desarrollo 

eficiente ~e la radiodifusión y l'as telecomunicaciones, para lo cual-tl~n~ a su caró'o, 

/, entre otros, la r~gulación, profoclón y supervlsi'ón del Uso, pprovechamiento y '---

explotación del espectro radioeléclllco, las redes y la prestación de los s-ervicios 'de 

radiodifusión y--Jelecomunlcaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia 

de comr/etencia económica dé' los sectores de- 1 radiodifusión y 

telecomunicaciones. 
-----

- .. ( 
J 

Consecu~nté con lo anterior, el INSTITUTO es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechami~nto· y explotación de bandas ·--de\ frecuencias del 
.... -,.. .. 

espectro radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a 
/ 

fin de asegurar que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión se realicen de conformidad con las disposiciones ju~ídicas aplicable$, 

- .~ 

c_J 

----· ¡ 
I 

\ 
\ 
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Bajo esas condiciones, el ejercicio de las facultades de supeNisión y verificaGlón 

por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones 6or el · 
- 1 

incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títulos de concesión, autorizaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 

condu9tas que atenten contra los objetivos dela normatividad en la materia. 

En ese sentidó, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación del procedimiento administrativo y propuso a este Pleno 

imponer la sanción respectiva en contra de TELNOR, toda vez que presuntamente 
/ \ 

X se 1;,ncontraba incumpliendo los Resolutlvós Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con)a condición 4-1 de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN, así como lo previsto en las condiciones 4-1 Calidad de servicio y 4-6 
! ! / / 

Equipo de medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN. 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la imposición de una sanción, la 

LFTR, aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y PE:t:,misionaribs y para cualquier persona, sino también señala 

supuestos de incumplimiento ,éspecíficos y las consecuencias jurídicas a las que se __ / 1 

harán acreedores en caso de infringir la normatividad en la materia. 

/ 

! 
Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente las conductas que se le imputan a TELNOR y determinar si es 

susceptible de ser sancionada en términos del preéepto legal que se considera 

vioiddo. 
/ 

j 

En este orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la)~ación (en adelante 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho 

penal en el campo adrr¡lnistrativo sancionador irá formando los principios propios 

para este campo del ius puniendi del Estado. Sin embargo, en tanto esto sucede, 
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es válido considerar de manera prudente las técnicas garantistas del dere~ho 
/ ~ 

,,' penal, como lo es el 1prlnclpio"-de inaplicabilldad de la analogía_,en materia penal 
1 \ 

o tiplcldad. 1 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser ____ _.. 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la lnterpretaclón 6onstituclonal de los principios del derecho administrativo 
/ 

_____ ..,.. 

sancior:iador debe qcL1dlrse al aqucido principio de tlplcldad, normalmente 

referido a la materia penaL.haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
} 

administrativas, de modo tal que sí cierta disposición administrativa establece un<J 

panción por alguna Infracción, la condl,lcta realizada por el afectado debe 

encuadra('exactamente en la hipótesis ~ormativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 
/ ( 

.· ,/ 

En ese sentido, las disposiciones administrativas y las condiciones del TÍTULO DE 

CONCESIÓNpresuntam7nte lncump~das por TELNO~, establecen lo siguiente:' 

! ( 

1) Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, en relación con la condición 4-]/de su TÍTULO DE CONCESIÓN.\ 
( - --- ----

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 ........... 

"SEGUNDO: Por las razones señaladas en lo§_ Considerandos Octavo y Noveno-~ 
\ de la presente Resolución, se establecen- a la empresa TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V .. las siguientes metas mínimas de call_dad del servicio y 
sistemas de nuevos parámetros para el período 2011-2014, con base en lo 
dispuesto en la condición 4-1 de la Modiflcatlón al Íltulo de Concesión de 
fecha 7 de _diciembre de 1990: 

/ 

D. ÍNDICE DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS / 
i 

/ 
1 O. SUMINISTRO DE SERVICIOS. Se establece un proceso abierto, trasparente y 

____ no discriminatorío por el cua[Jelnor suministrará servicios a sí misma, a sus filiales, 

/ "-
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subsidiarias, afiliadas y filiales, y a los demás op<;>radores o a usuarios en general, 
mediante un procedimiento automatizado y verificado por un Auditor Externo 
de reconocido prestigio internacional, que/validará trimestralmente su 
curnplimient0. \ 

\ 
11.PLAZOS DE ENTR~GA No podrán excederse los siguientes plazos de entrega 
para el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga 
distancia nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % (ochenta y 
cinco por ciento) de las solicitudes y el doble de plazo señalado para el 100% 
(cien por ciento) de las solicitudes, 

Los plazos de entrega comE)nzaran a contar a partir del día hábil siguiente a 
que se realice la solicitud respectiva a través del Sistema Electrónico de 
Recepción de Solicitudes de Enlaces y de Reportes de Fallas, 

Con la finalidad de evitar un trato discriminatorio, los plazos de entrega para 
las solicitudes de servicio serán . cuantificados y evaluados de manera 
individualizada, es decir, por cada operador de red pública de 
telecomunicaciones, incluidos de Telnor, sus filiale~, subsidiarias, afilidclas y 
filiales. 

QUINTO,, La empresa Teléfonos d~I Noroeste, S.A. de C.V., deberá cumplir con 
las metas mínimas de calidad del servicio y sistemas de parámétros para el 
periodo 2011-2014 a que se refiere el Resolutivo SEGUNDO, a partir del prime/ 
día del mes sigüiente a aquel en que surta efectos la presente Resolución, 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

4-1 Calidad de Servicio ) 

/ " 

"Telnor" se obliga a prestar ~I servicio público en forma continua y eficiente, 
cumpliendo las normas de calidad que se establezcan conforme al anexo "A". 

( .. ,) 

"La Secretarla" podrá modificar, si así lo juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual 
coordinará con "Telnor" los ajustes necesarios. \ 

( .. ,) 
1 

1 
A partir del · 7 º de enero de 1995, y cada cuatro años contados desde dicha 
feéha, "Telnor" deberá presentar a la aprobación de "La Secretaria", las metas 
mínim'as de calidad del servicio, así como el sistema de nuevos parámetros, 
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c1:.1ando fuere necesado>,, Estas metas estarán vigentes por períodos de cuatro 
años," · 

____ ,,.. 

De conformidad con lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2Ci"l 1-2014, en relación conJa condición 4-1 de su 

TITULO DE CONCESIÓN, TELNOR' se encuentra obligada a presentar para la 
. "'-..___ . 

aprobación de la autoridad, las metas, mínimas de calidad del servicio, así como el 

sis-tema de nuevos parámetrbs, cuando fuere necesario. 

\ 

Así, dentro de dichas metas de c~lidad se encuentra la bbligación prevista en el \ 
·, .---

numeral 11 del Resolutivo Segundo, relativa a qüe no podrán ex9ederse los plazos-

de entrega áhí señalados para el servício de arrendamlentg__ de enlaces dedicados 
.... ······ •. 

ideales, de larga distancia nacional y/ o de larga distancia internacional, en el 85% 
' 

(ochent9_ y cinco por ciento) dé 1ds-sollcltud~s y el doble de plpzo s~f1.9lado para 

el 100% ( cien por ciento) de las solicitudes, 

---- __ ..,/ _/ 

Dicha obligación deberá cumplirse como lo señala el Resolutivo Quinto, a partir 

del primer-día del mes siguiente a aquel en que surtiera efectos la RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-201;4. \ 

/ 

11) 
·-....... 

Condición 4-1 Calidad de servicio# ·párrafos 6 y 7, del TfTULO DE 

CONCESIÓN. '\ 

\ ) 

... 4-1 CáÍidad de Servicio 
; 

(, .. ) I 

"La Secretaria11 podrá modificar, si así lo juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índioés, así como los indicadores de calidad, para lo cual 
coordinará con "T elnor" los ajustes necesarios. 

El seguimiento y centro( del logro de las metas de calidad Indicadas en el 
cuadro.anterior, se contabilizará a nivel de cada SOT y ~u resultado anual será 
publicado dentro del primer trimestre del año siguiente. El cálculo de los f ndices 

\ 

I 
I 

I 

1 ! 

/ 

,( 
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Anuales de Calidad de Servicio por Categoría (ICAL, ICON e ICIRC), serán los 
promedios aritméticos de sus valores mensuales correspondientes." 

) 

La cof')dición 4-1 Calldad 9e servicio, párrafos 6 y 7, del TITULO DE CONCESIÓN de 

TELNOR establecen la obligaclón de dicha .concesionaria de publicar dentro del 

primer trimestre de cada año, el resultado del seguimiento y control del logro de las 

metps de calidad del año anterior. / 
\ f 

Asimismo, se establece que los/criterios del cálculo de los Ír)díces y los indicadores 
. --- \ ' 

de calidad puéden ser modificados por la autoridad, de lo que se concluye que la 

obligación de publicar los resultados está relacionada con los índices e indicadores 

establecidos en la Concesión o, en su defec:to, los que la autorldad,_determine en 
( . 

ejercicio de sus facultades, como en la especie lo fue la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. / "-- /. 

/ 
f 

Lo anterior se robustece si se considera lo señalado en el cuarto párrafo del 

Resolutivo Tercero de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, el cual 
I \ 

establece que previo a la publicación de los logros realizados en el año Inmediato 

dnterior, los mismos debían ser validados por un Auditor Externo en cu~plímiento a 

lo previsto en dicha1Resolución. 1 

/ 
A partir de lo anterior, resulta clara la obligación a cargo de TELNOR de publicar 

dentro del primer trlmestr~ de cada año, el resultado del seguimiento y control del 

logro de las metas de 2alidad del año anterior conform'e a lo previsto en la 

-RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

\ 

111) Condicl6n 4-ó Equipo de medición y control de calidad, del TITULO DE 

CONCESIÓN, 
\ 

·4-6 Equipo de Medición y Control de Calidad 

J I 

I 

Página 38 de 281 

j 

/ 

/ 



/ 

( 

' 
,/ 

·-.......... __ 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"--

"Telnor" deberá tomar todas las medidas razonables para asegurar la precisión y 
confiabílidad de cualquier aparato de medición usado en conexión con el 
sistema para efectos de medición de calidad V facturación; asimismo deberá 
mantener los registros que "La Secretarla" considere necesarios en relación a 
cualquier aparato_ de medición que ésta consider~ sea una fuente de _ 
dlficultades. . / --·· ( ( 

"Telnor" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e inspeccione la maneráen 
que se utilice cualquier aparato de medición y deberá permitir pruebas con el 
propósito de valuar su precisión, confiabilidad y cumplimiento de normas," 

\ .' \,_ 

De conformidad con lo establecido en la condición 4-ó Equipa' de medición y1 
1 1 •••• 

control de calidad del TfTULO DE CONCESIÓN de TELNOR, dicha empresa debe 

tomar todas las medid.las razonables para asegurar la precisión ,y confiabilidad de 
/ 

cualqul~!, qparato de medición usad€ en conexión con el sistema para efectos de 

medición de calidad y facturación. 

\ 
/ 

\ 

Ahora bien, el ordenamiento apllcaQ]_e en la materia establece cuál es la 
) \ 

conseGuencia de Incumplir y no -presentar la Información a que se encuentran 
! / 

\ \ obligados los concesionarios yl autorizados en términos de la~condlclone$ de su 

/ 

\ 

TfTULO DE CONCESIÓN, así como por incumplir los disposiciones legales y 

administrátivas que les resulten aplicables, Incluyendo aquellas disposiciones de 
_/ 

regulación asimétrica, con lo cua!_~e cumple con el aducido principio de tipicidad. 

En efecto, el artículo 798, Inciso B), fracciones 111 y IV, de la LFTR, señalan: 

-~ 
"Arlfcufo-298:-Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancior-í'arán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

,,---

B) Con multa por el equivalente de 1 % hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

(, . .) ( 

fll. No cumplir con las obligaciones o condiciones establee/das en la 
concesión o aurórización cuyo cumplimiento no esté sancionado con 
revocación., o ..., 
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IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicds fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a tas concesiones o autorizaciones que no 
estén expresamente contempladas en el presente capítulo. ,, 

\ 

1 

Del mismo modo, no pasa desapercibido que algunas de las conductas que 

originan el presente procedimiento y que se consideran violatorias de la 

normatividad de la materia, se actualizaron estando vigente la LFT, por lo que en 

tal sentido dicho cuerpo normativo resulta jurídicamente aplicable en cuanto a la 

tipificación de las, conductas susceptibles de ser sancionadas y a la.s multas/ 
1 

aplicables por lo que hace a las co~ductas as;:tualiza9as con anterioridad a la 

entrada en vigor de la LFlR. 
( 

En efecto, el artículo 71, inciso B, fracción IV e inciso C, fracción V de la LFT, señala: 

"Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por 
la Secretaría de conformidad con lo siguiente: 1 

( .. .) 
! 

B. Con multa de 4,000 q 40,000 salarios mínimos por: 

( .. .) 

IV. No cumplir con las obflgac/ones o condiciones\ establee/dos en los títulos 
de concesión o permiso: 

C. Con multa~ 2,000 a 20,000 salarios mínimos por: 

( .. .) 

V. Otras vlo/aclones a disposiciones de esta Ley y las disposiciones 
re/g/amentarias y administrativas que de ella emanen. ,, 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad se cumple cuando en 
I I \ 

una norma consta uliia predeterminación tanto de la infracción como de la 

sanción, es decir, que lq propia ley describa un supuesto de hecho determina
1
do 
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que pérmita predecir las conductas Infractoras y las sanciones correspondientes 

para tal actuallzaciónde ___ ~echos, situación que se hace patente en el f::resente 

asunto. / 
\ 

\ 

Por otra parte, resulta importante ménclonar que para el ejercicio de la fqcultad 

sancionadora, en el caso de incumplimie-nto de las dlseosiciones legales,1 
reglamentarlas o administrativas en materia de telecomunlcacíones o bien de lo 

--··· 
dispuesto en las condiciones de los respectivos títulos de concesión o permisos;-_~! 

,,-- ·. 

artículo 297 de·,1a LflR establece que para la Imposición de las san'ciones previstas 

en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por ~ LFPA, la ct:ual prevé dentro 
' \ 

dé su Titulo Cuarto, el procedimiento para la impos16ión de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LF~A, establecen que l5ara la Imposición de 

\ 

una sans:ión, se deben cubrir dos premisas: i) que la-s_anción se encuentre prevista .· / /--

en la ley y ii) que previamente a la Imposición de la mismd, la awtorldad 

competente notifique al presunto Infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando! al efecto un plazo "de quince días para que el presunto ·infractor 
----·-

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que 

cuente. 

Así las cosas, al Iniciarse el procedlmientd·- administrativo de imposición de 
,,•'•,,, 1 \ 

sanciones en contra lELNOR se presumió el lncumpllmie,nto a los · Resolutivos 7··. I 
SE¡tgundo y Quinto de la RESOLUCIÓ~ DE METAS MÍNIMAS 2011 -2014, en relación co,n 

la condicló~ 4:::í de su TITULO DE CONCESIÓN, asr como lo __ _p;evisto en las 

condiciones 4-l Calidad de servl.clo y 4-6 Equipo de medición y control de calidad, 

de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

\ 
En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento, la UC dio a 

.\ 

conocer a lELNOR, las conductas 1que pre~iuntamente violan las disposiciones 

administrativas y las condiciones de su TITULO DE CONCESIÓN, así como la sánción 
\ - i 

/ 

_ .. ~

(___) 

( 
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prevista en ley por la comisión de las misma~. P9r ellGl, se le otorgó un término de 

quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las 

pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho convínlera, de conformidad .· 
/ 

con el artículo 14 de b CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA 

\ 

Concluido el periodo de pruebas y encontrándos~ debidamente Integrado el 

expediente, de acuerdo cor lo que dispone el artículo 56 de la LFPA la UC puso 

las actuaciones a disposición del interesado, para que éste formulará sus alegatos. 

1 / / 

Una vez desah6gado el period6 probatorio y vencido el-plazo para formular 

alegatos, la UC re,mltló el expediente de mérito en estado de Resolución al Pleno 

.. • de este INSTITUTO quien se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 
~~-·- ·-

derecho corresponda, \ 

Bajo ese contexto, los procedimientos administrativos de Imposición de sanciones 

que se sustanciaron se realizaron conforme a los términos y principios procesales 
/ 

que est~blece la LFPAconslstentes en: 1) º}orgar garantía de audler,cia al presunto 

< infráctor; ii) desahogar pruebas; lii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en 

derecho qotresponda, 1 

\ 
/ En las relatadas cohdiclones, al tramitarse los procedimientos administrativ¿s de 

imposición de sanciones bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho 

el/ cumpllrY1iento de lo dispuesto en· la CPEUM, las leyes ordinarias y los crít;rlos 
\ 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
·, 

\ presehte caso. 

"' 

) / 

\ 

./ 
1 Dichos principios tienen su fU.Qdamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de !os Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

\ ! 
Medlante oficio IFT /223/UéS/DG-CTEL/lJ.58/2016 de veinticinco de-mayo de dos 

mil dlebiséis, la Direcqión General de· Concesiones de T~lecomunicaclones adscrita 

a la UCS de/este-INSTITUTO solicltó a.la UC, la emisión del dictamen sobre e.L 

cumplimlento de las 9Pligaclones a---cargo de TELNOR:,,,a efecto de atender su 

solicitud de prórroga de'cohceslón, .. / ._ 

\ ( ,,_, 
Mediante ofiqio IFT/225/UC/.D_G-SUV/04849/2016 de trece de septiembre de dos mil 

. ) 
dieciséis, la DG-SUV solicitó a la UPR de este IFT los elementos técnicos necesarios 

1 para emi!~ el Dictamen sobre c~mpllmJªnto de diversas o~l-~gaciohes a c51rgo de 

TELNOR. 

El veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV notificó a TELNOR el 

requerimiento contenido en el oficip IFT/225/l)C/DG-SUV/4431/2016, a efecto1 de 
/ ' ' 

' \ , que acre?ltara, entre otras obligaciones, la presentación de la inforn;iación relativa• 

al curryplimiento de la co-ñdición 4-1 Cc:Jlldad de servicio y 4-5 Sistema de Quejas y 

reparaciones, de su TfTULO DE CONCESIÓN.'\ ·-
·----\ 

Mediante escrito presentado el siete de octubre de dqs mll dieciséis, TELNOR 

\ presentó una parte de la Información relacionada con el requerimiento formulado 

y solicitó prórroga para pres~ntar la Información faltante, 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5233/2016 notificado el once de octubre de 
__ .:;._ 

dos mil dieciséis, la DG-SUV otorgó a TELNOR un plazo adicional de cinco días 

háblles para desahoga! el reqúerimientó formulado, asimismo le requirió el 
·-- \ 

cumplimlento de diversas obligaciones, de entre las que destaca para efectos del 
\ ! 

/ \.._ 

presente procedimiento, el de la condición 4--6 Equipo de medición y control de \ 
/ 

" calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN. 

/ 

¿J \ 
/ i 

f.· 
1 .. 
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' Mediante escrito presentado el dieciocho de octubre de dos mil dieciséis en la 
- . j 

Oficialía de Partes de este IFT, TELNOR atendió los requerimientos restantes, 

presentango la información solicitada. 

Por oficio IFT/221/UPR/DG-RTE/089/2016 de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

dieciséis, la Dirección General de Regulación Técnica de la UPR, en respuesta a la 

solicitud realízada por la DG-SUV mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/04849no16, __ 

informó que a efecfo de estar en posibílidad de emitir opinión respecto Glel 

cumplimiento de la condición 4-1 Calidad de servicio. del TÍTULO DE CONCESIÓN 

de TELNOR, era necesario requerirle la información referente al cumplimiento deJas 

obligaciones establecidas en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014. 
', 

( 

Derivado de lo anterior, por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05613/2016 de tres de 

noviembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV requirió a TELNOR que exhlbiera la 

/ Información correspondiente'1a los resultados de calldad obtenidos en la prestación 

__ de sus servicios conforme a todos y cada uno de los indicadores previstos en la 
/ 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 y de acuerdo a los términos señalados 

et; la misma, 
! 

.\ 

Mediante escritos presentados los díascuatro y dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciséis, TELNOR presentó la inforí}lación solicitada, po(To que ~ediante oflcio 

IFT/225/UC/2949/2016 de diecisiete de noviembre de dos mi/ dieciséis, la UC remitió 

a la UPR la documentación presentada por TELNOR para que ésta emitiera la 

opinión correspondiente. 

\ , 

Mediante oficio IFT /221 /UPR/657 /2016 de dieciocho de noviembre J de dos mil 

dieciséis, la UPR en el ámbito de sus atribuciones emitió diversas consideraciones 

respecto de la información presentada por TELNOR para acreditar el cumplimiento 

de las obligac_lones derivadas de su i:f1iULO DE CONCESIÓN y de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lF.I..ECOMUNICAc,IONES 

Derivado del análisis efectuado al expediente administrativo abierto con motivo 

del otorgamiento de su título de concesión, escritos y anexos presentados por 
·-----. ...-----

TELNOR, así como del ejercicio de las facultades de supervisión atrib\.,Jiddls-a la DG-
... 

SUV, se advirtió el presunto Incumplimiento a lo- e,tablecido en' los resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relaclón con1 

la condición 4-1 Calldad de servicio, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, así_ como las 
- 1 ~ 

condiciones 4-1 Caliaad de servicio, párrafos 6 y 7 y 4-6 Equipo de medtbión y 

/ 

' / 

controrde calidad, de, su TÍTULO DE CONCESIÓN. \ , ----- I 

..... ~.. /,, 

.· ~ - \ 

Los Resolutl~os S~gundo y Quinto de la, RESOLUCIÓN DE METAS ~ÍNIMAS 2011-2014, 

en relación· con la condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN, establecen lo 

siguiente: 

\ 
'·, RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 

\ ' \ 

"SEGUNDO: Por las razones señaladas en los Considerandos Octavo y Noveno-de la 
preseme Resolución, se establecen a la empresa TELÉFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE 
C.V., las siguientes metas mínimas de calidad del servicio y siste_mas de nuevos 
parámetros para el período 2011-2014, con bas~_:én"lo dispuesto en '·Ia condición 4-1 
de la Modificación al Titulo de Concesión de fecha 7 de diciembre de 1990: 

\_ 

-/ 
SERVICIO INDICADOR FACTOR DE META MÍNIMA 

PONDERACIÓN DE CALIDA9 
,_ -- ~ (%) 

\ --- ---
/ 

LOCAL fndice de Continuidad l / 93;-175 
del Servicio (ICON)' 

--------
! 

\ 
( 1- Fallas en Línea 0.45 --·· 

,· 3.50 
2- Reparación de líneas 0,3q \ 85.00 
el mismo día 

·. 

! 0.25 97.00 
3- Reparación líneas en 

\ 

3 días 
-··-

··,, 

índice de Calidad del 1 93.725 
Servicio Local (ICAL) 

\ ( 

\ 

/ 

\ ··,.._,__ 

( 
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I 

4.-Tono de marcar en 4 0.25 99.50 

segundos 0.25, 
¡ 

97.00 
\ 

-,., 

-5.- Establecimiento de 0.35 12.00 
---

--- llamadas locales 0.15 92,00 
-

' 6.- Teléfonos públícos ¡ 

fuera de servicio 
7.- Contestación de 

---

· operadoras de servicios \. 
de información y de -:.-----:' 

\ 
.... ____ 

recepción de quejas, 
/ 

LARGA fndlce de Ca\idad del l/ / 94.l 
DISTANCIA Servicio de Larga / 1 

Distancia (ICALD) 

8.- Establecimiento de 0.70 95.00 

llamadas de larga 
distancla 

./ 

9.- Contestación de 
operadoras de larga 0.30 l. 92.00 

) 
/ 

distancia J 

D. ÍNDICE DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS / 

10. SUMINISTRO DE SERVICIOS, Se establece un proceso abierto, trasparente y no 
discriminatorio por el cual Telnor suministrará "servicios a sí misma, a sus filiales, 
subsidiarias, afiliadas y filiales, y a los demás operadores o a usuarios en general, 
mediante un procedlmiento automatizado y verificado por un Auditor Externo de 
reconocido prestigio internacional, que validará trimestralmente su cumplimiento. 

l h-PLAZOS DE ENTREGA N<;rpodrán excederse los siguientes plazos de entrega para 
el servicio de arrendarr¡lento de enlaces dedicados locales, de larga distancia 
nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % (ochenta y cinco por ciento) 
de las sollcltudes y el doble de plazo señalado para el 100% (cien por ciento) de las 
solicitudes. 

Los plazos de entrega comenzaran a contar a partir del día hábil siguiente a que se 
realice la solicitud respectiva a través del Sistema Electrónico de_ Recepción de 
Solicitudes de Enlaces y de Reportes de Fallas. 

--Con la finalidad de evitar un trato discriminatorio, los plazos de e0trega para ,[as 
solicitudes de servicio serán cuantificados y evaluados de manera individualizada, es 

¡ 
I 

', / 
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INSTITUTO 1:1:DERAL DE 
lEtECOMlJNICACIONES 

decir, por cada operador de red pública de telecomunicaciones, Incluidos Telnor, 
sus filiales, subsidiarlas, afiliadqs y filiales. 

/ 
Plazo (días hábiles) 

f 

Denominación Capacidad (Mbps) Larga 
-

Locales distonc/a 
\ 

NX64 Kbps 64 Kbps-a 1024 . 
---

(N=I, ... , 16) Kbps 13 18 
---

El \ 2.048 13 18 
/ 

\ 

E2 8.448 13 18 
( 

\ ---
i/ 

E3 34.368 21 35 

E4 139.264 21 35 

STM-1 155.52 21 ---35 
/ 

-

STM-4 622.08 '1 60 60 

STM-16 2488.32 60 60 

STM-64 9953.28" 60 /º "' STM-256 39813.12 60 60 

Nota. El plazo de entrega de enlaces dedicados se computará a partir del día hábil 
-1 siguiente a aquel en que se solicite el servicio 1 

QUINTO.- La empresa Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberá cumplir con las 
í'Tletas mínimas de calidaddel servicio y slste~as de parámetros para el perio99 2011-
20J 4 a que se refiere el Resolutlvo SEGUNDO, a partir\del primer día del mes siguiente 
a aquel en que surta efectos·la presente Resolución. __ _ 

TITULO DE CONCESIÓN / 

4-1 Calidad de Servicio 

"Telnor" se~·-obliga a prestar ~I servicio público en forma continua y eficiente, 
cumpliendo las normas de calidad que se establezcan conforme al anexo "A". 

( ... ) 

c3 
/ / 

\ 

/ 
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"La Secretaria" podrá modificar, si así lo jldzga conveniente, los criterios de cálculo de 
los índices, así como los indicadores de calidad,para lo cual coordinará con "TELNOR" 
los ajustes necesarios. 

( ... ) 

A partir del l º efe enero .de 1995, y cada cuatro años contados desde dicha fecha, 
"TELNOR" deberá presentar a la aprobación de "La Secretarla", las metas mínimas de 
calidad del servicio,\así como el sistema de nuevos parámetros, cuando· fuere 
necesario, Estas metas estarán vigentes por períodos de cuatro años." 

De conformidad con lo previsto en los Resolutivos Segundo y Qulntb de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación cbn la condicióí\ 4-1 de su 
' 

TITULO DE CONCESIÓN, TELNOR sé encuentra obligada a presentar para la. 

aprobación de la autoridad, las metas.mínimas de calidad del servicl), así como el 

sistema de nuevos ¡s¡9rámetros, cuando fuere necesario; así, de\ntro de dichas 

metas de calidad se encuentra la obligación prevista en el numeral 11 del 
'-,. ·--

Resolutivo Segundo antes citado, relativa a que no potlrán excederse los plazos de 

entrega ahí señalados para el servicio de arrendamiento de enlaces dedicados 

locales, de larga distancia nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 % 

de las solicitudes y el doble de plazo señalado para el l 00% deías solicitudes. 

Dicha obligación deberá cumplirse como lo señala el Resolutivo Quinto, a partir . " del primer día del mes siguiente a aquel en que surtiera efectos la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

En cufnplimlento a lo anterior y en respuesta al requerimiento formulado por la DG

SUV mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5609/2016, TELNOR exhibió a través de su 

escrito presentado en la Oficialía de Partes de este INSTITUTO el dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciséis, lp información corresp~ndiente 9 sus resultados ~e 

calidad obtenidos en la prestación de los servicios, correspondiente al periodo del 

primero de septiembre de dos mil doce al treinta y uno de diciempre de dos mil . . 
catorce, de entre los que desta2:an para efectos del procedimiento administrativo 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONÉS 

que se resuelve, losi resultados obtenidos para los años dos mil trece y dos mil 

- catorce, respecto de los siguientes indicadores: \ 

"--
~--.,..,,. SERVICIO INDICADOR / FACTOR DE META MlNIMA DE 

·' PONDERACIÓN CALIDAD(%) 
i J 

fndlce de Continuidad del 1.00 93.175, 
Servicio (/CON) 

/ 1 

1.- Fallas en Línea 0.45 3.50 
----· 

2.- Reparación df:!_ líneas el l 0.30 
\ 86.00 

mismo día 
-' 

/ 

/ LOCAL,;\ 
0.25 91.00 .-•-

3.- Reparación líneas en 3 
días 

-· - ' 
fndlce de Calidad del ---••" 1.00 93.725 
Servicio Local (!CAL) 

4.- Tono de marcar en 4 0.25 ( 99.50 ----· 

segun<Íios 
~ 

·. / 0.25 ---- 97.00 
\ 5.- Establee/miento de---- ( \ . llamadas locales 0.35 12.00 

/ 

6.- Teléfonos públlcos fuera 0.15 92.00 
de servicio ~------·· 

--1. - Contestación de 
operadoras de servicios de --. 

Información y de recepción 
de quejas -- i 

' 
Indice de Calidad del ---~ 1.00 \ 94.10 

LARGA 
fervlclp de Larga Distancia 
(ICALD) .··· 

DISTANCIA ~-
8.- Establecimiento de 0.10 95.00 

·- ·-

llamadas de larga distancia ---·-

0.30 92.00 

···-..,__ 

9.- Contestación de 
operadoras de larga / ...... -- \ 

'--

distancia 
'-- 1 

J 

\ 
/ 

\ J 

'-

---
,_ 

¿) ¡I 
\ -, 

( 
/ 

\ 
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Ahora bien, en relación con la información relativa al fndice de Servicio de Enlaces 
i / \ --

Dedicados, TELNOR presentó la siguiente Información: 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SINJEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO"SIN TEXTO SIN TEXTO Sll)-J TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN"TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN T,EXTO SIN TEX\O SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN-TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
\ ' 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
\ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTb 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
' 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
1 " SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO ~IN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO ) 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
1 

SIN TEXTO SIN TEXTO¡SIN TEXTO SIN,TEXTO SIN TEXTO SI~ TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
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Tabla 4. Promedios anuales reportados por Telnor para el año 2013; --
\ J 

2013 

( 

__ _) 1~/f 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( -----

INDICE DE CONTINUIDAD 93.18 1.00 96.39 98.23 \ 9.7.74 99.18 97.89 
DEL SERVICIO {ICON) , -- / 

·\ ... :,:~~;W~:0:~~i!~~1~:~~=til'. ::t}.~t;~~Jf iI:, ;;;'.l:1f ~i:~ilt:1·}:li:.i::: 0lf ¡1~~:: · f jl/~i~?;~r i\~?j~~~~;¡it =;:;}~tJ,~!Ji:~~ :f1 i~1ti:;~~l¿i~: 
ESTABLECIMIENTO DE : 97.00 0.25 99.69 99.69 99.71 99.73 99.71 
LLAMADAS LOCALES \ 

CONTESTACION DE 1 92.00 \ 0.15 94.48 94.82, I 94.97 95.42 91,92 
OPERADORA 04 Y 05 l -

-::~~;:_':~~~~:~l~~ii~~~i,~;_~:~;~:-~~::'.t~:;~·~;i~~:{:?':~=: ·;!~:'~?;~::?~\~~{1::~~~'::.r·~'.~:~r~~~•~:;~:r ~{~:;?~~:P:F~~; ;:::~ii:~~;~.~.~;~::~ :. ~:~((:~~~f-:1;~\~\ ~:::::n·;~':~~~~:~~:;::· 
. ESTABLECIMIENTO DE .' 95.00 0.70 95.38 95':44 95.05 94.82 95.17 

LLAMADAS l.D. / ~-
<:i::.-CQNTESfACION' DE•:,·,.:-:::-.. ,.::.::i•9too·:7 ::'.. i,;,!:,;;::~.,◊-30···'-"-' :'.·.:.: i:·::95-¿f ,:.:i· ,,_;,:;•;-::95'45l,.:;_. :'.~:;~;25·47)n•' ;-·,:::.-,:t96·59-,;/,, -:.·:1:\Mzá·;.r,-:':-, 
;:·~·~·:·'.':.;6,ERAooRAs-L:o:~:;:'.t:t ~~:;::>~'.-:)-~:'::::::·~~~. :.:';.:;f'.''.:<::::'~:::::•:,~:,;~ 2-:;::¡~:.:.::>'.:;::; ~:~:~;:?::tr~-;/:;~:~:;e :·':¿r;;:;;:.:·.;~~_:;'.:N::::; :;::.~~'.~;,::'.:'.~_:\:·::.~?~ ·:~:;~~:::*~3:!:;'.~-;: 
. INDICE Dé CALIDAD DEL J4.10 \ 1.00 95.45 9SA4 95.18 95.35 195.35 

SERVICIO EN LARGA \, 
DISTANCIA (ICALD) 

_ _.,,, ',,' --- -,\ _,./ _..,-

/ \ " 
/ 
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INSTALACION DE ENLACES 85.00 0.05 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 
N X64 Kbps (n=l, ... ,16) El 

Y E2 L, D. EN-18 OIAS ,· . ,,.. 
~w . 

\ 1ii9f~liff.tlili1i11ilifliiiillfi111iil 
INSTALACION DE ENLACES 85.00 0.05 95.24 100.00 . 100.00 100.00 98.81 

STM-4, STM;16, STM-64 Y 
· STM256 L D. EN 60 DIAS 

HABILES 

;a;rtlillrllllll[ll!lill~lillll! 
INSTALACION DE ENLACES l00.00 0.03 10:100 100.00 100.00 100.00 100.00 
E3, E4 Y STM• 1 LOCALES EN \ 

42 DIAS HABILES 

;i!f81illlilllliifi1ft:lrtlt::lli 
INSTALAClON DE ENLACES 100.00 0.03 · 100.00 !00.00 100.00 100.00 100.00 

, N X 64 Kbps (n=t ... , 16) El 
Y E2 L. D. EN U DIAS 1 . . 

HABILES . . 

/ fimi!iiliflít\liffji~IIJllfiJf~llí~ltlli(i 
INSTALACION DE ENLACES 100.00 OJ3 95.24 100.00 100.00 100.00 98.Bl 
STM-41 STM-16, STM-64 Y ,,.. 
STM256 LO. EN 120 DIAS 

HABILES 

REPARACION DE ENLACES ¡ 100.00 O.JO 96.67 75.00 i 93.27 88.57 88.38 
UR@ENTES EN 8 HRS i 1 

/ ; 

\ 
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INSTITUTO FEDEf~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

0ISPONIBLIDAD DE 
ENLACES DEDICADOS SIN 

99.83 o.os 99.99 
\ 

99.99 99,99 

\ . 

__ / 

REDUNDANCIA \ / " / 

Tabla 5. Promedios anuales reportados por Telnor para el año 2014. 

2014 

,¡¡¡i¡YJi?:~l~f i&!0iii ~1t;)f ,ij"f \ít~itt1!B\ ,,;;;;r:x:':c;;tt;'~L~9ª;f X'i;;;t;i;¿:· 
-.,·:·:·.'T·':-•:~~L~s'EN··uN1:Ar .. :.i,: :;:~ , ,_; _ r ·_3.5_Q_: f_,.. ·• --~ :--.oAf:-:··_ ,·· : · tss. ;·:::, , ,:1_.~<•· '.t~~- ··:. -_: .1..60 ,'. ·. · :·· ,~: ,. r.w:\< .. 

REPARACION DE LINEAS EL 85.00 1 0.30 99.60 99\59 96.4l 91.81 96.85 
MISMO0IA ¡ 

<i~/lON.Q:'.ofMARCAR.EN4'./:C /:'i;99,5Ó:-fi? :"_::i)(b:2s}/,H_ ;,100.,PQ.i, (wo:ótf: :::Joo,ooi- .-fOO,QtJ:· :f'.::J.100:00';\/. 
:?J/)sA::sEGúNoos ;::\{U/:· i.:~}:'.i/):.\:(:,;_ .:-::-·-· r,:-1::";·.::~:'·Y\r:1:::._i:>(;1t{: /\/1\l} •:;:t\tt::: ;;·;/:;;::/( :-;t:i\i:'!'.·11}ü:'/_:; 

ESTABLECIMIENTO DE 97.00 0.25 j 99.73 99.67 99.69 99.73 99.70 
LLAMADAS LOCALES . . 1 

:.:•;:1.~~~f.?N~~ij~~~gs~~F~e~:~~ ~-::::.i?-~2:~;::;~ _ _-,_;:l::,:::~_'::~,:~~::,: ;.~:.-:~_-- .'..f::~~~::;-~- :~-;~I.:·~~;::i:.- .;;{?~~ :~:· :Xº:~~~:):~. !~:'.:.·::'.:,}:._,r_._~~~:,::-:>:::~: 

CONTESTACION DE 92.00 J , 0.15 94.96 95.7 4 96.03 94.56 9S.3z_ •,., 
,,_ OPERADORA 04 Y 0-5 ,_ 

·::;:~:::·:r'.t~~~~~í~Nt:·~.~::.:_:;'~'.'.'::~· ::·~·;::'.•:_?~~;::::-:~:•:: __ ::•:::;~~:''.:~:~::~-~:;::··. '..:::~1~t4:0 ~;~{~;:;;'. '..~!2t0;:~;_•· •.::r~i;~s~::·'. 7;:}~,:~7~:lP?i~~~:~::: 
INDICE O.E CALIDAD DEL 94,10 1.00 98.21. 98.08 _, 97.86 97,73 · 97.98 

SERVICIO EN LARGA 
DISTANCIA {ICALD} 

; 1 
\ 

f 

\ 

/ 

/ 
1 

¡· 
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lNSTAL.A,:é:¡¡19"'. N". '"D"'E-¡;.E.;N¡-LA;.;C;;;E.,. sc._.N",vXc:.'irjcc,\-c,:,¡;B:;,5:"'oo""· c-;ccc:r"coT;<s;;;c".'7'.====rr-.==11,".,7,\;,'}=--: .. .,.;¡ Ó@O'" ·:,:•. ···• 99 80 : · ••. ,. · 

'.~~~:J; 11;.=; ~ioil~ ~~!,tt '. e ; ·n/ ::· ·. ' : . '•'"•': ':;.,,: •·. . ' . Ifü:,i;;j:t0i:d1~i¡;;~: 
INSTALACION DE ENLACES E3, 85.00 100.00 

E4 Y STM• 1 LOCALES EN 21 
DIAS HA.BllES 

JNSTALAC::ION PE ENLACES:;;¡, . 
! : trNHI; srM~16.'si'M'.'6'.4:Y:H•: 

:. :stM256,,LOCAlES é¡;j 60'01Afi 
. ,\: ·_:;·:_:-·_:/.>! tHA81tES"·{r\i:/:. \.\/,q} 

INSTALACION PE ENLACES N X 
64 Kbps (n=l, ... ,16) El Y E2 L 

D. EN 18 DIAS HABILES 
/ .;INSTALACJótá>E.•ENlACES·f3;:? 

• •·:O!ft ~M:lr!_i6¡J~i1r@~:füéf.:Itl• 
JNSTALACION,DE ENLACES 
STM-4, STM•16, STM•64 Y 
STM256 L. D. EN 60 DIAS 

HABllES 
1':l~!f ~&~'.~~hi~M~~~~~¡ :;~·i1:~l~mJ0iil1~~j ;;~:ltf~j¡s~i;rnt'.t :r:1~;;:¡: f~~~~li: l'f~fü:~~r'? 

INSTALACION DE ENLACES E3, 100.00 0.03 100.00 .100.00 
E4 Y STM-1 LOCALES EN 42 . 

DIAS HABILES 

INSTALACION DE ENLACES N X 
64 Kbps {n=l , ... , 16) El Y E2 L. 

_ _.=.D,_,, EN 36 DIAS HABILES 

-';i'{ f rt~1~1t1~¡~~L~~~r1~j:~1 ti/1,•M?~~:~iifü: ;t;;;;j!;~~~'.íi1j';(' ;\:~~,~1~~tt ·':~~.,t:r:mf i: :J::f 7~'.r:~¡; 
INSTALACION DE ENLACES 100.00 0.03 100.00 100.00 
STM-4, STM-16, STM-64 Y 
STM256 L. D. EN 120 DIAS 

HABILES 

Dicha información fue analizada por la UPR quien concluyó que los indicadores 

mostrados por TELNOR en las tablas 4 y 5 del escrito presentado el dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciséis, se encontraban por debajo de la meta mínima de. 

manera anual en dos mil trece y dos mil catorce estable_gida en la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2Dl 1-2Dl4, como se rlluestra en las tablas 6 y 7 del oficio 

IFT /221 /UPR/657 /2Dl 6. \. 

En ese sentido, se advirtió que, de acuerdo a lo establecido en el Rfsolutivo Cuarto 

de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2Dl l-2Dl4, en concordancia con los 

Resolutivos Segundo, Quinto y Sexto de la misma, TELNOR se encontraba obligada 

/ .~. e _ _:] 
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/ i 
a cufnplir con las metas mínimas de calidad de los Indicadores e índices descritos · 

en e/1 Resolutivo SEGUNDO y cumplir con las metas mínimas de calidad para cada 

uno de los Indicadores. 
_ _.,.,.-·' ) 

Esto es, los valores reportados por TELNOR para cada índice e indicador debían ser 
...._ __ ····· 

mayores o iguales a la meta establecida para denotar cumplimiento (con 

excepción de los índices de fallas en línea y teléfonos públicos fuera de-servicio que -, 
deb~n ser menores o Iguales a la meta establecida). 

Del anállsis realizado por la UPR d los indicadores mostrqdos por TELNOR en las tablas 

4 y 5 del escrito presentado el dieciséis de noviembre de dos mll dieciséis, se 
/ / 

desprendió que existían algunos indicadores que se encuenffan por debajo de la - / / 

_/ 

--- meta míniíl)O de manera an~al en dos mil trece y dos mil catorce, como se muestra 

'---..,_ 

en las tablas 6 y 7 del oficio IFT /221 /UPR/657 /20it,: '¡ 

\ 
_ Tabla 6. Promealos q!)uales no alcanzados reportados por Telnor para el año 2013. 

INDICADOR 

"-
Metas 

2011-2014 

INSTALACION DE l 00.00 
EN_LACES STM-4, STM-16, 
STM-64 y STM256 L. D. EN \. 

1 ~ DIAS HÁBILES 

/ 

Ponderación 

0.03 95,24 100,00 100,00 100.00 98.§] 

__ / 

/ 

·- ... ..., 
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Tabla 7. Promedios anuales no alcanzados reportados por Telnor para el año 2014. 

INDICADOR Metas Ponderación TELNOR 
201 l-2014 

INSTALACION DE ENLACES 100.00 0.03 100.00 99.19 100.00 99.80 
N X 64 Kbps (n¡!= 1, .. ., 16) El 
V E2 LOCALES EN 26 DIAS 

HÁBILES 

REPARACION DE ENLACES 100.00 0.10 100.00 95.05 98.41 97.92 97.85 
NO URGENTES EN l O HRS ) 

En este sentido, se consideró que TELNOR presuntamente incumplió con lo 
"'\ \ 

\ establecido en los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014 en relac\ón con la condició1)4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 
---. - -· 

Así, los indicadores que se encontrar~_n por debajo de la meta mínima de manera 

anual en dos mil trece y dos mil catorce, son los siguientes: 

. 1 

• En relación q:-on la Instalación de enlaces STM-4, STM-16) STM-64 y STM256 L.D, 
en l 20 días hábiles, la meta establecida en -la RESOl:~CIÓN DE METAS 
MfNIMAS2011-2014 es del 100% en tanto que TELNOR reportó para el año dos 
mll trece, un promedio de.98.81%, ( 

• En relación con la reparación de enlaces muy urgentes en 4 horas, la metq 
establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 es del 100%/en --
tanto que TELNOR- reportó para el año dos mll trece. un promedio de 68.50%. 

\ 
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• En relación con re~raclón d~ enlaces urgentes en 8 horas, la meta 
,·· establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011~2014 es del 100% en-

tanto que lELNOR reportó para el año dos mll trece, un promeg_lo de 88.3_8%. 

• En relación con reparación de enlaces\no urgentes en 10 horas, la meta 
establecida en la RESOLUG,IÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 es del 100% en 
tanto que lELNOR reportó para el año dos mil trece, un promedio de 95.43%. 

• En relación con la instalación de enlaces N X 64 Kbps (n= 1, ... , 16) El y E2 
locales en 26 días hábiles, la meta establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS 
MfNIMAS 2011-20~ 4 es del 100% en t~nto que TELNOR reportó para el año dos -

/ mil catorce, un promedio de 99.80%. -- 1 - -"-

_/ 
• En relación con la Instalación de enlaces N X 64 Kbps (n= 1, ... , 16) El y E2 L.D. 

en 36 días hábiles, la meta establ~clda en la RESOLUCIÓN DE METAS 
MÍNIMAS 201 l_-2014 es del 100% en tanto que lELNOR reportó para el año dos 
mil catorce, un promedio de 99.07%. 

/ 

• En relaGión con la repáración de enlaces rnuy urgentes en 4 horas, la meta1 
\ 

establecida en la RESOLUCIÓN DE META~ MÍNIMAS 2011-2014 es del 100% en 
tanto que TELNOR reportó para el año 2014, un promedio de 71.59%. 

---- / 

• En -relación con reparación de enlaces urgentes en 8 horas, la meta 
establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 es del 100% en 

'· ..... 

tanto que lELNOR reportó para el año dos mil catorce, un promedio de 
89.55,%. 1 

\ 

• En relación con reparación de enlaces no urgentes en l O horas, la meta 
establecida en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 es del 100% en 
tanto que TELNOR reportó para el año dos mll catorce, un promedio cie 
97 .85%:-- 1 / 

Ahora bien, los párrafos 6 y 7 de la Condición 4::J del TITULO DE CONCESIÓN, 
' 

disponen lo siguiente: / 
/ 

• 4-1 Calidad de Servicio 
/ 

( ... ) / \ 
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El seguimiento y control del logro de las metas de c9lidad indicadas en el cuadro 
anterior, se contabilizará a nivel de cada SOT y su resultado anual será publicado 
dentro del primer trimestre del año siguiente, El cálculo de los Indices Anuales de 

· Calidad de SeNiclo por Categoría.(ICAL, ICON e ICIRC), serán los promedios 
aritméticos de sus valores mensuales correspondientes, 

"La Secretarla" po9rá¡modiflcar, si así lo juzga conveniente, los criterios de cálculo de 
los índices, así como los indicadores de calidad, para lo cuál coordinará con "Telnor" 
los ajustes necesarios," 

La condición 4-1 Calidad de servicio, párrafos 6 y 7, del TfTULO D~,CONCESIÓN de 

TELNOR establecen la obligación para dicha empresa de publicar dentro del primer 

trimestre de cada año, el resultado del seguimiento y control del ioQ;¡ro de las metas 

de calidad del año anterior, 

Asimismo, s'e establece que los criterio.s del cálculo de los índices y los lndicqdores 

de calidad pueden ser modificados por la autoridad, de lo que se concluye que la 

obligación de publicar los resultados está relacionada con·los índices e indicadores 

establecidos en la Concesión o, en su defecto, los que la autoridad determine ·en 

ejercicio de sus facultades, como en la especie lo fue la RESOLUCIÓN DE METAS 
~ 

MÍNIMAS 2011-2014, 

Lo anterior se robustece si se considera lo \eñalado en el cuarto párrafo del 

Resolutivo Tercero de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, el cual 

establece que previo a la publicación de los logros realizados en/ el añ~ inmediato 

anterior, los mlsmps debían ser validados por un Auditor Externo en cumplimiento a 

lo previsto en dicha Resolución, 

A partir de lo anterior, resulta clara la obligación a cargo de TELNOR de publicar 

dentro del primer trimestre de cada año, el resultado del seguimiento y control del 

logro de las metas de calidad del año anterior conforme a lo previsto en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, 
' 1 

\ 
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De la revisión practicada por la DG-SUV al expediente abierto a nombre de TELNOR 

se desprende que' no se localizó la Información relativa a la publícaclón de los 
' logros realizados en los años dos mil tréce y dos mil catorce, que debió publicar rn 

' el primer trimestre del año dos mil catorce Y(en el primer trimestre del año dos mil 

quince, conforme a los términos establecidos en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 
~ 1 

2011:::2014, 

Asimismo, de la información presentada por dicha concesionaria en cumpllmlento 

a los requerimientos formulados por la autoridad en relación con el cumplimiento 

de la condición 4- l de su TITULO DE CONCESIÓN, así como de la RESOLUCIÓN Dg 

, "' METAS MfNtMAS 2011-2014, no se advirtió que hubiera preseptado Información 

alguna para acreditar dichocumplimiento. 
// / 

.. -~ . ' 
No pasó desapercibido que la obligación consiste únicamente en publicar los, 

logros, sin hacer mención a una obligación específica de presenfaclón de dichas / 

publlcaclones, p-br lo que en tal sentido la DG-SUV realizó una búsqueda de 

inserciones pagadas en diversos periódicos a nivel nacional, de los 6ua1e·s no se 

advirtió que se hubieran publicado dichos resultadós. : /. ( 
. ~ 

\ 

Al respecto, debe señalarse que de{ivado de las acciones de S_l.lpervislón sí se 

/......_ localizaron algunas publícaciones realizadas p,?r TELNÓR, en el periódico "El I 

\ 

,mexicano"el veintitrés de febrero de dos mil catorce y el veíntlnueve de m_?JZº de 

. -dos mil quince respecto de los resultados del año Inmediato anterior, 

respectlvameote. Sin embargo las mismas no pueden ser con~deradas como 

suficientes para acreditar el cumplimiento de la obligación en análisis en virtud de 

las siguientes consideraciones: 

! 
En primer lugar, cabe señalar que la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 
/ 

/-modificó no s§lo las metas de calidád sino tambíén los Indicadores, motivo por el 

cual para cump~ir con dicha disposición en relación con lo.s párrafos 6 y 7 de la "'-

) 
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condición 4-1 de su TITULO DE CONCESIÓN, las publicaciones que en su caso se 
/ 

redlizaran debían contemplar los indicadores de la multicitada RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-2014 y conforme a los parámetros establecidos en la misma. 

En ese sentido, uno de los principales cambios realizados por dicha resolució(l fue 

la sustitución del Indicador Índice de y:alidad de Líneas y Circuitos Privados (ICIRC) 

por el del Índice de Servicio de Enlaces Dedicados (ISED), por lo (que en tal sentido 
\ 

para cumplir con la obligación en análisis los resultados publicados debían 
J 

contemplar el segundo de los índices señalados, no así el primero de ellos. 

!De igual forma, para que dichos r~sultados cumplieran con lo dispuesto en la 

resolución, los mismos debían ser obtenidos conforme a los parámetros y 

metodología establecidos en la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. Sin 

embargo,, de un análisis comparativo de los resultados publicados_ con los 
' 

presentados por TELNOR a este INSTITUTO en cumplimiento a dicha resolución, se 

puede advertir que/no existe evidencia de que se hayan alcanzado conforme a la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

J 
En virtud de lo anterior, al ser publicaciones que contemplan un Indicador distinto 

' (ICIRC) s
1
e concluyó que las mismas no fueron realizadas en cumplimiento de dicha 

resolución y por lo tanto con las mismas no puqo tenerse por acreditado el 

cumplimiento de su obligación. Lo anterior puede ser corroborado de las siguientes 

imágenes: 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

) 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN T~XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

Página 60 de 28 l _ 

! 

\ 



---... 

\. 

/ \ 

· .. ~f 
~J·•.• 1 

"'- ,__ '"- INSTHIJTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACtpNES 

... ~ 1 

Resultados publicados por TELNOR en el dos ml cotorce respecto del año dos mil 
,. / ,..- ... 

trece. 

INDICADOR 2013 
____ .,,... 

Indice de Continuidad ··--97,sg 

del Seivicio (ICON) / 
I 

I 
\ ' ---

f ndicade Calidad del Servicio 98.62 
(ICAL)_ ·..,.,_,, \ 

índice de Calidad del Servicio 95.35 
e,n L,arga Distancia (ICALD) 
' . 1. 

Índice.-de Calidad de Líneas 97.35 
y Circuitos Privados (ICIHC) 

\ 
/ 

Resultados publicados por TELNOR \en el dos mil quince respecto del añe·-dos mil, 

catorce. 

INDICADOR 2014 
) 

INDICE DE CONTINUIDAD 
98.34 DEL SERVICIO ((CON) 

. -.. _ 
···-··-

. \ . . . 
\ 

INDICE DE CALIDAD DEL -----
SERVICIO (ICAL) 98.61 

\ 

/ 

/ 

·-- . / 

INDICE DE CALIDAD DEL 97.98 SERVICIO EN LARGA DISTANCIA (ICALD) ." 

INDICE DE CALIDAD DE LINEAS 
¡ 

Y CIRCUITOS PRIVADOS.(ICIRC)/' 97,28 
·- . ' --

\ 
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De las imágenes se desprende que en las mismas se Informó el resultado del 

indicador ICIRC y no se informó el resultado del Indicador ISED; conforme a los 

términos de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014. 

Del análisis de los resultados publicados se advierte que se incluyó un lndicbdor que 

ya no se encontraba vigente (ICIRC), lo cual permite concluir a esta autoridad que 

las publicaciones localizadas fueron en todo caso realizadas conforme a los 

parámetros establecidos.únicamente en la condición 4-1 Calidad de servicio, de 

su TITULO DE CONCESIÓN y no c¡sí conforme 0 lo previsto en ,la RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-2014, ya que conforme a esta última se previó el indicador 

ISED y n6 así el ICIRC. ) 

Además de lo anterior, resulta Importante destacar que los índices publicados por 

TELNOR además de que no contienen el resultado del índice ISED, de la misma 

publicación no se desprende que los índices reportados hayan sido auditados por 

un auditor externo, tal y como lo establece el cuarto párrafo del Resolutivo Tercero 

de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 el cual establece lo siguiente: 

1 

"El Auditor Externo deberá validar los procedimientos empleados por 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., en la obtención de los resultados 
relativos al cumplimiento de las metas mínimas de calidad de los 
indicadores· e índices arriba descritos, así como los propios resultados 
obtenidos, a nivel de cada Subdirección de Operación Telefónica (SO]) 
o la Unidad Administrativa equivalente de manera trimestral y previo a la 
publicación que realice Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., de los logros 
realizados en el año ir\medlato anterior." 

A partir de lo anterior, la DG-SUV presumió el incumplimiento a lo previsto en los 

párrafos 6 y 7 de la condición 4-1 Calidad de servicio, de su TITULO DE CONCESIÓN, 

en relqción con el Resolutivo Tercero de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014. 

1 \ / 
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Por otro parte, la Condición 4--6 Equipo de medlclém y control de calidad, del TITULO 
·, 

DE CONCESIÓN, señala lo siguiente: 

1 \ 

"4-6 Equipo de Medición y Control de Calidad 

11Telnor" deberá tomar todas las medidas razonat;)les para asegurar la precisión y 
confiablligad de cualquier aparato de medición usado en conexión con el sistema 
para efectos de medición de calidad y__ factur9clón; a~lmismo deberá mantener los 
registros que "La Secretaria" considere necesaribs en relación a cualquier aparato de 
medición ·'que ésta considere sea una fuente de cjificultades. 

11Telnor" se obliga a permitir que-~a Secretaría'' revise e lnspeceione la manera en que 
se utilice cualquier aparato de medición y deberá permitir pruebas con el propósito/ 
de valuar su precisión, confia?ilidad y cumplimiento de normas." 

I ~ ¡ 

De conformidad con lo etstablecido en la condición 4--6 Equipo de medición y 

conlrol de calidad del TITULO DE CONCESIÓN de TELNOR, dicha ~mpresa1debe 

i tomar todas las medidas razonables para asegurar la precisión y éonfiabilldad de 

cualquier aparato de medición usado en conexióri con el sistema para efectos de 

medición de calidad y facturación. 

'··-

Ahorb bien, en relaclón é~n dicha obligación TELNOR manife~ó mediante escrito 

presentado ante el INSTITUTO el cuatro de noviembre de d'?J mll dieciséis, en 
,..,.-···· j 

respuesta al oficio de requerimiento IFT/225/UC/DG-SUV/5233/2016, lo siguiente: 
~---.... ___ .,.,, 

-· 

"En Telnor no se usan aparatos de medición en conexión con el sistema para 
efectos der medición de la calidad y facturación; por tal motivo no hay un 
registro de acciones llevqdas a cabo al respecto durante el periodo de abril 

, ' 2011 a la fecha. _,e:, ·. 

\ 
Lo anterior está soportado Ror el documento M-01-Fsf-Fr_l_N,doc con fecha de 
última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 que es parte del manual 

.···..,. 

·-----. 

de calidad del proces9 de facturación de Telnor C'!?rtlficado con base a la ~-
NORMA DE REFERENCIA ISO 9001 :20~8 NMX-CC-9~HMNC-2008, sección 't'7,6 
Control de los dispositivos de seguimiento y de medición, referente al eguipo 
de medición" donde la descripción de--e~te punto deja Ver que no se usan / 
aparatos de medición, ) 

/ 

\ ) 

/ 
/ 

\.:, 
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Desde la versión 25 de este documento, que se liberó el 23 de noviembre 2011, 
se ha mantenido de lai misma manera, sin la utili~ación de aparatos de 
medición." 

De lo anterior se desprende que TELNOR hizo referencia al document~ con la Clave: 

M-01-Fsf-Fr_l, y fecha de Publicación: 20/11/2015, versión 28, cuyo título es NORMA 

DE REFERENCIA ISO 9001 :2008 NMX-CC-9001 IMNC-2008, del cual en el num,eral 7.o 

"Control de los_ dispositivos de seguimiento y de medición", se desprende lo 

siguiente: 

"En el PROF sf hacemos seguimiento y medición del producto y está 
determinada en la sección 8 tercera parte del Manual de Calidad y en los 
planes de Calidad. / 

( 

Sin embargo algunas actividades de seguimiento y medición son realizadas a 
través de programas Informáticos, Estos dispositivos no están bajo nuestro 
ómbito de responsabilidad ya que la capacidad de dichos programas es 

1 
elaborada, revisada y confirmada antes de iniciar su utilización en el PROF_por 
la Subdirección de Soporte a Sistemas de Facturación (entidad fuera del 
aleone~ del PROF y que funge como proveedor), 

Lo referente a solicitudes o modificaciones de estos programas Informáticos, 
men6ionan en los ANS, algunos ejemplos son A-04-Ffscm y A-02-Frec, 
adicionalmente se menciona algunos otros en la sección 6 del Manual de 
Calidad, en el punto referente a Infraestructura, 

Por lo que no aplican los requisitos mencionados en los incisos del a) al e) y lo 
relativo al contro_l de estos dispositivos." (PROF: Proceso de Facturación, ANS: 
Acuerdos de Niveles de Servicio)," 

I , 

Al analizar lo anterior, la UPR estimó lo ¿lguiente: 

"Sin embargo, en la información remitida por Telnor, no se incluye las secciones 
, 6 y 8 a las que se hace referencia anteriormente; tampoco se incluye 
documento que acredite la referida certificación, 

/ 

De la lectura del numeral 7.6 en comento, se infiere que se hace seguimiento y 
medición del producto lo cual está determinado en la sección 8 tercera parte 
del Mam.¡al , de Calidad y en los planes- de Calidad, y que solo algunas 
activldadés de seguimiento y medición son realizadas a través de programas 
informáticos y que esos dispositivos no están bajo su ámbito de responsabilidad 
y si de la Subdirección de Soporte a Sistemas de Facturación, presumiblemente 
de la misma empresa. Lo anterior es utilizado por Telnor como soporte para 
responder que "En Telnor no se usan aparatos de médición en conexión con el 

/ / 

Pág/na 64 de 281 

\ 1 

/ 

,_/ 



\ 

\ 

! 

\ 

/ 

···~) 
\ 

\ , INSTITUTO FEDERAL DE 
·-.. iELECOMUNICAClONES 

sistema para efectos de medición de la calidad y facturación; y que por tal 
motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto durante el 
periodo de abril 201 l a la fecha)'.' 1 --

Ahora bien, com~-se desprende de la respuesta de Telefonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. ,al requerimiento de esta autoridad, referente a que en dicha 
concesionaria no se usan aparatos de medición en conexión con el sistema 
para efectos de medición de la calidad y facturación y que por tal motivo no 
hay ... un registro de acciones llevadas a cabo al respecto durante el periodo de 
abril 201 l a la fecha. De dicha respuesta, se infiere Qt;ie debido a la evolución ~ 
tecnológica, Telnor ya no utiliza "aparatos de medición en conexión con-. el 
sistema para efectos de medición de la calidad y facturación", como lo Indica 
la condición 4-6 sino que utilizaría disposltivós (programas informáticos), de los 
cuales no remite información. / 

6ebldo a lo anter~or expuesto, de 10-documentación remitida a esta Ünidad, se 
Infiere que Telnor al yo,.,no utilizar aparatos de medlGión en conexión con el 
sistema para efectos de medición de la calidad y facturación", no tendría 
Información que presentar acerca de las medidas razohables tomadas para 
asegurar la precisión y confiabilidad de dichos aparatos. Cabe señalar que 
Telnor lampoco remite inforr:nac1?_n acerca de l_as m~~idas raz~nables l 
tomadas a efecto de que los dispos1t1vos (programas 1nformat1cos) referidos en · 
su documento aseguren dicha precisión y confiabilidad." 

- \ 

~ 

De todo lo anterior se desprendieron los siguientes hechos: -
✓ TELNOR tiene la obllgóclón de tomar todas las medidas razonóbles para 1 

asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato de medición 
usado en conexión con el sistema para efectos de medlci<~m de la 
calidad y facturación. 

✓ Atendiendo a la evolución tecnológlca, TELNOR ya no utiliza "aparatos 
de medición en conexión con¡ el sistema para efectos de mediolón de 

) 1 

la calidad y facturación". , / · 1 
✓ TELNOR hace el seguiml1::mto y 'medición del proceso de facturación, lo 

cual está determinado I en la sección 8 tercera parte del Manual de 
Calidad. 

✓ TELNOR no acreditó contar con la sección 8 del Manual de Calldad a - . 

que se hace referencia. 
✓ TELNOR no remitió Información acerca de las medidas rázonables 

torriadas a efecto de que los dispositivos (programasi Informáticos) 
referidos en sy documento asegyren la precisión y confl<;iblllgad .9e su 
sistema de facturación. . . •' 

/ 1 

A partlr"Pe lo a-nterlor, pukde considerarse como válido el hecho de que TELNOR 

ya no utiliza aparatos de medición en conexión con el sistema para efectos de la 

! 
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medición de la facturación, en virtud de la evolución tecnológica, en 

consecuencia se advierte que utiliza programas informáticos, para;esos efectos. 

I 
En ese sentido, se consideró que el hecho de que exista una evolución tecnológica 

ello fío puede tener como consecuencia el permitir a lELNOR que no rec'.Ílice las 

acciones necesarias para asegurarrla precisión y confiabilidad en las mediciones 

por lo que hace a su sistema de facturación. ·. 

Así es, no debe pasar desapercibido que dichas obligaciones son de interés 

general al tratarse de mediciones relacionadas con los servicios que se prestan a 

'· los usuarios y, sobre todo, con los procesos de facturación con que cuenta dicha 

empresa, por lo tanto, su cumplimiento no puede quedar al arbitrio del 

concesionario. 

Lo antenior se robustece si se considera que la propia empresa señaló que sí hace 

seguimiento de medición y control, con lo cual se acreditó que efectivamente 

existió la posibilidad de tomz1r las medidas necesarias para asegurar la precisión y 

confipbllidad de los mismos. 

De igual forma, no debe perderse de vista lo señalado por la UPR en el sentido de 

que lELNOR no remitió información acerca de las medidas razonables tomadas a 

efecto de que los dispositivos (programas informáticos) aseguren dicha precisión y 

confiabilidad. , \ 

A partir de lo anterior, se consideró que no podía estimarse cumplida la obligación 

relativa a torríar todas las medidas ¡azonables para asegurar la precisión y 

confiabilidad de cualquier apardto de medición usado en conexión con el sistema 

para efectos de medición de la facturación, en términos de la condición 4-6 Equipo 
. " ' 

de medición y control de calidad de su TÍTULO DE CONCESIÓN toda vez que, aun 
r, 

y cuando manifiesta no contar con dichos equipos, debió haber acreditado la 

precisión\' confiabilidad de los sistemas o programas que manifiesta utilizar. 
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Lo anterior es así, si consideramos que el espíritu de dicha condición consiste en 
/ -

obligar al concesionario a que adopte todas aquellas medidas que aseguren la 
.. ----

precisión X conflabilidad de los aparatos que utilice para efecto~ de la medición ' _ .. -· '--

de su sistema de facturpción, como una forJ;a de proteger? al usuario de los 
, 1 

servicios, y en tal sentido dicha empresa debló acreditár precisamente cuales so'ñ 

las medidqs que-·aseguran que su. sistema de medición de la facturación es 

c::onfiable, lo cual no ocurrió en la especie." ./ 
/ ----- ' ( . \, 

/ 
i ' 

A partir def'lo ar=i!~rlor, la DG-SW presumió el incumplimiento a lo previsto en la __ _ 

condición 4-6 Equipe de medición y control de calldad, del TITULO DfCONCES,IÓN __ _ 

,~elELNOR. 

_, 
,_, 

Con base en lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/PG-SUV/00637/2017 de quince 
\ 

de febrero de dos mll diecisiete, la DG-SUV remitió .,una propuesta para que se 

lnlc!9ra el ¡.3rocedimlento administca"tivo de /Imposición de sanción en contra-de 

TELNOR, por el presunto incumpllmlento a los resolutivos Segundo y Quinto de la 
' - 1 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNlr~tAS 2011-2014,-en relación con la condición 4-1 Calidad --

de servicio de su TITULO DE CONCESIÓN. así como las condlcionés 4-l Calldad de 
~ ~ 

servicio. párrafos 6 y 7 y 4-6 Equipo de medición y control de calldad, de sJ TITULO 
\ .. 

DE CONCESIÓN. 

/ 
En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, !_., 

-·-····· '--.... __ 

este INSTITUTO por conducto de la/UC Inició el procedimiento administrativo _ 

sancionatorio en contra de T6LNOR. toda vez que presumiblemente incumplía con 

/ lo di$puesto por los resolutivos Segunpo y Qüi~to de la RESOLUCIÓN iDE METAS 
\ \ 

MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la CQ!Jdición 4-1 Calldad de servicio, de su 

TITULO DE CONCESIÓN así como las 9ondiciones 4-1 Calidad de servicio, párrafos 6 / 

" y 7 y 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, 

"-- mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

/ 

/ 
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CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR TELNOR. 

Derivado del dictamen formulado por la DG-SUV, el Titular de la UC inició el 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, mediante acuerdo de 

dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, en el que se le otorgó a TELNOR un plazo 
) . .. 

de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 
·, 

1 consagrada en los artículos 14 de la CPEUM y 72 de la LF-PA expusiera lo que a su 

derecho conviniéra y, en su caso, aportara las prueb9s con que contaran. 

El término concedido a TELNOR para presentar sus manifestaciones y. ofrecer 

pruebas, transcurrió del veintiuno de febrero al trece de marzo de dos mil diecisiete, 
/ 

sin considerar los días veinticinco y veintiséis de febréro, así como ids días cuatro, 

cinco, once y doce de marzo, tod9s de dos mil diecisiete, por haber sido sábados 

y domingos en términos del artículo 28 de la lf PA. 

\ 
Median.te escrito presentado en la Oficialía de.Partes de este INSTITUTO el trece de 

I 

/ 

marzo de dos mil diecisiete, TELNOR solicitó prórroga para realizar manifestacibnes \ 

y ofrecer pruebas en relación con el acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo de imposición de sanción. 
\ 

Por medio de acuerdo de dleclsieté de marzo de dos mil diecisiete, notificado el 

veinticuatro de marzo siguien\e, se le concedió a TELNOR una prórroga de ocho 

días hábiles, a efecto <;le que manifestara lo quEl a su derecho conviniera en 
. 1 

relación con el acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de imposición 
. ' 

de sanciones. 

La prórroga concedida a TELNOR para presentar sus manifestÓciones y ofrecer' 

pruebas, transcurrió del veintisiete de marzo al cinco de abril de dos mil diecisiete, 
! 

sin considerar los días veinticinco y veintiséis de marzo, así como los días primero y 

/ 
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dos de abril, todos de dos mil diecisiete, por haber sido sábados y domingos, en 

térmi9os del artículo-28 de la LFPA. < 
} ( 

'¡ / 

( \\ .· 

fy1ediante escrito \presentado en la Oflclalía de Pbrtes de este INSTITUTO el cinco de 

abril de dos mil diecisiete, T~1NOR( realizó manifestaciones y ofreció pruebas\ en 

relación con el acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionatorio. 

1 Asimismo, no pasa desapercibido que mediante escritos p(ésentados ante la 

-----Oflclalío de-P0ttes de este IFT el diecint¡:1eve de febréro y doce de marzo, amoos de 

dos mil c:Üeclnu-eve, TE~NOR reallz1- manifestaciones adicionales relacionadas con 

las pruebas ofrecidas con el carácter de supervenientes, las cuales serán tomadas 

\ 

1en consideración en el presente apartaq;~· 
\ 

\ 

, / / 

En ~al sentido, 
1
en aras de cumplir ~on los principios de•legalldad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 \ 16 de ,ta CPEUM, asL como en el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 
----- .-··--- \ 

con los artículos 13 y 16, frrn;::clón X, de la LFPA, esta autoridad proced$-a estudiar 

y analizar en esta parte de la resolución los argumentos presentados por TELNOR en"'

el presente procedimiento, aclarando que el procedimiento admin,istratívo ___

sancionador ha sido definido por él Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos 

o formalidades concatenados entre sn en forma de Juicio por autoridad 
/' 

competebte, con el ob/eto de conocer lrregu/arldadés o'-.. faltas ya sean de 

servidores públícos __ 9 particulares, cuya finalidad eri todo~ caso, sea imponer · 
,/ 

alguna sanción. '12 

De la d€?finiclón señalada -por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
\ -

objeto del procedimiento administrativo sancionador es - el de conocer 

/ 

2 Párrafo 45, Engrose versión público. Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de lo Suprema Corte de 
- Justicio de la Nación. '-resuelto en sesión del 28 de enero de 2014. consultable en 

http:/ /www2.scjn.gob.mx/ConsultoTemotlca/PoglnasPub/Tem9ticaPub.ospx "-.. 

~~ 
L? 

/ 

/ 
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irregularidades o faltas, por lo que se infieré que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirfuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar. las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la 

comisión de las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable 
) ' 

infracción a lo dispuesto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 de su TfTULO DE 

CONCESIÓN, así como lo previsto eri las condiciones 4-1 Cálldad 9e servicio, 

\ 1 párrafos 6 y 7, y 4-6 Equipo de medición y control del calidad, del TITULO DE 

CONCESIÓN. 

7 

/ 

\ 

Ahora bien, en el escrito de defensa presentado por TELNOR ante la Oficialía de 

Partes del IFT el cinco de abril de dos mil diecisiete, se advierte que existen ciertos 

argumentos de índole procesal que, por cuestión de orden y método esta 

autori~ad 
I 
con

1
sidera que previo al análisis del resto de las manifestaciones 

realizadas con el objeto de desvirtuar las conductas que presumiblemenfe 

actualizan las infracciones, resulta procedente analizarlos de manera anticipada. 
• 1 

A OMISIÓN DE NOTIFICAR EL DICTAMEN REMITIDO POR LA DG-SUV. 
\ 

En el escrito presentado por TELNOR el cinco de abril de dos mil diecisiete, maoifestó 

medularmente lo siguiente: 

"El Dictamen que seinserta de manera facsimilar al Acuerdo 0034/2017, mismo 
que está suscrito rpor el Directo_r_ General de SupeNisión, no establece que éste 
deba ser notificado a mi representada, cuando en la misma se detaiiarl las 
conclusiones a las que llega la autoridad y que le causan perjuicio a Telnor, toda 

.• vez que en todo procedimiento administrativo se deben plasmar esas conclusiones 
1 preliminares en un oficio previo a la resolución definitiva que se dicte, y ésta~ 
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d-eben J ser notificadas a los gobernados para efectivamente ·cumplir con la 
garantía de audiencia, ya que es en este momento en el que los particulares 
pueden desvirtuar las apreciaciones de la autoridad, aportando las pruebas y 
documentos Idóneos para tales fines y con ello modificar el sentido de la resolución 
final, ya sea para que se cierre el expediente o procedimiento sin afectación 
alguna para el gobernado porque los argumentos y pruebas fueron idóneas para 
desvirtuar las apreciaciones de la autorldád o emitiendo una resolución definitiva 
en la que se precisen las consecuencias de las conductas desplegadas por el 
particular que no pudieron ser desviffÚadas con los argumentos y pruebas 
aportados en ese momento, para que entonces sí se pueda iniciar un 
procedimiento de sanción como el que nos ocupa. 

< .. b \ 
Bajo estas circunstancias el Dictamen, antes_ de la emisión del Acuerdo 
0034/2017 debió notificarse a Telnor." (páginas 63 a 66) 

\ ) 

Al respecto, l;>e considera que dichas manifestaciones resultan Infundadas en virtud 
1 , 

de que contrario a lo que sostiene TELNOR, en ningún momehto _s~ vulneró su 

garantía de audien'cia. Lo anterior, toda vez que por un lado en el acuerdo de 

Inicio de procedimiento sancionatorio de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, 
'-

se le Informó de manera pormenorizada todos los antecedéntes, hechos, 
-·-- ' 

consideraciones y documentos que Integraban el expediente administrativo y, por , __ 

1 otro lado, en el numerdl SEXTO del dtado acuerdo de lnbo, se hfzo él~ su 

c0noclmlento qLe el expediente en que se actGabá, a~í como los docu~entos y 

antecedentes descritos en el mismo podían ser consultados por el interes~do 

directamente en las instalaciones de la UC/ por lo que desde la notificación del 
) 

acuerdo, tuvo G1 la vista los autos del expediente dentro del cual obca constan~ia 

del dictamen de quince de febrer6 de dos mil diecisiete, emitido por la DG-SUV así 

como de todos aquellos documentos anexos a este y de\critos en el propio 
1 - \ 

Qcuerdo de Inicio. " 
/ 

/ 

1 ~ 
En ese sentido no se advierte la violación al~gada, considerando que desde que 

se Inició el procedimiento sancionatorio en que se actúa hasta el c1erre de la 

, Instrucción del mismo, TELNOR tuvo la oportunidad de consultar el expediente para 
( 

( 

( \ 

ü ' ': 

Página 71 de 28 l 
( 

\._ 

.--- / 

\ 



\/ 

i 

\ 

alegar lo que a su derecho conviniera, Inclusive estuvo en aptitud de solicitar 

copias de las constancias de dicho procedimiento. 

\ 

Aunado a lo anterior debe considerarse que el dictamen emitido por la DG-SUV 

constituye únicamente u1Ycomunicado interno entre autoridades que no afecta la 
/ 

esfera jurídica de TELNOR, toaa vez que dich(il área al ejercer sus facultades de 
" vigilancia y supervisión del cumplimiento de los títulos de concesión y, las 

disposiciones administrativas emitidas en la materia, sólo le informó1 a la Dirección 
/ ' 

General de Sanciones adscrita la UC, el resultado de la misma, a efecto de que en 
i ' 

ejercicio de suJ atribuciones determinara si era procedente o n9 iniciar el 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, lo que en la especie 

ocurrió. 

\ 

En ese sentido, debe señalarse que el referido oficio determinó que existía un 

presunto incurr1plimiento a diversas condiciones del TÍTULO DE CONCESIÓN, así 

comó a diversas disposiciones administrativas, por lo que su propósito era informar 

al área competente, el resultado del procedimiento de comprobación que la DG

SUV S\¡IStanció, a fin de determinar lo que en derecho correspondiera. En ese orden 

de ideas resulta Infundado considerar que el multicltado dictamen debía ser 
( 

notificado de manera personal y directa al presunto infractor, ya que al no estar 

dirigido al particular, dicho oficio debe ser considerado como un comunicado 

entre autoridades. 

Con Independencia de lo anterior, se hace notar que si bien dlcrio oficio no 1se le 

notificó a TELNOR de manera persorial, tal como lo reconoce la propia 
', 

concesionaria, en el acuerdo de inicio de procedimiento se insertó de manera 
\ 

íntegra el oficio en comento y en tal sentido se considera que no se le dejó en 

estado de iñdefensión ya que mediante la notificación del acuerdo de inicio del 

presente procedimiento sancionatorio, se hizo de su conQcimiento el contenido del 

dictamen emitido por ló DG-SUV, respetando con ello su garantía 
0

de audiencia, 
\ 
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misma que hizo valer oportunamente a través -ae su escrito de manifestaciones, 
__ ,,.,.-

---- pruebas y defensas. 
/ 

,---

Además de lo anterior, el oficio por el que se informó el resultado del procedimiento 

de comprobación a la Dirección General de Sanciones, no puede considerarse 
~-----

como acto de molestia que deba ser notificado. En efecto, dicho criterio ha sido 

considerado así por el Poder Judicial de la Federación en asuntos similares en los 
' 1 

que estimó que las propuestos de sanción emitidas por la extinta COFETEL no eran 

susceptibles de ser impug!:'~das en el Juicio de amparo indirecto al no ser un acto 

de molestia gue le genere algún perjuici<:,, 

l í-

~~('al no considerase acto de autoridad,en perjuicio del gobernado la propuesta 

<1 de sanción emitida con, motivo de algún incumplimiento, debe considerarse que 
~ ' . 

el oficio emitido por la DG~SUV tampoco Gonstituye · un acto de autoridad que 
/ 

tuviera que ser notiflcado,a la concesionar!a,¡toda vez que deriva de una relación 

/ d§_.coordinaclón entre autoridades. Má~ime, consi~erando que 71 oficio referid~ ( 

no contiene el Inicio dy nlngún-prdcedimiento sanéÍonatorio o una determinación 
'-···· 

de carácter definitivo, sino que únléamente constituye una determinación de un 

posible incumplimiento a nlvel presuntivo; mismo que fue emitido por la auto¡idad 

en el ejercicio de sus facultades de supervisión y verificación, mas no de sanción. 

__ . .-/ 

En ese sentido, se debe considerar que existen dos tipos de relaciones jurídicas que 
' J 

derivan de la actuación del Estado y sus órganos. 
1 .· ' ) 

' ( 

( 

La primera de ellas corresponde a J_as relaciones de coordinación, entendiéndose ' ·- , 

por éstas los vínculos que se entablan por distintas causas entre dos o más,~nidades 

administrativas o entes del E~tgdo, mientras - -que las relaciones de supra 

subordlnación son las que se generan entre los órganos de autoridad por una parte 
.. ·-.. -----

y los gobernados, por la otra, en donde __ !_a autoridad desempeña ante el particular 

\ 
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/ 

dcfos administrativos, con características propias como la unilateralidad, 

lmperatlvidad y coercitividad. /) 

\ 
De/esta manera, encuadrandd en el primer tipo de relación jurídica, se encuentra 

'la DG-SUV de este INSTITUTO, por cuanto hace al oficio por el que _iriformó los 

resultados derivados del ejercicio de sus facultades de comprobación a ·10 

Dirección General de(Sanciones, quien en su caso es la instancia que determin9 si 

se inicia o ~o un ¡;D.rocedimiento sancionatorio. 

En esle orden de ideas, se debe distinguir al acto de molestia de un comunicado 

entre ci"utoridades derivado del ejercicio de las facultades de comprobación, a 

saber: 
-, 

I 

Derivan de una relación de coordinación entre 
autoridades. 

Existe un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación 

En ningún morpento se vincula a la Unidad de 
Cumplimiento~ a Iniciar un procedimiento 

con un sancionatorio? de supra a subordinación 
particular. 

,..,,,~-· 

Emite actos unilaterales a través de No afecta de manera unilateral la esfera jurídica 
los cuales crea, modifica o extingue del gobernado. 

or sí o ante sí. situaciones jurídicas 

1 

9 Lo anterior se robustece con el criterio que fue adoptado por el Juzgado Seg~~do de Distrito en Materl6 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión yTelecomunicacíones con residencia en 
la Ciudad de México;' al resolver el Juicio de Amparo 1286/2017, en cuya resolución, en la parte que nos Interesa, 
sostuvo: 

1 ! 
/ 

-···-

"No obstante lo anterior, este Juzgado estima que las actuaciones de referencia constituyen una mera 
comunicación entre autoridades que no afectan en modo alguno la esfera jurídica de la quejosa y por tanto no 
pueden ser consideradas como un acto de autoridad, de ahí que la responsable no tenía la obligación de 
hacerlas de su conocimiento, máxime que contrariamente a lo que adujo la parte lmpetrante del amparo, las 
mismáq sí obran en el procedimiento administrativo Incoado en su contra (fojas 121 a 125), el cual fue puesto a su 
difsición de manera prev~ac0 la emisión de la resolu_c;íón que ah~~a se combate." 
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que afectan la esfera legal 
particular. 

---- ( 

/ 

del No son actos que, por sí, puedan violar garantías 
individuales, puesto que no encíerran ningún 
principio de ejecución. 

1 De pcuerdo con su naturaleza, no hay fmma de 
exigir su cumplimiento, pues no es un acto 
definitivo, sino □n ínforme;-por lo que carec,? de 
los dos elementos esenciales, que s1 se 
encuentran en un acto de molestia, a saber, el de 

No requiere de acudir a los __ órganos 
judiciales ni precisa del consenso de 
·lá voluntad del afectado. 

imperatividad que significa que _ _!9 autoridaq_ 
dicta el acto por encima de la voluntad del 
particular y el de coercitlvidad que implica que la 
autoridad puede obligar al particular para 
hacerlo-respetar, aun en contra de su voluntad. 

/ 

... / 

La emisión del acto afecta la esfera 
jurídica del gobernado. 

/ 

Va dirigida a otra autoridad y requiere de la _,,, 
aceptación de ésta para que llegue a ser 
vinéüla9fe, es decir, requiere de acudir a- otro 
órQano de ooblerno. 
En ningún -momento le causan un perjuicio al 
gobernado en virtud de que no se le impone 
alguna obligación o se le festringe_<Jlgún derecho, 
requisito sine qua non de un acto de molestio que 
deba ser notificado personalmente. 

No son aGtos de autoridad, toda vez que no 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas 
en la esfera del particular, (comunicación entre 
autoridades). 

En ese sentid? resulta evidente que el oficio por el cual la DG-SUV le informó o la 
/' 

Dirección General de Sanciones los resultados ,:-lel procedimiento de 
\ ? ( 

comprobacfón -S.Ustanciado por elld> no puede considerarse como \,m acto de ' 

molestia el cual deba ser notificado de manera personal al presunto infractor ya 
( 

que, como se dijo, para ser obligatoria la notificación \del acto, el mismo debe 
' - ) 

\ contener dos 71ementos esenciale·s que son: (1) el de imperatlvldad que significa 

que la autoridad ditta el acto por encima de la voluntad del particular y (ii) el de 

coercitividad que implica que la autoridad puede obligar al particular para 
-----
hacerlo respetar aún en contra de su voluntad, a1;mado a que el acto causa una 

afectación Jurídica al gobernado ·v por lo tanto el mismo debé-ser notificado. 

---.. 

"\ ,.,.----· 
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Por lo tanto, se concluye que unci relación de coordinación entre dos autoridades 
--· \ 

administrativas para el cabal cumplimiento de sus atribuciones, como acontece en 

el caso, es distinta de la relación de supra a subordinación que se puede dar entre 
, I 

el Estado y los particulares. Por lo anterior, la situación primigenia se entabla de 

manera Interna sin traer aparejada afectación o ejecución directa sobre los 

gob~rnados, mientras que la segunda, sí genera repercusiones ,directas sobre el 

particular, que trascienden en su esfera jurídica. 

/ J 

Por ello, se concluye que las manifestaciones de TELNOR son infundadas. 

B. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA YA QUE NO SE ACREDITÓ 

EN EL ACUERDO DE INICIO LA INFRACCIÓN QUE SE LE IMPUTA. 

Manifiesta TELNOR en su escrito p;esentado el veintic~atro de marzo de dos mil 

diecisiete, lo siguiente: 

"El Acuerdo 0034/2017 resulta improcedente para iniciar y d(i{ causa y trámite 
al procedimiento administrativo de imposición de sanciones que nos ocupa, 
pues ha sido emitido en flagrante contravención al derecho fundamental de 
Telnor a ser presumido inocente hasta que se demuestre lo contrario. 

1 

Basta la lectura del Acuerdo 0034/20 7 7 para concluir la inexistencia, 
parcialidad, inoperancia e insuficiencia de.elementos de convicción con los 
que el Instituto pretende acreditar la supuesta y presunta responsabilldad de 
mi mandante. \ 

De dicho requerimiento de ingresos acumulables y del Acuerdo 0034/2017 se 
desprende que la Unidad de Cumplimiento desde un Inicio esa Unidad de 
Cumplimiento (SIC) decidió llanamente iniciar un procedimiento administrativo 
de Imposición de sanción literalmente sosteniendo en · la presunción de 
culpabil/dad de mi mandante. 

En el caso, ni siquiera se han acreditado la presunción de inocencia de Telnor. 
Esta situación, basta para acreditar la inexist(')ncia e insuficiencia de pruebas 
de cargo, válidas, suficientes y debidas, que, en su caso, ctemostrasen la 
responsabilidad incluso pretendida de Telnor, así como la ilegal inversión de la 
carga de la prueba en perjuicio de mi mandante, todo lo cual hace que el 
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procedimiento actual devenga Improcedente y deba cerrarse sin Imponer ni 
atribuir responsabilidad alguna a Telnor. · 

Ahora bien, constituye (un hechó notorio qu~, en sesión pública llevada a crpbo 
el pasado 28 de enero df? 2014, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia.-de la 
Nación confirmó l<[1 apllcabllidad del derecho fundamental a la presunción de 
inocencia del particular en los procedimientos administrativos sancionatorios 
(como el que nos ocupa). _,----

j 

Dicho derecho fundamental, en una concepción elemental encuentra su 
génesis en la teoría política y en el principio de legal/dad, que dictan que la 
esfera de actuación del gobernado es absoluta mientras no sea limitada 
mediante ley en sentido formal y material; ley que a s1..1 vez debe encontrar 
fundamento constitucioñál para acotar dicha esfera constitucional. Es decir, se 
parte de la presunción de que todo acto de particular es lícito, conforme a su 
esfera de libertad de actuación, mientras no se compruebe lo contrario, 1 

correspondiendo 1a la autoridad -9ue debe fundar y motivar exhaustiva y 
debidamente toda actuación- acreditar que la conducta del particular 
tránsgrede una prohibición legal. · 

./ \ 
Incluso, el principio de presunción de Inocencia resulta de la mera apllcaclón 
del principio de derecho de onus probandl, que dicta que al que afirma 
incumbe la carga de probar su afirmac;lón. Es decir, si una autoridad 

1 -
administrativa, en ejercicio de potestades punitivas, estima que determinada 
conducta \de/ gobernado actua/lza la! hipótesis prevista en una prqhibición 
legal que prevé la imposición de una sanción, · le corresponderá 
necesariamente la carga de allegar todos 19s elementos de convicción 
necesarios para acreditar dicha consideración. ( 

Además, la prueba que allegue--cualquiera que pretenda sostener su dicho, ·" 
debe s_er\tal que supere toda duda razóriable y toda hipótesis en contrario, 
causando la certeza de aquello que acredito; es decir, debe erigirse como 
prueba suficiente para desvirtuar el estatus particular que se trate. Lo anterior, 
con mayor razón tratándose de procedlmlentós sancionatorios de cualquier 
especie, que por su propia naturaleza implican en última instancia una 
afectación de mayor gravedad al gobernado, por lo que debe aumentarse el 
grado de certeza y convicción que debe causar el elemento probatorio en la 

··---..._ 

/ 

/ 

l autoridad stisfanciadora. 

i .·· _, I -

En todo caso, el acusado debé llegar al juicio (o procedimiento seguido eñ esa 
forma) considerado como Inocente y únicamente podrá establecerse lo 
contrario, si se-desvirtúa plenamente su condición de inocente, a partir de fas 
pruebas aportadas y suficientes para sustentar las acusaciones en su contra:· 

\ 
) 

\ 
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Todo lo anterior, se robustece con el mandato contenido en el artícu/0 1 º 
Constitucional conocido como el principio pro persona, y dirigido a toda 
autoridad. 1 

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido lo anterior, al resolver el amparo en re','.isión 517/2011, señalando que 
las vertientes de la presUhción de inocencia son tres: fi) como regla probatoria; 
(ii) como regla de Juicio o estándar prqbatorio; y, (iii) como regla de tratamiento 
respecto del Individuo. f 

La presunción de inocencia como regla probatoria es un derecho que 
establece los requisitos mínimos que debe cumplir la actividad probatoria y las 
características que deben reunir las pruebas para ser consideradas como 
pruebas de cargo válidas y suficientes. 

Como regla de Juicio (procedimental), la presunción de inocencia debe 
- 1 

entenderse como una norma que ordena a las autoridades la absolución de 
los inculpados cuando durante el proceso no se han-aportado pruebas de 
cargo suficientes y adecuadas para acreditar la existencia la conducta ilícita 
y la responsabilidad de la persona. Es decir, debe considerarse y respetarse la 
consideración de la inocencia del indiciado siempre que no conste lo contrario. 

Por otro lado, la revisió,{ del Acuerdo 0034/2017 muestra la ausencia de 
elementos para sancionar a Te/nor y para tramitar este procedimiento y, 

\_ además, constituyen una pesquisa ilegal e inconstitucional. 

Parece que lq Unidad de Cumplimiento pretende que Telnor tenga que 
defenderse, demostrar su inocencia, enfrentar una presunción de culpabilidad 
atender un procedimiento que se ha inici0do con la intención abierta de 
sancionar/e y, además de todo, debe cumplir los requerimientos indicados?ara 
aportarle a la autoridad todos aquellos elementos, información y documentos 
requeridos en el oficio .de inicio, a fin de que esa Unidad de Cumplliniento los 

' utillce en su contr9 y le impongan una sanción. 

Con ello, se viola el principio de privacidad y el de autoincriminación, éste 
último que determina que "nadie puede ser obligado a declarar en contra de 
sí mismo". \ 

\ 

\ 

Lo cierto es que Acuerdo (sic/0034/2017 simplemente demuestra la ausencia 
de elementos para sancionar y la omisión de una verdadera investigación y 
sustento para iniciar él procedimiento que nos ocupa. / 

\ 

Por todo lo anteriór, el procedimiento administrativo de imposición de 
sanciones en que se actúa, deviene improcedente y debe cerrarse sin la 
imposición ni atril5Úción de responsabilidad alguna contra Telnor.--
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Por último, la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
procesal y extraprocesal, constituye el derecho fundamental de cualquier 
perrona Imputada por una coryducta-ilíclta, de recibir la consideración y trato 
de no autor o no partícipe, durante el, trámite del procedimient6 e, incluso, 
desde antes de que se inició. Es decir, la Constitución no permite condenas 
anticipadas. Todo lo anterior ha sido reconocido por nuestro'más alto tribunal 
en las tesis con los siguientes rubros: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA 
DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. INFLUENCIA DE SU VIO/ACIÓN EN 
EL PROCESO PENAL''.: "PRESUNCIÓNDE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN 
su I VERTIENTE EXTRAPROCESAL. su CONTENIDO Y CARACTERfsncAS''.: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA\ COMO ESTAND,f..R DE PRUEBA.''.: y, "P[<ESUNCIÓNDE 
INOCENCIA COMO REGLA PROBATOR}A". . ! 

En ese orden de ideas, este procedimiento resulta improcedente, p_yes vulnera 
la presunción de inocencia fS?_revista en favor de Te/nor, como reglas de juicio y 
de trato. 

G_abe señalar que en este caso,;' no hay datos comprobados, fehacientes ni 
, debidos, no se han comprobado--- debida ni legalmente las infracciones 

imputadas, y, no existe elemento o circunstancia alguna que s/Na siquiera 
como indicio-de prueba suficíente para determinar incumplimiento alguno a 

' cargo del imputado, ni ilegalidad. -
1 

) ' 
-- Así las cosas, ante lo anterior, y habiendo que(iado intacta la presunción dé 

inocencia de Te/nor, tanto Acuerdo 0034/2017 (sic), como el precedimiento 
devienen improcedentes y, por ello, debe cerrarse este expediente sin imponer 
ni atribuir responsabilidad alguna a Telnor." (páginas 75 a 80), 

) -
I 

\ 

Al respecto, las manifestaciones de TELN9R son Infundadas en virtud de las 

siguientes consideraciones. 

\ 
\ ( 

En primer lugar, debe señalarse que la emisión y notificación del acuerdo g_~ inicio 
- ~ 

del procedimiento administrativo de imposición de sanción,-" por _ su propia 
\ 

naturaleza jurídica es un acto que no determina ni acredita fehacientemente la 
' -- ·,, ___ ·'--

comisión de una conducta constitutiva de 'infracción, sino que por el contrario, al 

\tratarse de un acto de molestia que puede resultar en uno d1verso de carácter 

privativo, es que se le otorga el derecho de audiencia a l0s particulares, p,gra que 

uno vez rendidas sus pruebas y manifestaciones, así como los demás elementos de 

los que se allegue la_ autoridad, ésta determine cuál es la verdad Jurídica y sl la 
" ,/ 

) 

/ 

( Página 79de 281 

I 

_.,,,/ 

__ __...--

) 

/ 

\ 



/ 

! 

\ 

conducta atribuida es susceptible de ser sancio'nada; lo cual, ocurre mediante la 

emjsión de esta resolución y no con anterioridad a través del acuerdo de inicio. 

1 , 

En ese sentido, debemos tomar en cuenta que lo que se establece a troves del 

acuerdo de inicio de procedimiento, se trata de una presunción que opera en 
j 

contra del particular, es decir, se trat0. de un acto administrativo en el que existen 

eie/nentos suficientes para estimar en un grado presuntivo, pero menor a la certeza 

absoluta de la comisión de la conducta que ahora se réprocha a dicha 
\ ' ' 

concesi<i:narla, sin que se haya determinado con antelación la cotnisión de la 

misma, c;omo erróneamente lo refiere la concesionaria. 
\ 

Por ello es infundado que TELNOR manifieste que en el acuerdo de inicio no se 

probaron debidamente diversos elementos que configuran las conductas que se 

le atribuyen, ya que Justamente es lo que, deberá realizarse al momento de dictarse , 

la resoluoión definitiva pues es precisamente a través de dicho acto que la 
// ' ',, 

autoridad determinará la existencia o no, de algún tipo de responsabilidad o 

infracción administrativa e imponer, en su caso, la sanción respectiva y donde el . \ 

estár:idar probatorio deberá ser hlu_cho más estricto, sin qué ello se confunda con 

la presunción est?blecida a través d~I acuerdo ~e inicio de procedimiento. 

¡ 
Por ello, bastaba con señalar todos aquellos motivos que impulsaron a la UC a· 

) 

iniciar el procedimiento, así como el fundamento jurídico para proceder eh¡ tal 

sentido, mismos que una vez interrelacionados generarían la presunción suficiente 
' \ ' ' para formular la imputación que se realizó a través del acuerdo de Inicio de 

procedimiento, 

Sirve de aplicación por analogía, [a siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de 

la SCJN, al tratarse de un procedimiento administrativo en el qué sé ejerce el ius 

puniendi del Estado, por lo que los principios propios del derecho penal, resultan 

aplicables al derecho administrativo sancionador: 
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/ 
,. ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL QELITO v DEL DEUTO\ EN sr. sus 
DIFERENCIAS, Conforme- a los\ artículos 134 __ y_ 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el ejercicio de la acción penal el Ministerio 
Públlco debe acreditar el cuerpo del dellto y la probable responsabilidad 
del inculpado, lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en 
cuestión se advierte, la probable existencia del conjunto de los,elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho delictivo. 
Así, el anállsls del cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. El 
proceso no tendría sentido si se considerara q1.;1e la acreditación del 
cuerpo del delito Indica que, en definitiva, se ha cometido un ilícito. Por 
tanto, durante; el proceso -fase preparatoricf para el dictado de la 
sentencia- el jJez cuentp con la facultad de revo9ar esa acreditaci~~ 
prima facie, esfo es, ; el juzgador. al dictar el auto de término , __ 
constitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción penal. 
del:Íen-___ argumentar sólidamente por qué, prima fode, se acredita la 
comisión de determinado delito, analizando si se acredita la tlpicldad a 
partir de la reunión de sus elementos objetivos ynormativos. Por su parte, 
el estudio relativó,a la acreditación del delito compJªnde un estánda~ 
probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -que sólo puede 
darse en sentencia definitiva~ Implica la corroboración de que en los 
hect:,os existió ~na conducta (acción u ortlisión) tfpica, antijurídica y 
culpable. El principio de presunción de inocencia Implica que el juzgador, 
al dictar--el autp de término constitucional, únicamente puede señalar la _ 
presencia de condiciones suficientes para, en su casó; iniciar un proceso, 
pero no confirmar la actualización de un delito. La verdad que pretende 
al;canzarse sólo puede ser producto de un proceso donde la vigencia de 
la garantía de defensa adecuada permite refutar las pruebas aportadas 
por ambas partes. Er efécto, antes del dictado de la sentencia el ./ 
inculpado debe considerarse inocente, por tanto. la emisión del auto de 
término constitucional. en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo ----:_ 
ael delito, es el acto que Justifica que el Estado inicie un proceso co~tra _/ 
una persong aun considerada inocente, v.el propio acto tiene el objeto 
de dar seguridad jurídica al Inculpado. a fin de que conozca que el 
proceso Iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo 
se logra a través de los indicios que obran en el momento, sin que tengan 
el carácter de prueba." 

Época: Décima Época, Registro: 1-60621, Instancia: Pri'~era Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semaq_arlo Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 2, Materla(s): Penal, Tesis: la./J. 
143f?0l l (9a.). Pagina: 912. J 

\ 
Asimismo, debe señalarse que en ninguna parte del acuerdo de inicio se le trasladó 

-----10 carga de\la prueba a TELNOR ya que, por el'-contrarlo, en el acuerdo de inicio 

_____ de procedimiento se detallaron todos y cqda uno de los hechos v constancias -, 

I 
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/ '-
existentes en el expediente que llevaron a la autoridad a presumir la comisión de 

las conductas sancionables, por lo que a partir de la notificación de ese acuerdo 

se hicieron de su conocimiento las pruebas con que contaba la autoridad así como 
11 

/ los hechos y circunstancias que tomó en consideración para presumir la 

actualización de la conducta, otorgando a lELNOR el derecho de manifestarse y, 

en sú caso, el de ofrecer pruebas para desvirtuar la'imputación formulada, lo que 

en ningún caso puede considerarse como el traslado de la carga de la prueba. 

Al respectó, debe decirse que el argumento propuesto confunde el derecho de 

defensa conferido a lELNOR y la poslbllldad que tiene de aportar evidencia que 

desvirtúe las imputaciones formuladas, con la obligación de acreditar las presuntas / 
. \ 

. conductas if)fractoras que tiene la autoridad, la cual de ninguna forma fue 
/ 

trasladada, motivo por el cual se estima infundado su argumento. 
/ \ ' ' 

1 . 

En ese orden de i<tleas, se estima que el acuerc:lo de inicio del procedimiento 

administrativo sancionatorio, contrario a lo sostenido por lELNOR, no determina la 
' 

comisión de una conducta infractora, sino que por el contrario, al tratarse de un 

acto que puede resultar en uno diverso de carácter privativo, es que se le otorga 

el derecho de audiencia con base en las formalidades del debido proceso,'para 

que una vez contando con todo el material probatorio, se pueda arribar a la 

conclusión que proceda y se ajust~ a derecho. 

Al respecto, el criterio aludido encuentra sustento en la siguiente tesis: 
\ 

'COMISIÓN FEDE~AL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA / 
RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, POR REGLA GENERAL NO ES UN ACTO QUE 
CAUSE UN AGRAVIO NO REPARABLE PARA LOS EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo l 07, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
procederá el juicio de amparo en materia administrativa contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún·recurso, 
juicio o medio de defensa legal; jurisprudenclalmente se ha determinado 
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que hay ejecución irreparable cuando se afecta un derecho sustantivo 
que no sea capaz de ser restituido al dictarse la resolución final, es decir, ____ _ 
que se afecten derechos sustantivos del gobernado. Por otra parte, el 
oficio de presunta responsabilidad -a qué alude el artículo 30 del 
Reglamento de la L~y f_ederal de Competencia Económica, por regla 
general. tiene como objeto iniciar la segunda fase1 o etapa del 
procedimiento de investigación de prácticas monopólicas/ señalando los -¡
hechos Investigados previamente por la Comislón Feaeral de 

\ Competencia, los artículos que se estiman violados de la ley de la 1 

materia, así como el nombre y domicilio del presunto responsable. Ahora 
bien, la circunstancia de que la ley utilice el término 11presunto 
responsable" es insuficiente para considerar que se afectan derechos 
sustantivos dellnteresado, pues tal-presunción, como su nombre lo Indica. 
únicamente rt3flere que existen elementos suficientes para estimar en un 
grado s1.Jgerlor al indicio, pero menor a la cerfeza absoluta, que el 
responsable Incurrió en las conductas que se le Imputan, sin que tal \ 
declaración afecte SU---esfera patrimonial o sus derechos legalmente 
reconocidos, pues seró hasta que se resuelva en definitiva el 
procedimiento de investigación cuando. en su caso; se imponga alguna 

/ 

/; 
de las sanciones contenidas en el artículo 35 de la Ley Federal de 

"-, ·· Competencia Económica, Finalmente, la áfectaclón Invocada por la 
agraviada se destruiró con el sólo hecho de que aquélla obten~a una 

_, ----.. _1 resolución favorable a sus pretensiones en el procedimiento de 
·· Investigación seguido ante la Comisión Federal de Competencia, sln 

dejar huella en su ~sfera Jurídica." \ 
\_ . 

Época: Novena Época, Registro: 181774, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo·- XIX, Abril de 2004, Materia(s): 
Adminlstrativa, Tesis: l.7o.A.284 A. Pggina: 1401. 

--, 

Asimismo, es ilustrativa la siguiente tesis: 

--
"TELECOMUNICAqONES, EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL INSTITUTO FEDERAL RELATIVO QUE INICIA El 
PROCEDIMIENTb~SANCIONATORIO Y CONCLUYE EL DE SUPERVISIÓN O 
VERIFICACIÓN. De .confórmidad con losarlículos 15, fracciones XXVII y , __ 
XXX, de la Ley Féderal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; 42. 
fracciones 1, 11. 111, IV, XV, 43, fracciones 1, 11, 111 y 'IV /Y 44, fracción 11, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, IQS 

,procedimientos de supervisión o verificación · y sancionatorio guardan 
u'ña estrecha relación, pues uno de "los fines del primero es que la 
autoridad tenga elementos necesarios para decidir si debe o no Iniciar el 

i procedimiento sancionatorio; sin.embargo, son ind~pendlentes entr~ sí, 
pues en el segundo se determina, en su caso, la sanción por 
incumplimiento a los títulos de concesión p po_r_ infracción a las 
disposiciones legales. reglamentarias o administrativas. En ese contexto, 

/ 

/ 

/~', 
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si bien el acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio, a la v~ 
concluye el de supeNislón o verificación, ello no implica que se trate de 
una resolución definitiva reclama ble en vía de amparo a través de la cual 
la autoridad determine alóún tipo de responsabilidad o Infracción 
administrativa e Imponga la sanción respectiva, pues sólo constituye un 

/acto de índole procesal que no genera un menoscabo en el patrimonio 
que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, dado que no es la última 
voluntad de la autoridad en el procedimiento sancionatorio respectivo. 
Todo esto, acorde con el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la 
Improcedencia de recurso ordinario o constitucional alguno contra actos 
intraprocesales, con lo cual se buscó que en todos aquellos casos en que 

' el Instituto ~ederal de Telecomunicaciones resolviera un asunto mediante 
una secuencia de/ actos desarrollados progresivamente, el medio de 
defensa respectivo procediera únicamente contra la resolución definitiva 
y, en ese sentido, ninguno de los actos dictad9s dentro del 
procediml,mto, previo a la decisión final, es controvertilple." 

" Época: Décima Época, Registro: 2010133, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Jesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Octubre de 2015, Tomolll,, 
Materia(s): Común, Tesis: l. lo.A.E.78 A (l 0a.), Página: 4107. · ' 

/ 

1 

Con base en lo anterior, es claro que los Tribunales Especializados han determinado 

que el acuerdo de inicio del procedimiento .de imposición de sanción, no implica 

que se trate de una resolución definitiva a tr?vés de la cual la autoridad determine 

algún tipo de responsabilidad o Infracción administrativa e Imponga la sanción 

respectiva, pues sólo constituye un acto de índole procesal que no genE!ra un 

menoscabo en el patrimonio que pudiese afectar derecho sustantivo alguno, dado 

que no es la última voluntad de la autoridad en el procedimiento sancionatorio 

., 

respectivo. 
/ 

En estrecha rel9ción con lo anterior, TELNOR manifiesta en reiteradas ocasiones que 

se violó en su perjuicio el principio de presuneión de Inocencia que se encuentra 

previsto en el artículo 20 apartado B Constitucional, ya que'en ningún momento se 
1 

demostró en el acuerdo de inicio de procedimiento, los elementos con los cuales 

se acreditara la comisión de la infracción que se le atribuye a dicha concesionaria, 

atribuyéndole en todo mbmento la calidad de infractora. 

' 
) 
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/ Contrario al dicho ele TELNOR, la UC sí respetó su derecho de presunción de / 

Inocencia desde el inicio del procedimiento y durante la sustanciación del mismo, 

tan es así que, previamente a resolver sobre la imposición ·O no de una sanción, se 

_/ instauró unprocedlmiento administrativo en su contra, en el que una vez cumplidas 

las formalidades del mismo y respetada su garantía de audiencia, se pudiera llegar 

a._gesvirtuar esa presunción que· operaba en su favor, a través del dictado de la 

determinación que resuelva e~' definitiva el prd~edlmlenio, \ ', 
) 

ltn ese senti<po, del acuer~o de inicio del procedimiento que se resuelve, podrá 

observa'~;e que e,J ieng~aje Jurídico utlllzado para referirse a esa concesionaria, 
\ 

\ 

.. --demuestra-.,el carácter de presunta lhfractora que se le atribuyó durante la 
---- ·. i 

sustq_nciación del mismo:--en estricto respeto a sus derechos constitu~ionales-'}en 

respeto al prin9ipio de 'presunción d~ lnocenq.a en su vertiente 9omo regla de trczíto 

y dé procedimiento: 
1 

/ 

( 

\ ) 
\ 

Acuerdo de Inicio de procedimiento de dieciséis de f~brero de dos mil 
diecisiete: _,, 

\ / 

"En este senti&o, se considera que TELNOR presuntamente incumplió con 
lo establecido en los resolutivos Segundo y Quintó de la Resolución de 
Metas Mínimas 2011-2014 en relación con /a/condición 4-1 de su T{TULO 
DE CONCESIÓN. 
(, . .) 

/·······, .. 

A partir de ,lo anterior, la DG-SUV presumió el Incumplimiento a Jo previsto 
en los párrafos 6 y 7 de la condición 4-1 Calidad de seNlcio, de su T{TULO 
DE CONCESIÓN, en relación con el Resolutivo Tercero de la Resolución de 
Metas Mínimas 2011-2014. 
(,,.) --

··········-------- --·~ 

A partir de Jo anterior, la DG-SUV. presumió el incumplimiento a lo previsto 
en la condición 4-,6 Equipo de medición y contrC?!, de calidad, de su T{TULO 
DE CONCESIÓN. 

-y.,.) 

.. . se da Inicio al procedimiento administrativo de Imposición de sanción 
en contra de TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., por el presunto 

·--... 

\ 

/ 

;{ 

.! 
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incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos'-Segundo y <Quinto de la 1 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 207 7-2074, en relación con la condición 
4- 7 de su T{TULO ÓE CONCESIÓ/V; así como por presuntamente incumplir 
lo previsto en las condiciones 4- 7 Calidad de servicio (párrafos 6 y 7) y 4-
6 Equipo de medición y control de calidad, de su T{TULO DE CONCESIÓN. 

, 
' En caso de no desvirtuar las presuntas infracciones detectadas de la 

revisión realizada al expediente abierto a su nombre y una vez agotado 
el trámite del procedimiento respectivo, TELÉFONOS DE'CNOROESTE, S.A. 
DE C, V. podría hacerse acreedora a fa sanción que resulte procedente 
en términos de los artículos 7 7, inciso B) fracción IV e inciso C) fracción V 
-de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 298, inciso B), fracciones III y 
IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

De lo anterior, resulta evidente que la emisión y notificación del acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo, es acorde con el respeto al principio de i 

presunción de inocencia que opera en favor de la\conceslonaria, ya que previo a 

la imposición de una sanción por las imputaciones formuladas, se deben atender 

las manifestaciones y valorar las pruébas tju~ ~n su caso se ofrezcan para 

controvertir las presuntas infracciones. 

En tal'virtud, si una vez qesahogado el procedimiento, la autoridad conslc;lerara 

que no existen elementos suficientes que puedan superar la presuncion de 
/ ! 

inocencia que opera en su favor, la consecuencia lógica sería abstenerse de 

imponer algún tipo de sanpión. Por el contrario, de existir suficientes elementos 

probatorios que acrediten la responsabilidad de la concesionaria, lo frocedente 

sería imponer la sanción
1
correspondiente. 

Lo anterior se robustece con .. el hecho de que la autoridad competente par6 

" resolver el procedimiento de que se trata es este Pleno del INSTITUTO y no así la UC, -
por lo que en tal sentido no es sino hasta la emisión de la presente resolución que 

se determina sí la concesionaria sujeta 6 procedimiento resulta 

administrat(vamente responscible o no de la comisión de una conducta contraria 

a las disposiciones aplicables a su concesión, motivo por el cual resulta incorrecto 

que se le hubiera trasgredido su derecho de presunción de inocencia. 
/ / 
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Por todo lo anterior, los argumentos de TELNOR son Infundados. 

1 
C. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN. 

~-

/ 

TELNOR continúa manifestando mediante su escrito presentado et_~lnco de abril de 
-.,,_ 

dos mil diecisiete, lo siguierite: 
I 

-... ___ . 

"ParecEJ que la l/(lldad de Cumplimiento pretende que Te/nor tenga que 
defenderse, demos_trar su Inocencia, enfrentar una presunción de 
culpabilidad atendeiün procedimiet1to que se ha iniciado con la intención 
abierta de sancionarle y, además de todo, aportarle a la autoridad 
étementos, información y documentos requeridos en el oficio de inicio, a fin 
de que esa Unidad de Cumplimiento los utilice en su contra y le impongan 
una sanción. 

Con ello, se viola el principio de privacidad y el de autoincrimin_g_ción, éste 
último q4e determina que "nadie pue(je ser obligado a declarar en contra de 
sí mismo".'" (páginas 78 y 79) 

( 

l 

/ 

Al respecto, los argumentos de la concesionaria son Infundados eh rbza'n de- los 

siguientes razonamientos: 
\ \ 

Para corf!enzar con el análi,sis de ___ dichos argumentos, debe establecers~ que, si 
\ : -·--. 

bien los principios del derecho penal han_sido,reconocidos como aplicables al 
' , 

derecho administratlt'o sancionador, no debe perderse de vlsta---que el rigor y 

exactitud de la aplicación de los mismos debE:1 __ modularse aten,9lendo a la 

naturaleza y los objetivos que persiguen los procedimientos sancionatorio§ 

·--- administrativos. -- \ 

En ese orden de ideas, es correcto afirmar que el principio de no autoincrimlnaclón 
/ , 

I 

es susceptible de ser aplicado y en su caso solicitar que se haga ~~lglble por los 

partlculares frente a la autoridad ~uando estos s~ enc,uentren sujetos a algún 
. í 

·-" 
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procedimiJnto de índole sdncionatorio. No obstante, dicho principio opera de 
l 

manera distinta en el derecho administrativo sancionador, pues si bien en ningún 

momento se le obliga a los particulares d, declarar en su contra y confesar los 
/ ---

hechos que se les imputan, también es cierto que a través de las facultades de 

comprobación que la qutoridad administrativa tiene asignadas, se permite arribar 

a presunciones iuris tantum respecto de ciertós hechos que pueden ser constitutivos 

rde infracción y que de no ser desvirtuados con pruebas suficientes, pueden llegar 

a·considerarse como suficientes para determina/ la imposición de una sanción, 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis: 

1 

1 

.DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL 
EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIV8 DEL 
ESTADO. De un análisis integral del régimen de [nfracclones 
a,c:lmlnistrativas, se desprend!é) que el derecho administrativo sancionador 
posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo 
correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, 
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. 

-En este orden de ideas, la sanción administrativa guarda unal similitud 
fundamentakcon las penas, toda vez que ambas _tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta 
humana es ordenada o prohibitla. En consecuencia, tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos 
inequívocas manifestacion~s de la potestad punitiva del Estado, 
entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas 
de seguridad ante la cqmisión de ilícltos~Ahora bien, dada la similitud y 
la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a 
los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos 
en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 
6ütomática. porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles 
con su naturaleza, Desde luego, el desarrollo jurisprudencia! de estqs 
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en_.el 
Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derechp 
penal- irá formando los principios sancionadores propios para este 
campo de la -potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto 
sucede, es válido tomar de maner<;i prudente las técnicas garantistas del 
derecho p~nal;'' ' 

( 
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Épocp: Novena Épocg, Registro: 174488, Instancia: PlenO: Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuenté: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV, Agosto de 2006. Materia(s): Constitucional, Administrativa, 
Tysis: P./J, 9.9_/2006, Página: 1565. -

Así, una de las principales atribuci9nes de un órgano o autoridad reguladora como 
• l 

este INSTITUTO, es la de verif(car y supervisar el cumplimiento de las leyes, 
"" reglarl)enfos y disposidones administrativas aplicables en la\ materia, así como a las 

/condiciones de los títulos de _concesíórl y autorizaciones que expida-~n favor de los· 

" particulares .. 

r / 

Dicha 'facultad sin· la correspondiente potestad sancionatoria, haría nugatoria 

cualquier labor de comprobación, por lo que debe asignarse esta facultad a 

dlchos·1 órganos con el fin de inhibir las conductas antijurídicas en el campo del 

' derecho administrativo y las telecomunlcaclones, 

En el caso co_ncreto los argumentos de TELNOR resultan infundados al pretender 
( 

atríbuir a las pruebas recabadas por la DG-SUV en la etapa de comprobactón, el 

carácter de evidencia lncrlmlnatoria y VÍOlatoria de su privacidad, . .cuando 
\ 

justamente el propósito que persiguen esos procedimientos de_jcomprebación es 
1 / -

determinar ·el grado ·oe cumplimlento de las obligaciones e~ materia de 
··-... _ 

telecomunicacJ9nes a las que se encuentra sujeta la concesionaria y, por ende, en 
/, 
,,caso de detectar que los mismos no se ajustan a lo dispuesto por la normativa 

--- - I 
aplicable o a los títulos de concesión, proceder a elabo-rar la propuesta de sanción 

respectiva, para que esta sea turnada jÚnto con lqs elrmetitos probatorios 

recabados, al área competente para sustanciar el procedimiento, 

Para robustecer lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis: 
/ 

"VISITAS DOMICILIARIAS. LOS ARTÍCULOS 42, PRIMER PÁRRAFO, FRf\CCIÓN 
, 111 V 45, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
1 VIGENTES EN 2010, NO VIOLf'N EL DERECHO FUNDAMENTAL DE NO 
AUTOINCRIMINACIÓN. La atribución de la_ autoridad administrativa, 

\ 

\ 
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contenida en los citados preceptos, de exigir la exhibición de los papeles 
indispensables para comprobar el acatamiento de las disposiciones 
fiscales, iasí como la participación de los contribuyentes en mantener y 
aportar la contabilidad v demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales en una visita domiciliaria,~no se eierce en un 
procedimiento que en su naturaleza pudiera llegar a resultar 
autolncrlminatorio, al derivar del eierciclo de facultades constitucionales / 
que consigna el antepenúltimo pórrafo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en favor de esas autoridades 
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales. Por ello, 
los artículos 42, primer párrafo, fracción 111 y 45, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes en 201 O, no violan el derecho 
fundamental de no autoincriminaclón establecido en el artículo 20, 
apartado B, fracción 11, constitucional, pues si bien ese derecho protege 
la facultad del individuo a no hacer manifestaciones, no decir o río hacer 
decidraciones verbales o escritas que lo pudieren incriminar, ello no 
Implica que pudiera negarse a presentar los documentos exigidos en una l 
visita domiciliaria, en razón de la legitimación v fundamento 
constitucional de la facultad de comprobación de obligaClones fiscales / 
con qLle cuentan las autoridades administrativas, contenida én el 
antepenúltimo párrafo del indicado numeral 16 constitucional, 
relacionada con la obligación pe todos los mexicanos de contribuir para 
los gasfÓs públicos en términos del artículo 31, fracción IV, c:le la 
Constitución General de la República:·\ 

Época: Décima Época, Registro: 2000182, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Ai~lada, Fuente: Semanario Judicial de la Federacióri y su Gaceta, 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 
XVll/2011 (1 Oa.), Página: 2927. ¡ 

I 
En ese sentido, resulta claro que la documentación, así como las manifestaciones 

realizadas por TELNOR/en el procedimiento de comprobación, de ninguna manera 

pueden ser consideradas como incrlmlnatorias, dado que fueron presentados en 

procedimientos cuya finalidad es justamente determinar si existió cumplimiento a 

las obligaciones en la materia y cuyo requerimiento por parte de la DG-SUV fue 

realizado en estricto acatamiento a las disposiciones legales, Jeglamentarias y 

constitucionales que las facultaban para ello. 
' 
1 

'En ese sentido, la supervisión al cumplimiento de las citadas condiciones y 

disposiciones administrativas que hizo esta autoridad, no se hubiera concretado, si 
/ 

/ 
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la concesionaria no hublefa aportado las pruebas y manifestaciones que 

acreditaran tal circunstancia. 
j .... ·-

\ 

/ No obstante lo anterior, .. si eón posterioridad la DG-SW advirtió que ct>n la 
; 

"·-lnf~rmación presentada en desahogo qel respectivo requerimiento se presumió un 

posible incumpllmiento, dicha dutoridad se encontraba obligada 9 proponer el / --

inicio del procedimiento administrativo sancionatorio corresp,ondiente, pue~ 

justamente haber sido omisa en llevar-a cgbo dicha acción contravendría la 
/ 

legislación en la materia, por lo que se c·onsidera que los argumentos de TELNOR 

analizados en el presente apartado resulta.n lnfundadqs. 

Una vez analiza9os los argumentos procesales que fueron formulados por TELNOR, 

corresponde pronunciarse respecto a los argumentos tendentes a controvertir el 
--- \ 

fondo de las Imputaciones de incumplimiento qu~ sé le atribuyeron. 
\ 
\ 

1. INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN V MOTIVACIÓN DEL DICTA-MEN DE LA DG-SUV. 

\. / 

TELNOR mañÍf'lesta en su escrito presentado ~I cinco de abril d~ dos mil diecisiete, 
/ . -

lo siguiente: 

~--

"Aunado a lo anteriormente expuesto, todo ~a9to administrativo está 
sometido al principio de legalidad, es decir, la autoridad administrativa 
solo Ruede llevar a cabo los actos que la ley le autóriza. 

-, 

El principio antes referido se encuentra consagrado en la garantía 
individual de legalidad la cual está plasmada en el artículo 16 
constitucional. Esta garantía exige a la autoridad administrativa que toda 
molestia que se cause a alguien, en su persona, familia, domici/ío, 
papeles o posesiones, sólo podrá hacerse mediante mandamiento 
escrito, es decir, a través de una resolución administrativa que cumpla los 
requisitos fundamenta/es. / --- ' 

El Dictamen inserto en impresión facsimilar al Acuerdo 0034/2017, carece 
de la,1 debida fundamentación y motivación, por lo que tampoco se 
cumple con el requisito establee/do en el artículo 3, fracción V de la LFPA. 

i ) 

/ 
/ 

\ 

\ .. ~ 
~ / 

--...__ 
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Las conclusiones de) Director General de Supervisión, que se contienen 
en el dictamen que sirve de base para QUe el titular de la Unidad de 

, Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones ordene el 
-inicio del procedimiento ad'íiÍlnistrativo de imposición de sanciones en 
contra de Telnor carecen de fundamento y son incorrectas tal y como se 
procede a demostrar, 

Otra ilegalidad que se observa claramente en el Dictamen que sirve de 
base para el procedimiento de sanción que nos ocupa y por la cual el 
Director General de Supervisión propone su inicio, es lo que se cita 
textualmente a continuación: · 

"Es important-,'menc/onar que respecto·a la Resolución Telnor en 
su escrito Ref.720/207 6 manifiesta que entrega la siguiente 
inforrr:¡aclón: ' 

, 2. Se presenta información correspondiente al periodo que va del 
1 de septiembre de2072al 31 de diciembre de2014 conforme a la 
resolución P/110712/356. --
3. Se pres,¡mta información correspondiente al periodo que va del 
7 de enero de 2075 al 30 de septiembre de 2016 conforme a las 
últimas metas determinadas por ese Instituto." 

El escrito citado en la página 18 del Dictamen, no contiene la información 
que menciona, ya que el citado escrito es del tenor literal siguiente: 

(. .. ) 

~orno se puede \observar claramente, el escrito al que se hace 
referencia, mismo que sirve éie fundamento y motivación del dictamen, 
es un escrito que nada tiene que ver con la supuesta conducta por la 
cual se da inicio al procedimiento de sanción que nos ocupa, en lo que 
respecta a la condición 4-1 del título de concesión de Telnor. 

Más adelante, el propio Director General de Supervisión <;>n la misma 
página 18 del Dictamen, señala textualmente lo si(luiente: 

"Las Tablas 4 y 5 reflejan la información proporcionada por Telnor, Se 
Infiere que los resultados obtenidos son los promedios anuales 
reportados por cada división. En las tablas 4 y5 también se muestran 
las metas mínimas de calidad establee/das en las Resoluciones a 
efecto de fácil comparación y para proporcionar elementos que 
pudieran servir para la elaboración del dictamen de cumplimiento" 
(El énfasis es nuestro) 

Por lo tanto, resulta incongruente que se infierá algo, _cuando el escrito 
citado, es decir, el Ref.720/2016 no contiene la información que se 
argumenta sirve de base para dar inicio al procedimiento que ahora nos 
ocupa. 
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/ 

(,.-,) ) 

"· 
Por todo lo hasta aquí expresado, la Propuesta de lmposíción de Sanción\ 

,/ 
-- contenida en el oficio de fecha 15 de febrero de 2017 es improcedente, 
'por lo que la Unidad de Cumplimiento no debió darle trámite." (Páginas 
66a71) ' · \ 

\ \ 

Al respecto lo argum~!'tos de la conce~iona-rla son Infundados ~n razón de las 

siguientes consideraciones: 
--~ ... 

/ 

/ Primeramente, resulta necesario precisar que el Dictamen propuesto po,r- la DG-SUV 

para que se iniciara el procedimiento de imposición de sanción en contra de.

lELNO~, contenido en el oficio IFT/225/UG/DG-SUV /0637 /2017 de quince de febrero 

de dos mil diecisiete, es un acto que constituye únicamente un comunicado entre 

autoridades de este INSTITUTO en el que se informa al área competel)te, el 

resultado del procedimiento de supervisión seguido a la concesionaria y los posibles 

incumplimientos detectados en el mismo, para que se determine si se inicia o no1el 

citado procedimiento sanclondtorio. 

-En virtud de lo ai::iterior, tomando en cuenta-que dicho dictamen no tiene efectos 
.· ·. \ \ 

vinculantes, no puede se/'considerado como un acto de molestia, pues no reviste 

las características propias de tales actos corno ya ha sido anallzad6 en la presente 

resolución, ya que dicho dictamen, no deriva de una relación de supra - --- ¡ . 
s_ubordinaclón y no crea, modifica ni extingue situaciones que 9fecten la esfera 

/ ' 

Jurídica de lELNOR. 
,.~/ 

,.,.·· 

Aunado a lo anterior, el argumento de la concesionaria también result_q Infundado 

eh razó_~--de que contrario a su dicho, el dictamen prcipuesto por la DG-SUV sí fue 

_eiebldamente fándado y motivado como puede advertirse de su propio contenldq, 
/ f 

pues su proced~r lo fundó concretamente en loá siguientes preceptos 
/ ~ 

constitucionales, legales y reglamentarlos apllcables al caso concreto( 

/ 
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"Con fundamento en el décimo quinto .. párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos l, 2, 4, 6, 7, 
15 fracciones XXVII y LXIII, 291 párrafo primero, y los artículos TERCERO y SÉPTIMO \ 
Transitorios de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ( ... ) 

·publicada en el Diario Oficial de la Federación( ... ) el día 14 de Juiib de 20í4; 
artículos l, 4; fracción V, Inciso ''v'' y IX, inciso "xiv", 18, 20 fracciones VI, VIII y X, 
42 frqcciones I y IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el DOF el 4 de septiembre de 2014, cuya 
última reforma fue publicada el 17 de octubre de 2016, y en ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección General de Supervisión de la 
Unidad de Cumplimiento, para proponer el inicio del procedimiento 
administrativo de imposición de sanciones que corresponda en contra de 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., por incurrir en violaciones a las 
condiclonés establecidas en su título de concesión y otras disposiciones 
aplicables." 

Asimismo, dentro de los fundamentos que citó la DG-SUV para la elaboración del 

dictamen, se encuentran los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, cuyo contenido ya fue citado anteriormente. 

/ 
Así, de los preceptos referidos, se advierte que la DG-SUV, fundó debidamente su 

' competencia, así como el análisis de los presuntos Incumplimientos dictados en la 

etapa de supervisión, citando al efecto los preceptos aplicables al caso concreto, 

' 
Por otra parte, del dictamen remitido, también se advierte que la DG-SUV hizo 

referencia a los hechos que motivaron la elaboración de la
0

propuesta de sanción, 
1 . 

mismos que ya quedaron debidamente detallados en los resultandos de la 

presente resolución, así como en el apartado de los hechos que motivaron el 

procedimiento, por lo que, en obvio de evitar repetl9ionés innecesarias, se tienen 

por replicados en esta parte de la resolución como si a la letra se insert<l;isen. 

1Una vez establecidos los hechos y las disposiciones normativas aplicables al caso 

concreto, se estima que el dictamen fue debidamente fundado y motivado, por lo 

que si en los ardumentos form¿lados por TELNOR, no se advierte claramente tuáles \ 

son los motivos por Íos que estima que no se cubrieron a cabalidad dicho requisitos 
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en el dictamen propuesto, no existe mayor causa de pedir d argumentación en 

relación a sus afirmaciones que analizar ... / 

' / 

Por otrú parte, se advierte que TELNOR refiere que el dictamen propuesto _por la 

DG-SUVes ilegal, en virtud de que en el n::iism'o se cita el escrito Ref.720/2016, cuya 

información no tiene relación con la supuesta conducta que sirvió como base y dio 
----- __ _.,,,,. 

Inicio al procedimiento, pu~s IAcorrectamente se señala en el dictamen que 

\ mediante el mismo "Se presenta información correspondiente al periodo que va 

del 1 de septiembre de 2012 al 311de dicl~mbre de 2014 conforme a la reso/ucióh 

P / 110712/355", así como " .. . informaéíón correspondiente al periodo que va del 1 
/ 

de enero de 2015 al 30,,,d6? septiembre _de 2016 cor1forme a las últimas metqs 

determio_qdas por ese Instituto", cuando del contenido de dicho escrito se advierte 
"" que no se hace referencia a dicha lnformgción, lo qué 6n su'consideraclón resulta 

1 

incongruente 61 solo inferirse la citada información. 

Dichos argumentos resultan lnsuflclen~s para acreditar su dicho, ya que, si bien es 

cierto que-eh el dictamen propuesto la DG-SUV señaló de manera incorrecta que 
~-~--· 

mediante el escrito Ref:720/2016 se presentó la información referida en el párrafo 

anterior, también es cierto que se trata de un simple error mecanográfico que no 

causa perjuicio a la concesionaria, l')i mucho menos altera los hechos que se han 
I 

tomado como base para I analizar el incumplimiento lcietectado de la _,.,.,.-

concesionaria, pues el número correcto del escrito por el que se prese~tó dicha 

/ Información durante el procefüimlento de supervisión es el identificado como -

Ref.lFT.724/2016, presentado el dÍ~clséis de nÓviembre de dos mil dieciséis en la 
\ -Oficialía de Partes de este INSTITUTO, con lo que_se concluye que la Información 

/ ' 

que se tomó como base para la elaboración del dictamen, de cualquierforma fue 
--- ... 

exhibida ante este INSTITUTO. 

/ 

Resulta de utmpad para reforzar lo anterior, la siguiente tesis que a letra señala: .. __ 
'-...... 

/i 
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'ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. LA CITA EN ÉSTA DE UN NÜMERO 
DIFERENTE DE LA FINCA DONDE SE UBICA EL DOMICILIO DEL 
QONTRIBUYENTE NO GENERA SU NULIDAD, SI EXISTEN ELEMENTQS 
SUFICIENTES PARA ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN ERROR
MECANOGRÁFICO. Es posible que el juzgador ejerza su facultad para' 
determinar si un dato mal asentado en una actuación de autoridad fiscal 
se trata de un error mecanogróflco, siempre y cuando, atendiendo a las 
reglas de la lógica, de la sana crítica y a las móximas de la bxperiencla, 
tomar;ido en cuenta las · peculiaridades de cada caso, pueda 
determinarse que existen elementos para concluirlo cuidando, sobre -
todo, que el dato mal asentado no sea un elemento esencial que pueda 
afectar las defensas del contribuyente. En esa medida, el error en la cita 
del número de finca .. donde se ubica el domicilio del contribuyente, 
asentado en el cuerpo del acta de visita respectiva (verbigracia haber 
puesto 4027 en lugar de 2047) no genera la nulidad de esa actuación. si 
existen elementos suficientes para determinar que se trata de un mero 
error mecanogróflco, com6 puede ser la cita correcta del domicilio 
respectivo en el encabezado de la propia acta o en diversas 
actl.¡aciones, tales como la orden de visita y actas! levantadas con 
posterioridad pero relativas a la misma visita o inclusive si la visita se 

. _ entendió personalmente con el contribuyente, quien firmó de 
conformidad." 

Época: Novena Época, Registro: 172637, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: 111.40.A. ló A Pógina: 2012. 

\ 

/ 

En adición a lo anterior, d~be decirse que a través de la emisión del acuerdo de 

inicio de procedimiento administrativo de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, 

en su antecedente XII se precisó que la información antes mencionada fue. 

presentada el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, fecha correspondiente á 

la presentación del escrito con referenc¡a Ref.lFT.724/2016, motivo por el cual no 

puede considerarse que se le haya generado algún perjuicio ni mucho menos que 
o 

por ese simple hecho la concesionaria desconociera que presentó la información 
/ 

en esa fecha ante la autoridad. 

Por lo anterior, los argumentos de TELNOR resultan por una parte Infundados y por 

la otra Insuficientes. 
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2. LA AUTORIDAD DEJÓ DE VALORAR LAS PUBLICACIONES REALIZADAS POR TELNOR EN 

CUMPLIMIENTO A LOS PÁRRAFOS 6 Y 7 DE LA CONDICIÓN 4-1 DEL TITULO DE 

CONCESIÓN. \ 

°} e En :,elación con el cumplírniento de los párrafos 6y 7 de la Condición 4-1 Calldad 

dél Servicio; de su TITULO DE CONCESIÓN, TELNOR manifestó lo siguiente: 

_.,,.---· 

__ _., 

( 

\ 

\ 

\ 
11Mi representada sí publicó para los años 2013 y 2Q_l4 los Indicadores de 
calldad de sus principales servicios, los que en todos los casos superaron 
las metas establecidas por la autoridad. 

La autoridad argumenta que- las publicacio9es realizadas por mi 
representada. las cuales se encuentran relacionadas a páginas 28 de 83 
y 29 de 83 derAcuerdp 0034/2017 así como en el Dictamen del Director 
General de Supervisión visibles a páginas 37 de 83 y 79 de 83 del Acuerdo 

\ 

0034/2017 y la información que Telnor le entregó al Instituto en el escrito 
de fecha 16 de noviembre de 2016 con referencia Ref.lFT.724/2016 
difieren entre sí y además se--hicieron con una metodología distinta a la 
contenida en la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014. Sin embargo, la 
autoridad no reconoce que para el caso de los índices ICON, ICAL e 
ICALD, sin importar que los resultados difieran entre sí, las metas 

---.. establecidas en la citada resolución de todas formas se cumplen en 
_/ demasía por parte de mi-representada para estos índices:· 

Lo anterior, lo reconoce la autoridad en la página 29 de 83 al mencionar 
que "( ... ) permite concluir a esta autori9ad que las publicaclones 
localizadas fueron en todó--caso realizadas conforme a los parámetros 

-~stablecido_s: en
11
la condición 4-1 ·-calida~- de servicio, de su TÍTULO DE 

f ___ CONCESIÓN(, .. ) __ 

Esta aseveración corro.boro que Telnor sí cumplló con la obligación 
/ establecida en la condicló_ri 4-1 de su títulóde concesión por lo que hace 

a publicar de forma anuÓI los resultados obtenidos en el año inmediato 
anterior para cada L!no de los índices ICON, ICAL e ICALD. 

' 
' Ante la imposibilidad de calcular los_ resultados para ~I ISED mi 

representada,optó por pubHcar las metas correspondientes ál ICIRC, que 
sí es un índice y respecto del cual sí se pueden obt~ner métricas para su 
cumplimiento. 

/ 

Por eso, es Inconcuso que la autdridad deje de valorar los resultados 
lo~rados por mi representada respecto de las metas' establecidas para 
los años 2013 y 2014, puesto que, sin importar el procedimiento 
estqplecldo para cada uno de ellos, lo relevante es que la meta 

/ 
/ 

t ·,. 

/ 

'--... 
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establecida fue superada por mi mandante en cada uno de los años 
mencionados. 

( ... ) 
/ 

De esta 1orma, mi representada acredita que sí ha cumplido con la 
obligación de' publicar las metas de calidad puesto que sí publicó para 
los años 2013 y 2014 los indicadores de calidad de sus principales servicios, 
los que en todos los casos superaron las metas establecidas por la 
autoridad." (págs, 55 y 56) ; 

Atendiendo a dichas manifestaciones y con el fin de dar un debido cumplimiento 
- / 

al principio de tipicidad aplicable a los procedimientos administrativo9 
sancionatorios, resulta imprescindible analizar si dicha concesionaria 

1 .· . 
efectivamente omitió realizar las publicaciones a las que se encontrabd obligada 

' en términos de !ti condición que Sf estimó transgredida, o si por el contrario llevó a 

cabo las conductas necesarias para darle cumplimiento, 

Sirve de aplicación la siguiente jurisprudencia sustentada por el Pleno de la SCJN: 
\ 

'TIPICIDAD, EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA 
MATERIA PENAL ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS, El principio de tiplcldad, que junto con el de reserva de 
ley integra~ el núcleo dÚro del principio de IE!galidad en materia del 
sanciones, se manifiesta cómo una exigencia de predeterminación 
normativa clara y precisa de las conductas ilí9itas y de las sancio()es 
correspondientes, En otras palabras, dicho principio se cumple cuando 
consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de 
la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que 
permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 
infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la 
descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad 
y univocidad que el iuzgador pueda conocer su alcance y significado al 
realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir 
a complementaciones legales que superen la Interpretación y que lo 
llevarían al terreno de la creación legal para suplirJas imprecisiones de la 
norma, Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador 
y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del 
Estado y dada b, unidad de ésta, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho adíl)Jnistrativo sancionador debe acudirse al 
aducido principio de tipicldad, normalmente referido a la materiá penal, 
haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 
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modo tol que si derta disposición administrativa establece una sanción 
por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 
encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
estableclda. sin que sea lícito ampliar ésta por,analogía o por mayoría de ----
razón," '),,. 

1 

Época: Novena Época,-Registro: 174326, Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 
. Jurisprué!en_s:la. Fuente: Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta, 
· Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, 

Tesis: P./J. 100/2006, Página: 1667, · 
/ 

,,.-,.-· 

De conformidad con el criterio anterior, la ,conducta realizada por el presunto r, 
\. ,..-· 

Infractor debe encuadrar ex~ctamente en la hipótesis normatlVa previamente 
1 

establecida, sin que sea líclto ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón, 

por lo que en el caso concret9, el análisis de las manifestacíones que se encuentran 

en estudio, deberá centr<;use ~n dilucidar sl en efecto, TELNOR Incurrió kn la omisión 

de publicar l9s logros en las metas de calidad de los Índices referidos en la 

condición que se presumió transgredida, en términos de las disposiciones legales •, ! 

vigentes y aplicables, , / 

Atendiendo a lo anterior, las manlfestaclone$ de TELNOR se estiman Infundadas 
( t 

,' 1 
para desvirtuar la Imputación formulada en razón de las slguh:¡:mtes consideraciones: / 

\ 

/ 
P,ara contextualizar la obllgación que se estimó incumpllda, resulta Importante 

trascribir los párrafos 6 y 7 de la Condición 4-1 Calidad del Servicio del TfTULO DE 1 

CONCESIÓN, cuya hipótesis prevista enl el último de los párrafos referidos se 1 

'·presumió violentada en el acuerdo de Inicio del presente procedimiento. Al 
\ 

respecto, dicha condl~lón establece lo siguiente;, 

/ 

/ 

' 

"' ;"4-1 Calidad de Servicio / 

( ... ) 
"La Secretarla" podrá modificar, si así lo"juzga conveniente, los criterios de 
cálculo de los índices, así como los indicadores de ca!ldad, para lo cual 

- cooralnará con 11T elnor" los ajustes necesarios. 1 ' 

' / 
! I 
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El seguimiento y control del logro de las metas de calidad indicadas en el 
cuadro anterior, se éontabilizará a nivel de cada SOTy su resultado anual 
será publicado dentro del primer trimestre del año siguiente, El cálculo de 
los Índices Anuales de Calidad de Servicio por Categoría (ICAL, ICON e 
ICIRC), serán los promedios aritméticos de sus valores mensuales 
correspondientes." 

\ 
901 análisis 

1
de dicha condición, específicamente por lo que hace al párrafo 7, se 

advierten los siguientes elementos que Integran la obligación o tipo administrativo 

' que se presumió violentado: 

• Copducta o verbo rector de la obligación: publicar. 

• Temporalidad: dentro del primet trimestre del año siguleote. 
/ 

• Objeto de la conducta: el resultado anual del seguimiento y control del logro 

de IQS metas de calidad. 

De conformidad con lo anterior, para estar en posibilidad de comprobar la 

violación a la condición 4-1 Calidad del Servicio del TÍTULO DE CONCESIÓN, es 

necesario que cuando menos alguno de los elementos citados, no se haya 

cumplido en el caso concreto o,;dicho de otra manera, que TELNOR haya omitido 

cumplir con alguno de dichos componentes de la norma, sin que sea procedente 
', // \ 

acudir a otros elementos Pª{ª integrar el tipo, haciendo notar que respecto a los .. 

índices de calidad propiamente dichos, se tenía que acudir a la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014. 

\ 

Así, tal como se refirió en el acuerdo de inicio de procedimiento y/como lo refiere 

la propia concesionaria en sus manifestaciones, se advierte que TELNOR realizó la 
( '• ' 

publicación de los resultados anuales del seguimiento y control del logro de las 

metas de calidad, obtenidos del cálculo de los índices- de Calidad Anuales de 

Servicio por Categoría, correspondientes a los años dos mil trece y'dos mil catorce. 
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Lo anterior puede ser corroborado de las siguientes imágenes: 

Resultados publicados por TELNOR en el dos mi catorce respecto del año dos mil 
trece. 

} " \ 

INDICADOR 2013 

"'-
[ndic;e de Continuidad 97.89 
del Servició (ICON) 

' 

__ , Índice de Calidad dlaj Servicio 98.62 
(ICJ\L) 

,- \/ 
·- / 

f ndice de Calidad del Servicio 95.35 
en Larga Distancia (ICALD) 

.--

Índice de Calidad 1d~. Líneas 
/ 

97.35 
y Circuitos Privados/ (ICIRC} 

r "-., 

I 
/ 

' ! / 
Resultados publlcados .por TELNOR @,n el dos rnil quince respecto del año dos mil 

cótorce: ---
~ \ \ 

\ 

-- - INDICADOR -- - - . -2Ó14 

INDICE DE CONTINUIDAD . 
DEL SERVICIO (ICON) · · 

INDICE DE CALIDAD DEL 
SERVICIO (ICAL) 

INDICE DE CALIDAD DEL 
1 SERVICIO EN LARGA DISTANCIA (ICALD) 

/. . 

INDICE DE ~ALIDAD DE LINEAS . 
Y CIRCUITOS PRIVADOS (ICIRC) 

98.61 

97.98 

97.28 -+ .___ ________________ _.__ _ __, 

) 
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No obstante, del análisis de dichas publicaciones se desprende que las mismas no 

contienen la información a que se r~iere la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-

2014 ya que si bien, si se advierten los resultados de los índices ICON, ICAL e ICALD, 
\ 

también es cierto que continuó incluyendo el ICIRC, cuando ese índice ya había 

sido sustituido por el ISED establecido en la resolución referida, 
/ 

Lo anterior, adminiculado con sus manifestaciones por las que sostuvo que publicó/ 
( 

los resultados que qonsideró procedente;,, se puede concluir que las publicaciones 

referidas no fueron realizadas en cumplimiento a lo previsto en la RESOLUCIÓN DE 
' 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, sino que más bien dichas publicaciones las realizó 

conforme a los parámetros que tenía con anterioridad, mismos que carecen de 

cualquier valor jurídico para acreditar el cumplimiento de la obligao,lón a cargo de 

la concesionaria, 

- En ese sentido, debe destacarse que en-la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-

2014, se incorporó el índice ISED, cuya meta del:5ía ser alcam:aday publicada por 

la concesionaria junto con los demás cálculos, por lo que en tal sentido no podría 

entenderse como cumplida su obligación si TELNOR intencionalmente publicó los 

resultados que consideró convenientes, omitiendo la publicación de todos aquellos 
/ 

índices que se encontraba obligada a publicar, 

' / 

Al respecto, no pasa 
1

desapercibido que TELNOR p(etendió' justificar sus 
1 

publicaciones sobrel la base de considerar que no le era posible calcular el ISED, 

cuando lo cierto es que dicha manifestación también resulta infunda~ ya que 

una cosa es que no lo haya podido calcular y otra muy distinta que a su 

consideración hacía falta una metodología para su cálculo, tan es así que con 

posterioridad, al entregar los resultados correspondientes a la autoridad, no1tuvo 
/ 

problema alguno en presentar la información respecto del citado índice, 

¡ 
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--Atendiendo a lo anterior, si bien se estima que lo publlcado de ninguna forma / 
---

puede considerqrse como el cumplimiento de su obligación, considerando qué no 
---

fue realizada en cumplimiento a la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, 

también es posible-considerar que el Incumplimiento de que se trata se encuentra 
1 1 

íntimamente reláclonado con el diverso por el que se imputó el lr:_cumplimiento a 

-Ta citada RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, ( / 

,_ 
/ . 

Lo anterior es así, ya qu~, ?e conformidad con sus manifestOclones, lo que TELNOR 

pretende hacer valer es su imposibilidad para cumplir con la RESOLUCIÓN DE 
- / 

\ METAS MfNIMAS 2011-2014, por lo que en caso de resultar fundado alguno de sus' 
1 ~ 

argumentos por lo que hace al fondo, nece~rlamente tendría que considerarse 

fundado el argumento relaclonado con la publlcaclón, por lo que-en tal sentido, 
/ 

dichos lncumplimlentos deben ser analizados y, en su caso, sancionados de 

manera conjunta. 

3. OMISIONES, VICIOS E IRREGULARIDADES DE LA RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014. 
\ 

En su escrito presentado el cinco de abrll de dos mil; diecisiete, TELNOR plantea 

diversos argumentos tendentes a combatir las omisiones, (;iclos e Irregularidades 
'"' con las que, según su apreciación, fue emitida la RESOLUCIÓN DE METAS M(NIMAS 

" 2011-2014, mismos que se encuentran/ relacionados con la Supuesta . falta ae 
\ . ) 

metodología para su cumplimiento, así g9mo la ilegalidad e Irregularidad de los 

índices, indicadores, factores de ponderación para el cálculo de la metas mínimas 

de calidad y plazos de cumplimiento, por virtud de los cuales dicha concesionaria 

presuntamente se encontró :imposibilitada para dar/e cumplimle,nto a la citada 

~ Resolución y, en razón de ello, antes de polar al anállsis de los argumentos de fondo 

' ' 

( 1 ) . \ 

hechos valer en el presente asunto, resulta procedente transcribir la parte que 

Interesa de las mismas:-

\ 
1 
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"Sin controvertir fa constitucionalidad o legalidad de la Resolución de 
Metas Mínimas 2011-20/A mediante el presente escrito se hace patente 
que para Telnor existe una imposibilidad materia/ de darle cumplimiento 
a dicha resolución en razón de la ausencia de una metodffogía 
específica; ante cuya ausencia mi re_presentada se vio en la necesidad 
de desarrollar una metodología de cumplimiento con los elementos que 
tuvo a su alcance. ,, (Pág. 27) 

"Con respecto 6 /¡° sustitución del fidice de Calidad de Líneas y Cjrcuitos 
Privados (/CIRC) por el que la autoridad denomina ''Indice de Servicio de 
Enlaces Dedicados" (/SED), en ést~ último fa ,autorídad omitió señalar, 
mediante la emisión de una metodología de cumplimiento, el factor de 
ponderación que fe corresponde a cada una de fas denominaciones de 
los diferentes enlaces dedicados, el factor de ponderación que le 
corresponde al mismo, tampoco se estableciéi el alcance geográfico, ni 
fa forma en que se llevaría la medici/5n estadística, lo que conduce a una 
imposibilidad en fa medición de este parámetro y de cada uno de los 
elementos que lo integran. ,, (pág. 29) 

"La resolución de Metas Mínimas 2011-2014 no contenía la ponderación 
que es esencial para calcular el cumplimientq en la entrega de enlaces 
dedicados expresados como índice o indicador en términos de lo 
dispuesto por la condición 4-1 del título de concesión de Telnor, /al que 
hace que el procedimientó de irriposición de sanción iniciado en contra 
de mi representada sea totalmente improcedente al ser patente la 
omisión del lnstitúto de emitir una metodología de cumplimiento. 

Es importante séñalar ~ue fo que la autoridad señala como (ndice en 
realidad no lo es, en otras palabras, el /SED no es un índice y los elementos 
que lo integran tampoco son indicadores. A continµación se procede a 
señalar los elementos y requisitos que se deben cumpllr para que un 
índice y un indicador sean considerados como tales. 

. / 

Tq/ y cómo se muestra en el documento denominado "lineamientos 
metodológicos para la construcción de indicadores de desempeño de 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe" ("CEPAL'?, 
existen al menos 10 requisitos básicos para construir un indicador, siendo 
éstos los siguientes: 

/ .Establecer fas definiciones estratf,gicas como referente para la 
medición; 
2.Establecer las áreas de desempeño relevantes a medir; 
3.ForQJufar el indicador para medir el producto y objetivo y describir la 
fórmula de cálculo; ) 
4. Validar las (sic) indicadores aplicando los criterios técnicos; 
5.Recopi/ar los datos; 
6.Establecer las.(!)etas o el valor deseado del indicador y la periodicidad 
de medición; 
7.Señalar la fuente de los datos; 

¡ ! 
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8.Establecer supuestos: _ 
9.Evaluar: establecer referentes comparativos y establecer juicios: 
1 O. Comunicar e informar el desempeño logrado. 

/ 

Estos son los rec¡uísítos qve se deben observar para la elaboración de un 
in<::Jicador y como se puede observar en la Resolución de Metas Mínimas 
2011-2014, es claro que la misma, en el apartado correspondiente al 
servlcío de enlaces dedicados, carece de los requisitos 2, 3, 6, 8} 9 de los 

·-- antes mencionados elementos que para ser aplicables deberían de 
haber ser sido incluidos como parte de la metoddlogía de cumplimiento 
que permitieran a Telnor alcanzar lo dispuesto poda Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014. Para demostrar lo aquí manifestad6, mi representadá 
dcompana a este escrito el documento aludido. 

/ 

De los requisitos antes señalados, que para la formulación de metas se 
debe considerar el desempeño histórico y las mismas deben ser realistas, 
progresivas y alcanzables. 

Es claro -que la falta de _,una determlnaciqn metbdológico quJ 
especificara objeto y formd de cumplimiento de la RESOLUCIÓN DE 
METAS M(NIMAS 2011-2014 np permitió que mi_[ypresentada estuviera en 
posibilidad de alcanzar/los plazos de entrega,"·fiempos de reparación y 
disponlbl/ídad de red. 

'-, 

En la resolución de Metós Mínimas de Calidad 2011-2014 se establece en 
el resolutivo segundo: Inciso D el "(NO/CE DE SERVICIO DE ENLACES 
DEDICADOS'~ compuesto de los numerales 1 O al 13: 1 O. SUMINISTRO DE 
SERVICIOS; 11. PLAZOS DE ENTREGA; 12. REPARACl9N DE FALLAS: 13. 
DISPONIBILIDAD. / 

\ 
Sin embargo, a diferencia del resto de los incisos y numerales del 
resolutiv9 segundo, no se detalla la forma en la que ~e obtiene cada 
índice, lo cual tendría que hatp_er sido1 materia de una .,,.metodología de 
cumplimiento, es decir, la Resolución de Metas Mínimós 20r1-2014-tenía 
que haber sido complementada con la definición de los componentes o 

·,ndlcadores como una relación porcentual resultante de una operación 
matemática entre dos mediclones,.los conceptos que se medirían para 
conformar la fórmula que arrojbrá dicha relación porcentual, una fórmula 
de mane~a explícita ni Implícita, y, la mQnera rr¡ediante la cual dichas 
relaciqnes porcentuales se ponderarán para obtener uro métrica de ,Jos 

/ índices. · __, · 

Cada uno de estos elementos 1) definición de los indicadores, 2) 
definición de lqs conceptos que se medirán y que conformarán el 
Indicador, 3) la indicación explícita o implícita de la fórmula para·yada 
indicador, 4) la ponderación · de cada uno de los indicadores, para 
conformar y obtener el valor del índice, resulta fundamental-y. necesario 
para poder generarlo y son precisamente estos elementos los que sí se 
encuentran para el Resolutivo Segundo en las fracciones: A. {NDICE DE 

\ 
~ ~._):, 1 t 
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CONTINUIDAD DEL SERVIC/O(/CON); 8, {NO/CE DE CALIDAD DEL SERVICIO 
LOCAL (/CAL); C. {NO/CE DE CALIDAD DEL SERVICIO DE LARGA DISTANCIA 
(/CALO), (págs. 30 a 32f ~. 

/ 
( .. .) 

Sobre el fndice resulta relevante señalar que sólo se indica a manera de 
título, pero en ningún momento se establec

1
e su composición, su 

definición ni mucho menos su cálculo ni estimac;ión, lo cual hubiera (sic) 
· tendría que haber sido materia de una metodolo'gía de cumplimiento. La 
omisión de la publicación ya referida aún más evidente al realizar la 

· comparación con la fracé/ón A "{NO/CE DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO''. 
y se aprecia plenamente que no se aporta absolutamente nada con la 
simple mención del nombre del índice, 

Al no determinarse el cálculo ni los componentes del /SED y no contar con 
una metodología de cumplimiento, no existe manera en la que dicho 
índice pueda ser reportado, publicado ni obtenido. Pues de hacerlo, mi 
mandante lo haría arbitrariamente y sir¡ ningún soporte procesal ni 
fundámento en disposición admln/sta;itiva alguna. · ' . 
Por tal razón, al pretender el Procedimiento de Sanción que miQ1andante 
está en incumplimiento de dicho supuesto indicador, debe concluirse y 
archivarse el presente procedimiento en tanto el mismo carece¡ de 
factores e indicadores objetivos que mi representada tendría que haber ~ 
cumplido ante la falta de' publicación de una · metodología de 
cumplimiento que como fue ya mencionado, el propio IFT utiliza como 
complemento en diversas regulaciones técnicas en materia de 
telecomunicaciones. 

Lo anterior resulta aún más evidente cuando analizamos los·numerales 
contenidos en la fraccipn D del Resolutivo Segundo, En primer lugar, no 
se señala bajo ninguna circunstancia que relmpión guardan estos 
numerales con el /SED, pues únicamente.están contenidos en la fracción, 
pero no se establece ninguna definición ni relación con el propio fndice, 
lo cual tenía que haber sido materia de una metodología de 
cumplimiento, por lo que bien podrían simplemente enumerarse o 
señalarse, 

/ 
Para el numeral 10 se observa'que se menciona un..procesopara el 
suministro de servlcio.s. A efectos de que Te/nor hubiera podido dar 
cumplimiento, resulta evidente que el Instituto tendría que haber 
publicado una metodología de cumplimiento, que aclarara qué se 
cdntabilizará y la re/ación entre las métricas que generaría el indicador. 

·Dicha metodol"<gía resulta indispens(Jble, ya que al no señalarse la 
relación que guarda el numeral l O con el /SED, cualquier conjetura sobre 
como un proceso puede formar parte de un fndice resulta gratuito. 

\ 
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Lo único que es preciso señalar que era materia de la emisión de una 
metodología de cumplimiento es 1) definición d?I indicador, 2) definición 
de los conceptos que se ¡nedirán y que conformarán el indicador, 3) la 
Indicación explícita o implícita de la fórmula para cada Indicador, 4) la 
ponderación de cada uno de los indieadores para conformar y obtener . 
el valor del índice en esta relación. Por Jo tanto, mi mandante se · 
encuentra imposibilitada_ de siquiera considerar I un valor para el 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS". 1 

Para los numerales 11. Plazos de Entrega; 12. Reparación de Fallas; 13. 
Disponibilidad, se observa que sólo correspollden a niveles de 
cumplimiento en la prestación del servicio de enlaces, sin que ello en 
ningún momento pueda Interpretarse como indicadore$, y menos aún, se 
define comdestos niveles de cumplimiento en la prestación de servicio ---
conforman el /SED. \ ".. \ 

\ Así, en estos 'numerales se plantean niveles-para la prestación de los 
servicios, pero en ningún momento se establece alguna medición y 
menos aún un Indicador o relaciqn entre métricas, lo cual tendría que 
haber sido materia de la emisión de una metodología de cumplimiento, 
por Jo que al'!.º existir los' diveryos factores ya mencionados se imposibilitó 
a mi mandante para establecer un valcpr para el /SED. H (págs. 34 a 36) 

(,,,) 

''Adicionalmente a lo anterior, otra c;.uestión que hace patente la omisión 
del Instituto en emitir una metodolÓgía de cumplimiento, es el hecho que 

\ en dicha hipotética y necesaria metodología complementaria de la 
Resolución de Metas Mínimas 2011-2014 se hubiera establecido con toda 
claridad el alcance geográfico, la distribución de los enlaces de acuerdo 
a una distribución geográfica y la forma en que se llevaría la medición 
estadística." (pág. 37) 

(,,.) 

--'-···· / 
\ 

"Es por ello que de haberse hecho el anólisis que ahora se presenta, 
podemos concluir válidamente que al háber sido omiso el lnstituro en-
publicar una metodología de cumplimiento, mi representada estuvo 
impedida para cumplir en forma cierta con las medidas de qalidad 
establecidas tanto en el título de concesión de mi mandante como en la 
Resolución de Metas Mínimas 2011-2014. "(pág. 38) 

( ... ) 

"También se argumenta la imposibilidad real de podei cumplir con los 
plazos que se fijaron por la autoridad-en la Resolución de Metas Mínimas 
2011-2014, ya que la metodología de cumplimiento que·ie/ Instituto fue 

./ 

/ 
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omiso en publicar hubiera podido contener alguna referencia 
Internacional alguna que soportara o justificara las metas Impuestas. 

1 
La metodología de cumplimiento que resulta Indispensable para aplicar 
cualquier tipo de sanción a mi representada, tendría que haber 
contenido análisis comparativo de la regulación en materia de enlaces 
en diferentes países. ,, (pág. 49) \ 

1 

( .. .) 

/ 

¡ "Por tod<:? lo anterior y como ya se explicó ampliamente al no haberse 
una metodología de cumplimiento en la que se definieran los factores de 
ponderación, las métricas, el ámbito geográfico de aplicación, ,fa 
metodología para la evaluación de las metas ni establecerse las 
salvedades qlle deben ser consideradas para la medición de la calidad 

) 

1 del servicio de enlaces dedicádos, se deja eo estado de indefensión a mi 
representada, al'no poder conocer con exactitud el alcance completo 
de la obligación, relacionada con el /SED. 

Ante la orpisión del IFT de complementar la Resolución de Metds Mínimas 
2011-2014 con una metodología de cumplimiento, es jurídica, lógica y 
estadísticamente imposible considerar que existe algún tipo de 
incumplimiento a cargo de mí mandante una obligación cuyo alcariée 
no está definido pqr la ausencia de métricas, en consecuencia el Inicio 
del presente procedimiento de sanción es improcedente y por lo tanto 
se debe de declarar su cierre, como asunto total y definitivamente 
concluido. ,, (pág. 53) ; / 

En síntesis, los argumentos en cita señalan diversas cuestiones relacionadas con 

omisiones y vicios advertidos por TELNOR respecto de la RESOLUCIÓN DE METAS 
/ 

MÍNIMAS 2011-2014 y por las cuales argumenta una imposibilidad para dar 

cumplimiento a la misma. \ 

Al respecto, dichas manifestaciones se pueden concretar en los siguientes puntos: 

• Existe una ausencia u omisión de,publicar una metodología para dar 

cumplimiento a la RESOLUCIÓN DE . METAS MÍNIMAS 2011-2014, 
\ 

específicamente por lo que se refiere al cumplimiento del índice o indicador 

denominado ISED, / 
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• La autorldgd omitió señalar a través de la emisión de dicha metodología, el 

factor de ponderación'------aplicable al cálculo del ISED, e~ alcance y 
·---·-

distribuci0nlgeográflca y la forma en que se llevaría la medición estadística. 

• El ISED no es un índice, y los elementos que lo integran tampoco son 

indicad9res de conformidad con las características que estos debeo.revestlr, 
/ -----

careciendo de Información comparativa de la integración de indicadores 

de otros países. 
/ 

No se determinó en ningún momento la composicíón,,deflnición, cálculo ni 

estimación del ISED, además de que no existe una relación clara entre éste 
-- // 

y lqs numerales "l O. SUMINISTRO DE SERVICIOS, 11. PLAZOS D~ ENTREGA, 12. 
- - . '---

REPARACION DE FALLAS, 13. DISPONIBILIDAD". 

De lo/ anterior se desprende que TELNOR controvierte a través de los argumentos 
1 

transcritos, diversos vicios, omisiones y supuestas irregularidades relacionados con la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 lo que, a su consideración hace 
/ 

impo~lble dar cumpllmlento a la misma y si bien, manifiesta que cqn los mismos np 

intenta combatir la legalidad de dicha Resolución, lo cierto es que del análisis de 
-- _..... - ... 

sus argumentos se desprende totalmente lo opuesto. 
/ 

Ello es así, en virtud de que el núcleo de las defensas plateadas por TELNOR, tiene 

como base supuesfas,omlsiones atribuidas a la COFETEL como autoridad emisora de 

la citada Resolución, circunstancia que hace Ineludible q~~ sus argumentos vayan 

encaminados a controvertir los términos eri que fué--emltlda. 

. . 1 

En tal virtud, las manifestaclqnes de TELNOR re~ultan Inoperantes en razón de las 

siguientes consideraciones: 
) ( 

/ 
En principio, debe señalarse que sus manifestaciones constituyen una\ confesión 

- --- / \ 

expr~sa de la Imputación formt1lada desde el acuerdo de inicio del presente 

proc,edimiento en términos de lo disp~esto en los artículos 79, 199 y 200 del CFPC, ya 

o 
/ 

\ 
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que todas las manifestaciones tienen la intención de acreditar que se encuentra 

impedida para cumplir con lo establecido en la RESOLUCIÓN DE M_ETAS MÍNIMAS 

2011-2014; lo cual, necesariamente implica que reconoce no haber dado \ 

cumplimiento por considerarse impedida, motivo por el cual, dicha manifestación 

en relación con la imputación y las constancias existentes en el expediente y que 

fueron puestas a su vista, permiten concluir que efectivamente no cumplió con lo 
, / 

previsto por la multicitada resolución, lo que no necesariamente conduce a que le 

sea atribuible la responsabilidad administrativa respecto de dicha conducta, 

Ahora bien, en relación con sus manifestaciones, debe señalarse que el 

procedimiento administrativo sancionatorio no es la instancia Idónea para hacer , 

valer argumentos tendentes a controvertlr la legalidad, omisiones y vicios propios 

de las resoluciones emitidas por el órga;10 regula~or del Estado, las cuales tiene la 

obligación de supervisar y vigilar su debido cumplimiento. 

Lo anterior es así, ya que de la definición empleada por nuestro Máximo Tribunal, 

misma que fue referida con anterioridad, el procedimiento administrativo 

sancionador es "e/ conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en ·· 

forma de juicio por autoridad competente, con el ob/eto de conocer / 

Irregularidades o (altas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, 

en todo caso, sea imponer alguna sanción", en consecuencia no ~s posible a 
/ 

través del mismo analizar posibles omision-es"o ilegalidades de las disposiciones que 
! ' se aplican, 

En ese sentido¡ se considera que este INSTITUTO, como autoridad administrativa no 

es competente para resolver las cuestiones que se le planteen relacionadas con el 

control de legalidad de las resoluciones que se encuentra obligado a aplicar, como 

en el caso concreto resulta ser la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, para 

cuya i~1ugnaclón, se estima que existieron los medios de defensa al alcance de 

TELNOR en ~onde debió hacer valer dichas omisiones atribuidas a la COFETEL 
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misma~/ que, en su consjderaclón, no le permitieron ddr cumplimiento a la citada 

Resolución, 
J -

Así, no c:fébe p~rderse de vista que dichos planteamientos debieron realizarse en el 

momento procesal oportuno, tomando en consideración que la RESOLUCIÓN-DE 
1 .>-

METAS MfNIMAS 2011-2014, comenzó a surtir sus efectos sÓbre la esfera jurídica de - / TELNOR,-á partir del primer día del mes siguiente a aquel en que surtió efectos la 

notificación de dldha resolución, esto es el primero de septiembre de dos mil doce, 

según se desprende del Resolutivo Quinto de la multlcltada Resolución, el cual / 

señala: 

.. QUINTO. La empresa Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V .. deg~rá cumplir / 
con las lil_§tas mínimas de calida,d del servicio y sistemas de parámetros 
para el periodo 2011-2014 a que se refiere el Resolutivó SEGUNDO, a partir 
del primer día del mes siguiente a aquel en que surta__efectos la presente 
Resolución." \ \ 

-" 

\ 

Atendiendo a lo anterior, se concluye que el presente procedimiento no es la vía 
- -~-, 

idónea para hacer valer los argumentos en estudio, al haber existido los medios de 

----, 

" ' \ 

,,_ 

impugnación Idóneos al alcance de TELNOR, lo que genera la inoperancia de los 

mismos. 

Aunado a lp-··-anterior~--cabe señalar que de las constancias que·'0pran\ en autos, se 

advierte que metflante Mielo IFT/227 /UAJ/DG-DEJU/2633/2018 de trece de julio de1 

dos mll dieciocho, la Direc<;;lón General de Defensa Jurídlfa de este INSTITUTO 

remitió;a la UC las constancias con las que cóntaba, relalivas a lol medios de 

impugnación promovidos por TELNOR en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014, entre las que figuran copia certificada de los siguientes•--:_-: __ 
,,_ 

documentos: / I '-----
_.,,.,. .. -· .· ,,· 

- Sentencia de tres de agosto de dos mll quince, dictada por la entonces Sala 

Especializada en Resoluciones de Órganos Regulado(es de -la Actividad del 
/ 

/ '---

'--' 
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Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en. el Juicio 

Contencioso Adn¡iinistrativo con número de expedi~nte 1716/12-EOR-01-9, 

promovido por lELNOR en contra de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, en la que cual se resolvió reconocer la validez de esta última. 

- Sentencia de diez de marzo de dos mil dleciséis,\dictapa por el Segundo 
i . / i 

\ Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y1elec9municaciones, en el Juicio 

de Ampbro Directo con número de expediente D.A. 25/2015, promovido por 

lELNOR en contra de la sentencia de tres de agosto de dos mil quince 

dictada en el expedientel716/12-EOR-01-9, y en la que se negó el amparo y . 

protección a la concesionaria. 

- Ejecutoria de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Segunda Sala de la SCJN, en el Amparo en Revisión número ~.D.R. 2562/2016, 
1 • 

mediante el cual TELNOR recurrió la sentencia dictada el diez de marzo de 

dos mil dieciséis emitid9 en el expedi(flnte D.A. 25/2015, y en la que se resolvió 

confirmar la sentencia recurrida y no amparar ni proteger a lELNOR. 

Del ;inálisis realizado a las constancias de los medios de impugnación antes 

señalados, así com9 de los argumentos formulados en cada uno
1
de ellos, no se. 

. '. 

advierte que lELNOR hubiese intentado impugnar las omisiones y vicios que 

manifiesta en el presente procedimiento, respeéfo de la RESOLl!:lCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 201.)-2014, lo cual debió realizar ayavés del medió de impugnación hecho 

val~ en su contra, al ser este el momento oportundpara ello, por lo que si en el caso 

concreto, pretende hacer valer dichos argumentos a través de su escrito de 
1 

manifestaciones pfesentado el cinco de abril de dos mil diecisiete ante' este 

INSTITUTO, los mismos se estiman Inoperantes al no pdder síi)r materia de estudio en 

la presente resolución. 
/ 

\ _,, 

/ 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia: \ 
/ 

"CONCEPTOS DE VIOl:ÁCIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS El'f LOS 
QUE SE HACEN VALER ARGUMENTOS Ql:.IE NO SE t·ffCIERON EN UN AMPARO 
ANTERIOR. Es inoperante el concepto de violación en el que el quéjoso 
hace valer argumentos que debió controvertir en un juicio de amparo 
promovido anterlormente,_porque si no lo hizo. es obvio que aun cuando 
pudiera tener razón en lo que aduce, ya no es permitido en atención a 

( Ja técnica del Juicio de garantías_.que lo haga hasta ahora, pues se tratp 
de un aspecto que, por falta de impugnación oportuna, ya no puede ser 
rrateria de estudio." 1 

Época: No✓ena Época, Registro: 193858, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo 1de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Junio dé 1999, Materia(s): Laboral, 
Tesis: Vl.2o.C. J/l 72. Página: 864. / 

\ 

. En razón de lo anterior, si la concesionaria no impugnó en el momento procesal 

oportuno y a través de los medios que tenía a su alcance todas las cuestiones que 

ahora pretende hacer vale(en el p¡esente asunto en.--90ntra de lq RESOLUCIÓN DE····

METAS MfNIMAS 2011-2014, es inconcuso que esta auto\idad no puede pronunciarse , ·. 

resp~~to de dichos .,vicios, omisiones I o Irregularidades, pue~ para este INSTITUTO 
". 

dicha resolución es válida, eficaz y exlglble en sus términos, de conformidad con los 
, " 1 l - / art1culos 8 y 9 de la· lf PA, circunstancia que genéra la inoperancia de sus 

argumentos. 
\ 

) 

/ 

Aunado a lo anterior, también resultan Inoperantes al no poder impugnarse una 

1 omisión normativa a la autoridad reguladora, esto considerando que dicha facu~tad 

no se ejerce como resultado\ de una obligación constitucional de ~mitir una 
. ' 

hormativa determinada ya que, en todo caso, se trata de una facultad discreq_ional 

que tiende al cumpllm~~nto de los objetivos asignados en los ámbitos constitucional 
··-·- / ./ 

ylegal. ,... 

--
Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: 

\ 
/ 

/ 
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'OMISIÓN NORMATIVA. NO SE ACTUALIZA P6R EL HECHO DE QUE EL 
INSTITLJTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES NO EMITA LAS NORMAS 
GENERALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, AL 
TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRECIONAL Y NO DE UN MANDATO 
CONSTITUCIONAL EXPRESO. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 1359/2015, en 

· sesión de 15 dE!,noviembrede 2017, señaló que una omisión legislativa/se 
presenta cuando exista un mandato constitucional que establezca de 
manera precisa el deber de legislar en determinado sentido y esa 
obligación haya sido incumplida total o parcialmente. Esto es, implica la 
existencia de un mandato puntu(:11 de jerarquía constitucioJlal para que 
el órgano o los órganos legislativos expidan la normativa con base en la 
cuafhabrá de regularse una determinada situaci§n, y de la que depende 
la posibilidad de hacer efectivos ciertos derechos. Por su parte, el artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el Instituto Federal de T E!lecomunicaciones, en su carácter de órgano 
constitucional autónomo, 'encargado de la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, cuenta con facultades para expedir, 
en los aspectos técnicos especializados que le corresponden, las normas 
generales necesarias para el cumplimiento de sus olJijetivos. ,En1 estas 
condiciones, dicha habilitación no -puede considerarse un mandato 
expreso de 'regulación jurídica, que deba tenerse como base para 
atribuir a ese órgano un incumplimiento equiparable a una omisión 
legislativa -en este caso, normativa-, pues aun cuando efectivamente se 
comporta como una autoridad productora de disposiciones de carácter 
general er¡\ las cuestiones de su competencia, no se está en presencia de 
una obligación constitucional de emitir una normativa determinada y, en 
todo caso, se trata de una facultad discrecional tendente al 
aumplimiento de los objetivos que tiene asignados en los ámbitos 
constitucional y legal." 

\ 
Época: Décima Época, Registro: 2017205, Instancia: Tribunales J 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de_2018, Tomo IV, 
Materia(s): Constituc:ional, Tesis: l. lo.A.E.231 A (lOa.), P7gina: 3101. 

\ 
( 

• 1 

Adicionalmente a lo anterior, también'resultan Inoperantes sus argumentos por no 

ir dirigidos a desvirtuar el incumplimiento que se le atribuyó fí)edlante el acuerdo 

de inicio, consistente en la violación a los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, pues contrario a ello, TELNOR se limitQ 

a justificar las razones por las que presuntamente no pudo cumplir con la citada 

Resolución, circunstancia que más allá de beneficiarle, le perjudica, PUE!S no 
' 

d 
1 

\ 
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aporta manifestaciones e~;ominbdasa acreditar su debido cumplimiento-y por el 
\ 

1 - contrario confirma la irregularidad imputada. 

' \ 

Lo anterior e~ virtud de que, los argumentos esgrimidos por TELNOR están orientados \ . 

a Justificar la ·imposibllldad de calcular el ISED y no así a desvirtuar el presunto 
--. 

incumplimiento atribuido en el acuerdo de inicio de procedimiento concerniente 

a que no alcanzó las metas mínimas establecidas en los Resolutivos Segundo y 
. 1 --

,Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014. \_ 
J 

J / 

Para robustecer lo anterior, resultan de utilidad las siguientes Jurisprudencías: 

_____ > 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD' DEL ACTO RECLAMADO QUE LA 
LEGISLACIÓN ABROGADA. De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 74, fracción 11, 76, 79, 108, fracción VIII y 175, fracción VII, de 
la Ley de Amparo, en su texto vigEmte, se advierte que reitera la mlsmb 
técnica de análisis de la constitüclonctlidad del acto reclamado que la 
ley anterior, conforme a la cual,¡ dicho examen rr efectúa con base en 
los conceptos de violación planteacslos, excepto en aquellos casos en 
que procede suplir la queja deficiente, previstos por el artículo 79 de ese 
ordenamiento. En consecuencia. los conceptos de vlolaclón deben estar 
dirigidos a controvertir de manera eficaz y directa todas las 
consideraciones en que se sustenta el acto o sentencia reclarhados. pero 
si no las atacan o dejan de controvertir una ó mós, que por sí solas sean 
suficientes para regir sw sentido. es claro que el tribunal de amparo no ' 
puéde abordar el 1estudio oficioso de las consideraciones no 
Impugnadas, lo que trae como consecuencia que,éstas permanezéan 
lntocadas y continúen rigiendo el sentido de dicho acto; de donde 
resulta, precisamente, lo inoperante de los conceptos de violación. 

_) 
Como también ocurre cuando éstos sí controvierten las consideraciones 
en que se apoya la sentencia reclamada, pero dadas las circl.llnstancias 

f 1 

particulares del caso, existe un impedimento técnico que imposibilita su 
examen, como sucede, por ejemplo, cuando se relacionan con un 
aspecto sobre el qüe ya existe cosa juzgada, a virtud de un juicio de 
amparo anterior; introducen cues¡1ones novedosas que no fueron 
planteadas ante la aut0ridad responsable en la litis"del juicio naturalo 
bien en;el recurso que originó la emisión del acto reclamado; o se basan 
en postulados-no verídicos; entre otros supuestos, que deberán atenderse 
caso por ca_so," 
I 

/ 

/ 

1 

( 
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Época: Décima Época, Registro: 2010639, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo d~ Tes~: Jurisprudencia, Fuente: (;aceta del 
Semaµarlo Uudicial de la Federación,/ Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo 
11, Materla(s): Común, Tesis: VII.lo.e, J/1 (l0a,), Página: 1086, 

'CONCEPTOS DE VIOLACION QUE OMITEN COMBATIR ALGUNAS 
CONSIDERACIONES EN QUE SE APOYA EL ACTO RECLAMADO, SON \ 
INSUFICIENTES, Los conceptos de violación deben estar relacionados 
directa e inmediatamente con los fundamentos del acto reclamado, , 
para que de esta forma queden de mánifiesto los vicios de que adolezca; 
por tanto si el quejoso omite hacerse cargo de alguna~ consideraciones 
en que se apoyó la autoridad responsable y no las combate, el Tribunal 
Colegiado no está en aptitud de examinar la constitucionalidad de éstas 
y por consecuencia debyn subsistir." 

Época: Octava Época, Registro: 208986, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanalio 
Judicial de la Federación, Núm. 86-1, Febrero de 1995, Materia(s): Común, 
Tesis: Vl.2o. J/3~2, Página: 45, 

' ( 

Por lo anterior, si los argumentos de 11:LNOR no van dirigidps a controvertir de 

manera eficaz y directa todas las consideraciones que sustentaron el inicio de 

procedimiento sancionatorio y, en específico, aquellas consideraciones que 

generaron la presunción en su contra sobre el incumplimiento a los Resolutivos 

Segundp y Quinto de la RESO~UCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, las mismas 

resultan Inoperantes para desvirtuar la imputación formulada, 

1 

I 

Ahora bien, no otzstante la inoperancia de las manifestaciones que se encuentran 

E;n estudio, debe señalarse que la mismas resultan de igual forma ¡nfundadas, pues 

las omisiones, vicios e irreguJaridad que TELNOR atribuye a la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, son incorrectas apreciaciones carentes de fundamento, toda 

vez que la citada Resolución sí dontaba con los elementos necesarios para que la 

concesionaria estuviera en posibilidad de darle cumplimiento, 
\ 

Así, como se puede advertir del Resoluti"o Segupdo de la RESOLUCIÓN DE f'IIETAS 

MÍNIMAS 2011-2014¡ específicamente por lo que hac~ a la letra D. Índice de Servicio 

de Enlaces Dedicados (ISED), encontramos que en dicho apartado se localiza la 

\ 
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totalidad de los componentes para la determl~aclón y cálculo del citado índic~, 

como se muestra a continuación: 

/ 

"SE(i;UNDO: p¿, las razones séñaladas en los Considerandos Octavo y 
Noveno de la presénte ResolucJón, se establecen a la empresa 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C, V.~ las siguientes metas mínimas de 
q_alldad del se,vicio y sistemas de nuevos parámetros para el período 
2011-2014, ·· con base en lo dispµesto en la condición 4:: 1 de la 
Modificación al Título de Concesión de fecha 1 O de agosto de 1990: 

D. fNDICE DE SERV/CJ6 DE ENLACES DEDICADOS _/ 

---""" 
1 O. SUMIN/51RO DE SERVICIOS. Se establecer. un proceso abierto, 
trasparente y no discriminatorio por el cual TELNOR suministrará se,v/clos a 
sí misma,) a sus filiales, subsidiarias, afiliadas y filiales, -~ a los demás 
or:zeradores o a usuarios en gf?meral mediante un procedimiento 

/ 

. automatizado y verificado por un Auditor Externo de reconocido prestigio 
/ internacional, que validará trimestralmente su cumplimiento. ---

\ 

( 

/ 

/ _/ 

11. PLAZOS DE ENTREGA. No podrán excederse los siguientes plazos de 
entrega pdJra el se,vicio de ar,rendamiento de enlaces dedicados locales, 
de larga distancia nacional y/o de larga distancia internacional, en el 85 
% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes y el doble de plazo 
señólado para el 100% (cien por ciento) de las solicitudes. 

Los plazos de entrega comenzaran a contar a partir del día hábil siguiente 
a que se realice la solicitud respectiva a través del Sistema Electrónico de 
ReG§!Pción de Soficltudes de Enlaces y de Reportes de Fa/las. 

J 
... ---

Con la finalidad r;;te evitar un trato discriminatorio, los plazos de entrega 
para las solicitudes de se,vicio serán cuantificados y evaluados de 
manera individua/izada, es decir, por cada operador de red pública de 
telecomunicaciones, incluidos de--TELNOR, sus filiales, subsidiarias, afiliadas J 
y filiales, ,.,,-

) 

I 

Plazo (días hábiles) 
Denomínac16n Capacidad (Mbps) 

\ Locales Laraa distancia 

N X 64 Kbos (N:~1, ... , 16) 64 Kbos a 1024 Kbos 13 18 

El .. 2.048 13 18; 

E2 8.448 13 18 
r 

/ E.3 34.368 21 35 

E~ ,f39.264 --,, 21 i 35 
i 

'--.__ 

I STM-1 155,52 i 21 35 
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I 

STM-4 \622.08 60 60 
-

STM-16 2488.32 60 60 

STM-64 9953.28 60 60 
~-., 

STM-256 39813. 12 60 60 

Nota, El plazo de entrega de enlaces dedicados se computará a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que se solicite el servicio,, _/ 

/ _.,..--

"' De la anterior transcripción, podemos advertir que TELNOR conta1ba con todos los 

elementos para calcular las metas establecidas eñ el Resolutivo Segundo de la 

Resolución en cita, específicamente¡ por lo que se refiere al cálculo del ISED, 

respecto del cual dirige todos sus argumentos de defensa en estudio. 

J En efecto, de los datos \precisados en la parte transcrita de la RESOLUCIÓN DE 

- METAS NlfNIMAS 201 l-2014, se desprE;¡nden los compoñentes necesarios baro 
. . ! 

construir el !SED, pues en primer lugar tenemos los distintos plazos en días háblles 

aplicables para la entrega de enlac~s dedicados locales de larga distancia 

nacional e internacional, para cada tno de sus tipos como se muestra a 

continuación: 
/ 

Plazo (días hábiles) 

Locales Larga distancia 
13 18 
13 18 
13 18 
21 35 
21 35 

) 

/ 
21- 35 
60 6Ó ---

60 60 1 

60 60 
60 60 

Posterlórmente, en el numeral 11 . PLAZOS DE ENTREGA se señala que la met6 a 

cumplir es un 85% de las solidtudes de enlaces dentro del plazo otorgado para la 

~ntrega de cada tlpd de enlace. Adicionalmente, se establece la meta del 100% 

/ 
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de las solicitudes de enlaces dedicados, lo cual deberá cumplirsE¿ en el doble del 
/ 

plazo otorgado inicialmente para ser atendidas. 

De esta _rr1<;rlera, sé considera que la disposición prevé todos los elemyntos 
I 

necesarios para construir el ISED. por IQ que en tal sentido TELNOR se encontraba 

en posibilidad de>cumplir la resolución e~ análisis, slrr que fuera indispensable la 

emisión de diversas disposiciones referentes a metodologías o métricas, ,ya que con 
- \ ~ 1 

los citados elerhentos era suficiente para arribar a las siguientes formulas: 

'\ 

Por lo que hace al cumplin::iiento dé la meta dentro del plazo otorgado para ello, 

resultaba aplicable la fórmula que se obtiene de la slmplé lectura del primer-párrafo 

del numeral l l transcrlto: 

\ 

····, 

_j 

NO}nero de sdlicitudes 

atendidas.,' 

/ 

1 \ 

X 

\ / ---

'. NOmero total de solicitudes recibidas. 
·, ...... 

) / 

100 

> 85\ 
L 

Por otra parte, para determinár la meta dentro del doble del plazo orlglnalmente 
"'-

concedido, podría aplicarse la siguiente fórmula: 

\ 

Número de solh;ltudes 

atendidas. 
--x-' - - 100 

_ _/ 

NOmero total de solicitudes recibidas. 

/ 
J 

> 100 / 

---
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Con lo anterior'..se 8uede advertir que los elementos precisados enl~ RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 eran suficientes para el cálculo del !SED, por lo que 

resulta irifundado que TELNOR manifieste que no pudo dar. cumplimiento a dicho 
. . ~ 

índice por no contar con metodología, factor de ponderación y demás elementos, 
/ 

al considerar que los mismosno revisten las car~cterísticas que todo indicador debe 

tener, circunstancia que se encuentra fuera de la litis de E¡ste procedimiento, pues 
' ' ' 

nuevamente dicha manlfestaclr, en_su caso, constituiría un argumento cuyo 

estudio debió plantearse dentro de la Impugnación que hubiese interpue~to en 

contra del citado índice. ! 

Por lo que hace a las manifestaciones relacionadas con la supuesta omisión de la 

.RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, de incluir un .factor de ponderación 

para el cálculo del ISED, las mismas son Infundadas, toda vez que como hemos visto 

en los párrafos que anteceden, resultaban sÚficientes los componentes ahí citados 
1·, , ', 

_ para cumplir con el mismo sin necesidad de re-currir a diversos elementos o factores. 

Al respecto, resulta importanté' (ecalcar que las consideraciones anferlores no 

resuelven las cuestiones relacionadas con la legalidad, deficiencias u omisión de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, ya que como fue señalado con 

anterioridad dichos argumentos no pueden ser analizados en la presente instancia, 
1 

como si fuera una especie de_ revisión administrativa, lo cual se encuentra 
/ 

expresamente prohibido por la Constitución. 

1 

En ese sentido, lo único que se determinó en párrafos precedentes es que, con los 
. \ 

elementos existentes en la resolución,/ sí era posible realizar el cálculo 

correspondiente y obtener
1
el resultado res8ectivo, tan es así qGe incluso TELNOR lo 

realizó y entredó sus resultados en la etapa de comprobación\ 

/ 1 ' . 
Al respecto, río debe pasar desapercibida dicha diferencia ya que, una cosa es 

\ 
que no hubiera podido cumplir con la disposición por no tener los elementos 

) 
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r.ecesarlos para su acataí)liento y otra, ,que estime qué la\misma era insuficiente o 

que debió prever diversos elementos o circunstancias conform_E: a lgs cuales le 

hubiera sido más-fácil cumplir con las metas, lo cual, de suyo, hace ,iQfundado su 1 

argumento en la presente instan9ia, yó que atendiendo a lo analizado, lo 

argument~do no se trata de una imposibilidad de cumplimiento sino de una 

dificultad deL mismo por haberse esta1blec)do metqs muy rigurosas, lo cual no/se 

e~cuentra prohibido por la legislación. 
1 / 

Asimismo, el hecho de éf~e la UC a través del acuerdo de inicio de proc~dimlento . ' ·, ' 

admlnistra_!_i_:10 hLJpiese Integrado un f?ctor deponderadón deYJ,00 para el cálculo 

del ISED sin que éste constara en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS2011-2014, en 

nada 1~ perjudl<;tó a TELNOR, pues su incorporación fue únicamente( con el 

propósito de servir de íeferencia y ajustarse a la forma en la que se presentaron los 

resultados de los demás indicadores_. 
--- ( 

CabE:__señalar que~e colocó el valor del 1.00, ya que la evaluación de la calidad 

en el servlcloide arrendamiento de enlaces dedicados (a diferencia-del cálculo de 

los índices ICON, !CAL e ICALD), depende únicamente de un solo/ factor de 
·1 

ponderación, que en el caso concreto lo es la entrega de los enlaces dedicados 
/ 

dentro del plazo señalado para cada tipo, en el 85% de las solicitudes cuando 

menos, o en el l 00%. 

Lo anterior se puede mostrar de una manera más clara conf~rme a lo siguiente: 

\ 

INDICADOR 
/ 

fnd/ce de Continuidad del 
SeNic/o 0CON) '· 
1- Fallas en Unea 
2- Rep,c1raclón de líneas el mismo 
día \ 
3- Reoaración líneas en 3 días 

/~ 

c___J 

/ 

FACTOR DE PONDERACIÓN META MfNIMA DE 
/ CALIDAD(%) 

1 93.175 

( 0.45 ---- 3.50 
0.30 1 85,Q0 
0,25 ~ 97.00 
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! 
, Como podemos ver, los factores de ponderación del ICON son: 1) Fallas en Línea, 

con un ponderador asignado-del 0,45; 2) Reparación de líneas el mismo día, con 

un ponderador asignado de 0.30; y 3) Reparación de líneas en tres días, con un 

ponderador asignado de 0.25, dando el total de 1 ,00, para tener como referencia 

la unidad con la suma de los elementos considerados. 

-- \ -

SI dicha representación del cálculo del ICON, lo llevqmos a la represent?ción gel 

cálculo del ISED, obtendfíamos eÍ siguiente resultado: -
/ 

\ 

INDICADOR - - FACTOR DE PONDERACIÓN META MfNIMA DE 
CALIDAD(%) 

fndice del SeNicío de Enlaces LOO 85,00 
Dedicados (/SED) \ 

1- Enlaces df3dícádos entregados 1.00 1 100.00 
dentro del plazo establee/do. \ -
/ 

--- \ 

- -

De lo anterior, se puede advertir que, para el caso):::lel ICON, su meta se encuentra 

desagregada en tres elementos, a los cuales, se le estableció un factor de 

ponderación a cada uno de ellos, es decir, cada elemento tiene Ú~ valor de 

\\ cumplimiento diferenciado, a fin de que con la suma total tanto del ponderador 
' 

( 

como de sus resultados, pueda llegarse al l 00% del cumplimiento. -
/ 

I 

Así, al depender la meta de calidad del ISED únicamente del factor de 

ponderación precisado en la tabla que antecede, resulta incuestionable que en 

nada le afecta la inclusión de un ponderador que en nada modiflc;a el cálculo, ya 

que tal c¡rcunstancia-únlcam7nte sirve de referencia para establecer que el 

elemento en análisis no se encuentra compuesto por diversos factores que 

debieran ser ponderados para establecer un valor de cumplimiento, motivo por el 
-, 

cual resultan infundadas sus manifestaciones. 

/ / 
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En virtud de todo lo anterior, !~su Ita inoperante e infundado que TELNOR pretenda 

hacer valer Imprecisiones u omisiones de la RESOLUCIÓN DE METAS 1MfNIMAS 2011-
\, ·-· 

2014, ya que como fue referido con anterioridad dichos" argumentos debieron o i/ --
deben formul6rse en el momento procesal oportuno y en la vía procedente, lo 

anterior sin menoscabo de que, del análisis de sus manifestaciones no se advierte 
1 

que no hubiera contado con los elementos necesarios para calcular y aplicar la 
.. ( '--

disposición aludida, ya que de lo único que se duele es de la difícultad para CUfT]plir 

con l¡°s rnetqs tan rigurosas, sin embargo, ese simple hecho nq puede tener la 

consecuencia de considerar como no aplicable la resolución en cita. 

Al respecto, resulta apllcable el criterio emitido por el Pleno de la SCJN de rubro y 

•. textos siguientes: 
1 

( 

·coNTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGUEN POR su FINALIDAD DE 
ORDEN PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO CIVIL A 
QUE ESTÁN SUJETOS. La naturaleza administrativa de un contrato 
celebrado entre un órgano estatal/y un particular puede válidamente 
deducirse de la flnalldad de orden público que perslgue, identificada 
también como utilidad pública o utllidad social, así como del régimen 
exorbitante del derecho 9[vll a que está sujeto. De elló se infiere qur los 
contratos celebrados por un órgan0 estatal con los particulares están 
regidos por el derecho privado cuando su objeto no esté vinculado 
estrech~ y necesariamente con el cumplimiento de las atribuciones 
públicas del Estado y, por lo mismo, la satisfacción de las necesidades 
colectivas no se perjudique porque en aquellos actos el Estado no haga 
uso de los .medios que le autoriza su régimen especial. Por el contrario, 
cuando el objeto o la flrn:;ilidad del contrato estén íntimamente 
vinculados al cumplimiento dé lbs atribuciones estatales, de tal manera 
que la satisfacción de las necesidades colectivas no sea Indiferente a la 
forma de ejecución de las obligaciones contractuales. entonces se 
estará en presencia de un contrato administrativo, siendo válido estipular 
cláusulas exorbitantes que, desde la óptica del derecho privado, 
pudieran resultar m:llasi pero que,en el campo administrativo no lo son. 
en atención a la neceslgad de _'asegurar el funcionamiento regular y 
continuo del servicio público." ' 

(Época: Novena Época, Registro: f89995, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIII, Abrll de 2007, Materia(s): Administrativa, Civil, Tesis: P. IX\200.l. Página: 
324) \ 

\ 
\ 

r-

( 
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Al respecto, resulta importa~te, aclarar qué lo anterior de ninguna manera implica 

que se reconozca que.,las metas impuestas a lELNOR se t{aten de cláusulas 

exorbitantes, ya que en todo caso, sólo se le estableció la obligación de atender 

la totalidad d@ las solicitudes de enlaces dedicados en un determinado periodo de 

tiempo, sin embargo, lo que se despre/ode del crit~rio inserto es que, aún y cuando 

se pensara que se trata de una cláusula exorbitante, ese hecho no hace 

1 incompleta o ilegal la resolución al tratarse de una regulación derivada de su 

TíTUL9 DE CONCESIÓN que le confiere el derecho a prestar un servicio público. 
1 

Asimismo, en relación con las manifestaciones que/se encuentran en -estudio, se 
( / . 

advierte que lELNOR ofreció mediante su escrito presentado el cinco de abril de 

dos mil diecisiete, las pruebas periciales en materia de estadística y 

telecomunicaciones cuyo objeto, de conformidad con su escrito de desahogo de 

requerimiento pre;entado el cuatro de mayo de la misma anualidad, es: "En lo due 
/:-

respecta a la prueba pericia/ en telecomunicaciones, la misma tiene por objeto 

demostrar que las métricas de la Resolución de Metas Mínimas 207 7-2074 exigen 

que el regulador publique una metodología apropiada, por no COJJtar la Resolución 
/-· / \ 

de MetasMínimas 20 7 7-20 7 4 con elementos que atiendan a la dinámica comercia/, 

técnica y administrativa de los servicios de provisión de enlaces". En tanto que el 

objeto de la prueba pericial en materia de estadística es: "acreditar que tas 

· disposiciones contenidas en la Resolución de Metas Mínimas 207 7-2074 f1:1eron / 

emitidas sin ninguna base probabilísfica al haberse, olvidado expedir ta 

metodología. Dicho de otra manera, la forma y términos en que fueron formuladas 

la Metas Mínimas no descansaron en una metodología que probabitísticamente 

permitiera su cumplimiento, dado que ésta nunca fue emitida por la ~xtinta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones." 
'· 

De 19 anterior, se desprende que las pruebas señaladas pretenden acreditar. la 
. i 

existencia de los vicios y omisiones con las que fue emitida la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014 y que, en consideración de TELNOR, no le permitieron dar ·. 
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_ cumplimiento a las metas mínlrpas previstas para el ISED, lo cual comd ya fue 

atendido, resulta Inoperante al no haberse hecho valer dichos argum~ntos a través 
" ! 

de la vía Idóneo y en el momento procesal oportuno, es decir, al momento de 

impugnar dicha resolución en los medios de hihpugnación que hizo valer en su 
•." 

contra. / / 

En consecuencia, las pruebas-consistentes-,en los dictámenes periciales en materia 1 

de estadística y telecomunicacipn?-s resultan inconducentes para desvirtuar la 
\ _,..---~ j 

violación a la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014. A:.o anterior, sin 

menoscabo de que en el apartado correspondiente de la pres1ente res<:l~cióh se 

realice una valoración pormenorizada de dichos medios de convicción. 
/ -, J 

Por lo anterior, las manifestaciones de TELNOR-resultan en part0 lnoperanfes y en 
/ 

otra Infundadas. , 1 --

4. LA RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN 

AL TfTULO DE CONCESIÓN LLEVADA A CABO SIN EL ACUERDO EkPLféÍTo DE 

TELNOR. ( 

'¡ 
1 

Continúa manifestando TELNOR en su escrito present6do el cinco de abril de dos 

mll diecisiete, diversos argumentos que si bien tienen cierta identidad opn_Jos 
\ - / \ 

) argumentos antes estudiados en el sént!do de qué tratan de controvertir\supuestos 
/ I i, 

1, vicios advertidos en la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, por cuestión de 

método se estudian por separado. Al respecto la conce~iprJaría señala: 
( ( 

"Respecto de lo señalado en el inciso 7 al que se le denomina "Presunto 
incumplimiento a lo pre(;fsto en los resolutivos Segundo y Quinto de la 
Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, en relación con la condición 4-
7 Calidad-de servicio, de su T{TULO DE CONCESIÓN" mi representada 
argumenta Jo sigJJiente: / 

1 \ 

'" 
) '¡ 
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El título de ;onces/ón qJe la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
otorgó a Telnorel 26de mayo de 7980, mismo que fue modificado el 7 de 
diciembre de 7990 establece en lo referente al tema de calidad de 
servicio, en su condición 4- 7 la obligación asumida por Telnor en la 
prestación del servicio concesionado, siendo ésta en forma continua y 
eficiente y cumpliendo con las normas de calidad que se establecen ~n 
el Anexo '\I\" de dicha/concesión. Asimismo, se estableció que cualquier 
modificación al citado título de concesión, implica necesariamente un 
previo y explícito acuerdo entre las partes, es decir, el Estado Mexicano 
a través de la Secretaría de Comunicaciones y Tránsportes (SCT, hoy IFT) 
y Telnor, por lo que sólo serán procedentes tales cambios o distinciones si 
ese acuerdo se lleva a cabo. Lo anterior se fundamenta en el propio texto 
del título de concesión en comento, en particular, en la condición 8- 7, 
que a continuación sErcita. 

"8-1 VIGENCIA Y REV/SION DE LA CONCESION . 

La presente concesión estará vigente por 46 años contados a partir 
del 26 de mayo de 1980, fecha de su otorgamiento y será revisable 
pór acuerdo de las partes cuando fuere necesario. 

1 
La concesión será revisable en cuanto a expansión, cal/dad y tarifas 

\ con la periodicidad y en los términos de los capítulos respectivos de 
este Título." 
(Subrayado añadido). 

Como se puede apreciar claramente, la concesión puede ser revisada, 
pero tiene que serlo por acuerdo de las partes. En particular, el texto es 
explícito en cuanto a los temas que la misma concesión establece como 
"revisables": expansión .(puesto que se deben acordar programas de 
telefonía rural y pública periódicamente, conforme a las condiciones 3-4 
y 3-5), calidad (como se verá más adelante) y tarifas (conforme al , / 
capítulo 6 de la concesión). 

No obstante todo lo anterior, sin haber respetado el procedimiento 
establecido en el título de concesión de Telnor, el 29 de agosto de 207 2 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones notificó a Telnor la 
resolución sobre indicadores de calidad a aplicar en lo que restaba d¡3/ 
periodo 20 7 7- 20 7 4 (la "Resolución de Metas Mínimas 20 7 7-2014'?. / 

La extinta C¡0misión Federal de Telecomunicaciones indeb/daménte no; 
coordinó con Telnor los ajustes realizados, no obstante que el Título de 
Concesión de Telnor establece en la condición 4-1 que "la Secretaría 
podrá modificar, si así lo juzga conveni'=/nte, los criterios de cálculo de los 
índices, así como los indicadores de calidad, para lo cual coordinará con 
Telnor los ajustes necesarios". 

En esta mismb condición 4-1 se establece la existencia de metas de 
calidad que Telnor debe cumplir, dichas metas rYjÍnimas de calidad serán 
reportadas de forma

1 
anual, tendrán una vigencia de cuatro años, se 
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/ _/ 
evalúa el desempeño por índice y se basa en promedios ponderados que 
reflejen la eficiencia global del servicio.,, (págs.-25 y 26) 

\ 

/ ,-" 

\ 
De la anterior transcripción de manifestaciones, se advierte que lELNOR pretende 

demostrar la invalidez de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, al 

considerqr que la mismb constltuy~ una modificación d~I-TÍTULO DE CONCESIÓN, 

1que en su consideración tuvo que ser llevada a cabo de común c¡icuerdo y , 

coordinadamente entre dicha coÍ;lceslonaria yla 'cofElEL por lo que al haber sido , 

emitida sín existir una coordina'ción entre a.mbas partes, no es procedente dicho 

/cambio al titulo\ por ende no se encuentra obligada a cumplirlo . 

...... / 

Al respecto, las manifestaciones de la concesionaria se estiman Inoperantes, en 
·. \ 

primer lugar;--- porque se trata nuevamente de planteamientos tendentes a 

controvertir los términos én los ,que se emitió la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 
1 í 

2011-2014, esta vez enfocando sus defensas en el procedimiento de creación de -- \ 
dicha resolución (omisión de coordinación), circunstdncia que como se refirió 

anterlo'rmen'te no es atendible en el presente procedi~iento administrativo 

sancioh~torl_?, 

----· .,/ 

Asimismo, las manlfestaciones--resultan Inoperantes ya que no van dirigidas a 
'· " combatir la presunción generada en su contra respecto del incumplimlentb a los 

---Resolutívos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS ~lNIMA~,2011-2014, sino 

que -constituyen una justificqción más de la conducta qu~ se le Imputó, pue.s al 

e~timar improcedentes los cambios en las metas mínimas de calidad en la 
--

presta6.lón de los servicios, omitió dar cumplimlento a las mismas. 
·-,--. 

¡ 

Además, del anállsis de las constanclÓs que integrah el expedientsque s~ resuelve, 
··--1 

,, se desprende una causal más de Inoperancia respecto de las maniféstaciqnes en 

estudio/toda vez que se advierte que las mismas se hicieron valer de Igual forma a 
' / -
través de los medios de impugnación que/ TELNOR promovió en contra de la 

_--¿) 
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RE§OLUCIÓ~ DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en los que el estudio y la decisión 

· tomada por la$ autoridades jurisdiccionales consptuyen ya cosa juzgada, y 

respecto de las cuales, esta autoridad se encuentra imposibilitada. para 

pronunciarse al respecto. 

' \ 
Así, de la sentencia dictada el tres de agosto de dos mil quince, por la entonces 

Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores de la Activi~ad del 

( Estado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Juicio 

Contencioso Administrativo con número de expediente 1716/12-EOR-01-9, se 

desprende que en sus fojas Aúmeros cuarenta y nueve y cincuenta, se resumieron 

los argumentos formulados por lELNO? en contr6 de la RESOLUCIÓN DE METAS 
' \ 

/ 

MÍNIMAS 2011-2014 y que revisten identidad con las manifestaciones que se 
\ 

encuentran en estudio en el prfsente apartado, mismas que se citan a 

continuación: 

\'Argumenta la demandante que en las resoluciones impugnadas (entre 
ellas la\RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014) se omite el 
cumplimiento de los requisitos formales exigidos por la leyes y se incurre 
en vicios del procedimiento que afectan las defensas del particular 
trascendiendo en el sentido de las resoluciones, en virtud de que,la 
Comisión Fetieral de Telecomunicaciones establece de manera 
unilateral las metas mínimas de calidad y sistemas de nuevos 
parámetros para el periodo 2011-2014, conforme a la condición 4-1 de 
los respectivos títulos de,concesión de sus representadas; de donde se 
desprende que dichos cálculos e indicadores podrán ser modificados 
para lo cuql coordinara con TELMEX y TELNOR los ajustes necesarios, por 
lo que no queda a libre arbitrio de la autoridad el establecimiento de 
nuevos parámetros de calidad, sino que deberá coordinarse con sus / 
representadas para que de manera conjunta se realicen las 
modificaciones, otorgándole a · sus representadas la garantía de 
audiencia y al no haberlo hecho resulta evidente la infracción 14 y 16 
Constitucionales. 

Que las resoluciones impugnadas son violatorias en perjuicio de sus 
representadas de las ga~antías consagradas en los artículos 14, 16 y 17 
Constitucionales en relación con la condición 4-1 de la modificación a 
los títulos de concesión de las actoras, y los artículos 13 y 17 de lai Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; así como los principios de 
legalidad y formalidades esenciales del pri¡icedimiento, ya que se omitió 

\ 

/ 
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requerir a las actora~1 para acordar con la Secretaría de 
'\ ,comunicaciones y Transportes, todas las obligaciones impuestbs 

incluyendo las metas mínimas de calidad y sistemas de nuevos 
parámetros a que se cQDtraen las condiciones 4-1 de las modificaciones 
a los títulos de concesión." 

\ 1 

( ·" 

Como podemos observar de la anterior transcripción, los argumentos en estudio 
\ I 

revisten total Identidad con _J?s ar~wmentos hechos:. valer en el citado Juicio 

Contencioso Administrativo, respecto _ de los cuales, la Sala Especializada de 

cpnoclmlentp los consideró Infundados, pronunciándose e~_ los siguientes términos: 

\ 

) 

"Esta Juzgadora estima infundados los a2iravios-que se estudian en virtud 
de las siguientes consideraciones: / ( 

De la anterior tran,scripción se evidencia que la Secretaría tiene facultad 
para 'modificar los criterios d~ cálculo d~ los.Jndices, así como los 
indicadores de calidad, asimismo, que TELMEX y TELNOR deberán 
presentar a la aprobación de la Secretaría, las metas mínimas de coligad 
del servicio, así como el sistema de nuevos parámetros, mismas que 
estarán vigentes por periodos de cuatro años conlo que se colige que, 
el Pleno de la COFEtEL autoridad competente en el presente caso como 
ya quedo (sic) establecido, no se enpuentra obligada a requerir a las 
concesionarias para "acordar" las modificaciones de los criterios de 
cál9ulo de los índices, ni I~~ lndlfadores de calidad de las concesiones 
ptorgadas, sino que está. fa~ultaa para modificarlos c.q_ordinándose con 
TELNOR y TELNOR para la aplicación de los mismos sin que ello Implique 
que deban acordare (sic) dichas modificaciones ya que el vocablo 
coordinar se refiere únicamente a la aplicaciórtde aquellos y no a una 
negociación de.los mismos. 

( ... ) 

Ahora bien, respecto pi argumento de que TELMEX y TELNOR presentaron 
ante COFETEL lgi propuestas de lasmetas mín\fT1as d_e calidad del servicio 
para el periodo 2011-2014 y que en dicho procedimiento no se les dio la 

¡ oportunidad de acordar con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes las obligaciones impuestas, cabe pre{;isarse que si· bien es 
_gierto que} las concesionarias deben presentar a la aprobación de la 
Secretaría, las metas mínimas de calidad del servicio, así como el sistema 
de nuevos parámetros, también lo es que, la Secretaría no se encukntra 
obligada a aprobarlas ni a acordar con las promoventes el 
establecimiento de las mismas, ello en virtud de que tal y como lo 
establece la condición 4\ 1 de la concesión que se estudia, la Secretaría 

.J 

a 
J ···--· 

/ 
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podrá modificar, si así lo juzga conveniente, los criterios de cálculo de los 
índices, así como los indicadores de calidad, y las concesionarias están 
obligadas a presentar a la Secretaría cada cuatro años, la aprobación , 
de las metas mínimas de calidad del servicio, cisí como el sistema de 
nuevos parámetros, sin que ello Implique que deba existir acuerdo entre 
ambas partes para establecerlas. 

En el caso que nos oct;upa, mediante las resoluciones impugnadas la 
autoridad demandada, da respuesta a las propuestas realizadas por 
TELMEX y TELNOR respecto de las metas mínimas de calidad del servicio 
para el periodo 2011-2014, lo anterior queda de ma~ifiesto en J~s 

; Considerandos Sexto y Séptimo de las resoluciones impugnadas, 
mediante los cuales la COFETEL y (sic) se refiere a las propuestas 
/realizadas por las demandantes mediante sus escritos presentados el 04 
de octubre de 201 O, estableciendo en ellos las razones y fundamentos en 
los que se apoyó para su negativa de aplicarlos; asimismo, en los 
Considerandos Octavo y Noveno de las resoluciones impugnadas, la 
autoridad demandada explica y fundamenta las razones por las cuales 
procede modificar los parámetros y metas mínimas de calidad que 
deberán aplicar las concesionarias, lo anterior conforme a las citadas 
bases de los títulos de cor¡cesión; por lo que contrario a lo sostenido por 
las actoras, en el presente caso no existe la ilegalidad de que se d,uelen 
respecto a que se violó en su contra la garantía de audiencia, yd que 

" aquella fue ejercitada con la presentación de los escritos exhibidos el 04 
de octubre de 2010, con lo que ejercieron su oportunidad de 
manifestarse respecto a las obligaciones impuestas en sus títulos de 
concesión y respecto de los cualesise les dio contestación en sentido 
negcítivo, sin que con ello la autoridad incurriera en Ilegalidad, puesto 
que, como ya quedo (sic) establecido, esta autoridad no se encuentra 
obligada a negociar ni acordar las multlcitadas metas--mínimas de 
calidad y parámetros de medición; de ahí que resulte infundado el 
agravio formulado por la actora en el concepto de Impugnación que se 
estudia." (fojas 54 a 57 de dicha resolución) , 

/ 

No conforme con el resultado del Juicio Contencioso Administrativo, TELNOR 

promovi9 Juicio de Amparo Directo con húmero de expediente D.A 25/2015, 

radicado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiddifusión y Telecomunicaciones, y 

mediante sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis dictada por ese órgano 

jurisdiccional colegiado, se rE¡solvió en relación con las manifestaciones que se 
1 ' 

encuentran en estudio, lo siguiente: 

\ 

I 
I 
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"Ahora bien. a partir de la distloclón efectuada líneas atrás sobre las 
cláusulas contractuales y regulatorias de las concesiones (como actos 
jurídicos administrativos mixtos), este tribunal colegiado llega a la 
convicción de que la referída condición se identiflcO--con la segunda 
cldse anunciada (regulatorla). en tanto que determina una "de las 
condiciones de la concesión, consistente en la exigencia de que los 
servicios materia de la concesión se presten conforme a un estándar de 

)calidad mínimo, atendiendo a los intereses de la colectividad en--un 
momento determinadct-y acdrde a la evolución tecnológica de la 
época. / 1 

, l "-- ------
Bajo tal premisa, se considera que no asiste razón a la parte, ~_e josa 
principal cuando alega que -fo sala del conocimiento nuevamente 

/ ,. interpretó dé' manera errónea la citada condición 4.1 porque, erí _, su 
opinión, la previsión de que "lq Secretaría coordinará" con las 
concesionarias las modificaciones-6 los criterios decálculo de los índices, 
así como los Indicadores de calidad, implica un "pacto" o "acu'?rdo" 
entre dmbcfs sujetos (autoridad y concesionario). , .. --·· · 

{ 
Sin embargo, la interpretaGión de dicha cláusula no puede reallzarse 
solamente a través d~I método literal, sino que también debe entenderse 
a partir de la propia naturaleza jurídica de la concesión administrativa y 
las funciones que persigue. 

En ese sentido, es cierto que el vocablo "coordinar" se identifica con el 
verbo "concertar" y, este úlymo. con un "acuerdo" o "pacto", tal como 
se advierte de las definiciones que sobre el particular\establece el 
Diccionario de la Lengua Española (c9nsultado en su vigésima terc-era 
edición, a través de la página web: http://dle.rae.es/?w-diccionario): 

(, ,,) 
\' 

dift 
lNSIITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

"--\ 
/ 

\· 

No OQ~tante, optar por esa Interpretación gramatical de la condición 4. l
. multidtada llevaría a concluir que, aun tratándose de cláusula de 

.· . I'· 

/ 

carácter regulatorlo, la autoridad debe pactar o acordar con el 
concesionarlo el contenido y alcance del piso mínimo en que se debe 
prestar el servicio, lo cual resulta contrario a la dinámica misma de las 
concesiones administrbtivas de servicios de interés general y a la finalidad 
que persigue la configuración constitucional del Estado regulador, 

De tal suerte, ese tipo de Interpretación pretendldo por las quejosas 
-principales debe desecharse, pues no encuentra lógica en la naturaleza 
jurídi~a de las-conc:siones aqminlstrativas,particularmente, en cuanto a 
las clausulas de cara_cter regulotorlo. ' __ _ 

\ \ 
En ese contexto, este órgano jurisdiccional estima que, por tratarse la 
condición 4.1 apuntada de una cláusula de naturaleza regulatoria, IQ 
autoridad demandada no estaba constreñida a desarrollar un 
determinado procedimiento a fin de "pactar" o "acordar" con las 

\ 
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concesionarias las metas mínimas de calidad en el servicio que debían 
Imperar para el periodo dos mil once a dos mil catorce. 

Por consecuencia, todos los conceptos de violación que descansan 
sobre esa premisa se tornan Ineficaces para variar el sentido de la 

· resolución reclamada." 

Cabe destacar que TELNOR Interpuso Recurso de Revisión en Amparo con número 

" A.D.R. 2562/2016, radicado por la Segunda Sala .de la SCJN, mediante el cual se 

recurrió la sentencici dictada el dieÍz de marzo de dos mil dieciséis emitida en el 

expediente o_lA. 25/2015 por no favorecer sus intereses, no obstante, se resolvió 

confirmar la sentencia rfcurrida y, por ende, no amparar ni proteger a TELNOR. 
¡ 

Por lo/ anterici las consideracibnes emitidas por las autoridades jurisdic:::clonales en -

relación con los argumentos que se encuentran en análisis en el presente apartado, 

constituye') cosa juzgada al haberse agotado todos los medios de impugnación 

que se encontraban al alcance de TELNOR para hacerlas valer y, en za1 virtud, 

resulta Inoperante que dicha concesionaria pretenda hacerlas valer en el presente 

P¡rocedimiento administrativo sancionatoricb, toda vez que esos pronunciamientos 

se vuelven definitiyos e inatacables; al viricular no sólo a la concesionaria sino -
' \ ' 

también a esta autoridad administr9tiva .en la sustanciación de este 

procedimiento, así como en algún otro procedimiento futuro que se encuentre 
\ 

relacionado con la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, a respeta( los 

' términos en los que fueron analizadas y resueltas sus manifestaciones. 

1 
\ 

Al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencia! antes. citada de rubro 
' 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DE_L.3 DE 

ABRIL DE 2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 

ACTO RECLAMADO QUE i!A LEGISLACIÓN ABROGADA", así como la siguiente 

jurisprudencia correspondiente a la Novena Época, Registro: 161370, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Materla(s): Común, :Tesis: Vl.3o.A. J/_81, 

Página: 900: 

,J 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO EN MATERIA 
AGRARIA., LO SON AQUELLOS QUE CUESTIONAN ASPECTOS QUE FUERON 
ESTUDIADOS EN _UN JUICIO DE GARANTÍAS ANTERIOR, ATENTO Al "' 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA. La autoridad de la cosa juzgada radica -, 

-·-en la regulación obligatoria e ínalterable de,las relaciones jurídlcas-1que 
son sometidas a Juicio, de modo que es una cualidad especial de los 
efectos de la sentencia, pues estos últimos, en virtud de la cósa juzgada 
material se vuelven definitivos, Incontestables e inatacables al vincular a 
las partes para todo juicio futuro, lo que se traduce en la estabilidad de 
los--efectos de la sentencia. En, esta tesitura, la cosa juzgada representa 
una garantía de seguridad jurídica, porque tiene que llegar un momento 
en ,que las determinaciones jurisdiccionales necesariamente sean 
inimpugnables y jurídicamente indiscutibles o Inmutables; po( 

_ consiguiente, _aun cuando en el amparo en materia agraria, por regla 
general, no tiene cabida la inoperancia de los-conceptos de violación, 

/' 

esto obedece a que el juzgador de garantías está obligado a corregir los 
errores--b deficiencias en que incurran l°'s pa"t"tes al emitir, lato sensu, sus 
alegatos Juüdicos; empero, son Inoperantes aguellos que cuestionen 

/ situaciones jurídicas que ya fueron analizadas en otra--ejecutoria de 
amparo, porque las decisiones del tribunal en esa materia se erigen como 
verdad legal y ya no, pueden estar a discusión ni mucho menos 
reexaminarse, porque ello equivaldría a vulnerar y burlar la inmutabilidad 

· ! de los efectos de una sentencia cuya observancia, por cierto, es de 
orden público. ' 

'----

pe Igual forma, resulta aplicable el siguiente criterio: 

\ 

. "' CONCEPTOS DE VIS)LACIÓN INATENDIBLl:S.- LO SON AQU~LLOS QUE 
/ TIENDEN A COMBATIR CUESTIONES \RESUELTAS EN UN . AMPARO 

, .... __ 

\ 

/ 

\ RELACIONADO. Resultan inatendibles aquellqs conceptos de violación 
que tl¡3nden a combatir cuest}ones resueltas· en la misma sesión en un 
amparo relacionado. Lo qnterlor _§~ debe q que el-tribunal se encuentra 
impedido para abordar el estudio de esos aspectos, -pues ello implicaría 
atentar contra la inmutabllldad de la cosa juzgadGl, característica que 
reviste lo resuelto sobre el o los temas debatidos en lq eJecutorla dictada 

/ 

. 1 
. \ 

en el diverso amparo relacionado. ' 
\/ 

Époea: Novena Época, Registro: 179086, Instancia: Tribunales Colegi~dos 
de Clrcuito, ··Tipo de Tesis: Aislada, Fuent~: Semanario Judicial d_e la 
Fed~ración y JU Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, Materla(s): Común, 
Tesis: XIX.2o.4ó K, Página: 1090. 

'-

\ 

( 
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De tal manera, las manifestaciones en estudio resultan Inoperantes en el presente 

procedimiento, al controvertir supuestos vicios en la emisión de la RESOLUCIÓN DE-
/ / 

METAS__ MÍNIMAS 2011-2014 y que fueron hechas --valer ante las instancÍas 

jur,isdlccionales antes precisa~as, por lo que al existir pronunciamiento expreso 

sobre tales circunstancias y en las...que se declararon infundados los razonamientos 

de TELNOR, constituyendo estos cosa juzgada, por lo que en tal sentido esta 

autoricfod retoma dicho* argumentos quedando impedida para pronunciarse__/ 

sobre tales situaciones Jurídicas de nueva cuenta. 
! 

5. LOS PORCENTAJES OBTENIDOS EN\ LA ENTREGA DE ENLACES DEDICADOS 

DEMUESTRAN EL NIVEL DE EFICIENCIA DE TELNOR, YA QUE NO ERA TÉCNICAMENTE 

FACTIBLE CUMPLIR CON EL 100% DE LAS SOLICITUDES. / 

Manifiesta TELNOR a trovéª de su escrito presentado el cinco de abril de dos mil 

diecisiete, lo siguiente: 
\ / 

"No obstante-fado lo hast~ aquí ma17ifestado, suponiendo sin conceder 
que todo lo anterior no sea aplicable, de todas formas el cumpJimiento 
de mi representada a los plazos impuestos en la Resolución de Metas 
Mínimas 2011- 2014 es deÍ 99.85%, lo cual muestra la eficiencia en la 
prestación de los servicios proporcionados por mi representada. lo que el_ 
Instituto fue omiso en aclarar en una metodología de cumplimlento. ----

_____ .,.. 

Traducido lo anterior a cifras concretas, se pretende sancionar a mi 
representada por el retraso de l enlace dedicado que a juicio de esa 
autoridad (sin tener una base normativa-metodológica) está fuera de 
tiempo en 2013, 

\ 
Es grave que el Instituto habiendo sido omiso en publicar una '"-
metodológía de cumplimiento inicie un procedimleRto de sanción, sin 
base estadística. cuando el requerimiento total de servicios fue de 1111 
enlaces dedicados y que al cubrir el 99.90%--del total de los enlaces 
dedicados solicitados a mi representada, se pretenda sancionar a mi 
representadd por un - del total de los enlaces solicitados, que 
además fue entregado en su momento por mi representada, sin que "-
hubie1e existido reclamación alguna hacia mi.mandante por parte del 
solicitante. 'Sólo como referencia vale la pena indicar que _los porcentajes 
de tolerancia establecidos en el Plan Técnico Fundamental de Calidad 1 

eA el serviclo,móvil, establecen parámetros de valor de cumplímiento de 

j 

\ 
Página 134 de 28 l 

I 

-\ 

\ 
/ 

) \ 



__ ..,,..,..-· 

! 

) 

\ 

/ 

-,. 

_f ift 
,./ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
_. ,, TELECOMUNICACIONES 

\ --" 

hasta un ■como factor no atribuible al pr~stador del servicio en el 
cumplimiento de los índices de calidad ya establecidos. 

Para el año 2014, Telnor cubrió el -de un total de 1111 enlaces 
sollcitados, por lo que;--sln el Indispensable eslabón de una metodología 
de cumpllmiento ~~elve desproporciona! e ile~ue la autoridad 
pretenda sancionar a mi representada por un -del total de los 
eniaces solicitados. __ , 

Con estos datos (cantidad de Enlqces Dedicados), se puede demostrar 
la gravedad de la omisión del Instituto en publicar una metodología de 
cumplimiento que hubiera asignado una ponde'ración a cada uno de los 
indicadores que forman un índice, ya que la carga de trabajo y el 
esfuerzo que reallza la empresa por cumplir con la éritrega de los servicios 
no se puede distribuir de igual man'era entre los distintos tipos de enlaces 
que $On contratados. A continuación se presenta--un resumen de los 
enlaées solicitados para los años 2013 y 2014. 

/ ---

--- Enlaces entregados Enlaces entregados sin reclamo 
Enlaces Solicitados 

Año 
Cantidad % Cantidad % 

2013 /- \ 989 - 1 -···--

' -2014 - 1,045 
.,_ 

2 ' ·-

Es importante hacer notar que los plazos de entrega ge enlaces 
dedicados y los tiempos de reparación no eí)cuentran soporte en la 
regulación internacional y ello es así puesto que no es técnicamente 
factible una exigencia del 100% (cien por ciento) en los tiempos de 
entr~ga, inclusive 10.s proveedores de los equipos involucrados Indican la 
probabilidad de falla que tendrán sus equipos." (págs. 45, 4{., y 52) , 

J 

Al respecto, los argumentos de lELNOR son ll'lop_erantes, por ír dirigidos nuevamente 

, __ _ 

I -
a demostrar supuestos vicios en los que se incurrió al mome,Ílto de emitir la ! 

/ 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 20l1-20f4,pu;; estima que determinar que dicha 

'" concesi
1
9naria debía cumplir con el 100% de la entrega de los enlaces dedicados, 

es desproporciona! y técnicamente imposible. 
l 

' / ' . 1 \ ---., 
Sin embarg_Q, dichas manifestaciones no pueden ser atendidas por este órgano 

colegiado al estar enca'!'inadas a combatir los supuestos vicios de¡ la citada 

/ 
/ \ 
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RESOLUCIÓN DE METAS M{t-JIMAS 2011-2014, circunstancia que como ha quedado 

precisado líneas arriba, esta autoridad no se encuentra en posibilidad de realizar, 

--,al no ser la instancia competente para revisar el contenido de la misrrla, teniendo 

como única facultad su aplicación, máxime si en términos del artículo 8 de la LFPA, 
-.. "s. 

para este INSTITUTO la RESOLUCIÓN- DE METAS MÍNIMAS --2011-2014, como acto 

jurídico administrativo es válido hasta en tanto su invalidez no sea declarada por 

autoridad administrativa o jurisdiccional competente. 
\ _;,,---

/ ,. 

Por IÓ anterior, no -~bstante que la misma fue impugnada en su momento a través 
/ 

r / 

de los medios de defensa que TELNOR tenía a su alcance, e,I resultado flnarde los 
'- - \ \ 

mismos fue confirmar la validez de la citada Resolución, por lo que E?Sta autoridad 
I __, / 

'se encuentra obligada a aplicarla en sus términos, aún y cuando en éonsideración 

de la.concesionaria la misma no pu~_g_a cumplirse al 100%. 
'¡ 

- \ - / 
SI lo anterior no fuéra suficiente par;a--desestimar los argumentos que se encuentran 

en estudio, debe decirse que los mismos resultan dé igual forma Infundados, en 

virtud de que contrario al dicho de TELNOR, la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2Ól 1-2014, al tratarse de una resolución válida y exigible a la concesionaria, no era 

suficl~r:ite con que cumpliera con el -de las solicitudes de enlaces dedicados 

dentro del doble del plazo señalado en el a~o dos mil trece, ni haber cumplido con 

el - de las solicitudes de_ dichos enlaces en el año dos mll catorce, pues 
··---..,__ 

, claramente, la meta mínima establecida para la totalidad de la entrega de los 

enlaces dentro del doble del plazo señalado, es/del l 00%, lo que acredita el 
\ ' 

incumplimiento de la misma. 

/ 

Por ello resulta infundado que TELNOR manifieste que la pretensión de sancionar 

pg_r el incumplimiento del IIIÍlv-de las solicitudes de enlace para cada año, 

-, respectivamente, sea desproporciona! e ilegal, pyesto que este INSTITUTO debe 
:· .· 

aplicar la resolución. tal como se encuentra en sus términos, por lo que al no 
! 

encontrars!? previsto en ella ningún supuesto de excepción a su cumplimiento, la 

' -\ e__;> ~--· 

/ 
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misma se tiene por Incumplida de conformidad con la propia Información 
- J 

entrégada por la concesionaria en atención a los requerimientos que le fueron 

formulados. ___ / 
/ 

/ 
\ 

/ ' 

Lo anterloí es así, ya que el espíritu de la disposición es Justamente exigirlé a la 

concesionaria el mayor parámetro de cumplimiento en_)a calidad de los servicios 

que tiene) concesionados, puesto que, al tratarse de una de las empresas en 

telecomunicaciones con mayor presencia y capacidad técnica en el país, se 
' 

esp~ra que el cumplimiento de las metas de calídad impuestas no se limite a que 

estas sean las más elevadas, sino que exista un completo y total cumplimiento a la 
I 

normativa vigente. 

/ 

Cabe señalar que, la-incorporación en la RESOLUCIGN DE METAS MlNIMAS 2011-
. ··,., 

2014 de und meta de calidad como la que nos ocupa, no puede ser considerada 

< de nlngutia mqnera como ilegal ni desproporciona!, puesto que se debe reiterar 

que en éí derecho admlnlstrbtivo y, sobre todo: en el ámbito de la asignación de 
\ 

títulos de concesión y el régimen jurídico que les aplica, se pe[I!'lte la lncorporaclón 

de condiclones, cláusulas y obligaciones cuyo cumplimiento representa un grado 

\ 

---- "'"'-
de complejidad superior al resto de las obligaciones de carácter admlnist~ativo. Así, 

·., 

la Justificación ·ae este tipo de condiciones u obligaciones se encuentra 
"' " estrechamente relacionada con el tipo y magnitud del bien o servicio dé carácter 

público que se encuentre cpncesion9_do. / 

-" 
' De esta forma, exlste una relación directa entre el bleri' o servicio Jurídico 

concesionado y el grado de tutela que del mlsmo se espera por parte del 

concesionario, c~yo cumplimiento se pretende garantizar co,n-1a Imposición de 

conglclones y obligaciones exorbitantes, como en el caso concreto lo representa 

el Imponer una meta mínima del l 00% /en la entrega de enlaces dedicados, 
' ·~s....... 

resultando aplicable el criterio hecho valer con anterioridad de rubro "CONTRATOS 
/ 

/ 

/ 
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ADMINISlRATIVOS, SE DISTINGUEN POR SU FINALIDAD"DE O~DEN PÚBLICO Y POR EL 

RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO CIVIL A QUE ESTÁN SUJETOS", 

Si bien en el cbso concreto no nos enc;rtramos frente a condlclof\es o cláusulas 
l. . 

establecidas en un contrato administrativo; sí estamos frente a un acto 
/ 

• administrativo diverso en el qu~ es posible í:ll establecimiento de obligaciones que 

tengan por objeto asegurar el funcionamiento regular del servicio público, razón . 
por la cual resultan inoperantes e Infundados los argumentos vertidos por TELNOR. 

6. LA RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 NO CONTEMPLA UNA META DEL 100% 

PARA LA REPARACIÓN DE ENLACES URGENTES DENTRO DE LOS PLAZOS DE CUATRO, 

OCHO Y DIEZ HORAS, POR LO QUE DICHA OBLIGACIÓN NOSE INCUMPLE. 

/ 
Continúa manifestando TELNOR en su escrito presentado el cinco de abril de dos 

mil diecisiete, lo siguiente: 

I 

"Por otra parte y por lo que hace al tema \:Je réparaciones de e~laces 
dedicados en -4, 8 y 10 horas, se aclara •·(? esa autoridad que en la 
información que fue entregada por Telnor se hizo alusión al l 00%. En este 
sentido, Telnor desea aclarar que ese l 00% se colocó únicamen~ como 
referencia y no como meta, puesto que en la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014 no se menciona ni se hace referencia a porcentaje 
alguno. 

Al igual que en el tema de los plazos de entrega de enlaces dedicados, 
en el caso de repáración de fallas, la autoridad omitió señalar el factor 
de ponderación que corresponde a cada una de las incidencias, lo que 
conduce a una imposibilidad en la medición de estos supuestos 
indicadores." (págs. 44 y 45) ) · 

Al respecto, 'los argumentos de TELNOR resultan fundados, de conformidad con las 

siguientes consideraciones. 
\ .. 

En principio, debe decirse que las manifestaciones en estudio van· dirigidas a 

controvertir el incumplimiento al Resolutivo Segundo, únicamente por lo que 
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respecta a la reparación de enlaces dedicados, dentro de los plazos de cuatro, 

ocho y diez horas, en virtud de que para dichos plazos, no se encu@ntra prevista 

una meta del'l00% como síse prevé para la entrega de enlaces dedicados dentro 
-- , __ _ 

del doble del plazo sei\alado para tales efectos. 

/ \ 
La_gusencia de dicho porcentaje como meta míni_r:ria se advierte de la siguiente 

transcripción de la sección respectiv~ del Resolutlvo Segundo de la citada 

Resolución: / 

\ 

-, "J 2. REPARACIÓN DE FALLAS. La reparación de fallas en el servlc¡o de enlaces 
dedicados se realizará conforme a lo siguiente, una vez que se hOya reclbldcre/ 
reporte correspondiente:" 

\ \ 

Tipo de Enlaces dedicados local, 
Incidencia larga distancia nacional y 

larga distancia 

/ 
internacional 

Muy Urgente 4 1, 

Urgente 8 
No Urgente 10 

/ \ 

/ 

En tales consideraciones, se estima que le asiste la razón a TELNOR en cuanto a que 
// ' ' 

para los indicadores de reparación de enlaces en los plazos urgentes de cuatro, 
_/ 

ocho y diez horas, no se encuentra prevista una meta del 100%, com&de manerg_ 

imprecisa se as~nt? en la información proporcionada por dicha ~oncesionaria, así 

como en el aéuerdo de inicio de procedimiento, Por lo cual, ate~dieRdo al 

principio de tlplcidad aplicable al derecho administrativo sancionador, se concluye 

que no es posible aqreditar un incumplimlento a la meta de calidad, iinicamente 
/ -

' 
por lo que se refiere a la reparación de eníaces, al nó encontrarse presente el 

elemenJo porcentual exigido. 
'-..._ __ _ / 

/- \ 

No obstante lo anterior, cabe señalar que con dichos argumentos no se desvirtúa 

_E:71 incumplimiento a las metas de calidad establecidas para la medición del ISED 
) 

relativas o la entrega de enlaces dedicados, para las euales sí SE:¼ previó 
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expresamente una meta del 85% en el plazo establecido y del l 00% en el doble del 

plazo señalado, por lo que1subslste dicho Incumplimiento. 

En ese sentido, al nd desvirtuarse la totalidad de las consideraciones que se 
·•. / 

tomaron como base para imputar el incumplimiento al Resolutivo Segundo de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, debe recalcarse que la cpnsideración 
' 

esgrimida en el presente argúmento resulta fundada_ y suficiente para desvirtuar la 

Imputación formulada ÚNICAMENTE por lo que hace a la reparación de fallas d~I 

servicio de enlaces dedicados. 
/ 

7. LA RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA Y/LA RESOLU'tlÓN DE OFERTA MAYORISTA 

DE PROVISIÓN DE ENLAGES 2016-2017, SUSTITUYERON LA RESOLUCIÓ~ DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014, POR LCYQUEAQUELLAS DEBfAN APLICARSE, AL RESULTAR MÁS 

BENÉFICAS PARA TELNOR. 

En el escrito presentado por TELNOR el cinco de abril de dos mil dleclsiEtte, la 

concesionaria manifiesta lo siguiente: 

"La utilización de la resolución aprobad9 por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones en su XIX Sesión Ordinaria del 2012 
celebrada el 11 de julio de 2012 mediante acuerdo P/110712/356 (en 
adelante la "Resolución de Metas Mínimas 2011-2014'?, como 
fundamento del presente procedimiento de imposición de sanción es 
violatoria de los artículos 1 y 14 de la CPEUM por inobservancia e 
inaplicación de los,.mismos en beneficio de mi representada, tal y como 
se procede a demostrar. 

En estas condiciones, si en una norma administrativa específica no existen 
beneficios o casos de excepción favorables al gobernado, sin embargo, 
dicha norma se modifica para incluir beneficios o casos de excepción, 
entonces opera el derecho a favor del imputado. 

Lo anterior con independencia de que al tiempo de la comisión de la 
falta '°.._norma modificada todavía no estaba vifer¡ite, pues, según el 

/ \ 

j 
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citado principio con$titUclonaf de retroactividad, debe privilegiarse la 
norma que más favorezca al Imputado. 
I 

En suma, d~Jos -antecedentes jurisprudencia/es transcrítos podemos 
concluir que ios tribunales federales han sostenido vál/damente que al 
haberse emitido una nueva regulación aplicable a la materia como es el 
caso de Id' Resolución de Preponderancia que estableció cond)ciones 

__ más favorables en favor de mi representada en materia de calidad de 
los servicios, el instituto debe aplicarla en este procedimiento en favor de 
r:r;i representada. 

A continuación se detalla esta afirmación: 
( 

Es claro que en aplicació?, al desempeño de Te/nor en cuanto a los plazos 
de entrega de enlaces, la Resolución de Metas Mínimas 2011-2074, no 
establece indebfdamente la posibilidad de excluir de la medición casos 
de: a) solicitudes fuera de pronóstico; p) fuerza mayor y caso fortuito; c) 
causas imputables al concesionario solicitante, al cliente final, o a 
terceros: d) if1seguridad pública; e) necesidad de despliegue de nueva 
obra civil: 9 servicios solicitados excediendo los pronosticados, entre 
otros. 

No obstante lo anterior, en la emisión de la Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telécomunicac/ones determina al grupo 
de interés económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., Grupo Carso, -$.AR de C. V. y~.Grupo 
Financiero_ lnbursa, S.A.B. de C. V., como - agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las 
medidas necesarias para évitar que se afecte la competencia y la libre 

·. concurrencia, aprobada en su V Sesión Extraordinaria celebrada el 6 de 
marzo de 2074, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76 (en adelante la 
"Resolución de Preponderancia'? el IFT realizó un estudio más profundo y 
exhaustivo de la provisión por parte de Telnor de enlaces dedicados a 
otros concesionarios que lo contenido en la Resolución de Metas 

// 

Mínimas. \ 

/ 
La Resoluciónde Preponderancia reiteró los tiempos límite para entregar 
enlaces que ya se habíanestabl$cido en la Resolución de Metas Mínimas 
20L]-2074, sin embargo, bmbién ordenó en una medida transitoria la 

\ realización de un procedimiento de aQrobación del IFT aquellas 
condiciones complementarias a Incluirse en una Oferta Pública Mayorista 
de Enlaces. 1 

) 

Así lás cosas, la ResoluclónP/IFT /EXT/2411 7 5/ 170 de 24 de noviembre de 
2015 que aprobó la Oferta Mayorista de Provisión de Enlaces 2016- 2017 
(Oferta Mayorista de Enlaces) .. derivada de la ~esoluclón de 

a ,/--
,.------
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Preponderancia sustituyó la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, 
precisamente por carecer de elementos metodológicos esenciales para 
su cumplimiento y por to(¡fos aquellos factores que desde el punto de vista 
técnico afectan la prestación de cualquier tipo dfj servicio como los 
antes mencionqdos. 

/ 

Como se puede observar ciaramente, las medidas impuestas por ese 
Instituto relacionadas con el Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional y/o de Larga 
Distancia Internacional versan sobre el mismo tema -del servicio de 
enlaces dedicados contenido en la Resolución de Metas Mínimas 2011-
2014, por lo que es claro que la Resolución de Preponderancia vino a 

\ dejar sin efectos la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, pt1esto que 
la ley o regulación p9sterior deroga o abroga fa anterior. 

Es así que la Resolución de Preponderancia dejó sin efect0s la Resolución 
de Metas Mínimas 2011-2014, por lo que aplicando a contrario sensu el 
primer párrafo del artículo 14 Constitucional (si una ley o regulación 
expedida con posterioridad al hecho es en ben(é/ficio de un particular, la 
autoridad está obligada a aplicarla) en relación con el segundo párrafo 
de( artículo 1 C?onstitucional (las normas re/at¡vas_ a to_5, derechos humanos 
se interpretaran de conformidad con esta Consfltuc,on y con los tratados 
internacibna/es de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

! personas la protección más amplia) es ciara que_ ese Instituto carece de 1 

elementc;,s para iniciar el procedimiento administrdtivo de imposición de 
sanciones que nos ocupa, puesto que ha aplicado una resolución que 
ya no tiene vigencia y que quedó sin efectos por la emisión de otra 
resolución posterior más favorable a mi representada. 

La Resolución de Preponderancia, es un instrumento normativo de 
derecho administrativo sancionador, en la que se aprecia que el Instituto 
realizó un análisis exhaustivo, profundo y basto del entorno de provisión 
de enlaces dedicados y sobre todo, superior y más reó/ente que la 
Resolución de Metas Mínimas 201 1-2014. 

( 

De hecho, el 5 de noviembre de 2014, el Pleno del Instituto en su XVI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/051114/371, aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL AUTORIZA LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 
DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA-NAC/ONA[ DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE \ INTERCONEXIÓN PARA 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS \DE TELECOMUNICACIONES 
PRESENTADA PO~ TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V." 
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____ Esta Oferta de Reférencia contiene disposiciones en materia de metas de 
calidad en la entrega de enlaces, por lo que como ya se dijo 

/ anteriormente, la Resolución d~ Preponderancia al momento de haberse 
emitido, sustituyó y dejó sin efebtos la Resolució..11 de Metas Mínimas 2011-

, 2014, lo cual además, se confirma en virtud del Tercero Transitorio de I~ 
LFTyR ya referido. ' --- -- · -----,._ 

---

Por todo lo-anterior, ese Instituto debe evaluar el c~mplimiento de las 
medidas a la luz de) la Resolución de Preponderancia, tos acuerdos y 
Ofertas---.de Referencia que de ella emanan, lo que en la especie no 
sucede dejando en estado de indefensión a Telnor al aplicar p9ra la 
evaluación dé las medidas impuestas en materia de calidad de"/ servicio 
una resolución que, como ya se dijo anteriormente, ca'iece de índices, \. 
indicadores, factores de ponderación, metodología para el cálculo de 
las metas y salvedades no imputables a mi representada, además de no 
aplicar en forma retroactiva en beneficio de mi representadd la 
Resolµción de.Preponderancia, los acuerdQ~_y Ofertas de Referencia que 
de ella emanan para la medición de los plazos de entrega por ser lo --
efectivamente apllcable en relación con la condición 4-1 del título de 
concesión de Telnor. (págs':3, 7, 10, 11 y 18 a 24) -----

,/ 

\ 
Como se puede observar, para un mismo tema se han emitido 3 
Resoluciones que manejan criterios distintos sobre cómo medir el 
cumpllmiento del servicio de enlaces dedicados, siendo éstas la 
Resolución del pleno P/210312/109; la Resolución de Metas Mínimas 2011-
2014 y la Resolución de Preponderancia, dicho (sic) concurrencia de 
diferentes normas para regular un supuesto legal, tendría que haber sido 
resuelto mediante fa pu~licaclón de una metodología de cumplimiento. 

Lo anterior sin peduiclo de que es claro que la última resolución en 
materia de,, meta; mínimas de calidad es la que se contiene en la 
Resolución de Piéponderancia, por lo que tácitamente__ dejó sin, efectos 
las dos resoluciones anteriores en el tema de la mediclóp de la calidad --
del servicio de enlaces dedicados. --

\ 
En la Resolución de Preponderancia se- reconoce e~presamente la 
siguiente casuística, que tendría que haber sido materia de la 
publicación de una metodología de cumplimiento complementaria a la 
Resolución de Metas Mínimas, en la que se indicara que las metas de 
calidad en el caso de enlaces dedicados aceptan salvedades toman en 
consideraciones los factores técnicos que normalmente acontecen al 
proporcionar el servicio de enlaces dedicados, tal y como posteriormente 
lo resolvió el Instituto al autorltdr la Oferta de Referencia del Servicio de 

\ 
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Enlaces Dedicados que fue aprobada por ese mismo Instituto para e(año 
2015 y que a letra señala: 1 

\ 

' El hecho de que las metas de calidad establecidas en la Resolución de 
Preponderancia se hayan impuesto con posterioridad a la Resolución de 
Metas 7v1ínimas 2011-2014, implica que la autoridad reconoce 
tácitamente que las medidas impuestas anteriormente eran 
inalcanzables y desarrollan la metodología obíetiva que debía garantiza} 
su cumpllmiento y por ello establece estas nuevas medidas para tratar de 
corregir en Jo posible Jo que eh la Resolución de Metas Mínimas 2011 -2014 
es simplemente de imposible cumplimiento. 

En ,este mismo sentido, al ser posterior la Resolución de Preponderancia, 
es claro que las metas mínimas para el servicio de enlaces dedicados 
aplicables para evaluar la calidad del servicio, son las que se contienen 
en la resolúción en comento y no así las de la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014, puesto que no se pueden tener dos metas y 
procedimientos distintos para medir el mismo concepto, ya / que el 
cumplimiento de la primkra implica el incumplimiento de la segunda. 
(págs. 40 a 44) 

Por su parte, 'en estrecha relación con las anteriores manifestaciones, mediante 

escrito presentado en la Oficialía de Partes de este IFT el doce de marzo de dos mil 
) ' 

diecinueve, TELNOR formuló diversos argumentos vinculados con las pruebas 

supervenientes exhibidas a través d~I mismo ocurso, las cuales consistían en tres 
/ . -

cartas suscritas por ATT, BERRYMEX y AXTEL respectivamente, a través de las cuales 

presuntamente, se_ hace referencia las causas por las que TELNOR no pudo cumplir 
~~--

con la entrega de los tres enlaces dedicados, dentro de los plazos establecidos en 

la RESOLUClé>N DE METAS MÍNIMAS 2011?2014. Dichos argumentos son los siguiente: 
/ 

' 
De todo el historial de los 3 enlaces de1critos, no se aprecia que haya 
existido dolo de parte de Telnor para entregar los enlaces en un lapso de 
tiempo más amplio. Más bien, Jo que se aprecia es que Telmex (SIC) hizo 
los esfuerzos posibles para entregar dichos enlaces a sus clientes. 
Asimismo, es palpable, que de no haber existido lps causas imputables a 
terceros que muestran los 3 casos, Telnor hubiera entregado los enlaces 
en fech_a previas. ' 

1 --
Lo anterior da pie a que el IFT resuelva, que al aplicar el principio de 
norma posterior más favorable referente a los 3 enlaces cuestionados, es 

' 
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posible concluir que-no existen elementos de convicción suflc:lentes para 
destruir la presunción de inocencia de Telnor es decir, no es posible 
acreditar el incumplimiento de Telnor a la tabla de plazos que incluye la 
Resolución de Metas Mínimas 2011-2Q 14 y el marco Jurídicos de 

, preponderancia. ' · ,.,.,. \ / 

___ ,/ 

Al respecto, la totalídad de sus manífestbclones cesultan Infundadas en aten_2lón a 

las siguientes consideraciones: 
,1 

r-· / 

\ 
_./ 

En princ[l?_io, ____ debe"' decirse que contrario a lo manife~!ado por lELNOR, la 

\ RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-'2.014 y la "RESOLUCIÓN MEDIP.:NTE LA CUAL 

EL PLENO DEL INSTITUTO FED~RAL DE TELECOMUNICACIONES DET~f!MINA AL GRUPO 
... ., \ .,, .,,. -----

DE INTERES ECONOMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMERICA MOVIL S.A. B. DE C. V., 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. a:· oE c. v., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE c. V., 
~ . . ' ~ --

RADIOMOVJL DJPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., y- GRUPO 
-- ! 

\I FINANCIERO INBURSA; S.A.B. DE c. V., ---coMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

\ 

-- ' \ \ \ -

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRt 
1 

CONCURRENCIA:" aprobador-por el Pleno de este INSTITUTO en su V sesión 

e~traordlnaria celebrada el seis de marzo de -dos mil catorce, mediante acuer~o 

P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "RESOLUCIÓN PE PREPONDERANCIA"), así 
\__ \ / .· 

como la diversa P /IFT /EXT /241115/170 emitida por el Pleno de este INSTITUTO en su 
i I . 

XLVI Sesión Extraordinaria celebrada el veintlcucltro de novÍembre de dos mil quince 

denominada "RESOLUCl?N. MEDIANTE LA--CUl)L EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES fv10DJFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
; - ·-, I ---s::..__ 

PREPONDERANTE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
. •, ( 

PARA LA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 

[ DEDlq;ADOS LOCALES, ENT~E LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 

INTERNACIONAL PARA, CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
.. ----

/ TELECOMUt-J!CACIONES PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL 1VOROESTE, S.A. DE C. V. 
I ----

Af?LfCABLE DEL 1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017" ( en adelante la 

"OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017"), son resoluciones que 
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/ \ 
tienen distintos fines y objetos/ por lo que no puede asumirse que cualquiera de las 

dos últimas substituyeran o abrogaran de man.era tácita a la RESOLUCIÓN DE 
- 1 -

METAS MÍNIMAS 2011-2014, tal como se precisa a continuación. 

-- Lo anterior es así, ya que de acuerdo a la Modificación al TÍTULO DE CONCESIÓN 

otorgado a TEtNOR el\ siE"lte de dicíembre de mil novecientos noventa por la \ 

Secretaría_ de Comunicaciones y Transportes, dicha concesionaria se obligó en 

términos de la Condición 4- l del citado título habilitante, a prestar el servicio 

, público de forma continua y eficiente. 

Para lo anterior, la citada Condición estableció que TELNOR a partir pel primero de 

enero de mil novecientos noventa y cinco y cada cuatro años contados a partir 

de esa fecha, debe presentar para su aprobación las metas mínimas de calidad 

en el servicio. 

En ese entendido, la Resolución mediante la cual la extinta COFETEL establece las -, 

metas mínimas de calidad de servicio, así como los nuevos parámetros a que se 

refiere la condición 4- l del TÍTULO DE CONCESIÓN para el periodo 20 l-1- 2014, 

estableció los índices de calidad siguientes: 
\ 

• ICON 

• ICAL -

• ICALD " 
\ 

• ISED \ 

Ahora bien, la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017 mediante 
. ( 

la cual se modifica y se autoriza la oferta de referencia /de TELNOR para la 

prestación del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales, 

entre localidades y de larga distancia internacional, estableció en su Considerando 
1 -

Segundo lo siguiente: -

'-. 
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"SEGUNDO. Medidas. Las empl'esas de telecomunicaciones . demandan el 
seNicio de arrendamiento de enlaces gefiicados a efecto de poder conectar 
elementos de su infraestructura de telecomunicaciones en aquellas rutas en las 
cuales no cuentan cqn medios de transmisión para proporcionar sus seNicios o 
para proporcionar ser\llcios al us~a~io final, así como para proveer el seNicio en 
los casos en que no se cuente con capacidad en una determinada ruta o 
ciudad para la creación de una red privada; en estos casos la calidad de 

J 

seNlcio también resulta fundamental puesto que una falla o degradación de la 
misma se traslada a la prestación de otros seNlcios de telecomunicaciones. 

\ '"' \ 

Es así que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos de Noroeste, S.A. de 
C.V. cuentan con la red d? mayor capilaridad en el país, tanto en"iransporte 
de tráfico entre ciudades como al Interior de una misma ciudad; con lo cual 
son las empresas que perpitirían a otras empresas complementar sus redes 
públlcas_de telecomunicaclone~. 

- ,, 
/ , / ' 

Pm. lo anterior, es que el Instituto consideró necesario el establecimiento de, .. 
medidas que obligaran al AEP a ofrecer el seNiclo mayorista de arrendamiento 
de enlaces dedicados en condiciones no discriminatorias y a precios que 
permitieran la entrada eficiente de otros operador.es~ la prestación de seNicios 
de telecomunicaciones y que se garantizara el contar con niveles de calidad 
adecuddos." 

) I , 

Con lo anterior, es· dable concluir que la resolución P/IFT/EXT/241115/170 no tuvo 
\ 

/ por oblato determinar los índices de calldad en la prestación .de los servicios de 

enlac~s dedicados, relacionado con el cumpllmlentQ de la condición 4-1 de su 

TITULO DE CONCESIÓN, que Pº!.otro lado sí fueron establecidos en la Rl;,~OLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 2011-2014. 

\ •, 
\ 

En ese sentido, los parámetros y las metas de; calidad establecidas en la 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, no fueron sustituidas con la re-solución 

P/IFT/EXT/241115/170 mediante la cual se ap~obó la OFERTA MAYORISTA DE 

PR9VISIÓN DE ENLACES 2016-2017, puesto que ésta se pronunció respecto de las 

condiciones del sector de telecomunicaciones en términos de la ·· Reforma 

Constitucional en la materia, dónde precisamente su objetivo es obligar al AEP a 

ofrecer el servicio mayorlstd de arrendamiento de enlaces d~dicados en 
( ) 
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condiciones nQ discriminatorias y a precios que permitieran la entrada eficiente de 

otros operadores a la prestación de servicios de telecomunicaciones, de lo que se 

sigue que no existe -dna correlación directa entre ambas resoluciones, 
\ 

A mayor abundami¿ntd debe señalarse que en IÓ RESOLUCIÓN DE 1 

1 PREPONDERANCIA se estableció en la Medida Cuadragésima Primera que la oferta 
/ ·- \ 

del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga 

Dis_tancia Nacional y de Larga Distancia Internacional debía dómprender entre 

otros aspectos: 

/ 

a) Las características del servicio 

b) 
·, 

Los plazos de entrega, reparación de fallas y gestión de incidencias 

c) Los procedimiehtos para la contratación, entrega de los servicios, 

reparación de fallas, mantenimiento y gestión de ii;icidencias 
/ '·, 

d) Parámetros e indicadores de los niveles de calidad 

e) Penas convencionales 

f) Las características y normativa técnica de la infraestruétura \ 

g) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de los servicios. 

En ese sentido, no pasa desapercibido que la citada resolución establece lln 
-r- / ·--- / 
parámetro e Indicadores de calidad, sin embargo, éstos se refieren a la calidad 

respecto de las solicitudes presentadas y la atención y reparación en casos de 

fallas en la prestación del servicio tal y como se advierte del ANEXO C del ACUERDO 

DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SERVICIO (SLA) de la resolución P/IFT/EXT/241115/170 

que aprobó la Oferta Mayorista de Provisión de Enlaces 2016-2017: 

-, " / 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
- - / 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO-SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
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l ... 

En relación con las afectaciones q\.Je pudieran ocurrir con el Servicio de · 
~rrendamlento de Enlaces Dedicados( Telnor se compromete a solucionarlos 
considerando su ubicación y gravedad; contados a partir de la debida y f6rmal 
notiflcqclón. a Teinor, o.e conformidad con los siguientes plazos: 

'-, 1 Plazos máximos 1 ' 

Enlaces locales, 

Tipo de Incidencia 
entre Lc;,calldades y 

larga distancia 
lnternaclonal 

Priqrldad·l 4 horas 
Prlóridad 2 8horqs 
Prioridad 3 10 horas 

--~ 

\ 

/ 
) 

Lo··anterlor, guarda proporción con la naturaleza con la que fue emitida la-
- '-.,_,____ . 

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y con la reso.lución que aprobó la OFERTA. 

MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017d)Uesto que dichas resoluciones 

buscan obligar al AEP a ofrecér-el servicib may9rista de arrendamiento de enlaces 
--, ', í 

dedicados en condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la , 

entrada eficiE;_nte de otros operadores a la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, en cumplimiento a/ la regulación q_simétrlca a la que se 
\ 1 / 

., encuentra sujeto en,,su calidad de AEP, por tanto, sus monifestacionés resultan 
...-----

Infundadas. ----

Asimismo, debe considerarse que las medidas impuestas al AEP a través de la ' --

RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA son impuestas de manera general al grupo de 

empresas pertenecientes al mismo gm¡po \de interés, por lo que no puede 

considerarse que las obligaciones Impuestas erl- la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014, derivada de la Condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN, puedan ser 

sustituidas con los medidas Impuestas en su carácter de integrante del AEP en el 
\ 

sector de telecomunicaciones, cuya naturaleza es bompletamente diversa. 
"- 1 

\ 

..,...-·-
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Lo ant~rior, ya que las 1+iropias medidas de preponderancia dieron origen a un 
1 ' 

nuevo marco1regulatorio dónde TELNOR no participa como un concesionario sino 

como parte de un grupo de interés donde si bien, cuentá con el carácter de 

concesionario, dadas las condiciones en Ell sectpr, es declarado como par:te del 

AEP, estq es, una calidad de sujeto distinta respecto de la requerida por el presunto 

incu'mplimiento a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, con las que sólo se 

le vinculaba por su carácter de concesionario y el respectivo cumplimiento de su 

título. 1 

En ese sentido, la carga impuesta como parte del AEP, tal y como se ha señalado, 

no es una norr¡iatividad personal y directa'sino que es impuesta a un,9rupo,de 

empresas que además de ser concE¡Jsionarios en algunos casos, dada su 

participación conjunta en el sector, son ~onsiderados como un grupo de interé~y 
I 

/ como tal, a efecto de preservar la~ condiciones de competencia en dicho sector, 

es que las medidas impuestas, tienen y:omo finalidad, tal y como se ha señalado 

ofrecer el servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados en 

condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la entrada eficiente de 

otros operadores a la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

Ahora bien, aun cuando fuera procedente considerar que regulan la misma 
" materia, debe señalarse que en cualquier caso, no comparten el mismo ámbito de 

validez.!emporal, puesto que la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 materia . 

del presente procedimiento, como su pro9io nombre lo refiére, sólo podría 

considerarse aplicable en el r;ierlodo/éomprendido entre el año do~ mil once y el 

año dos mil catorce, de allí que precisamente su cumplimiento o su incumplimiento 
' I 

depende de la temporalidad en que la conducta fue cometida, en tanto que la 

OFERTA MAYORISTA fE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017 regula los años dos mil 

dieciséis y dos mil diecisiete. 
I 

\ 
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Así, la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no puede resultar aplicable a la 
'· 

supervisión de las metas mínimas previstas en el servicio de enlaces dedicados pára 

los años dos1mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mll_catorce, ya que tal como 

lo refiere TELNOR en sus manifestaciones, la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN DE 

ENLACES 2016-2017, derivó de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y fue emitida 

hasta E71 año dos mil qui~ce, regulando lo~ años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, 

con lo que se acredita que el ámbito de\•igencia temporal dedichas resoluciones 

es completamente distinto al de la RESO~UCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2-014, por 

lo que no,es válido considerar la existencia de una sustitución o derogación de es~a 

última\pues las metas de calidad previstas para el periodo comprendido entre el 

año dos m~ ___ once_y e' dos mil catorce, subsistieron _hast<:i __ c9ncluldo el tiempo para_ 

el que fueron hechas, eJJ donde el grado de cumplimiento resultó ser de may~r, \ 

/ que en las posteriores resoluciones. 

\ Por lo anterior esta autoridad estima, que no se actualizan los supuestos de la 

./ 

derogación de\ una norma anterlor>por la expedición de una norma posterior de 
\ . -~ 

acuerdo con lo antes señalado. 
..-' J 

Al respecto, sirve de apoyo la si9,.~ente Jurisprudencia: 

.-- í } 

"CONFLICTO DE LEVES. ES INEXISTENTE CUANDO OPERA lA DEROGACIÓN 
TÁCITA DE LA LEY A°r\JTERIOR POR LA POSTERIOR. Cuando el conflicto de 
leyes se plantea entre una ley anterior y una posterior en la regulación 
que realizan sobre la misrna materia, si ambas tienen la misma jerarquía 
normativa, fueron.expedidas por la misma autoridad legislativa y tienen 
el mismo ámbito espacial de vigencia, cabe. concluir que no existe 
c9nfllcto entre _ ellas, pÓrque, aun cuando no haya disposición 
derogatoria, ope'ra el principioJurídico de que la ley posterior deroga 
tácitamente a la anterior en las disposiciones que le sean total o 
pardal mente lncompatibl~." / 

I \ 

I ~ 

( 

Época: Novena Época, Registr~~ 195858, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judlclal de la Federación y su Gaceta, / \ 
Tomo VIII, Julio de 1998, --Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 32/98, / ,---
Página: 5 \ ·· 

\ 
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A mayor abundamiento, no pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de 

que incluso TELNOR reconozca que ambas resoluciones son distintas, puesto que 

ella misma advierte que existen diferencias entre ellas, con lo cu61 es factible 

advertir que la calidad -y los parámetros establecidos en las medidas de 

pre¡:ponderancia son únicamente respecto de la oferta del servicio y no respecto 

de la prestación del servicio como prudentemente se advierte en la RESOLUCIÓN 
\ / . 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, yd que en esta última sí existe un procedimiento y 
"! 

formulación para obtener la calidad del servicio prestado, en tanto, que las 

medidas sólo establecen la temporalidad a qtJe se encuentra sujeta TELNOR de dar 

respuesta a las solicites reall1adas por los concesionarios solicitantes en la 

prestación del servicios de enlaces dedicados, con lo cual se advierte un 

reconocii;riiento tácito de la naturaleza distinta entre ambas rese>!uciones. 

Asimismo, también resulta infundado el hecho de que TELNOR manifieste que: ", . ./a 

\ autoridad reconoce que las metas impuestas anteriormente, eran inalcanzables, 

por lo que desarrollaron la metodología objetiva que debía garantizar su 
) / 

cumplimiento ... " puesto que como se ha advertido en el presente apartado, no 

existe un reconocimiento por parte de esta autoridad mediante el cual se 

considere que las metas mínimas eran inalcanzables sino que por el contrario, 

reconoce que dicha concesionaria adquirió una nueva calidad de sujeto, como ¡ . 
parte del AEP y que por ello, la oferta de servicios relativos a enlaces dedicados 

debe pasar por la confiabilidad de que los mismos, en caso de que se hayan 

solicitado, sean entregados a dichos solicitantes sin que exista demora o dilatadón 

del AEP con el objeto de evitar barreras a la entrada y ~ar cumplimiento a la 

Reforma Constitucional en la materia, esto es, ofrecer el seNlclo mayorista de 

arrendamiento de enlaces dedicados en condiciones no discriminatorias y a 

precios que permitieran la entrada eficiente de otros operadores a la prestación 

de servicios de tele~omunicaciones. / ( 
( 

! 

/ 

" ~-
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Ahora bien, aun suponiendo sin conceder que la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN 
1 
1 

DE ENLACES 2016-2017, regulara la misma materia e impusiera el mismo tipo de 

obligacion(s a carg~ de TELNOR, que las previstas la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014, se advierte que para aplicar retroactivamente una norma 

jurídica en beneficio de un particular, deben actualizarse dlversos supuestos o 
1 

condiciones, tal -como ha sido reconocido por la SCJN en las siguientes 

Jurisprudencias, cuyos rubrosÍ¡y textos señalan: \ ) 

.DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES RELATIVAS 
Al MONTO '0EL. PERJUICIO A L.')· HACIENDA PÚBLICA SEÑALADAS EN 1LAS 
FRACCIONES I A 111 DEL ARTICULO l 08 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 
17-A-RESOLUCIÓN DE MISCELÁNEA FISCAL-NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA 
A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE __ 
RETROACTIVIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN V-CONMUTACIÓN 
DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY. El artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación establece un procedimiento de 

; actualización de las... cantidades en moneda nacional referentes a las 
contribuciones, los aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco 
federal, que realiza el_ Servicio de Administración Tributaria tomando en 
consideración la inflación entre otros factores; actualización que se publica 
en el Diario Orici~I de la Federación a través del aAexo de la Resoluclón 
Miscelánea Fiscal correspondiente y que en forma periódica incide en el 
contenido de las fraccione$ 1 a 111 del numeral l 08 del citado código que 
permiten determinar el monto del perjuicio ocasionado al fisco y, con base 
en lo anterior, fijar la pena de prisión a imponer dentro de un mínimo y un 
máximo. Ahora bien, es cierto que en términos del artículo 14 constitudonal, 
a ninguna ley se dará efecto retroactivo enperjuicid de persor¡a alguna, de 
lo que se deduce que excepcionalmente sí puede tener ese efecto en su 

1 ~ 

beneficio, sin embargo, respecto de las cantidades referidas, no es aplicable 
el principio de retroactlvldad antes mencionado a favor del sentenciado¡ 

J 

porque la citada actualización deriva de una miscelónea fiscal que no es una 

1 norma \legislativa o\ reQlamentaria, sino que sus disposiciones son 
administrativas que una esp'ecfflca autoridad hacendaria puede emitir, esto 
es. en sentido formal no se trata de una ley aunado/a que debe tenerse ~ 
presente que el numera! 92. últlmo pórrafo. del Código Fiscal de la 
Federaclón, dispone que la fijación de la pena de-prisión que corresponde a 
los deilitos flscales, de acuerdo ¿on los límites d~I monto de las cantidades que 

1 '·--

constituyan el perjuicio, seró conforme al establecido cuando se efectúe la 
.. -~ 

( 

I 

) 
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conducta Ilícita de que se trate; en ese tenor, paraJ_a referida actualización 
no opera el mencionado principio, porque el delito se consuma desde el 
momento en que se realiza la descripción típica, en consecuencia, para 
establecer el quántum de la pena para la obtención de los beneficios de la 
sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro previsto en la ley, 
debe estarse a la norma vigente al (nomento de la consumación del hecho 
delictivo." 

( 

Época: Décima Época, Registro: 2008078, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judic:i~I de la Federación, Libro 
13, Diciembre de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 56/2014 
(l 0p.), Página: 192. 

.PRINCIPIO"DE RETROACTIVIDAD DE LA NORMA POSTERIOR MÁS FAVORABLE. 
PROCEDE APLICARLO EN BENEFICIO DEL GOBERNADO CUANDO LA NUEVA 
DISPOSICIÓN DEJA DE CONSIDERAR ANTIJURfDICA LA CONDUCTA .. 
SANCIONADA CON MULTA FISCAL Si se toma eh cuenta que esta Seg~nda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J, 8/98 de rubro: "MULTAS FISCALES. DEBEN 
APLICARSE EN FORMA RETROACTIVA LAS NORMAS QUE RESULTEN BENÉFICAS 
AL PARTICULAR.", determinó que el principio de retroactividad de la norma 
más favorable, que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los 
delitos y las penas, se ha extendido a las multas fiscales dada la similitud que 
guardan con las penas, por identidad de razón el citado principio jesuita 
también aplicable cuando lo que se modifici:i no es la norma sancionadora, 
en sí misma, sino la que considera antijurídica la conducta del administrado, 

¡ o la que fija el alcance de ésta, y como consecuencia de ello deja de ser 
punible la conducta en·que incurrió el gobernado con anterioridad a su 

- vigencia, en virtud de la repercusión que esa modificación tiene en la 
.sanción respectiva, Empero, el beneficio de la aplicación retroactiva de la 

1 norma posterior más favorable respecto a las multas fiscales, opera siempre 
que dicha norma se expida o cobre vigencia cuando aún no se emite la 
resolución'correspondiente o se encuentra transcurriendo el plazo legal que 
tiene la autoridad para hacerlo." 

Época: Décima Época, Registro: 2003349, Instancia: Segunda Sala, Tipo de 
, Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 2, Materla(s): Constitucional, Tesis: 
2a,/J, 22/201} (l0a.), Página: 1321. 

Asimismo, al resolver la contradicción de tesis 28/2004, la Primera Sala de la SCJN 

consideró: 
/ 

\ 

( .. .) el artículo 14 constitucional, en su primer párrafo, pro,híbe la 
aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona alguna.' 
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j 

c".--

Ahor1 bien, una ley es retroactiva cuando 'v'.Uelve al pasado para 
cambiar, mor;!_[ficar, o suprimir spvac~9nes Jurídicas ya acaecidq~. 

Interpretado a contrario sensu, el citado precepto otorga un derecho al 
individuo, consistente en que se le aplique retroactivamente una ley 
penal, cuando ello sea en su beneficio. 

/ 

En efecto, si un individuo cometió un delito estando vigente una ley 
sustantiva con! base en la cual se le sentenció, v con posterioridad se 
promulga una nueva ley que prevé una pena menor para el mismo delito, 
o según la cual, el acto considerado por la ley antigua como delito, deja 
de tener tal car6cter: e.J individuo tiene el derecho, constitucionalmente 
protegido, a que se le aplique retroacffvamente la nueva ley y, por ende, 
se le reduzca la pena o ie le ponga en libertad. Esto es así, porque si el 
legislador en un nuevo ordenamiento legal dispone que un deterthinado 
hecho ilícito merece ser sancionado con una pena menor, o que no 'f:1ay 
motivos para suponer que a partir de ese momento el orden social pueda 
ser alterado con un acto que anteriormente se consideró como delictivo, 
no es válido que el poder público lrslsta en exigir la ejecución de la 
sanción tal como habfa sido impuesta, por un hecho que ya no la amerita 
o que no la merece en 1tal proporción 

( 

( ... ) \ 

/ 

De conformidad con los criterios antes señalados, se deprende que para aplicar 
I 

~ -retroactlvamente una norma Jurídica que otorgue un mayor beneficio p un 

· particular dentro de un procedimiento sancionatorio, es necesario que se 

actualicen los siguientes supuestos: 

/ 
/ 

• Que la normdque se pretenda aplicar de manera retroactiva se encuentre 
'·-

contenida en una ley o reQl9mento,Jormalme!}te hablc:indo. / . 

/ • Que la norma modificada deje de considerar antijurídica la conducta del 

administradc?, o los alcances de esta como puede ser el caso de una menor / 
/ '\ 

' ' / 
penalidad prevista para dichaconducta. J ·,. 

En ese orden de ideas, se estima que en el caso conq.~to n6 es próc~dente aplicar 

la resolución de OFERTA MAYORISTA ÓE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, de 

manera retroactiva a TELN9R, ya que ni ésta, ní la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 
/ 

2011-:2014, constit1wen actos formalmente legislativos ni reglamentarios a los que 

1 
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por naturaleza está. referida la aplicación d_el citado principio, pues ninguna de 

ellas ha sido emitida por el Congreso de la Unión, ni por el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. / " 1 ' 

Lo ~nterior es así, ya que las mismas constituyen únicamente res0luclones 

administrativas cuyo contenido vincula de manera ~specífica y exclusiva a lELNóR, 

a cumplir con ciertas obligaciones en un periodo de tiempo determinado, por lo 

que ninguna de ellas puede aplicarse de manera retroactiva, máxime si err su 
1 
contenido no se encuentra prevista la descripción típica ni la sanción prevista para 

su actualización, circunstancias que1deben encontrarse establecidas únicamente 

en la Ley de conformidad con el principio de reserva de Ley. 

En ese sentido, /no resulta procedente aplicar retroactivamente la resolución de 

OFERTA MAYORISTA ~E PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, pues la mi~ma no dejó· 

de considerar sancionablé la conducta imputada a .TELNOR en el presente 
\ 

procedimiento, ni mucho menos dejó de contemplar la conducta típica, pues 

retomando las propias manifestaciones de la concesiqnarla, dicha resolución vino 

a reiterar los plazos de entrega de enlaces dedicados previstos en la RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, con lo cual se advierte que no existió una 

modificación a la norma que conslde;a antijurídica la conducta que se le imputó. 

! 

En adición, debe precisarse que ninguna de las resoluciones en cita, contiene la 

norma sanciona9ora que se estimó actualizada en el caso concreto, pues la 

violación a la RESOLUCIÓN DE MÉTAS MÍNIMAS 2011-2014, es sancionable por el 

artículo 71, inciso C), fracción V de la LFT por lo que hace a los incumplimientos 
\ 

/consumados hasta el tercer trimestre de dos mil catorce y por el artículo 298, inciso 

B), fracción IV de la LFTR por lo que hace al Incumplimiento consumado en el último 

trimestre de dos mil catorce, siendo únicamente en relaci.ón con estos dos 

preceptos legales, respecto de los cuales, en su caso, pudiera realizarse el ejercicio 

solicitado. 
/ 
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Para pronta referencia, conviene transcribir el contenido de las citadas normas, 

para demostrar que en esencia continúan sancionando la misma conducta: 
"\ 

"Arffculo 298. Las Infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a las disposiclones 
que deriven de ella, se sanclonarán por el Instituto de conformiéiad con lo 

/ \ siguiente: -

í 

\ B) Con multa por el equivalente de 1 % hasta 3% de' los ingresos del 
concesionario o autorizacf_q por: 

( .. .) \\ 
\ 

'- _\ 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a fas cqn<5esi'?nes o autorizaclonesque no 
estén expresamente cQqtempladas en el presente capítuib." 

) 

-

"1rtículo 71. Lasjnfrcicciones a lo dispuesto en esta fey, se sancioribrán por 
ta Secretaría de conformidad con lo siguiente: \ 

(,,,) 

B. Con multa de 4,(X)() a 40,CXXJ salarios mínimos por: 

(. .. ) 

V. Otras violaciones a disposiciones de esta Ley y las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que de ella emanen. 

\ \ ----

X \ ' 

/ 

tn ese sentido, al ser la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 una disposición 

de carácter administrativo, cuya violación se actualizó con comisión de la 
- '~ 

conducta lmputadaa TELNOR, resulta procedente sancionarle con fundamento en 

las disposiciones antes citadas, por cada uniYde los periodos descritos, sin que se 

advierta que existiera una modificación en la d~scribción de la conducta típica ahí 

contemplada. --

\ \ 

--- Por lo anterior, no es jurídicamente posible aplicar de manera retroactiva, las 
1 

conside~~clones específicas establecidas en la OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN 
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DE ENLACES 2016-2017, pues como ha quedado precisado, ésta y la RESOLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 2011-2014 no regulan la misma materia, ni la misma 

temporalidad y no existió modificación respecto de la descripción típica, sin que 

pase desapercibido que pudiera actualizarse/el supuesto solicitado respecto de la 
\ ' ' 

sancióh correspondiente, elemento que sí fue modlficad9, sih embargo, tal 

determinadón es propia de la individualización de la sanción que, en su caso, 

pudier~ corresponder, pero no para desvir¡uar la imputación formulada. 

En cuanto a las manifestaciones formuladas mediante el escrito presentado el 

doce de IT)arzo de dos mil diecinueve, las mismas resultan Inoperantes en atención 

a lo desarrollado en el presente apartado, ya que al no resultar aplicables en 

beneficio de TELNOR la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA ni la OFERTA 

MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016-2017, en nada le benefician sus 

argumentos, pues aun cuando el incumplimiento de los plazos para la entrega de 

enlaces dedicados haya sido atribuible a las empresas que solicitaron los tres 

enlaces entregados fuera de tiempo, en nada cambia el.sentido de la presunción 

inicial de incumplimiento, pues se reitera que al no contar la RESOLUpóN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014, con supuestos de excepción para el curr1pllmiento de sus \ 
' 

metas de calidad, esta autoridad debe aplicarla en sus términos y por ende, no 
/ 

introducir de manera arbitraria elementos que excluyan ra responsabilidad de 

TELNOR que no se enquentren en dicha resolución, por lo que en ese sentido, las 

manifestaciones hechas por TELt\lOR resultan Infundadas. / 

/ \ 
8. CUMP.LIMIENTO A LO PREVISTO EN LA CONDICIÓN 4-6 DE SU TITULO DE CONCESIÓN. 

En relación con el presunto incur¡nplimiento a lo previsto la condición 4-6 de su 

TITULO DECONCESIÓN,
1
en su escrito de manifestaciones presentado el cinco 

de abril de dos mil diecisiete, TELNOR señaló lo siguiente: 
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"Respecto de lo señalado en el inciso 3 al que se le denomina "Presunto 
Incumplimiento a lo p(evisto en la condición 4-6 Equipo de medición y 
control ,de calidad, de su TfTULO DE CONCESIÓN" mi representada 
argumenta lo slgulente: 

La condición 4-6 del título de concesión de mi representada señala 
textualmentk lo siguiente: 

\ 
"4-6 EQUIPO DE MEDICION Y CONTROL DE CALIDAD 

''Iª-lnor" deberá tomar todas las 'medl9as razonables para asegurar 
la precisión y cónflabilldad de cualquier aparato de medición usado 
en conexión con el sistema para efectos de medición de calidad y 
facturaclon; asimismo deberá mantener los registros que "La 
Secretaría" considere necesarios en relación a cualquier aparato de 
medición que ésta considere sea una fuente de dificultades, 

\. 

''Telnor" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e inspeccione 
lq manera ym que se utilice cualquier aparato de medición y deberá 
permitir pruebas con el propósito de valuar su precisión, 
cbnflabllldad y cumplimiento de normas." 

En este sentido, la condición en análisis contiene dos obligaciones que mi 
representada tiene que observar, una relacionada con el sistema para 
de (sic) medición de la calidad-y la otra relacionada con los sistemas de, 

-facturación. 

DE;, la lectura d$1 Acuerdo 0034/2017, /la autoridad reconoce 
expresamente que Telnor cumple con lo establecido en el párrafo quinto 
de(resol~tivo Tercero de la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, por 
lo que hace a la obligdclón de asegurar la precisión y confiabilidad de 
los aparatos de medición conectad6s para la medición de la calidad de 
los servicios. - 1 

/ \ 
1 kn lo que se refiere a los sistemas de facturación, la autotldad considera 

que mi representada no cumple con lo dispuesto en la condición 4-6 de 
su título de óoncesión, fundando su conclusión en el hecho que la Unidad 
de Política Regulatoriá C'UPR") del IFT señala que" .. , en la Información 
rem(tida por Telnor, no se íncluye las secciones 6 y ~8 a las que se hace 
referencía anteriormente) tampocdse incluye documento que acredite 
la referida certíficación". 

·" Por ello, la autoridad señala en la página 35 de 83 del Acuerdo 0034/2017 
que".,, Telnor no remítíó información acerca de las medidas. razonables 
tomadas a efecto de que los dispositivos (programas lriformátícos) 
aseguren dícha precisión y confiabilidad' y continúa señalando que 11,,, 
se consídera que no puede estimarse cumplida la obligación relativa a 
tomar todas /as medídas razonables para asegurar la precisión y 
confíabí/ídad de cualquier aparato de medícíón usado en conexión con 
el sistema para efectos de medíclón de la facturación, .. . toda vez que, 

/ 

\ 

\ 
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aun y cuando manifiesta no contar con dichos equipos, debió haber 
acreditado la precisión y confiabilidad de los sistemas o programas que 
manifiesta utilizar'. 

En relación con lo manifestado por la autoridad, mi representada 
manifiesta que se trata de una interpretación incorrecta respecto de la 
información que Telnor proporcionó en respuesta al requerimiento de la 
autoridad, y por ello estamos ante una apreciación equivocada de los 
hechos relacionados con esta imputación que se hace a mi mandante. 

· Es importante señalar que la información enviada por Telnor era suficiente 
para acreditar;el cumplimiento de esta obligación, no obstante ello, mí 
representada · en este acto procede a hacer una explicación más 
detallada en lo que se refiere a las medidas que aseguran que el sistema 
de medición de la facturación utilizado por TE>lnor es confiable. 

Empezaremos por explicar las medidas que·se hs:m llevado a cabo en 
TELNOR para asegurar la confiabilidad y precisión de su sistema de 
facturación: 

l. A fin de garantizar la confiabilidad de la facturación de Telnor, en 
el año 2005 se decidió que su facturación fuera realizada por la 
empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. ("Telmex"). bajo el 
mismo proceso y Sistema de Gestión de Calidad que utiliza 
Telmex, basado en la norma 1$0 9001 ,, 

2. DurantE> los años 2006 y 2007 se trab(;ljó para que las cehtrales 
telefónicas de Telnor grabaran el rráfico de acuerdo a la 
normatividad técnica que se aplica para la grabación de tráfico 
en las centrales de Telmex. 

3. En el año 2008 se concluyó lg adecuación de los sistemas de 
fi:lcturación PISA y Cuenta Maestra de Telmex para facturar a los 
clientes de Telnor. 
Para acreditar las Medidas Razonables tomadas que aseguran 
que la Facturación es Confiable, el proceso de facturación de 
Telmex utiliza un Sistema de Gestión de Calidad, basado en la 
norma ISO 9001, el cual está certificado por el Instituto Mexicano 
de Normalización y Cértificación y se ha mantenido vili¡lente 
desde el año 2002 a la fecha. 

4. Lo anterior significa que, si a partir del año 2008 la facturación de 
Telnor es ejecutada por Telmex bajo el mismo proceso y Sistema 
de Gestión de Calidad que utiliza Telmex, la facturación de Telnor 
goza del mismo nivel de confiabilidad que la facturación de 
Telmex. 

\5_ Se anexa "Informe de la Facturación, Impresión y Ensobrado" con 
clave F-15-Frfv del día 22 de febrero de este año 2017, el cual 
muestra cómo se lleva el control de la facturación; impresión y 
ensobrado que corresponden a las poblaciones de Telnor, junto 
con poblaciones que corresponden a Telmex. 

I 

1 
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Una copia del certificado ISO 9001 :2008 así cpmo del dictamen de,I9;; 
auditores se acompañan a este escrito y con los cuales se demuestra que 
TELNOR sí toma todas las medidas que son necesarias para a$egu~ar que 
su sistema de medición de la facturación siga siendo confiable. - - -, 

Como es del conocimiento de ese Instituto, el contar con un ced:i-ficado 
emitido por el Instituto Mexicano de Normallzaciól"!_Y Certifltación, Ay,. 
representa estar certificad-9 por la máxima autoridad en materia de 

/ certificación de la calidad,- garahtlza que se han Implementado y se 
mantiene un sistema de gestión de la calidad de conformidad con la 
NMX-CC-9001-IMNC-2008; ISO 9001:2008 Sistemas de gestión de la 
calidad - requisitos y como se pued'? apreciar de la lectura que se realice 

--, del certificado que se acompaña, el alcance de la certificación es , 
respecto del Proceso de"Facturación de Clientes de Mercado Masivo, 
Empresarial, Interconexión y ~lquldación con Operadores Naciortales, 
Internacionales y Terceros; de~de la recolección de) registro de llamad6s 
y servicios, hasta la impresión,y\entrega de las facturas a servicios de 
mensajería, Cabe señalar que 1esta certificación se Inició de-sde el 29 de 
noviembre de 2002 y la misma termina hasta'el 15 de diciembre de 2017, / 

.----· -··---.. I 

por lo que todo el periodo que ese Instituto pretendía verificar se 
encuentra_ cubierto ppr virtud de este certificado. 

En este punto resulta importante comentar que el Acuerdo 0034/2017, no 
existe und motivación adecuada,/ ya que en la página 31 de 83 se 

\ 

'- observa lo siguiente. ' 

La autoridad manifiesta textualmente que: 
) 

11En relación con el cumplimiento de dicha obligación. en su escrito '--
de 4 de noviembre de 2016, Telnor señaló lo siguiente: / 

"Cabe señolar que para la medición de los Indicadores señalados 
en éste documento, Telnór no,utillza ningún aparato de medielón 
que requiera- evaluar su precisión, confiabilidad y cumplimiento de 
normas ya que para obtener los pdrámetros de calidad señalados 
se utilizan equipos de cómputo y los Sistemas que se señalan en este 
documento." -~ 

/ 
lo transcrito por la autoridad es completamente improcedente ya que lo 

/ 

1 

\ / 

\ 

/ citado por la autoridad no se contiene en el escrito aludido, lo cual da 
cuenta der la falta de fundamentación y motivación en el procedimiento 

/ 

Instaurado por esa autoridad. __ \ 

/ 

Por todo lo anterior y como ha quedado demostrado, Telnor cumple 
cabalmente con lo ordenado en la condición 4-6 de su título de 
concesión;- por ello, no se debe de considerar como incumplimiento a 
cargo de mLmandante algo que como ha quedado demostrado sí se 
está cumpliendo, en consecue~ci9, el Inicio del presente procedimiento 

/ / 
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de sanción es improcedente y por lo tanto se debe de declarar su cierre, 
como asunto, total y definitivamente concluido." (págs.57 a 63) 

De lo anterior se desprende que lELNOR considera que existe una interpretación 

incorrecta respecto de la Información que proporcionó en respuesta al 

requerimiento de la autoridad, y por ello estamos ante una apreciación 
1 

equivocada de lós hechos relacionados con la imputación formulada. 
\ 

En ese sentido, dicha concesionaria estima que la información enviada era 

suficiente para acreditar el cumplimiento de esta obligación ya que ha tomado 

medidas para asegurar la confiabilidad y precisión de su sistema de facturación 

que: 

• Se identificaron los procesos que tienen incidencia en la Facturación del 

cliente denominando él conjunto de los procesos como el Proceso de 

Facturación (referido por lELNOR comg,"PROF"). 

• En el 2002 se determinó la necesidad de contar con un Sistema de Gestión 

de Calidad para el proceso de 'facturación, adoptándose la norma ISO 

9001, a fin de que mediante un Modelo de Gestión de Calidad se pudiera 

garantizar la _Calidad de la Facturación. 

• A través de dicho Modelo, el objetivo declarado en la norma ISO 9001, es la 
/ ·, 

búsqueda continua de la satisfacción del client~ a través del cumplimiento 
/ 

de los requisitos establecidos en el Sistema de Gestión. 

• La emisión del certificado bajo la norma ISO 9001:2015 se encuentra en 

proceso, siendo válido para ese efecto el informe de auditoría del punto 
/ 

anterior. 

• Un9 copia del certificado ISO 9001 :2008 expedido en favor de lELMEX así 

como del dictamen de los auditores se acompañan a este escrito y con los 

cuales se demuestra que TELNOR. sí toma todas las medidas que son 

necesarias para asegurar que su sistema de medición de la facturación siga 
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siendo confiable. / 

• El hecho de que TELMEX cuente con un certificado emitido por el Instituto 

fy1exicano de Normalización y Certificación, A.C. fepresenta estar certificado 
! / 

por la máxima autoridád en materia de certificdclón de la calidad. 
) . ..... / 

• Gara~tlza que se han implementado y se mantiene un sistema de gestión 

de la calidad de confor~ldad con la NMX-CC-9001-IMNC-2008; ISO 

9001 :2008 Sistemas de gestión de la yalidap. 
\ 

• Esta certificación se inició desde el veintinueve/de noviembre de dos mil dos 

y la misma termina hasta el quince defdiciembre de dos mil diecisiete, por lo ', 

que todo el periodo que ese Instituto pretendía verificar se encuentra 

cubierto por virtud de este certificado. ·-
Por otra parte, TELNOR argumentó que no se fundó ni motivó el acue~do de Inicio 

delpresente procedimiento ya qu\:?, al titar sus manifestaciones, en el a~uerdo de 

Inicio se señaló que las mismas fueroh re~lizadas en su escrito presentado ~I cuatro 

de noviembre de dos mil dieciséis, lo cual es inporrecto ya que lo cttado por la 

autoridad no se contiene en el escrito aludido, lo cual da cuenta de la falta de 
~ 

fundamentación y motivación en el procedimiento lnstaurddo. 

\ 
/-• 

Atendiendo a lo anterior, TELNOR considera que ha tomado todas las medidas 
.· 1 .1 

razonables para garantizar la confiabilldad de sus sistemas de facturación, al haber 
• s.-.. \ 

decido en el año dos mil cinco que su sistema de facturacióQ fuera llevado por 

TELMEX, pues ésta cuenta con certificados emltl~os que garantizan que los sistemas 

de facturación operan y se mantienen bajo un sistema de gestión de calidad de 

conformidad con las normas referidas. _J.,.. 

. ) 

Ahora bien, del análisis de las anteriores manifestaciones se estima qüe las mismas 
" -resultan,en una parte Infundadas y por la otra fundadas y suficientes para desvirtuar 

la imputaclón✓formulada en el acuerdo de Inicio del presente procedimiento por 

las siguientes consideraciones: 
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Del análisis dt3 sus manife§taclones se desprende que todas ellas se refieren a cuatro 

líneas argumentativas, que son: / 

► Que lELMEX opera su sistema de facturación, y al contar esta con 
\ 

certificaciones de"Su sistema de gestión, se encuentra cumplien<;Jo COI) su 
"---

Titulo de Concesión. 
' 

► Que actuó responsable, óportuna y diligentemente. 

► Que cualquier plataforma tecnológica es susceptible de presentar errores. 

► Que no puede afirmarse quE;J tuvo la intención de/ provocar alguna 

consecuencia negativa. 
I 

/ 

Ahora bien, para estar en posibilidad de analizar sus manifestaciones, resulta 

relevante tener en consideración lo señalado por la condición que se estimó 

Infringida, misma que establece lo siguiente: 

"4.6 "Equipo de Medición y Control de Calidad" 

"TELNOR" deberá tomar todas fas medidas razonables para asegurar fa 
precisión y confiabllldad de cualquier aparato de medición usado en 
conexión con el sistema para efectos de medición de calidad y 
facturación; asimismo deberá mantener los, registros que "La Secretaría" 
considere necesarios en relación a cualquier aparato de medición que 
ésta considere sea una fuente de dificultades. 

"TELNOR" se obliga a permitir que "La Secretaría" revise e inspeccione la 
manera en qué se utilice cualquier aparato de medición" y deberá 
permitir pruebas con el propósito de valuar su precisión, confiabilidad y 
cumplimiento de fas normas. " 

De lo anterior, se desprende que la condición tran~crita establece la obligación de 

lELNOR.de asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos conectados para 
' 

efectos de la medición de la calidad, esto relacionado con los servicios que presta, 
\,, 

y la otra relacionada con su facturación. 
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Por lo que respecta a)a medición de la calidad de los servicios, la u6 tomando en 

consideración la opinión remitida por la UPR, en el acuerdo de inicio estimó que no 

existían elementos que permitieran pr7sumir un incumplimiento por parte de 

TELNOR a dicha obligación, circunstancia por la cual no se realizó imputación 

alguna al respecto. 

\ 

Ahora bien, por lo que hace a la obligación de asegurar la precisión y có-nfiabilidad 

de su sistema de facturación, al iniciar el presente procedimlento,~e presumió un 
,c'""~--

incu m plim i e nto por parte de TELNOR, al considerar lo siguiente: 

Ahora bien, en relación con la obligación referente a los sistemas de 
facturación, TELNOR manifestó lo siguiente: 

"En Telnor no se usan aparatos de rr;edíción en conexión ,con el 
siste¡ma para efectos de_lJ)edlcfón de la calidad y facturación; y que 
por tal motívo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al 

J respecto durante el periodo de abril 2011 a la fecha." 
_/ 

Lo cmterior está soportado por el documento M-01-Fsf-Fr_LN,doc con 
fecha de última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 que 
es parle del manual de 9alídad del proceso de facturación de Telnor 
certificado con base a la NORMA DE REFÉRENCIA ISO 9001 :2008 NMX
CC-9001-/MNC-2008, sección "7.6 Control de los dispositivos de 
seguimiento y'de medición, referente al equipo de medición" donde 
la descripción de éste punto deja ver que np se usan aparatos de 
medición. · 

/ / 
Desde la versión 25 ·de este documento, -G¡Ue se liberó el 23 de 
noviembre 2011, se ha mantenido de la misma manera, sin la 
utilización de aparatos de medición," 

i 

De lo anterior se desprende qu~ TELNOR hace referencia al 
documento 'Con la Clave: M-Ol-Fsf-Fr_l, y fecha de Publicación: 
20/1 l /2015, versión 28, cuyo título es NORMA D,E REFERENCIA ISO 
9001 :2008 NMX-CC-9001 lMNC-2008, del cual en _ el numeral 7.6 
"Control de los dispositivos dé seguimiento y de medición", se 
desprende lo siguiente: 

'----
"En el PROF si hacemos seguimiento y medición del producto y está 
determinada en la sección 8 t'ercera parte del Manual de Calidad y 
en los planes de Calidad. 1 

Sin embargo algunas actividades de seguimiento y medición son 
realizadas a través de programas Informáticos. Estos dispositivos no 
están bajo nuestro ámbito de résponsabllídad ya que la capacidad 

/ 

J 

\ 

/ 
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de dichos programas es elaborada, revisada y confirmada antes de 
iniciar su ytlllzación en el PROF por la Subdirec'ción de Soporte a 
Sistemas de Facturación (r;,ntidad fuera del alcance del PROF y que 
funge como proveedor) 

Lo referente a solicitudes o modificaciones de estos ·programas 
Informáticos, mencionan en los ANS, algunos ejemplos son A-04-Ffscm 
y A-02-Frec, adlcldnalmente se menciona algunos otros en la sección 
6 del Manual de Calidad, en el punto referente 9 infraestfuctura:· 

\Por lo que no apllcan los requisitos mencionados en los incisos, del a) 
al e) y lo re/atlvo al control de estos dispositivos. "(PROF: Proceso de 
Facturación, ANS: Acuerdos de Niveles de Servicio). (Énfasis añadido). 

Al analizar lo anterior, la UPR estimó lo siguiente: 

"Sin embargo, en la información remitida por Telnor, no se Incluye las 
secciones 6 y 8 a las que se hace referencia anteriormente; tampoco 
se inclu)(e documento que acredite la referida certificación. 

De la lectura _del numeral 7.6 en comento, se Infiere que se hace\ 
seguimiento iY medición del producto lo cual está determinado en la 
sección B tercera parte del Manual de Calidad y en los planes de 
Calidad, y que solo algunas actividades de seguimiento y medición son 
realizadas a través de programas informáticos y que esos dispositivos no 
están bajo su ámbito de responsabllldad y si de la Subdirección de 
Soporte a Sistemas de,Facturación, presumiblemente k:fe la mlsmd 
empresa. Lo anterior es ut/1/zado por Telnor como soporte para 
responder que "En Te/nomo se usan aparatos de medición en conexión 
con el sistema para efectos de medición de la calidad y facturación; y 
que por tal motivo no hay un registro de acciones llevadas a cabo al 
respecto durante el periodo de abril 2011 a la fecha." 

/ 

Ahora bien, como se desprende de la respuestp de Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V. al requerimiento de esta autoridad referente a 
que en dicha concesionaria no se usan aparatos de medición en 
conexión con el sistema para efectos de medición de la calidad y 
facturación y que por tal motivo no hay un registro de ac::clones llevadas 
a cabo 'al respecto durante el periodo de abrll 207 1 a la fecha. De dicha 
respuesta, se Infiere que debido a la evolución tecnológica, Telnor ya 
no utiliza "aparCJ!os de medición en conexión con el sistema para 
efectos de medición de la calidad y facturación", como lo Indica la 
c~ndlclón 4-6 sino que utilizaría dispositivos (programas Informáticos), de 
los cuales no remite Información. 

" Debido a lo anterior expuesto, de la documentación remitida a esta 
Unidad, se infiere que Telnor al ya no utilizar aparatos de medición en 
conexión con el sistema para efectos de medición de la calidad y 
facturación", no tendría Información que preseiltar acerca de las 
medidas razonables to,:nadas parQ asegurar la precisión y confiabllldad 
de dichos aparatos. Cabe señalar que Telnor tampoco remite 
información acerca de las medidas razonables tomadas a efecto de 

/ 
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que los dispositivos (programas informáticos) referidos ensu documento 
aseguren dicha precisión y conflabll/dad. 

/ 
_ _/ 

l Qe todo lo dnterior se desprenden los siguientes hechos: 

✓ TELNOR tiene la obligación de tomar todas las medidas razonables 
para asegurar la precísión y confiabilidad de cualquier aparato de 
medíción 1.Jsado en conexión con el sistema para efectos de 

"' medición de la calidad y facturación. )_ 
✓ Atendiendo a la evolución tecnológica, TELNOR ya no utiliza 

"aparatos de medición en conexlón con el sistema para efectos de 
medición de la calidad y factyración"~ 

✓ TELNOR ha(je el seguimiento y medición del proceso de facturación, 
lo cual está determinado en la sección 8 tercera parte del Manual 
de Calidad. 

/' 

✓ TELNOR no acreditó contar con la sección 8 del Manual de Calidad 
a que se hace referencia. 

✓ TELNOR no remitió lnformación-acerca-·de las medidas razonables 
tomagas a efecto de que los dlspositivos (programas Informáticos) 

/ referidos en su documento aseguren la preo,islón y confiabilidad de 
su sistema de facturación. 

A partir de-·10 anterior, puede c6nsiderarse como válido el hecho dé
que TELNOH ya no utiliza aparatos de medición en conexión con el . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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...... __ _ 

\ 

sistema para efectos de la medición de la factur_gclón, en virtud de', \_ 

I 

la evolución tecnológica. En c9nsecuencia se advierte que utiliza 
programas Informáticos, para esos efectos. 

En ese sentido, se conslderq que el hecho de que exista una 
evolución tecnológica ello no puede tener como consecuencia el 
permitir a TELNOR que no reallce......las acciones( necesarias para 
asegurar la precisión y confiabilídad en las mediciones por lo que 

. 1 

hace a s'tl sistema de facturación. 

Así es, no debe pasar desapercibido que dichas.obligaciones son de 
interés gerieral al tratarse de mec:iiclor::ies relacionadas con los 
servicios que se prestan a los usuarios y, sobre todo, con los prpcesos 
d~ facturación con que cuent;a dicha empresa, por lo tanfo, su 
cumplimiento no puede quedar al arbitrio del co_n,\esionarlo. 

/ 
Lo anterior se robustece si se considera que !apropia empresa señaló 
que sí hace seguimiento de medición y control. con lo cual se/ 
acredita que efectivamente existe la posibilidad de torar las 
medidas necesarias para asegurar la preci~lón y confiabilidad de los 
mismos. 

De igual forma, no debe perderse de vista lo señalado por la UPR en 
el sentlsio de que TELNOR no remitió Información acerca de las 

--~-

i 
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medidq_s razonables tomadas a efecto de que los dispositivos 
(programas informáticos) aseguren dicha-precisión ytonfiabilidad. 

A partir de lo 6nterlor, se considera que no puede estimarse cumplida 
la obligación relativa a tomar todas las medidas razonables para 
asegurar la precisión y confiabilidad de cualquier aparato de 
medición usado en conexión con el sistema para efectos de 
medición de la facturación, en términos de la condición 4-6 Equipo 
de medición y control de calidad de su TITULO DE COl'JCESIÓN toda 
vez que, aun y cuando manifiesta no contar con dichos equipos, 
debió haber acreditado la precisión y confiabilidad de los sistemas o 
programas qu¡3 manifiesta utilizar. 

Lo anterior es así, si consideramos que el espíritu de dicha condición 
consiste en obligar al concesionario a que adopte todas aquellas 
medidas que aseguren la precisión y confiabilidad de los aparatos 
que utilice para efectos de la m~dición de su sistema de facturación, 
como 1una forma de proteger al usuario de los servicios, y en tal 
sentido dicha empresa debió acreditar precisamente cuales son las 
medidas que aseguran que su sistema de medición de la facturación 
es confiable, lo cual no ocurrió en la especie." 

/ ' 
/ 

De lo señalado eri el acuerdo de inicio se desprende que al momento de 
desahogar el requerimiento correspondiente, TELNOR señaló que no usa aparatos 

1
/ de medición en conexión con el sistema para efecto§ de medición de la calidad y 

facturación; por tal moti~ no hay un registro de acciqnes llevadas a cabo al 
/ -

respecto durante el periodo de abril de dos mil once a la fecha. 

. ) 

En ese sentido, afirmó que tal circunstancia se enbontraba acreditada en el M-0l-
1 

Fsf-Fr I N.doc con fecha de última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 

que ~~ part~ del ma~ual de calidad del proceso de facturación de TELNOR 
I 

certificado con base a la NORMA DE REFERENCIA ISO 9001:2008 NMX-CC-9001-

IMNC-2008, sección "7.6 Control de los dispositivos de seguimiento y de medición, 
\ ' 

referente
1 
al equipo de me'dlclón" donde la descripGión de éste punto deja ver que 

no se usan aparatos de medición. -

! 
No obstante lo anterior, del análisis del documento referido se advirtió que el mismo 

1 señala qÚe en su Proceso de Facturación ("PROF") sí se hace el seguimiento y / 
1 

/ 

~ 
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medición del producto, lo cual supuestamente se __ §m6~mtraba deterIT)inado en la 
,¿~/ . 

sección 8 tercera parte del Manual de Calidad y en los planes de Calidad, sin 
,-,--

em~argo, éomo fue señalado pot la UPR, del análisis del Manual de C_5Jlid9d 
----- / 

) 

rer¡nltldo no se desprende que hubiera Incluido 'las secclones,ó y 8 a las que hace 

referencia.! 

\ \ 
Así es, del anq[lsis del medio de __ convlcción remitido por TELNOR se desprende que 

se· trata de un arc;;hivo electrónico en formato PDF ("Portoble Document Format"), 
~ / I . 

el cual consta de 17 páginas dentro de las cuales,,n? se advierte algunp parte que 
------/ 

pudiera identificarse como sección 6 u 8, mismas que, a través de diversos indlclos4 

se presume no fÓ;man parte/del_citado documento. 
_:,__.--· 

El primer indicio lo constituye el hecho de /que, al desahogar el requerimiento 

formulado por la autoridad, TELNOR se limitó a señalar que en cumplimiento de la 
I ~ 

citada obligadon adjuntaba en medio electrónico copia de los documentos 

sollcitados, con lo cual 7e presume que remitió la totalided de los mismos. 

Otro indicio -;e encue~tra en el documento rJmitido \el cual se~ala expresamente 

lo siguiente: 

Clave: M-01-Fsf-Fr_l .. Clave: M-01-Fsf-Fr_l: 
Publicación: 20/11/2015 Publicación: 20/11/2015 

_ _/ Versión:28 i Yersi6n: 28 
Página 1 de 17 Página 17de 17 

- I r 4 COMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIÓN 0ISPONIBLE, 
RESPECTO DE LA ACTUACIÓN DE EMPRESAS QUE HAN CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. ·--- -- ::----._ 
(Época: Novena Época, Registro: 168495, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo .XXVIII, noviembre de 2008, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: 1.40.A. J/74, Páglna:·1228) 

~

C__) 

/ 

_ _.,..,.,. __ _ 
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De Id numeración inserta en el documento se a8vierte que elrnismo consta sólo de 

17 páginas, es decir, con esto se desvirtúa la posible presunción de que no se 

hubiera digitalizado el documento completo. 

\ 

Por último, como parte de la imputación formulada a TELNOR en el acuerd~ de 

inic;:io, se hizo de su conocimi~nto que no habían sido remitidas las seccione~ 6 y 8 
' 

con las cuales hubiera sido posible analizar cómo es que, según su manual, se hace 

el seguimiento y medición del producto. 

Al respecto, debe destacarse que, al comparecer al presente procedimiento, 
' TELNOR no preséntó como complemento de sus manifestaciones y pruebas, las 

secciones 6 y 8 a que se refler1e su Manual, mismas que le fue Informado que no 

habían sido localizadas, motivo por el cual, dicha circunstancia formó parte de_ la 
" \ 

imputación sin que exista manifest0ción alguna alrespecto. 

En virtud de lo anterior, a partir de la mejor información disponible, se concluye que 

el documento ofrecido como medio c:J_e convicción no cuenta con las secciones 6 

y 8, las cuales, de conformidad con su propio manual, debían referirse al control de 

los equipos de seguimiento y medición. 
' 

No pasa desapercibido que el documento presentado, es el que sirvió de base 

para el otorgamiento de sus certificaciones, por lo que, al no contar con las 
--secciones en las que se refiere cómo se hace el seguimiento y la medición debe 

ser analizado en relación con el hecho de que el mismo documento reconoce que 

algunas de las actividades de seguimiento y medición son realizadas por 

dispositivos (programas informáticos) que no están bajo su ámbito de 

responsabilidad ya que su capacidad es revisada y confirmada por otra área, lo 

cual permite establecer que la precisión y confiabilidad de diversos dispositivos o 

programas r~lacionados con sus sistemas de facturación no están contemplados 

por su manual. 
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Adiciófial\ d lo anterior, no\ debe perderse de vista que como parte de sus 

manifestaciones en la etapa de supervisión señaló que: 

/ 
,..,..--' 

"En TelQgr no se usan aparatos de medición en conexión con el sistema 
para efectos de medición de la calidad y facturació(l: y que por tal motivo 
no hay un registro de acciones llevadas a cabo al respecto durante eL 
periodo de abrll 2011 a lafecha." 

---~.,. 

Lo anterior está soportado por e/documento M-01-Fsf-Fr:::I_N. doc con fecha 
de última actualización 20 de noviembre 2015, versión 28 que es parte del 
manual de ca/ídad d.el proceso de facturación de Telnor certificado con 
base a fa NORMA DliREFERENCIA ISO 9001:2008 NMX-CC-9001-IMNC-2008, 
sección "7.6 Control de los dispositivos de seguimiento y de medición, 
referente al equipo de medición" donde la descripción de éste punto deja 
ver que no se usan aparatos de medición. 

Desde la versión 25 de este do6umento, que se Jlberó el 23 de noviembre 
2011, se ha mantenido de la misma manera, sin la util/zación de aparatos 
de mediciónº 

/ 

"' Lo anterior, result_a incofigruente con el documento remitido ya que ¡¡;iel análísis de 

la sección 7.6, no se desprende que er,, la misma permita concluir que no se usan 
,_ / '•,, i -

aparatos de medición. Al respecto, dicha sección señalq lo síguiente:~--

\ 

/ ~ ' 

"En el PROF si hacemos seguimiento y medición del producto y está-··
determinada en la sección 8 tercera parte del Manual de Calidad y en 
IQs planes de Calidad. 

\ ' 
Sin embargo algunas actividades de seguimiento y medición son 
realizadas & través <:;ie_programas informáticos. Estos dlsposltfvo~ no están 
bajo nuestro ámbito de responsabilidad ya que la capacidad de dichos 
programas es elaborada, revisada y confirmada antes de iniciar su 
utíl/zación en el PROF por la Subdirección de Soporte a Sistemas de 
Facturación (entidad fuera del alcance déí PROF y que funge como 
proveedor) 

Lo referente a solicitudes o modificaciones de estos programas 
informáticos, mencionan en los ANS, algunos ejemplos son A-04-Ffscm y 
A-02-Frec, adicionalmente se menciona algunos otros en la sección 6 del 
Manual de Calidad, en el punto referente-a· Infraestructura. 

_ _/ 

Por lo que no ap/lcan__los requisitos mencionados en los Incisos del a) al e) 
y lo relativo al control · de estos dispositivos.~lPROF: Proceso de 
Facturación, ANS: Acuerdos de Niveles de Servicio). (tnfasls añadido) 

" 
_ _/ 
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/ 
Lo anterior cobra relevancia ya·que, ateniendo al principio de inmediatez procesal 

las primeras manifestaciones realizadas por TELNOR merecen mayor crédito, esto 

/ considerando que señaló que no usa aparatos de medición en conexión con el ' -

sistema para efectos de medición de la calidad y facturación, por lo que no tenía 
- 1 

un registro de acciones llevadas a cabo al respecto durante el periodo de abril 

2011 a la fecha. 

Esto, aún y cuando su propio Manual elaborado conforme a las certificaciones con . -~ 

que presuntamente cuenta, establece que sí se hace seguimiento y medición del 

producto, lo cual, debl~ra estar determinado en la sección 8, misma que en ningún 

momento remitió. 
. \ 

\ 

De lo anterior se desprenden dos hechos respecto de los_ cuales no existe 
' 

controversia alguna que son: (1) sús primeras manifestaciones enel sentls:Jo de que 

no tiene un registro de acciones llevadas a cabo para efectos de medición de la 
7 ' 

calidad y facturación de abril 2011 a la fecha, ya que sus sistema de factu~aclón 

es operado por TELMEX (ii) que no exhibió ante la autoridad las secciones de su 

manual en las que se determina el seguimiento y medición del producto, así como 

la revisión o modificación de sus programas Informáticos. 

En ese sentido, resulta necesario analizar en esta parte de la resolución el 

argumento por el que TENOR sostiene que su sistema de facturación ha sido 

operado por TELMEX desde el año dos mil cinco y hasta lafecha, lo anterior es así, 

ya que ha sido reconocido por este Pleno del IFT que dicha concesionaria sí llevó a -

cabo las acciones necesarias para asegurar la confiabilidad de su sistema de 

facturación y, por ende, de ser fundado dicho argumento TELNOR desvirtuaría el 

incumplimiento al contenido de la condición 4-6 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

Al respecto, se estima que las manifestaciones de TENOR resultan fundadas y 

suficientes para desvirtuar el incumplimiento a la condición 4-6 de su TÍTULO DE 
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CONCESIÓN que se I_~ atribuyó mediante el acuerdo de inicio de procedimiento, 

lo anterior, de conformidad con las siguientes consideraciones. 

A través de diversas documentales ofrecidas por TELNOR en\su escrito presentado 

" ante la Oficialíef de Partes de este INSTITUTO el diecinueve de febrero de dos mil 
' 1 

diecinueve, dicha conéesionaría acreditó 9ue TELMEX le ha P(estado los ~rvicios 

de facturación a sus clientEtS desde el primero de enero de dos míl catorce. 

- ~ r 

Lo citados medios de pruebd con los que lELNOR acreditó su dichd, son los ./ 

siguientes: 
\ __ _ 

) 

l. Documental consistente en "una carta emitida por el Subdirector de __ _ 

./ 

Servicios de Facturación de Teté'tonos de México, S.A.B. 1de C. V. (''Telmex") 

de fecha 15 de febrero de 2019 ( ... ), en su calidad de proveedor de servicios 

de facturación y dirigida a Telnor en su calidc:td beneficiario de dichos 

servleios." 
) ---" ' 

Deb~-- señalarse que a través del escrito por el que el citado escrito fue ofrecido, 

"' también se adjuntaron otros documentos que se encuentran estrechamente 

vinculados, por lo que es necesario proceder º-su descripción y valoración de 

manera conjunta, por ello, a continuación se describen: 
./ 

'-... 

2. Documentar co~~istente en 16 é~pia certificada del /"CONTRATO DE 
i ~ 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS RELACIONADOS CON EL >-
TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALks DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, 

1 

( 

QUE CELEBRAN POR UNAPARTE, TELÉFONOS DE MÉXIC.O, S.A.B. DE C. V., (EN 
1 . - .-· ,,....,.-- / 

LO SUCESIVO "TELMEX") REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR FRANCISCO 

JAVIER ISLAS MANCERA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA 
1 -

/ PARTE, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR FRA"{_CISCO OSUN¡f\ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO (EN LOS - '- '-¡ 

\ 
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SUCESIVO "EL CLIENTE'), CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS". 

3. Documental consistente en el Acuerdo, P/IFT/121218/912 emitido por este 
\ \ 

Pierio del INSTITUTO en su sesión celebrada el doce de diciembre de dos mil 
! ··. 1 

dieciocho, a tr<;.ivés dela cual se Impuso una multaq Telmex por la violación 

a los Resolutivos SelJUndo y Quinto de la "Resolución por medio de la cual la 

Comisión Federdl de Telecomunicaciones establece las metas mínimas de 

1 calidad de servicio, así como el sistema de nuevos parámetros a que se 

refiere la condición 4- 7 de ¿a modificación al título de concesión de la 

empresa Teléfonos de México, S.A.B. de c. V., de fecha 70 de agosto de 

7990, para el período 20J 7-2074", 

4. Documental consistente en ciento cuarehta y dos Certificados Fiscales 
1 
Digitales expedidos por TELMEX en favor de TELNOR por concepto de la 

prestaéióri del servicio de impresión, ensobretado y envío de recibos de 
/ 

cuenta, correspondientes al periodo de E¡Jnero de dos mil catorée al mes de 
! . 
enero de dos mil diecinueve. 

1 

Al respecto, dichas documentales se estiman suficientes para desvirtuar el 
\ 

incumplimiento a la condición 4-6 de su TITULO DE CONCESIÓN, pues con ellas se 

crea convicción en el ánimo de esta autoridad resolutora; por cuanto se refiere a 

que TELNOR no cuenta con plataformas ni sistemas con los que preste el servicio de 

facturación, sino que diOQO servicio es contratado con TELMEX. Circunstancia que 

sJ acredita en primer término con la carta remitidG por el Subdirector de Servicios 

de Facturación de TELMEX a TELNOR, donde'se adviert~ la relación comercial que 

existe entre ambas concesionaras; lo cual .se robustece de manera indubitable con ' . ' 

el contrat9 suscrito entre dichas empresas el primero de enero de dos mll catorce, 
. / . 

el cual fue adjuntado a la referida carta en copia certificada el doce de febrero 

de dos mil diecinueve. 
/ 
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Dicho contrato de conformidad con su cláusula SEXTA, establede que la vigencia 
... --

del mismo comenzará a partir del ___ primero de enero de dos mil catorce, fecha de 

su suscfípción, y permanecerá vigente de manera indefinida, tal como se obsérya 

de la siguiente transcripción: / 

( 

"SEXTA. VIGENCIA.- El presénte Contrato entrará en vigor a partir dé su fecha 

de firma y permanecerá vigente por tiempo indefinido mientras EL CLIENTE ., 
\ continúe contratando los Servicíos conforme a las tarifas vigentes de TELMEX. " 

j 

\ ' ~ 
Asimismo, convine resaltar el objeto del contrato, así como ciertas obligaciones de 

/ 

/ \ 
las partes consignadas con el __ mlsmo, ya que estas se relacionan directqrnente con 

----·· _... '\ ,.--::: - .... ·-

la obligación contenida en la condición 4-6 d~I TITULO DE CONCESIÓN de lELNOR. 
-· ' · .. ( 

En ese orden de ideas, la cláusuldSEGÚ~DA del convenio señala: 
--- \ 

_. "SEGUNDA. OBJETO.- El presente Contrato fferié por objeto, estab{ecer los 
i _...,-- -- " --·.----

/ términos y condiciones al tenor de los/cuales 'TÉLMEX prestará los seW/cios 
. 1 

electrónicos relacíonados c9n el timbrado de Compr<;>bantes Fiscales 

Digitales a través de Internet que EL CLIE'Y_!E le solicite de tiempo en tiempo. " 
/ 

En "relacíón óon lo anterior, en la cláusula CUARTA del contrato se dispuso de_ 

manera expresa que,una de las obligaciones de lELM~fl' es: 

\ 
- ~ 

/ 

"Prestar en favor de EL CLIENTE, el Servicio de certificación de CFD(S, de 
,··_/ 

acuerdo con las modalidades, características y procesos específicos para el 

Servicio en particular que hayan sido contratado (sic) por EL CLIENTE.,, 

Para comprender de !,,!na mejor forma las transcripciones que han sido prevlamentE1 
citadas, COf},Viene señalar· las siguientes definiciones de igual\forma contenidas en 

1 

la cláusula PRIMERA del multicitado acu'erdo de voluntades suscrito entre lEL.NOR y \ . 

lEW~ \ 

,,,.--· \ 
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\ 

"2,-Comprobante Fiscal Digital a través de Internet o CDFl{s) o CFD: se refiere 
' \ 

al documento electrónico con validez (e(¡Jal que util/zg tecnología digital en 

su generación, procesamiento, transmisión y almacenamiento de datos. 

Contiene estándares de seguridad internacionalm~nte -reconocidos, que 

" garantizan que el comprobante que se emite es auténtico, integro, único y 

que será aceptado igual que si fuese un comprobanfé fiscal impreso, 

5, Servicio: aquellos servicios electrónicos relacionados con la función de PAC 

que presta TELMEX a EL CLIENTE, relaclonacjos con el timbrado de 

Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet, 

\ 

6, Sistema o Solución: se refiere al conjunto de programas que conforman el / 

software o programa de cómputo de TELMEX que es una solución autorizada 
/ 

por el SA T, en virtud de la cual TELMEX prestará a sus CUENTES, servicios como 

Prove;dor Autorizado de Certificapión de CFDI (PAC)," 

\ 

En ese sentido, tomando en corsideración las anteriores transJrlpciones, podemos 
/ 

arribar a la conclusión de que el contrato suscrito por TELNOR y TELMEX fue con el 
' . 

objeto de que la segunda de las concesionarias citadas, preste a lb primera los 

servicios de Proveedor Autorizado de Certificación de certificados fiscales digitales, 

a través de los sistemas de cómputo autorizados por el Servicio de Administración 
1 

Tributaria, lo que no es otra cosa más que prestar el servicio a través de uh sistema 

de facturación por medio del cual, se emiten dichos certificados a los usuarios de 

los servicios de TELNOR. 

Bajo ese entendido, tomando en conside,ración que dicho acuerdo de voluntades 

tiene vigencia indefinida a partir de la fecha de su firma, y toda vez que;el mismo 

se encontraba vigente al momento en que se detectó la presunta violación a la 

condición 4~6 de su TfTULO DE CONCESIÓN que se atribuyó a TELNOR en el año c:Jos 

mil dieciséis, debe señalarse que dicha prueba resulta suficiente paró desvirtuar el 

citado incumplimiento, 1 
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Lo anterior en virtud de que si bien es cierto, TELNOR~no lleva por sí n41sma un sistema 

de facturación de los servicios de telecomunicaciones que presta, por otra parte sí 

\ se advierte que dicho slstemq es operado por TELMEX lo cual se robustece con las 

fQcturas ofrec(das conjuntamente con la carta suscrita por el Subdirector_ de 

Servicios de FactLJración de dicha concesionaria dirigida a TELNOR, de las que se / 

despr~nden los pagos que ésta ha realizado desde el año ~os mil catqrce, hasta 

enero de dos mil diecinueve por los citados servicios. 

\ / .. -· 

En tal virtud, una vez que ha quedado precisado que en efecto, TELMEX ·11eva a 

cabo la operación del sistema de facturación de TELNOR, debe tomarse en 

consideración lo resuelto mediante el Acuerdo P/IFT/121218)912 dictapo por el 
. ! 

-
Pleno de este INSTITUTO mediante sesión celebrada el doée de diciembre -c;le dos 

mll dieciocho, en cuyo procedimiento administrativo sancionatorio seguido por 

este INSTITU;TO en contra de TELMEX se determinó me~iante dlcha resolución que la 

citada concesionaria había tomado las medidas razonables necesarias p9ró 
\ \ 

garantizar la confiQbllldad de su sistema de facturación. 
( 

Ades, en la resolución dictada por este Pleno mediante Acuerdo P/IFT/121218/912, 

misma que pusiera fin al procedimiento sancionatorio seguido en contrcr de 

TELMEX y que fuera radicado /bajo el número de expediente E-IFTíUC.DG-
/,.. ( \ 

SAN.11.0015/201}, en relación con la obligación de dicha concesionaria consignada 

en 1~ condición 4-6 de s~ título de concesión para cohstruir, operar y explotar una 

red de servicio público telefónico, otorgada por la SCT el diez de marzo de mil 

novecientos setenta y seis, y modifléado el diez de agosto de mll noveclento::; 

noventa, se determinó lo siguiente: 

-'- ./ 

"De conformidad con lo anterior, atendiendo q su nombre, la ISO 9007---Se 
eF1cuentra dirigida a "Sistemas de gestión de la calidad - Requisitos", Jo cual 

- 1 
debe entenderse como ··al coniunto de elementos intelrelaclonados para 
establecer política~~ objetivos y pr,ocesos para cumplír con los requisitos 
prestablecldo~y proporcionar un resu/tado\previsto, )o cual permite establecer 
-€JVe el enfoque de dicha Norma se centra en lás actividades propias de la 

'-
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empresa, es decir Jn todos y cada uno de los pasos que lleva a cabo para 
lograr su resultado, lo que, aplicado al caso concreto, se traduce en todas 
aquellas actividades que realiza para emitir sus facturas. 

Con los elementos anteriores, se puede concluir que la certificación establece 
que el conjunto de actividades relacionadas (proceso) para la emisión de st1s, 
facturas (resultado previsto), desde que registra las llamadas y hasta que las \ 
envía, cumple con los requisitos preestablecidos ( calidad). \ 

En ese sentido, se estima que el alcance de la certificación obtenidq puede 
considerarse suficiente para 9creditar la calidad de sus _ servicios de 
facturación, por lo que hace al conjunto de actividades que realiza para su 
emisión, sin embargo, debe analizarse si c:on ello se acredita que tomó las 
medidas razonables para asegurar la confiabi/idacz de su sistema. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración que dichos certificados 
no deben ser analizados de manera aislada ya que, si se adminiculan con las 
pruebas de comportamiento realizadas, es posible considerar que en su - · 
conjunto generan la presunción en favor de TELMEXen el sentido de que 
efectivamente tomó las medidas razonables para asegurar la precisión y 
confiabilidad de su sistema. 

Lo anterior es así ya que, por un lado, presumiblemente se validó el 
comportamiento del sistema, por cuanto hace a sus componentes y programas 
informáticos y, por el otro, se certificó la calidad de sus procesos, hechos que, 
en su c:onjunto, perlniten presumir que se tomaron acciones para asegurar la 
precisión y confiabilidad del sistema de facturación, por lo que en tal sentido, 
sólo tiebe analizarse si dichas medidas son suficientes o se estiman razonables. 

Así, el hecho de que compruebe que su sistema funcione de manera correcta 
implica que se revisó que el mismo cumpla con su función de mpnera 
adecuada, lo cual se estima razonable para asegurar que el resultado sea el 
deseado. 

Por otra parte, la acreditación de sus Pf~cesos, sirve para presumir que la 
información que se alimenta a su sistema, es la adecuadg_para la emisión de 
su factura, ya que del análisis del manual de calidad exhibido se desprende 
que el mismo cuenta con procesos de verificación que permiten identificar y 
corregir errores, lo cual se desprende de la siguiente i/inagen: 

De dicho diagrama se advierte que, su proceso contempla la correcc/ón de 
errores, lo cual permite presumir que el mismo también es razonable para 
considerar que asequra que la información que se alimenta en el sistema sea 
confiable. 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima que, con el documento/ 
emitido por el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C., mismo 
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que fue presentado ,,como prueba superviniente, en relación con kbs 
certificados anali~ad¿s y la constancia de pruE?,bas de1 comportamiénto 
emitida por la empre,sa Blllz, se genera una presunción en favor del TELMEX en 
el sentido de que tomó .. /as medidas razonables para asegurar la precisión y 
confiabilidad de su sistema de facturación. por Jo que en tal sentido, no existen 
elementos que superen ,,dicha presunc;6n y en rsonse-cuencla no es posidle 
atribuirle responsabilidad administrativa alguna en cuanto al incumplimiento en 
análisis. -------- ,, . 

/ 

En ese sentido, de conformidad con las constanciqs que obran eh el presente 
expediente, se advierte que no existen pruebas contundetites para atribuir/e 
responsab/1/dad admini7tratlva a TELMEX respecto del referido incumpliml~nto. 

---'\ 

/ / 

Ahora bien, cqbe señalar que conforme a lo señalado por TELMEX y de la 
revisión realizada a la página de la empresa Hl1SS (antes Blitz), se advierte que 
dicha persona moral cuenta con más de treinta años de experiencia en los 
servicios.de tecnologías de la información, soluciones dlgitale~y desarrollo de 
software, con presencia en diversos países a lo largo del corytiriente Americano, 
lo cual permite presumir que cuenta con la capacida<( téénica para valorar el 
correcto funcionamiento de sistemas informáticos como lo es el sistema de 
facturación de TELMEX 

) 

Así, del análisis de dicho documento se desprende que se realizó la evaluación 
del desempeño del módulo de facturación, a través de la cual se realizaron 
diversas pruebas ----de los componentes y programas de su sistema ' de 
facturación, así corr;i? la correcta unión de los componentes y sí estos cumplen 

,, con la funcional/dad establecida, a partir de lo que se concluyó que el sistema 
cumple con el funcionámlento esperado. \ 

De conformidad con lo anterior, dicho documento también robustece la 
presunción alcaQzada con anterioridad en el sentido de que TELMEX tomó 
todas las medidas razonab es ara ase urar la recisión confiabllld d de su 
sistema de facturación, va que a través del mismo se validó el funcion miento 
de los componentes y programas /nf9rmáticos. 

.,- \ - \ 
Al respecto, debe reiterarse que la condición presuntamente infringida obllgb 
a TELMEX a tomar las medidas razonables, lo cual implica, conforme a lo -
señalado el en diccionario de la Real Academia Española, que dichas medidas 
sean adecuadas o conforme a la razón, proporcionadas o no exageradas, por 
lo que la autoridad que las analice debe realizar efejercicio de adecuación a 
esos pará((letros. ./ ) / 

/ 

\ 

\ 
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Conforme a lo anterior, las medidas que se exijan para estimar el cumpllmlento 
de la obligación no pueden ser exageradas o desproporcionadas, por lo que 
al no existir disposición alguna que determine cuáles son los actos que debe 
realizar TELMEX para cumplir con/ la condición que se analiza y al tratarse de 
una obl/gación de carácter técnico, tal determinación queda al arbitrio de 
esta autoridad conforme a los parámetros referidos con an!f'rioridad. 

1 
Así, se estima que con las pruebas referidas, en relación con las certificaciones 
exhibidas y con las manifestaciones del Instituto Mexicano de Normallzación y 
Certificación, A. C., es posible considerar que se tomaron las medidas 
razonables para asegurar la 'precisión y confiabilidad de su sistema de 
facturación. 

Tomando en consideración lo anterior, en el expediénte no existen elementos 
de convicción suficientes para destruir la presunción generada en favor de 
TELMEX con las documentales exhibidas, ya que como fue ano/Izado, la 
disposición lo obligaba a tomar medidas razonables lo cual Implica que la falla 
detectada, por sí sola, no resulta suficiente para acreditar el incumplimiento dé 
que se trata, por lo que en tal sentido, no es posible atribuir/e responsabilidad 
administrativa alguna por la imputación relacionada coñ· el posible 
incumplimiento a lo previsto en la condición 4-6 de su TÍTULO DE CONCESIÓN.· 

Del texto transcrito correspondientb al Acuerdo P/IFT/121218/912, se advierte que 

1 este Pleno r_E:ls0lvió que no existían elementos de convicción suficientes para destruir 

la presunción de inocencia que operaba en favor de TELMEX, en relación a qué 

dicha concesionaría había tomado las·-medidas razonables para garantizar la 

confiablldad,de su sistema de facturación, por lo que en tal sentido, no fue posible 
. / 

atribuirle responsabilidad administrativa alguna por la lmputdción relaclonbda con 

el posit:>le Incumplimiento a lo previsto en la condición 4-6 de su título de concesión, 

cuyo contenido es prácticamente idéntico que el de la condición 4-6 del TITULO \ 

DE CONCESIÓN. 

En ese sentido, toda vez que TELMEX se benefició de la presunción de haber 

tomado las medidas razonables para garantizar la cónfiablidad de su sistema de 

facturación, y en el procedimiento en q!Je se actúa se acredi"(ó que dicha emr:iresa 
' ' presta los. servicios de facturación\ a TELNOR resulta procedente transferir el 

beneficio de dicha presunción a esta última, toda vez que como lo afirmó en varias 

-, /ocasiones, TELNOR no cuenta con equipos ni softwares para_reallzar la facturación 
-· \ 

( 
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de los servicios que presta a usuarios finales, por lo que en su caso basta con que 

haya sido reconocido y acreditado que TELMEX,sí lo hace en_&.u lugar. 

__ / 
/ 

'\ Por lo anterior, el Acuerdo P/IFT/121218/912 conjuntamente con las demás pruebas 
" 

analizadas -en este apartado, resultan idóneas y suficientes para desvirtuar el 

presunto ír:i9umplimlento de la condición 4-6 del TITULO DE CONCESIÓN, yd'que el 

hecho de que se haya determinado que TELMEX había tomado las medidas 

necesarias como son las certificaciones de sus procesos en el que se incluye el de 

facturación, el beneficio concedido a dicha\ <ioncesionarla a través de dicha 

afirmación se hadf extensible al caso concreto de TELNOR al haberse acreditado 

que TELMEX es quien lleva a cabo todas las actividades relacionadas con su sistema 
"--

de facturación. 

\ ·--.....__ 

Por lo anterior, los argumentos de TELNOR resultan fundados y suficientes para 

desvirtuar e;I incumplimiento a la con;dición 4-6 del TITULO DE CÓNCESIÓN. ... ' 

QUINTO. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS. ' ~ -, 
\ 

I 
' ,,_ 

En relación con las pruebas ofrecidas por TELNOR mediante sus escritos presentados 

el cinco de abril de dos mll diecisiete, diecinueve de febr,ero de dos mil diecinueve 

y el <i:loce de marzo de dos mil di~cínueve, debe señalarse qve únicamente se hará 

el análisis y valoración pormen·orizado de aquellas ofrecidas en rela<;lón con el 

presunto incumpllmirnto a lo previsto en l9s Resolutivos Segundo y Quinto de la , 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 en relación con la Condición 4-1 de su 

TITULO DE CONCESIÓN. / 

·, 

Lo ant~rio~ toda vez que, bomo fue r;erido durante el desarroÍI~ del considerando 

. anterior, ) los rri,edios -·ae prÚE)ba ofrecidos para desvirtuar las imputaciones 

relacionadas con la Condición 4-6 Equipo de medición y control de calldad, de su 

--- TfTULO DE CONCESIÓN, no otorgarían un mayor beneficio a TELNOR que el obtenid0 
/ - / 
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del estudio de sus manifestaciones, esto considerando que las mismas resultaron_ 
1 \ 

fundadas y suficientes para desvirtuar lbs presuntos incumplimientos que se le 

atribuyeron/en relaciór con esas obligaciones, por lo que en tal sentido, ningún 

perjuicio se le genera con la omisión del análisis de las pruebas encaminadas a 
\ . __ 

desvirtuarlas. __ 1 -

Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis: 

'PRUEBAS EN MATERIA CIVIL. PARA QUE EL TRIBUNAL DETERMINE EL 
VALOR DE UNAS ENFRENTE DE _LAS OTRAS, ES NECESARIO QUE HAYA 
DISCREPANCIA ENTRE EL RESULTADO FINAL DE SU VALORACIÓN Y QUE 
EN LO INDIVIDUAL TENGAN DETERMINADO VALOR PARA EL FIN QUE SE 
PROPONEN. Una correcta interpretación del artículo 197 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en la parte que establece la 
facultad del tribunal para determinar el val9r de la~ pruebas unas 
enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valoración 
contradictoria, permite establecer que para que el tribunal lleve a 
cabo su análisis es necesario que se dé una situación de discrepancia 
entre el resultado final de su valuación y que en lo individua! tengan 
deterniinado valor para el fin que se proponen pues, de lo contrario, 
sería ocioso su análisis al no poder arrojar ningún resultado práctico, 
precisamente por la, falta de las condiciones apuntadas. 
Consecuentemente, de no darse dichos supuestos, el tribunal no tiene 
por qué efectuar el análisis en comento." 1 
(Época: Novena Época, Registro: 178927, Instancia: Tribunales 

\Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tbmo XXI, Marzo de 2005, 
Materla(s): Civil, Tesis: XX)/.2 C, Página: 1206) 

--- Así, con el único fin de determinar eón precisión los medios de prueba que no serán 
\ 

materia\ de valoración destacada en el presente apartado, a continuación, se 

listan las pruebas que no serán materia de análisis: 

l . Documental consistente en "copia simple del documento denominado 

' _ "Reliability Prediction Report for MA5600T VB00R00S System ", emitido por la 

\ empresa Huawei, así como su correspondiente traducción por perito 

autorizado al idioma castellano". 
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La prueb.a en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 
' \ ~ 

dispuesto en el artículo 203 en relación con 1-31 diverso 197 del CFPC, la cual 
-----· 

fue admitida y d~sahogada por su propia y especial naturaleza en términos 
/ ' 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción III del 

"' CFPC. Esta prueba fue ofrecida con la intención de acrec;:Utar que todos los / 

sistembs electrónicos son susceptibles de tener fallas, sin. embargo, en el _ 

presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el, mayor 

beneficio respecto de la Imputación formulada por el presunto 

incúmplimlento a 1~ establecido en la Condición 4-6 Equipo de medieión y 

control de calldad, de su TITULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta 

innecesarid analizar de manera de\tacada en el presenfy, apartado lós 
\ '. -✓--

alcances de la misma. ; -

2. Documental consistente en "el informe df auditorfa 2077-2, del lnltituto 

Mexicano de Normalización· v Ceffíficación, A. C., cuyo alcance· versa sobre 

el proceso de facturación d,e clientes de mercado masivo, e!J:!presarial, 

Interconexión y 1/quidación con operadores nacionales, Internacional y 

terceros; desde la recolección de registro de 1/aroadasy servicios, hasta la 
/ 

impresión y entrega de facturas a servicios de mensajerfa ". 

\ 

La prueba en análisis tiene valor probatorio ind1ciarlo por haber sidCl ~xhibida 

en copi0 simple, de conformidad con lo dispuesto en1 el artículo 203 en "' ' ' 

relación con el diverso 197_ del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por --

su propia y especial naturaleza en térmirios de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 'de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, 1~ ~ual acreditaría, en su 

/ caso, que en febrero de dos mil diecisiete le expidió un informe de la \ 

auditoría que le fue realizada para deterirninar que los procesos c;te TELNOR 

; cumplen con los criterios prestablecidos, esto es, se trata de la auditoría 

reallzada para que le expidieran la certificación ISO 9001 :2015;, sin embargo, 

en el presente procedimiento ya se otorgó d dicha concesion~ria el mayor 
( ·' 

/-~ e_____:_)--
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( beneficio respecto de la imputación formulada por el presunto 

incumplimiento a lo establecido en la Conplción 4-6 Equipo de medición y 

control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, por I; que resulta 
, I --

Innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 

alcances de la misma. 
/ 

/ 

3. Documental consistente en el "certificado emitido por el Instituto Mexicano 

de Normalización y Certificación, A. C., con número de registro RSGC-03 7, 

por medio del cual certifica que Telmex ha implementado y mantiene un 

sistema de gestión
1 
de calidad de conformidad con las nozmas NMX-CC-

9001-IMNC-2008 e l[fO 9001 :2008 relacionpdas con Sistemas de Gestión de la 

Cal/dad-Requisitos y que el alcance de la .certificación versa sobre el 

proceso de facturación de clientes .. , ", 
I 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario por haber.sido exhibida _ 

en copla simple, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 e'n 

relación con el diverso 197 del CFPC, la cual fue admitida y desahogada por 
- ' 

su propia1y especial naturaleza ~m términos de los artículos 16, fracción V, 50 

y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 111 del CFPC, la que en su caso acreditaría 

que le fue oto~ado un certificqdo relacidnado con la gestión de la calidad 

de su proceso de facturación. Sin embargo, en el presente procedimiento 

ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor beneficio respecto de la 

Imputación formulada por el presunto incumplimiento a lo establecido en la· 

Condición 4-6 Equipo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE 

CONCESIÓN, por lo que resulta innecesario analizar de manera destacada 

en el presente apartado los alcances de la misma. 
/ 

I 

4. Documental consistente en "copla del Informe de la Facturación, Impresión 

_ / y Ensobrado,, con clave F-15-Frfv del día 22 de febrero de este año 2017, el 

cual muestra cómo se lleva. el control de la facturación, Impresión y 
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e[Jsobrado que corresponden a las poblaciones de Tefnor, Junto con 
-- J 

poblaciones que corresponderi a Telmex". 

/ 
1 • 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación con el diverso 197 del CFPC, la cual .. ----

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos "-

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 d!3 la LFPA, 79, 87 y 93, fracción III del 
/ ~ 

CFPC, sin embargo aún en ~I supuesto de 0torgorle pleno valor probatorio, 

con la 1T1isma no es posible acreditar el cumplim}ento _de la -obligacÍón a lo 

previsto la cqndición 4-6 de su TfTULO DE CONCÉSIÓN. 
·· ....... 

\ ~ 

Lo anterior es así en virtud de que dicho informe de facturación únicamente 
_/ ¡ 

contiene datos numéricos que no permiten a esta autoridad vincularlos c9n 
-· 

los hechos que la oferente pretende probar, pues de entrada no existe 

cert'e-za alguna de que dicho reporte pertenezca a TELNOR o bien a TELMEX 
• 1 

pues en nin@ún momento se precisa picha ciréunstancia, No obstante, debe ; 

precisarse qué en relación a dicha __ condición ya se otorgó el mayor 

beneficio a TELNOR. ; ,/ / 
I 

/ 

/ 

5. Documental consistente en "una carta emitida por el Subdirector de 

Servicios de Facturación de Teléfonos de México, S:A.B. de C. V. (''Te/mex") 
,---·\. ·' 

·.\ 

de fecha 15 de feb((¡,ro de 2019 ( ... ), en su calidad de proveedor de servicios 

de facturación y dirigida a Te/nor en su calidad beneficiario de dichos 

servicios." 

A través de dicha prueba, también se adjuntaron otros documentos que se 

encuentran estrechamenté, vinculados, los cuales se describen a 
/ 

continuación: 

) 

-~ 

( 

\ 



/ 

! 

( 

\ 

_ 5.1. Documental consistente en la copia certificada del "CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS RELACIONADOS CON EL 

TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRA JÉS DE 

INTERNET, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
! .. 

· DE C. V., (E/\{ LO SUCESIVO "TELMEX") REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
/ \ ----

FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, 

Y POR LA OTRA PARTE, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

_REPRESENTÁDA EN ESTE ACTO POR FRANCISCO OSUNA GARC{A, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO (ENJOS SUCESIVO "EL CLIENTE"), éELEBRAN 

EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS\'. 

' ' 5.2. Documental consistente en el Acuerdo P /IFT / 121218/912 emitido por este 

Pleno del Instituto en su sesión celebrada el doce de diciembre de dos 

mil dieciocho, a través de la cual se impuso una multa a Telmex por la 

violación a los Resolutivos Segundo y Quinto de la "Resolución por medio . 
de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones establece las 

/ I 
metas mínimas de calidad de servicio, así como el sistema de nuevos 

parámetros a que se refiere la condición 4- 7 de la modificación al título 

de concesión de la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., 1 de 

fecha 70 de agdsto de 7990, para el período 207 7-2074", 

J 
5.3. Documental consistente en ciento cuarenta y dos Certificados Fiscales 

Digitales expedidos por TELMEX, en favor de lELNOR por concepto de la 

" prestación del servicio de Impresión, ensobretado y envío de recibos de 

cuenta, correspondientes al periodo de enero de dos mll catorce al mes 
1 

de enero de dos mil diecinueve, 

\ 

' 
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Al respecto, a dichas documentales se les o\orgó pleno valor probatorio coh 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 202 y 203 en relación I con el 

diverso 197,del·CFPC, las ~uales fueron admitidas y desahogadas por su 

propia y especial natur~lez~ en términos de\los artículos 16, fracción V, 50 y 

51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracciones II y 111 del CFPC, sin embargo, en el 

presente procedimiento ya se otorgó a dicha concesionaria el mayor 

beneficio respecto de la Imputación formulada por el presunto 
'--. 

Incumplimiento a lo establecid◊--en la Condlclón 4-6 Equipo de medición y 

cont(ol de_,,calldad, de su JTULO DE CONCESIÓN, por lo que resulta -, 

Innecesario analizar de manera destacada en el presente apartado los 
--··- .... "-, 

alcaflces de las mismas. 1 
\ 

Una vez realizada la anterior precisión;" este órgano colegiado procede a la_ 
: ,' .,..,,.✓ 

valoración de las pruE3bas ofrecidas por TELNOR, a través de sus escritos ""' -- --- / " 
presentados ante la Oficialía de Partes de este INSTITUTO, el cinco de abril de dos 

mil diecisiete y el doce de marzo de-dos mil diecinueve, con las cuales pretendió / 

desvirtuar_ el Incumplimiento que se le Imputó relativo a los Resolutivos Segundo y 

Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 en relación con la 
1 Condición 4-1 de su TITULO DE éONCESIÓN. 

. ~ . ~ 
En ese orden de ideas, las pruebas ofrecidas por la concesionaria y admitidas por 

--.. ( 
) ~~-----: 

la UC, tendientes a desvirtuar el Incumplimiento de los Resolutivos Segundo y Quinto 

de la RESOLUCIÓN DE-METAS MfNIMAS 201 J-2014, en relación con la Condlclón 4-1 
-· -
d~ su TITULO DE CONCESIÓN, son las siguientes: 

6, Documental consistente en: "copia simple del título de concesión otorgado 

a Telnor con fecha 26 da.mayo de 7980 por la ser, para construir, operar-y 
/ 

. explotar una red de servicio telefónico". 

\-

J 
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Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LfPA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia -y especial naturaleza como documental 

pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 

pleno valor probatorio al existir constancia de la misma en un registro 

público, sin embargo, con dicha prueba sólo acredita que le fue expedido 

un título de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio 

telefónico. 

7. Documental consistente en "cqpia simple de la modificación al título de 

concesión de Telnor por la SCT, de fecha 7 de diciembre de 1990". 

Dotumental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la Lf PA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue c¡idmitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza como documental . . 
pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 

1 
pleno valor probatorio al existir constqncia de la misma en un registro 

público, sin embargo, con dicha prueba sólo acredita que le fue modificado 

su título de con1esión. 

•, 1 
No pasan desaperd;ibidas las diferentes lecturas e interpretaciones que 

- / 

réaliza de lo establecido en las condiciones 4-1 y 4-6 de dicho documento, 

sin embargo, ese análisis es realizad? en la parte considerativa de la 

presente resolución 1/Cl que, la exhibición del documento como medio de 

convicción lo único que prueba es su existencia, por lo que la interpretación 

de su contenido no es materia del presente aparta90. 

8. Documental consistente en "copia simple dé la Resolución por medio de la 

cual la Cofetel establece las metas mínimas de calidad del servicio, así 

como el sistema de nuevos par6metros a que se refiere la condición 4-1 re 
\ 
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la modificación al título de concesión de Teléfon(?s del Noroeste, S.A. de C. V. 
-~ j 

(P/710772/356)", la cual se encuentra disponible en la página de este 

INSTITUTO .. en el link siguiente: http://apps.lft.org.mx/publicdata/P-l 10712-

356.pdf. / 

/ 

Documental que con fundamento ~n lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 ·de ldlf PA 79, 87 y 93, fracción II del CFPC, fue adrfiitida ·· 

,,y\ desahogada por su prdpla y especial naturaleza 'como documental 

pública por lo que en términ6s· del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 
_,./ . •' 

pleno valor probatorio al existir copia certificada de la misma en el 

expediente administrativo en que se \actúa y al obrar constancia de,/ la 

misma en la págirla de internet del INSTITUTO, sin embargo,---con qicha 

prueba TELNdR sólo acredita que se encuentra obligada a/presentar a la 
-....... 

-0probación de la autoridad, las metas mínimas de,callda9 del servicio, así 
( .· 

,-

como el sistema de nuevos parámetros, cuando fuere neces.arlo. 
¡ 

Así, dentro de dichas metas de calidad s~ encuentra la oblígación prevista 

en e{ numeral 11 del Resolutivo Segundo, relativa a'-que no podrán - { 
excederse lo.s plazos de entrega ahí señalados, para el servicio c;ie 

/--
arrendamiento de e·n1aces dedicados locales, de larga distancia nacional 

_ .. ·· \ 

y/o de larga <;ilstancla Internacional, en el 85 % (ochenta y binco por ciento) 

de las solicitudes y el doble de plazo señalado para el l 00% (cien por ciento)-

de las sollcitudes. l--

/ 
Dicha obligación debía cumplirse, como lo señala el Resolutivo Quinto, a 

·-----

partir del primer día del mes\siguiente a aquel en que surtiera efectos la 

notificación de In.RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014. ·' 

/ I 

... ·---... 

\ .. 

·····-. 

/ 
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" En tal sentido, dy la lectura de !aprueba de mérito no se desprende alguna 
' 

disposición que pudiera beneficiarle, únicamente con ella se demuestra la 

existencia de la obligación que debía cumplir. 

9. Documental consistente en "la Resolución mediante la cual el Pleno del 
\ 

lnstitut9 Federal de Telecomunicaciones determin9 al grupo de interés 

económico del que forman pdrte América Móv(I, S.A.B. de C. V., Teléfonos 

de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvil 

Dipsa, S.A:a. de C. V., Grupo Corso, S:A.B. de C~V. v Gr~po Financiero lhbursa, 
1s.A.B. de c. V., como agente económico preponderante en el sector de 

telecomunicaciones y le impone las medias necesarias para evitar se afecte 

la ·competencia v la libre conctJrrencia, aprobada en su V Sesión 

Extraordinaria celebrada el 6 de marzo de 2074, mediante Acuerdo 
\ 

P/IFT/EXT/060374/16", la cual se encuentra disponible en la página de este 

INSTITUTO en el link siguiente: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/p ift ext 060314 76 version publica 

hoja.pdf. 1 

Documental que con fundamento en lo dispuesto en l?s artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la lfPA, 79, 87 y 93, fracción 11 del CFPC, fue admitida 

y desahogada por s~ propia y especial naturaleza como documental 

pública por lo que en términos del diverso 202 de es~ 9ódigo adjetivo tiene 
. / 

pleno valor probatorio di obrar constancia de la misma en la página de 
/ 1 

Internet del INSTITUTO, sin embargo, con iá misma no es posible acreditar el 

cumplimiento de la disposición infringida. 

Se afirma lo anterior toda vez que la misma fue ofrecida con el flrt de 
/ \ \ 

acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-

2014, lo cual, como fue analizado en el considerando correspondiente, no 

fue así. ya que las mismas regulan materias distintas y p~riodos de tlrmpo 
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diferentes, es decir,Jas disposiciones relacionadas con la oferta de enlaces .·, 
, - -

dedicaeos derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONgERANCIA no estuvieron 

vigentes sino hasta el año-.dos mil quince, mientras que la vigencia de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 feneció en el año dos .mll 

catorce, ademª~ de que esta última no fue ~erivada de una disposición de 

regulación asimétrica sino con el fin de establecer/los parámetros de calidad 
, ) : 

exigidos por su título de\conceslón. 
/ 

10. Documental consistente er:i "copia simple del Acuerdo P/IFT/051714/371 del 

5 de noviemb(e de 20 7 4, mediante el cual el Pleno del Instituto en su XVI 

Se;ión Ordinaria mediante, aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL" -- / 

_,,,--ÁUTORIZA L,A OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE __ _ 

LARGA DISTANCIA NACIONAL, DE LARGA DISTANCIA INTÉRNAC)ONAL Y DE 
. ) 

INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
./ --- " 

TELECOMUNICACIONESPRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

/ c. V.", la cúal\se encuentra disponl_ble en la página de este INSTITUTO en el 
" ---

link siguiente: http://www.ift.org.mx/sité'S/default/flles/conocenos/pleno/ 

\ '\seslones/acuerdollga/pift0511 M371.pdf . ., 

-- -~ 

Documental que con fundamento en ·. lo dispu1sto en los artí~ulos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la Lf PA 79, 87 y 93, fracción II del CFPC, fue admitida 

y d;sahogada bor su propia y especial naturaleza como ,bocu;e~tal 

pública por lo que en,férminos del diyerso 202 de ese código adjetivo tiene 
\ ' / 

pleno valor probatorio al obrar constancia de la miima en la página de 
·-·-· /! ---- \ 

Internet del INSTITUTO, sin embargo, con la misma no es posible acreditar el 
1 

cumplimiento ·ae la disposición infringida. 

J 
Se afirma lo anterior toda vez que la misma fue ofrepida con el fin de 

/ 

____ .,,,.-

---- / acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-
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· 2014, lo cual, como fue analizado en el considerando correspondiente, no 

fue así, ya que las mismas reg;l lan materias distintas y periodos de tiempo 

diferentes, es decir, las\disposiciones relociona~as con la oferta de enlaces 

dedicados derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no estuvieron 

vigentes sino hasta el año dos mil quince, mientras que la vigencia de la 
,, 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 feneció en el año dos mil .•· 

catorce, a-demás de que esta última no fue derivóda de una disposición de 

regulación asimétrica sino con el fin de establecer los parámetros de calidad 

exigidos por su título de conc~sión. ( 

11. Documental consistente en "copia simple del Acuerdo P/IFT/700775/27 7 del 
' 

7 O de ju/lo de 20 7 5, mediante el cual el Pleno del Instituto en su XV Se$ión 

Ordinaria determinó someter a Consulta Pública por un plazo de treinta días 
' 

a partir del día hábil siguiente al de su publlcación en el portal de Internet 

del Instituto las propuestas- de Ofertas de Referencia presentadas por el 

Agente Económico Preponderante", la cual se encuentra disponible en la 

\ página de este INSTITUTO en el link siguiente: http://www.ift.org.mx/sites/ 

default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdollga/piftl 00715217.pdf . 

. Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 

fracción V, 50 y 51 de la LFPA, .79, 87 y 93, fracción II del CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especial natúraleza como documental 

pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código adjetivo tiene 
~ : 

pleno valor probatorio al obrar constancia de la misma en la página de 
/ 

Internet! del INSTITUTO, sin embargo, con la misma no es posible acreditar el 

cumplimiento de la disposición infringida. 
' / 

Se afirma lo anterior toda vez que la misma fue ofrecida con el fin de 
' 

acreditar que abrogó o sustituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-. ·, 
2014, lo cual, como fue analizado en el considerando corrE;Jspondiente, no 

\ 
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fue así, ya que las mismas regulan materias distintas y periodos de tiempo 

diferentes. Es decir, las disposiciones relacionadas con la dferta de enlaces 

dedicados derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no estuvieron 
\ 

vigentes sino hasta el año\dos mil quince, mientras ,que la vigencia de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 feneció en el año dos mil · 
/ / 

. catorce, además de que esta última no fue derivada de una disposición de 
\, 

¡regulación asimétrica sino con el fin de establecer los parámetros de calidfd 

. ._/ exigidos por su título de concesióQ, 1 / 

12. Documental consistente en "copia simple de/Acuerdo P/IFT/070975/104 de 

-~ 7 de septiembre de 2015, mediante el cual el Pleno del Instituto aprobó el 

"Acuerdo mediante el cual requiere al agente económico preponderante 

. modfflcar los término§ y condiciones de la "PROPUESTA DE OFERTA DE 

REFERENCIA, PARA LA \ PRESTACIÓN DEL SER\IJC/O MAYORISTA- JJ)E 

ARRENDAMIENTO DE ENLA6ES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA 

NACIONAL DE LA!fGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN 
' 1 

PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

PRESENTADA POR TELÉFONOS DELNOROESTE, S.A. DE G, V. (SIC)", la cual·se 

encuentra \ disponible en el Tlrik siguiente: 

http://www.lft.org,mx/sltes/default/files/conocenos/pleno/seslonés/acuerd 

ollga/plftext0709 l 5 l 04.pdf, 

\ 
Documental que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
\ ' i ) 

Jracción V, 50 y 51 de la LF:,PA, 79, 87 y 93, fracci?? 11 de, CFPC, fue admitida 

y desahogada por su propia y especial naturaleza com9 1documental 
' ' 

' ¡ 
pública por lo que en términos del diverso 202 de ese código ddjetivo tiene 

- /pleno valor probatorlci al obrar constancia de la misma en la página de 

Internet del INSTITUTO, sin embargo, con la misma no es posible acreditar el 

cumplímlento de la disposlción infringida. 
) \ 
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Se afirma lq anterior toda vez que la misma fue ofrecida cdn el fin de 

acreditar q~e abrogó o su~tituyó a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011- 1 
1 

2014, lo cual, como fue analizado en el considerando correspondiente, no 
/ 

fue así, ya que las mismas regulan materias distintas_y periodos de tiempo 

diferentes, es decir, las disposiciones¡relacionadas con la oferta de enlaces 

dedicados derivadas de la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA no estuvieron 

vigentes sino hasta el añ,o dos mil quince, mientras que la vigencia de la 

RESOLUCIÓN DEMETAS MÍNIMAS 2011-2014 feneció en el año dos mil 
/ 

catorce, además de que esta última no fue derivada de una disposición de , 

regulación asimétrica sino con el fin de establecer los parámetros de calidad 

exigidos por su título de concesión, 

13. Documental consistente eh "la copia simple del Manual para el diseño y 

construcción de Indicadores", visible en la página de/Consejo Nacional de 

Evaluación Política de Desarrollo Social. 

\ La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en relación cohel diverso 197 del JCFPC, 1~ cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos 
/ 

de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 87 y 93, fracción 111 del 

CFPC, sin embargo aún en el supuesto de otorgarle pleno valor probatorio, 

con la misma no es posible acreditar el cumplimiento de la obligación a lo 

previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. 
(\ 

Se afirma lo anterior ya que con la misma lo que pretende acreditar es que 

ellndicador del servicio de enlaces dedicados contenido en la RESOLUCIÓN 
. ' 1 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, no es un indicador ya que carece de una 

metodología específica, sin embargo, como fue analizado en el apartado 
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correspondiente, las posibles omisiones o Ilegalidades de la citada resolución 

no pueden ser materiá del presente procedimiento. 
\ 

\ 
Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que/el fondo. de todos su's \' 

argumentos relaclohados se encuentra en la imp;slbllldad de cumplir con 

una meta del l 00%, es por esa razón que considera que hizo falta una 

metodología, sin I embargo, en autos existe constancia de que TELNOR 

impugnó la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 201 l-2Ól4, de donde se 
~ - ~ 

despren\Je que se, declaró la validez de dicha resolución y que le fue 

negado el amparo solicitado, motivo por el cual el análisis propuesto no 

puede ser materia de la presente resolución atendiendo al principio de cosa 

lld_zgada. / 
) "•. 

\ \, 
------

14. Documental conslstente en "copia simple \del documento intitulado 
_ __;,,- ( 

"Lineamientos metodológicos para fc:l construcción de indicadores de 
. \ 

desempeño", visible en la página !LPES/de fa Comisión Económica para 
/ --

América Latina y el éaribe ", / 

La prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 203 en ?e1acíón con✓el diverso 197 del CFPC,-la cual 

fue admitida y desahogada por su propia y especial naturaleza en términos ¡ -

de los artículos 16,' fracción V, 50 y 51 de la Lf PA]9, 87 y 93, fracción III del - \ 
\ CFPC, sin embargo aún en el supuesto de otorgarle pleno valor probatorio, 

con la misma no es posible acreditar el cumplimiento de la obligación a lo 

previst()_,, en loy Resolutivos Segundo y Quinto d.e la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014. 
~ ', ~ 

Se afirma lo anterior ya que con la misma lo que pretende acreditar es que 

el indicador del seNiclo de enlaces dedicados contenido en la RESOLUCIÓN 

DE METAS MfNIMAS 2011-2014, no es un lndicador ya que carece de una 
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metodología específica, sin embargo, como fue analizac:Jo en el apartado 

correspondiente, las posibles.omisiones o ilegalidades de la citada resolución 

no pueden ser materia del presente procedimiento. 
1 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el fondo de todos sus 

argumentos relacionados se encuentra en la imposibilidad de cumplir con 
' uno meta del 100%, es por esa razón que considera que hizo falta una 

metodología, sin embargo, en autos existe constancia de que TELNOR 
/ J 

impugnó la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, de donde se 

desprende que se declaró la validez de dicha resolución y que le fue 
/ 

negado el amparo solicitado, motivo por el cual el análisis propuesto no 

puede ser materia de la presente resolución atendiendo al principio de cosa 

juzgada. 

15. Documental consistente en el "informe anual de América Móvil, S.A.B. de 

C. V., el cual se encuentra disponible en la página de internet de la Bolsa 

Mexicana de Valores en el link siguiente,: https://www.bmv.com.mx/docs

pub/ínfoanua/ínfoanua 689687 2075 l.pdf". 

A dicha documental se le otorgó pleno valor probatorio de conformidad 

con lo dispuesto en_ el artículo 202 en relación cpn el diverso 197 del CFPC, 

la cual fue admi'tide y desahogada por su propia y especial naturaleza en 

términos deÍos artículos 16, fracclón
1 

V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87 y 93, fracción 

11 del CFPC, sin embargo, con la m[sma no es posible acreditar el 

cumplimiento de la obligación que se estimó infringida ya que, atendiendo 

a su ofrecimiento, la misma se presentó con el fin de acreditar la certificación 

\de Mance(9, S.C., _l~tegrante de Ernst~ Young Global Limlted ("E&Y") sobre 

el sistema de control Interno aplicable a la pre¡;:iaración de la información 

financiera de América Móvil, S.AB. de C.V. y sus .subsidiarias al treinta y uAo 

de diciembre de dos mil quince. 
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No pasa desapercibido que dicha empresa es la que funge comq auditor 

externo de América Móvil y que fue lq que auditó los resultados de las metas 
/ --

mínimas de TELNOR, sin embargo, con dichas circunstancias no es posible 

acreditar que TELNOR cumplió con lo establecido en la RESOL~CIÓN Dp 
METAS MfNIMAS 2011-2014. , 

16. Perlclal-_en materia de telecomunlcaclones, para cuyo desahóg9 se designó 

como perito al Ingeniero José Rodolfo Cerdán Peña, quien rindió su 

------

/-· 

dictamen pericial mediante escrito presentado ante el INSTITUTO el nueve 

de octubre de dos mil diecisiete. 
\ \ 

/ 

-____ Mediante acuerdo de diecinueve de abril de dos mll diecisiete, se previno a 

TELNOR para que señalara la pertinen9ia e Idoneidad de la prueba pericial 

ofrecida y se le requirió para que, en el término de 6Ínco -días hát¡,iles, 

señalara cual era el objeto que perseguía con su ofrecimiento, así como que ...___ __ __,..,.. ,,,, 

aclarara cuales preguntas 'estaban dirigidas ar especialista en 

Telecomunicaciones. 

Mediante escrito de presentado el cuatro de-may5? de dos mil diecisiet§l', 

TELNOR desahogó la prevenciór'i" señalando lo siguiente: 

\ 
"En lo que respecta a la prueba pericial en telecomunicaéÍones, la 
misma/tiene por objeto demostrar que las métricas de la Resolución / 
de Metas Mínimas 2011-2014 exigen que el regulador publlque una 
metodología apropiada. por1-no contar la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014 con los elementos que atiendan a la dinámica 
comercial, técnica y administrativa de los servicios de provisión de 
enlaces." (énfcisls añadido) 

) 1 ,\-

PÓ; lo anteri<ór, mediante aciuerdo de do~'a de mayo de dos mil dos mi 

diecisiete y con fundamento en el artículo 50 de la LfPAsé admitió la prueba 

pericial en materid,de telecomunicaciones, por lo que, con. fundamento en 

el artí?ulo 147 del CFPC se requirió al perito designado por TELNOR para q~:7 ----
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-manifestara la aceptación de su encargo y protestara el desempeño del \ 

mismo. 

Mediante escrito presentado el nueve de octubre de dos mil diecisiete y 

oflcio de diez de octubre del mismo año,' el C. 

per)to designado por TELNOR y la C. Rocio Nahiely Velasco Santos, 

Subdirectora de Perspectiva Tecnológica de la UPR de este INSTITUTO, 

rindieron su dictamen pericial y opinión técnica, respectivamente. 
\ 

{ / 

Ahora, bien, del análisis del dictamen en materia de telecómunicaclones 
' / 

rendid.o por el perito designado por TELNOR y de 16 opinión técnÍca en 

relaclón con la prueba pericial en telecomunicaciones rendiaa por la 

servidora públlca designada por esta autoridad, se considera que son 

contestes en su contenido, tal y como se puede observar en la siguiente 

tabla comparativa:· 

CUESTIONARIO 
,,. __ 

/ 

1.- Que diga el perito qué 
--es un Indicador: 

- ) \ 

\ 

) 

/ 
DICTAMEN PERIOAL EN OPINION TECNICA EN RELACION 
TELECOMUNICACIONES RENDIDO CON LA PRUEBA PERICIAL EN 
POR PERITO DESIGNADO POR TELECOMUNICACIONES EMmDA 
TELNOR. POR FUNCIONARIA DEL IFT. 

, , .podemos concluir que un 
indicador es un punto de 
referencia que brinda información 
cualitativo , y cuantitativo, 
conformado por uno o varios datos 
constltuldos por precepciones, 
números, hechos, opiniones o 
medidos, que permiten seguir el 
desenvolvimlento un proceso y su 
evaluación, y que deben guardar 
relación con el mismo. 

\ 

La recomendación de lq Unión 
Internacional , · lde 
Telecomunlcaclonés (en adelante. 
Ull) UIT-T E.800, '- define a un 
Indicador como un parámetro que 
permite reflejar de manera 
cuantificable, de ser el caso, algún 
tipo de característica o aspecto 
del servicio que se quiera evaluar y 
determinado para unos límltes. Así 
mismo, menciona que los 
Indicadores pueden ser 
observables (cualitativos) o 
mesurables (cuantitativos). En el 
caso de los Indicadores 
cualitativos, éstos pueden ser 
expresados mediante juicios y 
conceptos humanos. mientras que 
los indicadores cuantitativos:- se 
miden a través de Instrumentos u 
observaciones, y de ser el caso se 
expresan.en unidades de medidas. 

I 

--- I 
-..... '/ 

/ 
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,----~----r.---:----;-...i_ _____ -rs;;;--------~TE~U~:.C=O~M~UNICACIONES 

---- Los Indicadores de calidad/ son De acuerdo con la 

'\ 
4.- Que diga el perito qué 
es lo que mide un 
Indicador de Calidad. 

I 
/ ) 

6.- Que diga el perito por 
qué es Importante 
de~plr la fórmul~ para 
el Cdlcul,9 del Indicador. 

/ 

i 

9.- Que diga el perito por 
qué es Importante 
establecer supuestos en 
la construcción de un 
lndloador. 

/ 

Instrumentos de medición de Recomendación UIT-T E.800. los 
carácter tangible y cuan1lflcable, Indicadores de calidad miden una 
que permiten evaluar la característica cuantlficable de un 
satisfacclóp. de los clientes aspecto del servlclo ofrecido. 
derivada de los procesos, Además, tomado en c;u_enta la 
productos Y servicios. Dicho de otro definición de calidad -- p~rmite 
modo miden el cumplimiento de de"li ¡ 
las especificaciones establecidas erm nar la capacidad que 

tiene una entidad para satisfacer 
~~~~~~ dflterminada actividad o las hecesldades 7 explícitas e 

Implícitas de sus usuarios. 

\ 

\ 
De esta manera. describir la 
fórmula para el cálculo de un 
indicador Incluye crucialmente en 
el contexto del caso que nos 
ocupa, definir los ponderadores de 
las variables que se proyectan con 
Injerencia sobre el valor final del 
Indicador que se pretende utilizar. 

--_,. 

.----~· 

Una adecuada consideración del 
factor realismo en las metas de un 
indicador y sus poslbllldades de 
cumpl1miento dependen en buena 
medida . del conocimiento y 
clasificación adecuada de la 
variedad de factores que Inciden 
en el desempeño del Indicador 
que pretende evglyarse. 

Es Indispensable establecer qué 
proporc16n de los márgenes de 
error de un proceso o fenómeno se 
debe ~ factores endógenos que si 
pueden ser controlados o través de 
-las correccíones o prevenciones-
relevantes, .. 

1Aslmlsmo. r~sulta Indispensable 
1ubicar la r proporción de los 
márgenes de error de un proceso o 
fenómeno que se deben a factores 
ex~enos, fuera del alcance del 
responsable del mismo. se 

1!'- mi l~ol saber y entender, la 
importancia de definir una fórmula 
para un Indicador dependerá del ~ 
objeto o característica del servicio 
que se 'pretende medir con dicho 
Indicador y del tipo de indicador 
elegido, , 

Así mismo, además de lo -
descripción del indicador, cuando 
existan diferentes métodos de 
medición, se · recomiendo 
acompañarlo de un método de 
medición y no así cuando se trate i 
de un Indicador o medida 
universalmente aceptada o 
conocida y no dependa de algún 
método esoeGfflco de medición, 

Entendiendo los supuestos como 
criterios para establecer los 
Indicadores de calidad, la 
Recomendación UIT-T E.802 
establece que un aspecto que ha 
de t~erse en CLll':lnta es el número 
razonable de indicadores a fin de 
llegar a un com9.romiso 
satisfactorlc¡¡i entre la cantidad de 

,!hdlcadoreis de calidad de servicio 
y la relevancia de su· evaluaclón. 
Por esta razón, es Importante 
Identificar los criterios de calidad 
de conformidad con los objetivos 
del estudio y la utilización del 
servicio, y que los resultados sean \ 
representativos del servicio 
evaluado. 

____ conocerá el rango de valores de 
todas las metas Jnverosímlles que 
no es posible alcanzar, aún bajo los 
mós estrictos criterios de eficiencia 

Por otro lado. estab!ecef supuestos 
permite Identificar casos en que los 
valores meta de los Indicadores 
deben ser diferentes dependiendo 
de circunstancias que pudieran 
incidir sobre el desempeño del 
se;rvlclo que se esté evaluando, por 
e¡emplo. el grado de urgencia en 
la resolución de fallas del servlcio. ' o eficacia. 

'---· 
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12.-Que diga el perito si 
en la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014, se 
describen las formulas 
para el cólculo de los 
componente~ del índice 
de Servidos de Enlaces 
Dedicados, 

.... en la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014, erróneamente 
No se describen las fórmulas para 
el cálculo, de los componentes 
ISED, 

( 
Un número índice, para el caso 
que nos atañe, es aquella medida 
estadística que permite estudiar las 
fluctuacíones o variaciones de uno 

19.- Que diga el perito sola magnitud o de más de una en 
qué es un número índice. relación al tiempo espacio. Los 

índices más habituales son los que 
realizan las compara.__ciones en el 

! tiempo, por lo que, los números 
índices son en realidad serles 
temoorales. 

j 

Los indicadores del Índice de 
Servicios de Enlaces Dedicados ho 
cuentan con una fórmula. 

/ 

/ 

A mi leal saber y entender, bajo el 
entendido que los indicadores de 
calidad se agrupan en lo que se 
Identifica como índice, un índice 
permite englobar en un solo valor o 
número la calidad de múltiples 
Indicadores que describen un 
servicio, 

, ·, / 

En atención a lo anterior, esta autoridad procede a valorar la prueba pericial 
\ 

en telecomunicaciones ofrecida por TELNOR de cuyo contenido se 
,.,· 

/ 

evidencia que ésta no resulta ser la prueba conducente para desvirtuar el 

presunto incumplln,iiento a lo previsto en los-Resolutivos Segundo y Quinto de · 

la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS_2011-2014, en relación con la condición 
·· .. , 

4-1 de su TITULO QE CONCESIÓN, así comd, por presuntamente incumplir 19 

previsto en ,·as cbndiciones 4-1 Calldad de seNlclo (párrafos 6 y 7) y 4-6 
" Equipo de medición y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓr-,1. Lo 

.,....,.-~ ., 

anterior en razón de que de conformidad con lo establecido por el artículo 

211 de CFPC! el valor,de la prueba pericial queda a la prudente apre~lación 

de esta dl.jtoridad. 

Se llega a la anterior determinación, en razón de que lo que pretende 

acreditar TELNOR con el desahogo de dicha- prueba, es básicamente que 

las f!!étrlcas de la Resolución de Metas Mfnlmas 2011-2014 exigen q~e el 

regulador publique una metodologfa apropiada, por no contar la 

Resolución de Metas Mfnlmas 2011-2014 coh los elementos que atiendan ~ 
la dinámica comercial. técnica y administrativa de los seNlclos de provisión 

J ' ' 
de enlaces. situaclóQ que escapa del campo de estudio del presente 

'\ 
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~roced{miento admlnistrativo de Imposición de sanción toda vez que el~~ 

presente procedimiento no es la vía idónea para hacer valer tales 

argumentos. 
; I 

( / 

Al respecto, cabe precisar que la materia del presente procedimiento versó ) 
.... -··· 

exc\usivamerte en relación- al cumplimlentó--o no de la multicitada 

resoluolón, sin em?argo, sus manifest~clones y el contenido del dictamen 

pericial se en9uentran encaminado~ a argumentar una supuesta omisión de 

la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014. sin embargo, TELNOR pasa, por\ 
/ 

alto que el INSTITUTO no puede analizar laJegalidad de los actos u omisiones 
---~---

---- :de la propia autoridad, como si se··tratara de una especie de revisión 
,, '' --------

administrativa, la c;:ual, Incluso está prohibida por la CPEUM. 
·' .... ___ . 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que de las constancias que- obran en 
\ ------- \ , autos, se advierte que mediante oficio IFT/227/UAJ/DG-DEJU/2633/2018 de , ,,_ 

trece de julio de dos mil die7iocho, la Dirección General de Defensa Jurídice 

'de este INSTITUTO remitió a la UC las constancias con las qlcle contaba, 
f / 

relativas a los medios-de Impugnación promovidos por lELNOR en contra de 
••••••, r_--• 

la RESOLUFIÓN DE M~TAS MfNIMAS 2011-2014, entt~ las que figuran ·copia " 

certificada de los siguientes documentos: 

' / 

Sentencia de tres de 91gosto de _dos mil quince, dictada por la entonces 

Sella Especializada en Resoluciones de órganos Reguladores de la 

Actividad del Estado del Tribuna! Federal· de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en el Juicio Contencioso Administrativo con número de 
1 

exp~diente 1716/12-EOR-01-9,-promovldo por TELNOR en contra de la 
¡ 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en la cual se resolvió 
I J 

reconocer la valldez de esta última. 

( 
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- Sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 

Tribunal Colegiado de-Circuito en [V1a1eria Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radioclifusión y Telecomunicaciones, en el 

Juicio de Amparo Directo con número de expediente D.A. 25/2015, 

promovido por TELNOR en contra de la sentencia de tres de agosto de 

dos mil quince dictada en el expedlentel716/12~EOR-01-9, y e9 la que se 

negó el amparo y protección a la concesionaria. 

Ejecutoria de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Segunda Sala de la SCJN, en el Amparo Directo en Revisión número 

A.D.R. 2562/2016, mediante el cual TELNOR/ecurrló la sentencia dictada 

el diez de marzo de dos mil dieciséis emitida en el expediente D.A. 
\ \ 

25/2015, y en la que se resolvió confirmar la sentencia recurrida y no 

amparar ni proteger a TELNOR. 
\ \ 

i 

De lo anterior se desprende _que en su momento TELNOR ya lmpug~ó las ¡ 

pokibles ilegalidades u omisiones de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-
- - \' 

/2014, por lo que en tal sentido la validez de dicho acto administrativo ya ha 
' 

sido analizada por el Poder Judicial, adquiriendo i el carácter de cosa 
J . 

juzgada, motivo por el ,.cual esta autoridad no podría pronunciarse al 

respecto sin trasgredir dicho principio. 

\ 

Asimismo, no pasan desapercibidas las justificaciones expuestas por TELNOR 
/ 

en iu escrito de de~ahogo, en el que señaló lo sigúiente: 

"En lo que respecta a la prueba pericial en telecomunicaciones, la 
misma tiene por oblato demostrar que las métricas de la Resolución 
de Metas Mínimas 2011-2014 exigen que el reguládor publique una 
metodología apropiada, por no contar la Resolución de Metas 
Mínimas 2011-2014 con los elementos que atiendan a la dinámica 
comercial, técnica v administrativa de los servicios de provisión de 
enlaces.". 
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/ 
Con lo anterior se acredita que la intención del cltado-q1edio de convicción 

. ·----~-

fue pomprob~r la supuesta omisión de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014. lo cual, se Insiste, no puede ser materia del presente )_ 
/ --

procedimiento, ya que locluso, de considerarlos fundados, lo proceden.te 
I 

sería no aplicar una disposición adml_nistratlva válida y exigible, lo que 
( i .- ----

escapa de las facultades de este INSTITUTO. 1 

Sirve de sustento par<;:1 lo anterior, la tesis emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto siguientes: 
j " - (' 

_,,..·· 

\ 

'"AUTÓRIDADES ADMINISTRATIVAS. NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
INAPLICAR NORMAS QUE ESTIMEN DEROGADAS POR El ARTÍCULO 
NOVENO-- TRANSITORIO DEL DECRETO DE· REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN El 10 DE JUNIO' DE 2011. Las autoridades 
administrativas, en el ámbito de sus competencias, deben aplica·r 
las normas/ correspondientes haciendo la interpretación más 
favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin 
que estén , facultadas (DOra inapllcarlas o declarar su / 
inconstitucionalidad. En,congruencia con lo anterior, si se toma en 
consideración que el artículo noveno transitorio del decreto de 
reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la · 
Federación el l O dé junio de ·-:201 l, contiene úna cláµsula '-
derogatoria Indeterminada y que para establecer si una norma 

,, fue derogada por la citada disposición constitucionál es 
necesario un~ análisis de constitucionalidad de normas, se 
concluye que las autoridades administrativas no estpn ¡acuitadas 
para lnapllcar normas por considerarlas derogadas por el citado 
precepto transitorio. aun en el supuesto de .Jque las estimen 
contrarias a \los derech,os humanos que a _partir de la reforma 
constitucional de l O de junio de 20 l) l reconocen la Constitución 
Política de )os ~stados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea porte." 
(Época: Décima Época, Registro: 2005879, Instanció: Pleno, Jipo 
de Tesis: Alslada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo 1, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: P. V(l/2014 (lOa.). Página: 222) 

' / 

) 

Í 

AtenRlendo a lo anterior, aún y cuando con el medio de convicción que s~ \ 

analiza hubiera sido posible acreditar lo pretendido, esta autoridad no se \ 
l 

./ \. 
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encwentra facultada para dejar d~ aplicar,_úna resolución administrativa 
1 \ ,,/ 

válida y exigible. · 

17. Pericial en materia de estadística, para cuyo desahogo se designó al C. 

quien ri~dló su dictamen pericial mediante escritos 

presentado1 ante el INSTITUTO el doce de septiembre de dos mil diecisiete y 
' -. 1 

el veinte de junio de 90s mil dieciocho. ' 

Mediante acuerdo de diecinueve de ab_~i~ de dos mil diecisiete, se previno p --
TELNOR para que señalara la pertinencia e idoneidád de la prueba pericial 

\ 
. ofrecida( y se lEz requirió para que, en el término de cinco días hábiles, 

\ señalará cual era el objeto que perseguía con su ofrecimiento, así como que 

aclarara cuales prbguntas estaban dirigidas al especialista en Estadística. 

"' Mediante escrito presentado ~I cuatro de mayo de ese mismo año, TE~OR 

-pesahogó la prevención se(i~landcilo siguiente: \ 

\ 

", . . las respuestas de un perito en materia estadística, contendrá 
conceptos_gue versen sobre la importancia de incluir una estructura 
estadística -que permita evaluar el cumplimiento de forma realista, 
comb son: reglas de evaluación de resultados, tamaño de muestra, 
nivel de confianza, error de estimación, rendimiento, extracción de 
casos de excepción, probabilidad-- de cumplimiento de 
condiciones, proporción real de Interés, proporción estimada, 
méxima diferencia aceptable, límite de cpnfianza, nlpótesls nula, 
enire otros. ·· , 

En lo que se refiere a la prueba pericial 9-n estadística, sí partimos 
de la ba$e de una definición-' comúnmente aceptada de 
"estadística" es la ciencia que utiliza conjunto de datos numéricos 
para obtener, a partir de ellos, inferencias basadas en el- cálculo de 
probabili<liades, podemos concluir válidamente que a través de 
esta prueba se pretende acreditar que las disposiciones contenidas 
en la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014 fueron emitidas sin 
ninguna base probabilística al haberse olvidado expedir la 
metodologfa. Dicho de otra manera, la forma y términos en que 
fueron formuladas las Metas Mínimas no descansaron en una 

\ 

\ 
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metodología que probabllístlcamente permitiera su cumplimiento, 
dado que nunca fue emitida por la extinta Comisión Federal de 
Tel~comunicaciones." (énfasis añadido) 

--... ___ _ 

Por lo anterior, mediante acuerdo de doce de mayo de dos mil diecisíete y 

,, con fundamento en el artíc1ulo 50 de la Lf PA se admitió la prueba pericial en 

materia estadística ofrecida, por lo que, con fundamento en el artículo 147 

del CFPC se requirió al períto designado por lELNOR para que manifestara 
1 

la aceptación de su encargo y protestara el desempeño del mismo_._ 

í 
) 

Mediante escritos de doce de septiembre de dos mi~dieclslete y veinte de 
--- 1 

Junio de dos mil dieciocho, dsí como por oficio de veintiocho de s~p_!iembre 

de dos mil diecisiete, el C. perito designado por 
/ / 

lELNOR y la C. Gabriela Gutiérrez Salas, Directora General Adjunta de 
) ,__ ) 

Estadística y Ariálisi~ de ln_qicadores de e~te INSTITUÍO, rindieron su dicta1men 
/ " 

pericial y opini6n técnica, respectivamente. 

" I 7 ___ ...,,,. 

Ahora bien, del análisis del dictamen en materia estadística rendido por el 

perito designado por lELNOR y de la oplnión--técnica en relación con la ·, 

prueba pericial e~ estadística rendida por la servidora pública designada 

·i por esta autoridad, se considera que son contestes en su contenido, tal y 

,'.pomo se puede observar en la siguiente tabla comparativa: 
) ', " , 

\ " ( { 
/ 

CUESTIONARIO 

1.- Que diga el perito 
qué es un Indicador: 

\ 
DICTAMEN ' PERICIAL EN OPINIÓN TÉCNICA EN 

POR -RELACIÓN CON LA PRUEBA ESTADfSTICA RENDIDO 
PERITO .. DESIGNADO 
TELNOR. 

PERICIAL EN ESTADÍSTICA 
POR EMITIDA POR FUNCIONARIA DEL 

IFf . 
En términos / generales. un 
Indicador constituye una 
herramienta cuantitativa que 
se diseña y aplica con ,1;?1 
propósito de reallzar 
Inferencias con respecto at 
desempeño de una o múltiples·\ 
var(ables, normalmente ligadas 
a los procesos o fenómenos 

... un indicador es una 
herramienta cuantitativa o 
cualltatlva ~ue muestra 
indicios o señales de una 
situación, actividad o 
resultado; proporcionan 
Información de una forma -, 
slmple y precisa, ya que 

/' 
'· 

'-·-

/" 
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4.- Que diga el perito 
qué es lo que mide un 
Indicador de Calidad. 

I 

\ 

f que -pretenden medirse, en el 
marco de uno o varios 
objetivos previamente 
definidos. 

... un Indicador de calidad se 
diseña y se aplica con el 
propósito de realizar 
inferencias sobre 
características cualitatlvas1 y 
cuantitativas de dichos 
servicios. 

\ 
brindan una señal relacionada 
con una única Información, lo 
que Implica que ésta no pueda 
ser reinterpretada en otro 
contexto dado que ~ene un 
solo objetivo, ; 
La calidad muestra la medida 
de_ · respuesta d~I desempeño 
de'I servicio, ~-programa o··-
slstema implementado que se 
quiera evaluar como una 
forma rápida de respuesta y a 
su vez directa con las 
necesidades de los usuarios a 
los qui¡:i se les proveen los 

i 
\ servicios. 

... habitualmente se asocian a 
conceptos de disponibilidad y 
efectividad del servicio, la'r(:3d y , ,. 

J 

' Indicadores 'dy ,,_calidad: 
Buscan/ medir aspectos 
relacionados con la 

la atención a su oportunidad y 
accesibilidad en función de las 
preferencias de los 
consumidores, así como las 
percepciones de estos mismos 
consumidores en el ámbito de 

/ tantas variables c9mo existen 
conceptos asociados a la 
satisfacción personal subjetiva. 

( 

capacldadtie la entidad para 
atender a las necesidades y 
demandas de sus usuarios bajo 
preceptos de rapidez e 
Inmediatez a la hora de pre,star 
los bienes o servicios que 

)'. 

ofrece. ) 

resulta indispensable ya que de La\ fórmula del indicador debe 
otra manera. no es posible 
calcular dicho valor. 

es Importante porque, entre 
otras cosas _permite 
transparentar y · dar 

permitir informar sobre los 
parámetros o variables que se 
están midiendo. La relación 

6.- Que diga el perito 
por qué és Importante 
describir la fórmula 
para el cálculo del 
Indicador. certidumbre sobre los efectos 

¡ esperados que tiene cada 
"yariablé o componente-que se 
utiliza como Insumo para la 
gestión y aplicaclón \ del 
indicador .. , 

matemática de las variables 
debe entregar como resultado 
lo que se definió en el nombre, 
Definir !a fórmula permite medir 
la cobertura lograda, ·,, el 

9.- Que diga el perito 
por qué es Importante 
establecer supuestos 
en la construcción de 
un Indicador. 

cumplimiento programado y el 
cumplimiento solicitado, 

. ,_. el desempeño de cualquier , .. 
proceso o fenómeno genérico 
está sujeto a toda una serle de 
factores aleatorios cuya 
ocurrencia incide, a su vez, en 

Al preparar un programa. el 
identificar los riesgos en cada 
nivel de objetivos es de suma 
Importancia, por esto es la aleatoriedad de sus propios 

resultados. Clasificados en necesario recurrir a una serle 
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12.-Que diga el perito si 
en lá Resolución de 
Metas Mínimas 201 l~! 
2014, se describen las 
l fórmulas para el 
cáléúio de los 
componentes del 
fndlce de Servicios de 
Enlaces Dedicados. 

) 

/ 

/ 

exógenos y endógenos en la 
medida . · que puedan ser 
controlados por el responsable 
del proceso o fenómeno en 
cuestión, dichos factores 
caracterizan buena parte de 
su naturaleza en lq medida que 
describen las razones y los 
determinantes de su 
desempeño. 

De la manera descrita, la 
Importancia de establecer 
supuestos de excepción 
mediante su adecuada 
clasiflcaclón está asociada 
directamente con los 
beneficios intrínsecos del 
planteamiento y de la 
aplicación de una 
metodología de cumplimiento 
objetivo que garantice la 
objetlvi<;fod del proceso y 
forma de cumplimiento, 

/ 

No. En la Resolución de Metas 
Mínimas no se describe o 
Identifica formula alguna para 
el cálculo de los componentes 
que Integrarían el ISED. 

I 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de supuestos al "planificar su 
ejecución como una medida 
de contingencia a solventar. A 
cada uno, de los objetivos del 
programa o proyecto le 
corresponde un riesgo que 
podría derivar en un 
Incumplimiento. Dependiendo 
del impacto del riesgo, -e·1 
programa o proyec(o puede- -
demorarse, Incrementar su 
costo, cumpllr\pbrclalmente sus 

1 
· objetivos o puede fracasar del -,_ 
todo. 
Los riesgos que comprometen 
el logro de un objetivo de ri'lvel 
superior. aun cuando hay.o_ 
logrado el de nlvel Inferior, 
exponen un riesgo que se 
expresa cqmo supyesto. El 
Supuesto tiene qÚe esta(
redoctado en relación directa 
con el cumplimiento del 
indicador. 

\ 

Por lo tanto, en la elaboración 
de los Indicadores se deben 
considerar medidas que 
puedan s9lventar lbs 
contingencias en ca~0 de que 
se cumpla alguno de los 
supuestos y quiénes podrían 
ejecutarlas. 

En efecto, el documento no 
descrlbé. las ;fórmulas para el 
cálculo de sus componentes 
de una forma aritmética, pero 
especifica los criterios que 
cada l(!_dicador debe¡ cumplir 
según1 Ia naturaleza (plazo de 
entrega, reparbción de falla no 
urgente, urgente' y muy 
urgente, y dlsponibllldad) sí 
fOmo los puntos particulares a 
ldentlfle<;:ir en cada uno para 
llevar a cabo su cálculo, lo que 
cumple con las características 
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/ J principales de un Indicador y, 
Í 

dadas las características que · 

\--· 

Un índice generalmente 
comprende,' un indicador (en 
ocasiones normalizado_ para 
guardar relación con un vciior 
base predeterminado), cuyos 

·-niveles para efectos del caso 
19.- Que dlga __ el perito que nos ocupa, habitualmente 
qué es un número se cÓnciben o Interpretan 
índice. ne~esariamente como función 

/ 

directa de una de una 
combinación ponderada de 
otros factores o indicadores 
prestablecldos, para formal un 
indicador Integral que refleje el 
desempeño global en un 
proceso determinado... _. 

se describen en la Resolución 
queda clqra la descripción y 
temporalidad de lo.que se está 
midiendo. 

" 

Los \ números índice son 
métodos que se han Ideado 
para medir las diferencias en la 
magnitud/ de ·un grupo de 
variables relacionadas. Las 
con:iparaciones pueden ser 
entre periodos de tiempo. 
entre lugares o entre 
categorías sen\ejantes. 

.En\atenclón a lo anterior, esta autoridad procede a valorar la prueba pericial 

en estadística ofrecida por TELNOR de cuyo cont~nido se evidencia que ésta / 

no resulta ser la prueba conducente para desvirtuar el presunto 

incumpllmierito a lo í?,íevlsto en los Rdsolutivos/Segundo y Quinto de la_ 

RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 

d~_ su TITULO DE CONCESIÓN, así como por presuntamente incumplir lo 

previsto en las condiciones 4~1 Calidad de servicio (párrafos 6 y 7) y 4-6 

E~ulpo de medición y control de calidad, de su TÍTULO DE CONCESIÓN. Lo ,, 
anterior en razón de que de conformidad-con lo est9blecido por el artículo 

211 de CFPC, el valor de la prueba pericial queda d'la prudente apreciación 
' ; 

de esta autoridad. 
I 

/ 

Se llega a la anterior determinación, en razón de que lo que pretende 

acreditar TELNOR con el desahogo de dicha prueba, es básicamente 

- ._ sostener que las disposiciones ·contenidas en la RESOLUCIÓN DE METAS 

/ 
/ ... 

Página 208 de 28 l 

-----· 

\ 
\ 



\ 

\ 

-✓-

____ .,.. 

__ / 

------

/ 

\ 

"--

INSTITlJTO'FEDrnAL DE 
\ ( TEI.ECOMUNICACIONES 

MfNIMAS 2Óll-2014 fueron emitidas sin ninguna base pro9abllístlca al 

haberse olvidado expedlr·la metodología y que la forma y términos en,que 1' "" -

fueron formuladas la~ Metas Mínimas no descansaron en una metodología 

que probabllístlcamente permitiera su c.umplimlento. 'situación que escapa 
.. -···- ¡ 

del campo de estudio del preserlte procedimiento administrativo de 
,/ / ·,, ---
imposición de sanción toda ve1: que el presente procedimiento no es la vía 

/ 
Idónea para hacer valer tales argumentos. 

"-
/ --- ) 

Al resRecto, 'cabe precisar que la materia del presente procedimierto versó 

'exclusÍvamente en relación al cumplifnlento o no de la multlcltada 

resolución, sin embargo, sus manifestaciones y el contenido del dictamen 

pericial se encuentran encpmlnados a argumentar una supuesta ornl~lón de 

la RESQUJ9IÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, sin embargo, TELNOR pasa por 

alto -que el INSTITUTO no pued~_analizar la legalidad de los actos u omisiones 

de la propia autoridad, como si se 1tratara dé una especie/de revisión 
·, ...... 

administrativa, ra cual, Incluso está prohibida por la CPEUM. 
/ 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que de las constancias que obran en 
--- ----- ' 1 

autos, se advierte que mediante oficio IFT/227/UAJ/DG-DEJU/2633/2018 1de 

trece de julio de dof mil dieciocho, la Dirección General de Defensa Jurídica 

de -este INSTITUTO remitió a la UC las constancias con las _que contaba, 
/ 

-relativas a los medios de Impugnación promovidos por TELNOR en· contra de 

la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, entre las que figuran copla 

certificada de los siguíentes documentos: 
'"-

.-Sentencia de tres de agosto de dos mil quince, dictada por la entó'nces 
1 

Sala- Especializa.da en·- Resoluciones de Órganos Reguladores de I? 

Actividad del Estado del Tribunal · Federal de Justicia Fiscal y 
------

· Admlnístrativa, en el Juicio Contencioso Administrativo con número de 

/ ~xpedlente 1716/12-EOR-Ol-9, promovido por TELNOR en contra de la 

\_""7(, 
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RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en la que cual se resolvió 

reconocer la validez de esta última. 

- Sentencia de diez de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en el 

Juicio de Amparo Directo con número de expediente 9.A 25/2015, 

promovido por TELNOR en contra de la sentencia de tres de agosto de 

dos mil quince dictada en el expediente 1716/12-EOR-01-9, y en la que se 

negó el amparo y protección a lp concesionaria. 

- Ejecutoria de nueve/de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Segunda Sala de la SCJN, en el Amparo Directo en Rev(slón número 

A.D.R. 2562/2016, mediante el-cual;TELNOR recurrió la sentencia dictada 

el diez de marzo de dos mll dieciséis emitida en el expediente O,A. 
. I 

25/2015, y en la que se resolvió confirmar la sentencia recurrida y no .. 
amparar ni proteger a TELNOR. 

De lo anterior se desprende que en su momento TELNOR ya impugnó las 
/ / 

posibles ilegalidades u omisiones de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014, por lo que en tal sentido la validez de dicho acto administrativo ya ha 
\ 

sido analizada por el Poder Judicial, adquiriendo el carácter de cosa 

juzgada, motivo por el cual esta autoridad no podría pronunciarse al 

respecto sin trasgredir dicho principio, 

Asimismo, no pasan desapercibidas las justificaciones expuestas por TELNOR 

en su escrito presentado el cuatro de mayo de dos mil tlleclsiete, en el que 

señaló lo siguiente: 

.. " ... las respuestas de un perito en materia estadística, contendrá 
conceptos que versen sobre la importancia de Incluir una 
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estructura estadístíca que permita evaluar el cumplimiento de 
forma realista, como son: reglas de evaluación de resultados, 
tamaños de muestra, nivel de confianza, error de estimación, 
rendimiento, extracción/de casos de excepción, probabilidad de 
cumplimiento de condiciones, proporción real de interés, 
proporción estimada, máxima diferencia aceptable, límites de 

"'- confianza, hipótesis nula, entre otros. 

En lo que se refiere a la prueba pericial en estadística, si partimos 
de la base de una defjnlción comúnmente aceptada de 
"estadística" es la ciencia que utiliza conjunto de datos numéricos 
para obtener, a partir de ellos, inferencias basadas en el cálculo de 
probabilidades, podemos concluir válidamente que a través-/de 
esta prueba se pretende aqeditar que las disposiciones contenidas 
en la Resolución de Metas Mínimas 201 1-2014 fueron emitidas sin 
ninguna\ base probabilística al haberse olvidado expedir la 
metodología. Dicho de otra manera, la forma y términos en que 
fueron formuladas las Metas Mínimas no descansaron en una 
metodología que probabilísticamente permitiera su cumpllmlento, 
9ado que: nunca fue emitida por la extinta Comisión Federal de 
felecomunlcaciones." -. ~, 

Con lo anteripr se acredita que la intención del citado medio de convicción 

fue comprobar la supuesta omisión de la RESOLl.lCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014, lo cual, se insiste, no puede ser materia del presente 

procedimiento, Ya que inclusó, de considerarlos fundados, lo procedente 

sería no aplicar una disposición' administrativa válida y exlglble, lo que 

escapa de las facultades,cfe este INSTITUTO. 
/ 

/ 

Sirve de sustento para lo ahterior, la tesis errnitld'a por el Pleno de la Suprema 
~ / \ 

Corte de Justicia de la Nación antes citada de rubro: "AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS, NQ_ESTÁN FACULTADAS PARA INAPLICAR NORMAS QUE ESTIMEN 

DEROGADAS POR EL ARTICULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 O DE 

JUNIO DE 2011 ". 
( 

Atendiendo a lo ~nterior, aún y Cuando con el medio de convicción que se 

analiza hubiera sido posible acreditar lo preten9ido, esta autoridad no se 
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encuentra facultada para dejar de aplicar una resolución administrativa/ 

válida y exigible. 

l 8. INSTRUMENTAL 
\ 

Previo al análisis correspondiente,;resulta importante-recalcar que el mismo 
- 1 

se realiza -respecto del Incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en 

\ relación con la Condición 4° 1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN, esto 

considerando que ya le fue otorgado el mayor beneficio respecto de la 

imputación formulada en relación con laGondiclón 4-6 Equipo de medición 

y control de calidad, de su TITULO DE CONCESIÓN. 

\ 
En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, fracción 

V, 50 y 51 d7 la LFPA, 79 y 87, del CFPC, el medio de convicción de que se 

trata fue admitido y desahogado por su f::)ropla y especial naturaleza, 

respecto del cual esta autoridad realizó el análisis y estudio de todas y cada 

una delas constancias documentales que conforman el expediente en que 

se actúa y de las mismas, no se desprenden elementos dé convicción 

suficientes que desvirtúen la violación a lo previsto en los Res61utivos Segundo 

y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con 

la Condición 4-1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

No pasa desapercibido que nuestro más Alto Tribunal ha emitido como 

criterio sobre esta probanza, que Independientemente de que no se 

considera en el CFPC, la parte que la ofrezca debe precisar la prueba o 

documento en particular con los que pretende demostrar determinado 

hecho, de lo contrario, sus argumentos se consideraran Infundados por 

deficientes, lo cual es evidenciado en la siguierite tesis en materia común, 
\ 

correspondiente a la Séptima Época, instancia Cuarta Sala de la Suprema 
~ 

\ 
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\ 

" Corte de Justicia de la Nación, publicada en ___ el Semanarío Judicial de la 

Federación, vísible en la página 58 del volumen 52, quinta parte, cuyo rubro 

y texto son los siguientes: 
! 

~PRUEBA INSTRUMENTAL !oE ACTUACIONES, QUE SE ENT1ENDE 
POR. La prueba 'instrumental de actuaciones' propiamente no 
existe, pues no es lnás que el nombre que en la práctica sé ha 
dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un 
determinado négoclo; por tanto, si upa de las partes del juicio 
laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación 
en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra· un · 
determinado hecho, s¡n precisar a qué prueba en particulmr se 
refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, 
por defícientes, son infundados. " 

/ 

Sin menoscabo a lo anterior, cabe señalar que de las constancias que obran 
\ 1 

en autos no se desprenden elementos, razones o circunstancias por los 
'¡ 

cuales se desvirtúe la imputación formulada a lELNOR. 
) \ 

"' 1 C?. PRESUNCIONAL. 

~ 

¡ Como fue referido en el caso de la Instrumental, resulta Importante recalcar 

\ 

que el análisis se realiza respecto de los íncumplimientosa_lo previsto en los 

¡ Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓNDE METAS MfNIMAS 2011-

2014, en relación con la Condición 4-1 de su TfTULO DE CONCESIÓN, esto 
1 , 

cornsldertmdo que ya le fuet otorgado el mayor beneflcío respecto de las 

lm~utaciones formuladas en relación con la Condición 4-6 Equipo de 

medición y control de calldad, de su TITULO DE CONCESIÓN. J 
) 

Dicha prueba f~,e admit~a y desahogada con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87, y 93, fracción VIII del 

CFPC, sin embargo, debe precisarse que con ella el oferenteJio expone 

concretamente en qué precepto legal se establece la presunción legal, así 
1 ---

coi:-no en qué hecho se funda la presunción a su favor, asimismo no señala 
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con claridad los hechos conocidos o probados para desentrañar los hechos 

desconocidos, por tanto, al ser omisa en indicar con toda claridad el hecho 

o hechos que se pretende se conocerán a partir de los anteriores, ni porqué 

se considera que ?ichos hechos conocidos llevan a concluir 

razonablemente la existencia de uno desconocido, en esas condiciones, 
1 

esta autoridad está impedida para conosi9r cuáles son los argumentos o 

elementos que debe tomar en cuenta con la prueba señalada para 

desvirtuar la imputación, por tanto, no ap~rta mayores elementos y no crean 

ante esta autori9ad mayor convicción a su favor para desvirtuar dicha 

imputación formulada en su contra en el presente procedimiento. 

\ 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio en materia común 
' correspondiente e la Séptima Época, instancia Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia-de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación, visible en la p~gina 37 del volumen 71, tercera parte, la cual se 

transcribe en los siguientes términos: 

\ 
'PRUEBA PRESUNCION~. ATENDIBILIDAD. REQUIERE QUE LA 
PARTE QUE/LA INVOCA MANIFIESTE EL PRECEPTO LEGAL QUE LA 
ESf ABLECE Y LOS HECHOS QUE LE SIRVEN DE BASE. Aunque el 
quejoso, en su escrito de ofrecimiento de pruebas, a\egue en su 
favor la prueba presuncional, tanto legal como humana, en 
cuanto favorezca sus intereses, resulta correcto decidir que no 
existe probanza alguna para acreditar los hechos concernientes 
a la pretendida Ilegalidad en que incurrió la autoridad 
responsable al emitir el acto reclamado, en caso dé que la parte 
quejosa omita manifestar cuál es el dispositivo legal que 
establece expresamente la presunción que opera asu favor, así 
como también cuales son los hechos que constituyen los 
supuestos de la presunción." 

\ 
En virtud de lo anterior, de autos no se desprende algún hecho o disposición 

\ que genere presunción alguna en su favor que permita desvirtuar la 
\ 

conducta respecto de la cual subsiste la imputación. ( 
/ 
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j Pruebas ofrecidas a través del escrito presentado por TELNOR el doce de 

marzo de dos mil dleclnuE:lve. 

20, Documental consistente en el "documento emitído por fa empresa A TT& T 
-----:::---·· 

("ATT") de fecha 71 de marzo de 2079 (. .. ) en su calidad de cliente de ---

_..: seNícios de arrendamiento de enlaces". ! 

/ 

\ 

1 
1 

Dicha prueba fue admitida y desahogada por su propia y especial 

naturaleza en térmJnos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la lf PA 79, 

87 y 9;3, fracción 111 del CFPC, sin embargo, aún en el supuesto de otorgarle 
\ 

pleno valor probatorio, la misma n¿ es suficiente para desvirtuar el presunto 
( 

-- Incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación bon la condición 4-

1 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. "'· 
/ 

\ 
Lo anterior es así en virtud de que en dicho documento, si bien se indica que 

ATTtuvo un "paro de reloj" en el año dos mil doce y que por dicha razón no 
/ \ -

fue entregado en tiempo el enlace dedicado solicitado a TELN?R, ell? nó esi 

suflciente para desvirtuar el presunto incumplimiento a los Resolutivos __ _ 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, 

\ 
/ 

\ Además de lo anterior, del propio contenido del documento en arrálisis, se 

puede observar que la solicitud de i9stalaclón del enlace requerido eh ese 

momento por la empresa NII DlgltaL se realizó el treJota de mayo de dos mil 
/ 

doce, mientras que ?e la información proporcionada por TELN_()R en la 

etapa de comprobación, se observó que la omisión de entregar los enlaces 

dedicadbs dentro de los -plazos a los que se encontraba obllgaua, se 

regist~aron en el primer trimestre de dos mil trece, así como en l~s dos últim9? 

1trlmestres de dos mll catorce, no así en el año dos mil doce, por lo que al ser 

en este últlmo arYo que se presentó la omisión de entregar el enlace 

c3 
! 

/ 
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solicitado en tiempo a NII Digital, se concluye que el mismo no corresponde 

a ninguno de los enlaces entregados fuera de tlempp por los que se inició el 

presente procedimiento sancionatorio. 

\ 
\ 

/ Por otra parte, el documento emitido por ATT tampo_eo es suficiente para 

/ 

desvirtuar el incumplimiento que se le imputa, ya quE¡ en atención a lo que 

se ha abordado con antelación en esta rE:Jsoluclón, aun suponiendo sin 

conceder que el paro de relój al que se refiere dicha empresa, sea el 
/ 

causante1de uno de los incumplimientos de los que se tiene registro por parte 

de TELNOR, ello no podría por ninguna I circunstancia eximirlo de la 

responsabilidad correspondiente, pues como hemos visto, la RESOLUCIÓN 

DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 no contempla ningún supuesto de excepción 

para el cumplimiento de los plazos de entrega de enlaces, por lo que dk~ha 

situació~ aun siendo verdadera, en na~a beneficia 6 TELNOR, pues de Igual 

forma, esta autoridad se ve imposibilitada de aplicar en su beneficio tanto 

la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA así como la RESOLUCIÓN DE OFERTA 

MAYORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2016--2017. 

21. Documental consistente en "una carta emitida por la empresa Berrymex, S. 

de R.L. de C. V. ("Berrymex') de fecha 28 de febrero de 2079 ( ... ), en su 

calidad de cliente de servicios de arrendamiento de enlaces. " 

'Dicha prueba .j'ue admitida y desahogada por su / propia y espécial 

naturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA 79, 

87 y 93, fracción 111 del CFPC, sin embargo, aún en el supuesto de otorgarle 

pleno valor probatorio, la misma no es suficiente para desvirtuar el presunto 

incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE f'AETAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-

l de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

\ 
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Lo anterior es así, ya que en atención a lo q-ue se ha abordado con,_ 

antelación en esta resolución, aun suponiendo sin conceder que el "paro de 

reloj" al que se rfflere BERRYMEX, sea el causante de _9no de los 

incumplimientos de los que se tiene registro por parte de TELNOR, elld no 
! 

podría ·por ninguna circunstancia ex[Q11rlo de la retsponsabilidad 

correspondiente, pues 9.9mo hemos visto, la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014 no dontempla ningún supuesto de excepción · para el 

cumplimierito de los plazos de entrega de enlaces, por lo que dicha 
\ .- -

situación aun siendo verdadera, en nada betieftcia a--lELNOR, pues de igual 
-·--- j 

forma, esta autoridad se ve imposibilitada de aplicar en su beneficio tanto 

\ _ la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA así como la RESOLUCIÓN DE OFERTA 
- . ~ 

M_hVORISTA DE PROVISIÓN DE ENLACES 2Ól6-2017. 

22. Documental consistente en "una carta emitida por la empresa AXTEL, S.A.B. 
~ -DE C. V.("Axtel") de fecha 8 de marzo de 2019( .. .), en su calidad de cliente 

final de servicios de arrendamiento de enlaces."'\ 

\ 
Dicha prueba fue admitida -Y desahogada por su propiq y especia! 

---·haturaleza en términos de los artículos 16, fracción V, 50 ypl~de la LFPA 79, 

87 y 93, fracción III del CFPC, sin embargo, aún en el supue~to de otorgarle 

pleno valor probatorio, la misma no es suficiente parq, desvirtuar el presunto 
." 

incumplímiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-

1 de su TfTULO DE CONCESIÓN. \ / ,, _____ 

/'/ _,,.,J 

.· J Lo anterior es así, ya q~e en ate~,ción ó lo que se ha abordado con 

antéÍ9ción en-esta resolución, aun suponiendo sin conceder que el paro d13 
, - 1 J 

reloj al que se refiere AXTEL sea el causante de uno de los incumplimientos 
/ 

--- de los que se tiene registro por parte de TELNOR, ello no podría por ninguna 

circunstancia eximirlo de la responsabllldad correspondiente, pues como 
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hemos visto, la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 no contempla 

ningún supuesto de excepción para el cq111plimiento .de los plazos de 

entrega de enlaces, por lo que dicha situación aun siBndo verdadera, en 

nada beneficia a TELNOR, pues de igual forma, esta autoridad se ve 
J 1 

imposibilitada de aplicar en su beneficio tanto la RESOLUCIÓN DE 

PREPONDERANCIA, así como la RESOLUCIÓN DE OFERTA MAYORISTA DE \ 

PROVISIÓN DE ENLACES2016-2017. 

SEXTO. ALEGATOS. / 

1 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de veintisiete de 

noviembre de dos mil dieciocho, notificado a TELNOR el diez de diciembre 

siguiente, se le concedió un plazo de diez días hábiles para formular alegatos, plazo 
' 

que transcurrió del once de diciembre de dos mll dieciocho al nueve de enero de 
' / . 

dos mil diecinueve, sin contar los días quince, dieciséis, veinte, veintiuno, veintidós, 

veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, 
' . 

treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, así como el primero, dos, 

"tres, cuatro, cinco y seis de enero de dos mil diecinueve, por hqber sido sábados, 

domingos y días inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA, así como del 

ACUERDO DE DÍAS INHÁBILES 2018. 

Fue así que, ~¡:,diante escrito remitido vía electróhica a la dirección 

oflcilia@ift.org.mx el nueve de enero de dos mil diecinueve y recibido de manera 

física en la Oficialía de Partes del IFT el diez de enero sJguiente, TELNOR solicitó una 

prórroga del plazo otorgado para formular alegatos, lo anterior atendiendo al 
' 

volumen de las constancias que forman parte del expediente que se resuelve. 
I 

" Por ello, mediante acuerdo de veintitrés de enero de dos mll dleci~ueve, notificado 

el treinta y unoi.de enero siguiente, se otorgó a TELNOR una prórroga de cinco días 
' / 

hábiles a partir de surtiera efectos la notificación de dicho proveído p.ara que · 
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formulara los alegat,os que a su derecho conviniera, plazo que transcurrió del 
. / 

primero al once de febrero de dos mil diecinueve, sin confür los días dos, tres, 

cuatro, cinco, nueve y, diez de febrero del mismo año, por haber sido sábados, 
.,/ 

domingos y días inhábiles en términos del artículo 28 de la lfPA así como del 

ACUERDO DE DfAS INHÁBILES 2019. ··-...... 

-
Mediante escrito recibido en la Oficlalío··de P9_rtes del IFT el-siete de febrero de dos 

mll diecJ_nueve, TELNOR solicitó una nueva prórroga del plazo otorgado para 

formular alegatos, por lo que medidnte acuerdo de dieciocho d~ febrero de dos 

mil diecinueve, notificado el cinco de marzó slgiliente, por única ocasión se le 

otorgó una pró;roga adicional de cinco días hábiles a p6rtir de surtler<:' __ efectos la 

notlficacl9_!1 de dicho proveído para que formulara los aiegatos .. que a su derecho 

conviniera, plazo que corrió del seis al doce de marzo de dbs mil diecinueve, sin 

contar los días nueve y diez de marzo del mismo año, -por haber sido sábados y 
/ 

·..._ domingos, respectivamente, en términos del artíc1Jlo 28 de la lf PA. 
-- I 

En virtud de lo anterior, a través de escrito recibido en la Oflclalía de Partes del IFT 

el doce qe marzo de dos mil diecinueve, TELNOR ofreció diversos medios de 
___ .. · 

prueba con el carácter destJpervenientes y formuló sus apuntes de alegatos. 

\ 
.. " 

--No ol¿~tante lo anterior, toda vez que fueron ofrecidas y ~esahogadas nuevas 

pruebas supervenientes, - ª~ estimó que fue hasta dicho momento que sa,_ 
. \._ 

encontraba debidamente integrqdo el expedi~nte que se resuelve y, por ello, 

mediante acuerdo de veinte de mórzo de dos mil diecinueve, notificado a TELNOR 

el cuatro d~· ªBrll~lguiente, se le con~edió nuevamente un plazo de diez días 

hábiles paró for~ular~ alegcitos, el cual transcurrió del cinco al v~inticinco de abril 

de dos mil diecinueve, sin cont9r los días seis, siete, trecé, catorce, veinte y veintiuno 
---,,. 

del mismo mes y q~o, por ,haber sido sábados y domingos en términos del artículo 

28 de la LFPA ni los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de abril 
. \ 

_g_el año en curso por ser Inhábiles en términos del ÁCUERDO DE DfAS INHÁBILES 2019. 
I \ 
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fV)edianté escrito recibido en ,ia Oficialía de Partes de este INSTITUTO el veinticinco 

de abril de dos mil diecinüeve, TELNOR solicitó una prórroga para formular sus 

correspondientes alegptos, por lo que a través del acuerdo de veinte de mayo de 

dos mil diecinueve, notificado el veintiocho de mayo siguiente, se le otorgó una 
i 

prórroga adicional de cinco días hábiles para que formulara los alegatos que a su 

derecho conviniera; plazo que trcmscurrió del veintinueve de mayo al cuatro de \ 

junio de dos mil diecinueve, sin contar los días primero y dos1de junio del año en 

curso, pór haber sido sábado y domingo, respectivamente, en términos del artículo 

28 de¡la LFPA 

Transcurrido el an_terior plazo, mediante ~~crito recibido en la Oficialía de Parte~ de 

este INSTITUTO el tres de junio de dos mil diecinueve, TELNOR solicitó una nueva 
' 1 

.. prórroga para formular sus correspondientes alegatos y, en tal virtud, por acuerdo 

de trece de junio de dos mil diecinueve, notificado el veinticinco de junio siguiente, 

por última ocasión se le otorgó a dicha concesionaria una prórrogq, adicional de 

cinco días hábiles para que formulara los alegatos que a su derecho conviniera, 

plazo que transcurrió del veintiséis de junio al dos de julio de dos mil diecinueve, sin 

contar los días veintinueve y treinta de junio del año e,n curso, por haber sido 

sábado y domingo, en términos del artículo 28 de la LFPA. \ 

Fue así que, a través del escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT el dos de 

julio de dos mil diecinueve, TELNOR formuló ~us apuntes de alegatos, mismos que se 

tuvieron por presentados mediante p'roveído de doce de julid del mismo año, 
~ 1 

notificado el cinco de agosto sig'uiente mediante lista diaria de publicaciones en 
/ 

la página de Internet de esti3 INSTITUTO, poniendo el expediente en estado de 

resolució1 y por lo tanto fue remitido a este órgano ~olegiado para la emisión de 

la Resolución que conforme a derecho resulte procedente, 

) 
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Antes de an':llizar los alegatos presentados,, se debe precisar lo soste?ldo por 

'- nuestro Máximo Tribunal de Justicia, 1en el sentido de que los alegatos no son la 

etapa procesal a trqves de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de 

desvirtuar las imputaciones hechas para inlcl~r el procediril!ento sanclonatior. 

Estos argumentos, en su modalidad de alegatos de blen probado, se traducen en 

el acto mediante el cual, -una parte expone en forma metódica y razonada los 

fundamentos de hepho y de derecho sobre los méritos d~ la p'rueba aportada, y el 
·--..... 

demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los planteamientos 

"' apqrtados a la contienda en el momento procesal oportuno, esencialmente en la 
·' 

demanda o su ampliación Ó sus respectivas contestaciones. ' ~ 
/ 

En efecto, los alegatos son los argumentos que formulan las partes una vez·· 

concluidas las fases--pQ_~tulatoria y probatoria; lo cual fue atendido 1por TELNOR 

mediante sus escritos recibidos el doce de marzo y el dos de julio de- do~ mll 

diecinueve:- en los cuales realizó diversas manifestaciones reafirmando lps 

,, planteamient,o~ aportados en sus escritos de manífestaciones, mismos qUe··ya 

fueron puntualmente atendidos durante el desarrollo de la presente resolución, por 
, .. ,/ 

lo que al haberse abordado su estudio en párrafos precedentes se concluye que 

____ no ~e ben estudiarsEf en 1torma destac':19ª· 

' SiNen de aplicación por analogíq las siguientes 1esis que a la letra ieñalan: 
\ ... ) / 

-~ .. ALEGATOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
---- - PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SI LA 

SALA FISCAL EN FORMA IMPLfCITA ABORDÓ LAS CUESTIONES EN ELLOS 
PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES EN TAL SUPUESTO NO 
VARIARÍA EL SENTIDO DEL FALLO (AP!,ICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
62/2001 ). En la citada jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de ~ustlcla de la Naclon establec16,gue debe ampararse al quejoso, cuando 
la respectiva Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya 

/ 

d 
'I / 
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omitido analizar los alegatos de bien probado o aquellos en los que se 
controvierten los argumentos expuestos en la contestación de la demanda 
o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la contraparte. Sin 
embargo, el otorgamiento de la protección constitucional por ese motivo se 
encuentra supeditada a que la omisión pueda trascender al sentido de la 
sentencia, es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestionamientos, 
pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido en que previamente 
se resolvió, pues de lo contrario no se justificaría¡ ordenar su examen, si 
finalmente no tendrían relevancia para la emisión de la nueva resolución. P6r 
tanto,·no proced~ conceder el amparo al quejoso, cuaqdo la Sala Fls~al 
haya omitido hacer un pronunciamiento destacado acerca de dichos 
alegatos, si en forma implícita•ábordó las cuestiones en ellos planteadas y las 
estimó.infundadas, pues con ello no podría variarse el sentido del fallo; por _ .. 
consiguiente, a nada práctico conduciría conceder el amparo por ese 
motivo, si a la postre la responsable emitiría un nuevo fallo erjlel mismo sentido 
que el reclamado." J --

Época: Novena Época, Registro: 176761, lnstanclrn Tribunales Colegiados de 
\ 

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis:· 
V.5o.2 A, Página: 835. 1 

'ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL I JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo 
procedimiento existen, generalmente, dos etapas perfectamente 
diferenciables:.Ja de instrucción (que abarca todos los actos procesales) Y· 
la de conclusión o resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres 
fases: postulatoria o expositiva ( que permite instruir al juzgador en la litis a 
debpte), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento 
objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrecen las partes 
para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus 
estadios de/ ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo) y 
preconclusiva, integrada por los alegatos o conclusionés de las partes. En 
ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de una manera muy general, 
que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan 
las partes una vez concluidas las fases postulatoria y aprobatoria; en una 
acepción general, se traduce,en el acto realizado por cualquiera de las 
partes mediante el cual se exdonen las razones de hecho y de derecho en 
defensa de sus Intereses lurídlcos, pretendiendo demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su melar derecho y no así los 
argumentos y probanzas de su contraparte. En este sentido, alegar de bien 
probado significa el derecho que asiste a cada parte en juicio para que en 
el momento oportuno recapitule en forma sintética las razones lt.irídlcas, 
legales y doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda y de 
las pruebas rendidas en el juicio. Así, la exposición de alegatos en el juicio 
contencioso administrativo, noAiene 1una forma determinada en las leyes 

1 
procesales, pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición 
metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las pruebas 
aportadas para demostrarlos, el valor de esas prtJebas, la Impugnación de 

/ 
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las pruebas aportadas por el contrario, la negaclór:i de los hechos afirmados 
por la contraparte. las razones que se extraen de los hechos probados. y las 
razones legales y doctrinarlas que se aducen a favor del derecho 
invocado,? 1 

\ 
,-

-- Época: Novena Época, Registro: 172838, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, TQJno XXV, Abril/de 2007, Materia(s): Administrativa. 
Tesis: 1.70.A J/37, Página: 1341. ) 

En ese sentido-¿omo s~\)ued~ advertir de .. los criterios trascrltos,-es claro que no 
'---, 

existe la necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustlvidad en la presente resolución, no obstante, 

" a contlnuación-s-e hace referencia a los alegatos formulados por TELNOR mediante 
'. \ , 

sus escritos presentados el dqce de marzo\ y el dos qe julí<?__, dél año/ en curso, 

únicamente de manera resumida: ·~ · .. ¡ 

'--. 

1. TELNOR estima, que con ~la presentación de la prueba superveniente 

ofrecida a través de su escrito presentado el ciiecinueve de febrero de dos 
- \ 

miLdiecinueve, consistente en la carta emitida pot1el Subdirector de Servicios 

de. Facturadón ~e TELMEX, se acredító que TELNOR di~ cumpllJiento a la 

Condición 4-6 del TfruLe DE CóNCESIÓN, es decir que acreditó haber 

tomado todas las medidas razonables para asegurar__ la preclsl~n y 

._confiabllld?d de cualquier sistema usado en conexión con el sistema de 

facturación, pues-Qsí fue determinado por este INSTITUTO en el expediente 

E-IFT.UC,DG-SAN.11.0015/2017, 

2. TELNOR consialera que la UC omitió ent~egar pruebas suficienté's, exhaustivas __ .··· 

y contundentes en las que. con toda seguridad y fillÓS allá de toda duda 

razonable. fuera constatable que la conce,sionarla Infringió las disposiciones 

invocadas con las conductas que se le Imputan, viciando en su perjuicio el 
/ 

principio de presunción de inocencia establecido en el artículo 20, inciso A), 

/ 
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fracción V de la CPEUM, pues además de lo anterior Invirtió la carga de la 

prueba a TELNOR exigiéndole el deber de desvirtuar tales imputaciones. 

3. La UC dio un trato de sentenciado a TELNOR al solicitarle en el inicio de/ 
/ 

pro~j;,dimiento, sus ingresos acymulables, mismos qu'e son irrelevantes para 

dirimir si son ciertas o no las imputaciones realizadas a la concesionaria en 

· los acuerdos de inicio. Dichos ingresos deben ser requeridos una vez que se 
.. 1 • 

dicte la resólución correspondiente atribuyéndole la calidad de infractor y 

no antes. 

4. La inserción del dictamen emitido por otra área del INSTITUTO, en el acuerdo 
- I • . 

de Inicio de procedimiento, viola la garantía de audiencia de TELNOR, ya 

que contienen imputaciones formuladas en su contra, ante las cual¡:is no se 

le dio oportunidad de defenderse pues no le fueron notificpdos, violando 

con ellos el artículo 16 constitucional y el 3, fracción V de la LfPA, sin que sea 

justificación que se ·traten de documentos que constituyen una 
/ 

comunicación entre autoridad que no vinculan a la DG-SAN, a iniciar un 

determinado procedimientos sancionatorio, dado su carácter lmputatorlo. 

1 
5. La UC yiola el principio de presunción de inocencia en perjuicio de TELNOR, 

pues fue omisa en probar que haya incumplido cor\su obligación genérica 

/de la Condición 4-1 del TITULO DE CONCESIÓN, consistente en prestar el 

servicio concesionado en forma continua y eficiente, o que hubiere 

incumplido con las normas de calidad del Anexo A del Título, en la que se 

incluye los plazos máximos de instalación de líneas y circuitos privados que 

establece el ICIRC que sólo serían aplicables en las treinta ciudades 

definidas en el Anexo B de dicho Título. 

6. TELNOR ¡,n ningún momento ha combatido la RESOLUCIÓN DE METAS 

M,ÍNIMAS 2011-2014, ni los Plazos Máximos de Entrega de Enlaces, más bien 
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ha hecho notar la falta en la que lncurrló la COFETEL y el pro81o INSTITUTO de 

emitir una regulación complementaria de metodología de evaluáclón y -
¡ 

___ cuniplimlento de .los Plazos Máximos de Entrega d'1 Enlaces, lo qu~ resta 

viabilidad objetiva y\ funcional del ISED, lo que viola el principio de 

presunción dE::_ inocencia. 

- ) 
Además, señala que la-imputación de incumplimiento del ISED, se fundó 

solamente en la recolección por parte de la DG-SUV y la UPR, de 
I 

manifestaciones de TELNOR eh las que supuestamente la concesionaria 
---- / 

acepta ~u responsabilidad, pr~eba que resulta ilegal e insuflcie9te, al 

utilizarla de forma autoincriminatorla y al ser rfiodiflcada en los cuadros que 
--- _- 1 

la UC realizó, que contienen datos en la columna de ponderación qu~ n~_ -~ 

se encuentra en lá información proporcionada por lELNOR. 

7. El pres~nte-procedimíento es improcedente en vírtud de la omlsíón de la 

COFETEL y del INSTITUTO de publicar una metodología para su cumplimiento, 
) 

/ como sí lo--ha hechos- en otros casos. Dicha metodología debía incluir 
' : 

factores de ponderación, componentes de los índices, fórmulas, relaéÍón 
.______ ' \ 

entre métricas, promedios exigibles, entre otros elementos estadísticos que 
\ -

\ 

de conformidad con el CEPAL tuvieron que1habers_~incluido. __,-

Esta y otras circunstancias se acreditaron con la pe,ricial en materia de 
-----

-estadística y telecomunicaciones, en las que se precisó la definición de un 

Indicador, lo indii~ensable de la fórmula p~ra el cumplimiento y eva1L~~ión 
. ,.----··· 

de un indicador y la importancia de la pondE:_~9clón en los elemento-~_ 

componentes del indicador. \ 

_/ 

8. En relación con el presunto Incumplimiento dé los párrafos 6 y 7 de la 
' ' Condición 4-l del TÍTULO DE CONCESIÓN, manlflesta que lu-UC insertó en el 

... .-·--· 

acuerdo de inicio de procedimiento un par de ,_ Imágenes que 

/ 

'-----

/ 
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~upuestamente corresponden a publicaciones pagadas por TELNOR, en 

periódicos de circulación naclondl, no obstante no indica en qué periódicos 

encontró dicha información, ni su sección o página, lo que hace dudar de 

su veracidad y además descalifica la citada información por contener datos 

del ICIRC y no del ISED. 

Así, con" una cadena de razonamientos inconexos, inconclusos y 

contradictorios, e Información recolectada de maner~ '1incriminatoria para 

TELNOR, la UC pretende transferir la carga de la prLieba, sin que pór su parte 
\ / ¡/ 

la UC haya aportado prueba o datos específicos que permitan concluir que,. 

la búsqueda documental de las publicaciones se realizó en fecha, lugar y 

hora determinadas, o el nombre de los funcionarios que participaron en la 
' / 

búsqueda o los tomos que consultaron del archivo de TELNOR. 

9, La UC debe aplicar en .favor de TELNOR los princ1p1os de "apli9ación 

retroactiva de la norma' más benéfica" pues la RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014 fue sustituida por la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA 

y por la resolución de Oferta Mayorista de Provisión de Enlaces 2016-2017, 

mismas que resultaban.más benéficas para la medición de los Índices de los 
_I, 

plazos de entrega de enlaces al contemplar casos como el paro de reloj 

imputable al cliente, justo como aconteció con los tres enlaces entregados 

fuera de plazo, lo cual se acreditó con los tres reportes emitidos por las 

er;npresas ATT, BERRYMEX y AXT~L en favor de TELNOR, por lo cual al 
¡ 1 

encontrarse cumpliendo con el cien por ciento de las s9licitudes de enlaces 

dentro de los plazos establecidos por dichas normas más benéficas, deberá 

conclÚirse y ordenarse el archivo sin responsabilidad alguna, 

10. La facultad de la UC para sancionar a TELNOR por el, presunto 

' incumplimiento a lo previsto en los párrafos 6 y 7 de la Condición 4-1 del 

TITULO DE CONCESIÓN, por lo que hace a los resultados del año dos mil trece 

/ 

Página 226 de 281 

\ 

\ 



,/ 

..• / __ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
l'ELECOMUNICACIONES 

publicados el primer trimestre de ~os mil catorce, i S§_ encuentra prescrita, 

pues han.transcuftldo los cinco años a que se refiere el articulo 79 de¡la LfPA 

para poder sancionar dicho Incumplimiento. 

En ese sentido, por lo que hace a los alegatos identificados con los numerales l, 2, 
····-.... 

4, 6, 7, 8 y 9, este órgano colegiado no se encuentra obligado a entrar en su análisis 
', ( 

en el presente apartado, al tratarse de cuestlonE?s que ya fueron debldamente\ 

atendidas en· el consfderando CUARTO de esta resolución, por 10_5:iue en su' caso 
-

deberá estarse a lo establecido en el mismo, . en obvio de eyJtar repeticiones 
: ,_ 

Innecesarias; máxime cuando algunas de sus manifestaciones han re~u.ltado 
- / 

fundadas para desvirtuar determinados incumplimientos que se le atribuyer0n en 
,,' ' \ 

el procedimiento que se resuelve, por IÓ qu'=i ningún beneficio mayor¡ se le otorgaría 

d la concesibnaría con el anallsls de los apuntes de alegatos que forrhula. 

\ \ 
Por su parte, en cuanto se refiere a los alegatos ider✓ltlficados con los números 3, 5, 

8 y 10, los mismos se estiman ínatendibles por contener planteamientos nc:>vedosos 
/~-· 

que no fueron hechos valer en el momento procesal oportuno, lo que Imposibilita 
_,,,,.,,,,,. ·. 

entrar en su análisis en la prese~te resol~_c?ión. ___ _ 
\ f 

/ 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jl,(rlsprudencia sustyntada por los Triburi~les 

/ Colegiados de Circuito: \ 

\ 

\ 

"ALEGATOS EN ELJl,JICIO DE AMPARO. FORMA DE ANALIZARLOS CONFORME 
AL ARTTCULO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA. SI bien es cierto que, conforme a 
la Ley de Ampar,o vigente hasta el 2 de abril de 2013, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia P./J. 27 /94, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Número.SO, agosto de l994, página 14, de rubro: "ALEGATOS. NO FORMAN 
PARTE DE LA ~lTIS EN ELJUICiO DE AMPARO.", en la que consideró que no podía 
constituir una obligación para el Juzgador entrar al estudio 0 de los\ 
razonamientos expresados en los plegatds, toda vez que no había sido esa la 
intención del legislador, también lo es que, acorde con la redacción del 
artículo 181 de la Ley de Amparo vigente, al admitir la demanda, el presidente 
del Tribunal Colegiado de Circuito ordenará notificar a las partes el ácuerdo 

1 

---~; ,, __ _ '"--. 

C3 
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1 ,relativo, para que en '?I plazo de quin~e días presenten los alegatos 
respectivos o promuevan amparo adhesivo. Por tanto, en el nuevo ámbito 
temporal de la legislación de la materia, la intención del legislador fue incluir 
la figurqjurídica de los alegatos dentro del juicio de amparo directo como un 
derecho procesql de las partes, con la finalidad d~ ,prindar una mayor 
concentración, en aras de lograr una justicia completa para cada uno de los 
involucrados en ese juicio y así respetar el derecho fundamental de acceso a 
la lmpartición de justicia, previsto en el rn¡tículo 17, primero y segundo párrafos, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dar oportunidad 
a las partes de fortalecer su punto de vista, por lo que el órgano colegiado, al 
emitir la sentencia respectiva, debe pronunciarse respecto de los alegatos, 
bajo ciertas reglas, pues soslayarlo iría en contra de la naturaleza del artículo 
181 citado. En ese orden de ideas, si el alegante obtiene una resolución a su 
favor, serán inatendibles sus planteamientos, ya que por el sentido alcanzado 

; en el fallo, es Innecesario pronunciarse al respecto; lo mismo ocurrirá si en 
·" aquéllos se Introducen aspectos en los que pretenda melorar o alcanzar un 

beneficio mayor al va obtenido, pues para ello debe promoverse el medio de 
impugnación Idóneo; pero deberán tomarse en cuenta cuando aludan a 
causales de improcedencla,

1 
ya sea para desestimarlas o para declararlas 

fundadas pues, además, ese aspecto es una cuestión de orden público y 
estudio preferente, lo hagan valer o no las partes. Finalmente, cuando quien 
promueva los alegatos no obtenga una sentencia favorable o no se ubique 
en los supuestos anteriores, el tribunal podrá desestimarlos, remitiéndose a las 
consideraciones de la propia elecutoria, o /bien, mediante un 
pronunciamiento concreto al respect6." 

Época: Décima Época, Registro: 2013689, Instando: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 39, Febrero de 2017, Tomo 111, Materla(s): yomún,Tesis: 
(1 Región) 80. J/2 (lüa.), Página: 1809. ' .. 

---:;;../ 

No obstante lo anterior, en relación con el alegato marcado con el número 10, 

debe quedar en claro que la facultad de este Pleno del IFT para sancionar a 

TELNOR no ha1 prescrito, en virtud de que el plazo de cinco años previsto por el 

artículo 79 de la LFPA para que opere dicha figura, fue interrumpido una vez 

iniciados los procedimiJntos de comprobación, así como el procedimiento 
' 

sancionatorio qc¡e se resuylve, por IQ. que dicha facultad subsiste, resultando 

oportuno pronunciarse respecto de cada uno de los presuntos incumplimientos que 

se le imputaron a través del presente fallo. 

I 

Sirvéi'de aplicación por analogía, el siguiente criterio de rubro y texto siguientes: 
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'fEtECOMUNICACIONES --...._ 

/ 

) "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. LOS PLAZOS PARA QUE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA AUTORIDAD QUE 
SE INTERRUMPEN CON EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTivo:REINICIAN 

- A PARTIR DE QUE SÚRTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY RELATIVA. Del análisis de 
los artículos 27 y 28 Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus ~~nicipios se advierte 
que la potestad sancionadora del Estado no es Indefinida, sino susceptible 
de prescripción, con sujeciór a diversos plazos, dependiendo de la falta, 
que se interrufñpen con el inicio del procedimiento respectivo. Sin embargo, 
aunque no se,.prevé expresamente que esos p~zos reinicien, en el proceso 
legisla,tlvo que dio origen a la citada ley se lndlcói que la consecuencia de 
la indicada interrupción sería: " ... la pérdida del tiempo transcurrido, siri, 
perjuicio de que éste pueda comen'zar a co_rrer de nuevo."; de ahí que deba --
admitirse esa posibilídad. Ahora bien, como tampoco se previó el momento 
a partir del cual los plazos re.spectivos deben volver a computarse, cabe 
interpretar que es a partir de 9ue surte efectos Id notificación de la citación 
para la audiencia establecida en el artículo 48 del propio ordenamiento, 
cuenta habida que es el único acto procesal que se celebrct··en fech1;1 
cierta, pues las restantes etapas podrían ser alargadas a capricho de la 
autoridad, particularmente al estar prevista la eventualidad de que se 
ordene la práctica o ampliación de diligencias probatorias; de suerte que 
dejar el reinicio de los plazos para que opere la comentada prescripción 
para una fase post§!rior corryo la'ºe alegatos, iría en perjuicio del servidor 
público, a quien le· asiste un derecho de certeza al tenor de los artícuios 14, 
16 y l ide la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." . ...___ 

Época: Novena Época, Registro: 168037, Instancia: Tribunales Colegiados de 
1 

Circuitc>, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial 91,3 la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, Materia(s): Administrativa, Tesis: 

·"xvl. lo.A.T.21 A, 'Página:'2829. -

' ' 

/ 

Por lo anterior, 61 no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente \ . 

resolución atendi.endo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, siguiendo'los prlnclpiosprocesales que rigen todo procedim/ento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

J 

'-~--

l r 
'1 
. ' 

) 
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'DERECHO AL DE~IDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías- -
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejerciFio de la pptestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro". las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que-esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento. cuyo conjunto integra la 
"garantía de audiencia". las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto. el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en la jurisprudencia P./J. 47/95. publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novefla Épo9a, Tomo 11,
dlciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES/ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON ~S QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA\Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del Inicio del 
procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (lv) una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación hásido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo 
es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe 

I tener toda persona cuya esfera jurídica pret(')nda modificarse mediante la 
,_actividad punitiva del Estado, como oéurre, por ejemplo, con el derecho 

penal, migratorio, fiscal o administrativo, én donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías coh la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 
espedes: la primera, que corresponde, a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a _conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la\ segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordénamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a c'ontar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los 
niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad 
y tutela, entre otras d7 igual naturaleza." 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis:: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Jud/cial de la 
Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 
l a./J. 11/2014 (l Da.), Página: 396. 

\ 
/ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONr;s 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE lA CONDUCTA V CONSECUENCIAS JURfDICAS. 
/ \ 

/ / 

En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes 

que acreditan que TELNOR incumplió lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto 

de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación co~'la condición 4-l 

Calldad de servicio, de su TÍTULO DE CONCESIÓN, de conformidad con lb siguiente: 

• lncumpllmiento,a los Resolutivos Segando y Quinto de 1~ RESOLUCIÓN DE ·. 
METAS MÍNIMAS 2~1 l-2Ól4 ' ----. J . 

\ ' 

De conformidad con lo dispuesto en los resolutivos Segundo y Quinto de la 
\ 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011:2014, en relación eón la condición 4-1 
1 

Calidad de servicio, del TITULO DE CONCESIÓN, TELNOR tiene la obHgación de 
_/ ) ; 

presentar pma la aprobación 9e la autoridad, las metas mínimas de calidad del 

~ervlcio; ·así como el sistema de nuevos parámetros, CL:L<;:mdo fuere necesario, _den-tro 

/ 
I 

de dichas metas se encuentra la obligación prevista en el numeral 11 del Resolutivo 

Segundo citado, relativa a que no podrán excederse los plazos de entrega ahí 

señalados pma eJ servicio de arrendamiento de enlaces dedicados locales, de ......__ 

larga distancia nacional y/o de larga distancia Internacional, en el 85% de las 

solicltúdes y el doble de plazo señalado para el l 00% de las solicitudes •. 

/ 
.. / / ·-·-

Dicha obllgaclón debía cumplirse, co~forme a lo establecido en el résolutlvo 

Quinto de dicha resolución, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que 

surtiera efectos la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIJylAS 2011-2014. 1 

, Derivado de lo anterior, en atención al requerimiento de la DG-SUV reallzado 

mediante el oficio número IFf/225/UC/DG-S~V/5613/2016, TELNOR exhibió la 

Información correspondiente a los resultados de calidad obtenidos en la prestación 

de sus servicios conforme a todos y cada uno de los indicadores previstos en la 

RESOLUCIÓ~ DE METAS MfNIMAS 2011-2014, de cuy0s resultados se advirtió que n~ 
,' ( ,__ . <' 
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alcanzó las metas mínimas de calidad de ciertos indicadores en relación con los 

promedios anuales de los años dos mil trece y dos mil catorce, al no lograr las metas 
1 . 

' del 85% o del l 00% según sea el caso, ello al haber informado lo siguiente: 

/ 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SÍN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN,TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN }EXTO SINTEXTO SIN TEXTO 

' 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

'-

SIN TEXTO SIN TEXTO SINTEXTO SIN TEXTO SIN ~EXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

' 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN T&XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO.SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TÉXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO / 

/ 1 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO I 

1 

\ 
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Tobla 4. Promedios anuales reportados por Telnor para el año 2013, 

/ INSTITUTO FEDEf~AL DE 
lf::U:COMUN!CACIONES 

( 2013 

I1:\'IM0~\iiI~t,;,fü}i. :!f ¡;¡? ;i :ititmr:t"':. • ;~,;! •. :ihié)•;yx,1:r~D?\f ,,:i:{,J;~t~;t~ .• 
>< • ·fAtL·As cN IINEAS:,.{-•.>= -:.:. <·,.-3,c¡\ .-:i\·> ·.- :.:.;:'-:::;_º -4·5:\., .: .. :: :-:.-, ·1 64-- :,·:; ,.,,:: :: i·'s1·:-:.,::·j ': '.;/.;:.:= 1'1a· ·-',;,:· :.',·:•:,-t 1···6·2 · .. ::\•:: •· _,;;::;:¡:-6·s.:r:, .. ';- / º.:~•-:~ ... "'-•J.i: ..... :-- •:··.e~~:" ._ .. vV._.. ,e•-.•,.: •. ~--:--·; .. ,·.~····.·· .. • .,._1:. ... ,e_•~--:.• .. :·,_ ... ,·:,·,:;·•J: .-,u,··:·.":'·_:,-·_•·:::.: __ :::<-·,:·::~-/.·[<.'>. ·_1·•:'.L:. 

REPARACION DE LINEAS el 85.00 0.30 90.65 96.59 95.15 99.7l 95.52 
MlSMODlA / 

:·:•/9;~~::E~t:~1m ~~:~t~i; l.,:~=:·};_~t,~ti\ ::J:: 1::;tl~:r;!:/<·:: :,)+1~i)~t: · -:)j:/?~;~i'.:;,~:: }:¡:'.:}~~}~~;;( ;;::;;¡\\ffi~&:r:~f i :tw:~ ,~i:°~:'.j}; ! 
ESTABLECIMIENTO DE 97.00 0.25 1 99.69 99.69 99.71 99.73 99.71 
LtAMAOASLOCALES .. -- .. _ 

CONTESTACION DE 92.0Q O.IS 94.48 94.82 94.97 95.42 94.92 . 
OPERADORA 04 Y 05 - . "---

~:;::i::~~;~:~1~ft¡/g~r1·i~~;:'.:;::í·~•:;t::;1;'.~;-~~:;:::;~+- ;·~~:-~-:~(?~~~~:~'.B::::::::. ~;t1:,~~'.~,,:~::-;:;, ¡:'.i:!~:J~;!1:;·:'.~~·:; :::¡;;~~:;!ª::6:?.'.'.~;}:;_ s~-~,;~-~4::~~~:}~'- '.::~i:t:~!.::!,;~:~~,::-
ESTABLec1M1ENro DE , 1 95.00 0.70 95.38 95.44 9,5.05 ~" 94.82 95.17 

LLAMADAS l.D. ! / 

:i:-~ .. , .• _.cJi~~~~i~-~~;g,~y·'.'.'•_··:: t: .. ·:::_:(~-~~~o,.'.::;·~> ,'.•··'.~[-~-·:'.q.!~.,~--·.:·;,,_;,t:h:~~:~-\;e-: ~::·;;:;: .. ;!r-~1~·-~::;::_· ::::;~~:-~~s~~f:~:·•··:::; -·:,::.·::9:~~~?:~~-:~:~; ,._,::~t!::,?~;1~;~·:,:·~: -. 
INDICE DS CALIDAO'DEL 9-4.10 --.. 1.00 9S:45 95.44 95.18 95.35 , ~ 95.35 

SERVICIO EN LARGA \ · '-, 
DISTANCIA ílCALDl 

J 

/ ! 

-" 

/ 

\ 

/ 
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lNSTALACION DE ENLACES 85.00 0.05 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 / 
N X 64 Kbps (n=l, ... ,16) El 

Y E2 L. D. EN 18 DIAS 
HABILES . 1 

·, 2iii!!Jlilti!~fliflllílfilillil11tJ!fll 
INSTALACION DE ENLACES 85.00 O.OS 95.24 100.00 . 100.00 100.0D 98.81 . / ·---
STM-4, STM• 16,-STM-64 Y 

/ STM256 L D. EN 60 DIAS 
HABILES _/ 

lliiijflill~ll!!fi1li!ililiiiíll 
INSTALACION DE ENLACES 100.00 0.03 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

! E3, E4 Y STM-l LOCALES EN ¡ 
\ 42 DIAS HABILES 

, ~!li■1!llili1IJ1ili■~tl1ilfC!:ill 
i INSTALACION DE ENLACES 100.00 0.03 100.00 100.00 100.00 -- -- i00.00 100.00 
! N X 64 Kbps (n=1, ... ,16} El . 

---/ Y E2 L. D. EN 36 OIAS ¡'-, 

HABltES J /, 

lfllfi¡ilitfiillltl!íil;flillíiii!ilftl!lti 
INSTALACION DE ENLACES I00.00 0.03 95.24 100.00 100,00 100.00 98.81 
-STM-4, STM-16, ~M-64 Y 
\ STM256 L. D. EN'120 DIAS 

HABIL~S 1 

REPARACION DE ENLACES 100.00 0.10 96.67 75.00 93.27 88.57 88.38 
URGENTES EN 8 HRS 

----~ e_)_./ 

,,,---
/ 

( 
/ 

\ 
Página 234 de 281 

/ 

,/ 

_ _./ 



) 1 

\ 

/ 
/ / 

\ 

INSTITUTÓFEDERAL DE 
'iELECOMUNICACIONES 

( / 

( 

DISPONIBllDAD DE 99,83 [ÓS 99.99 99.99 . 991WCOM 1"'-1''-"ff'.W 99,99 
ENLACES DEDICADOS SIN \ 

REDUNDANCIA 

\..... __ 

- --

Tab[a 5. Prome~ios anuales reportados por Telnor para el año 2014. 

2014 

J¡i¡~i;i,%!1htf ji tiilil'.,m!:1;I;llif :;~~!111!; :2:;¡<r:::~~:,r::i~f ~9ª;p:>;;:iiii"i 
·;·•.·,:··.:·:)~ll~SEN·UNEAS.,· .... <·· ,_· :'~.:>.3.5C(':':-···. · >·-:().~5-_.:·. ;:- .·,r'.~:\ .).;??·;:·- ·_:L6A::. ·_·). 6()·:·-·:•_._·:·_:::-_i,~g:·.~·._,,, 

REPARAClON DE LINEAS El 85,00 , 0.30 99.60 99.59 96.41 91.81 96.85 
MISMODIA 

·:)~P.AMqo .. a.·oE:~1~iAs'Ef{$.:V: tf:Ji&d./J/ if(':;'-'o.2f>ff;; ;i:Jbo,w:: :·i-:1.0Q,Ó{k -it:JPOW/ ,\1.00·,()()~'- ·Ftr10Q~OQ'.j:\ , ...... . 
~ ... , ·;·::~:~:~·:··:::~,;~:-:-~•~·~::: orA·s~.~:-_-:~ --~ ,_ .... _ -.~:3 ·_ .-.:~·: ·. _:_·_ -::. _:T·.----- ~-:.;;,--_,_ ~. ~~- ._ .. :':,~0I-:.- ·.::· ~:-.~ ·-:.:~·;:_:.~·-. --.- -_._._ !:·.~~-~->-- :··., ·_ ";:· 1 ~·7: ,.~ ;: ~;t ~-~~ -~:.::.· --:---~:~-- :l ·/~ ~· _, .. ~,_.,. _·-<.: ~~~,---_ -~-:~ :._:·:·.f_•:-~·--. -~----~-~~: 

INDlCEDECONTINUIDA0DEL 93.18 1.00 ·99.18 99.16 98.18 96.82 98.34 
SERVICIO (ICON) 

::?;.!E:L,~.~~~~~j~~~g~::F~-~~-:-::~ !:;!.:::\){~:}~:::!l::/:-:7:~:;'.P~~J.;!!::'{~;~:;· ¡~f::~:~r:,"~- :;~~.~ij1:~rf :1:1~~}J:f ~ i:~~:f::~~~;1: )i~{<•:~::'.~;'.rr:::~:;~~~~f:-
CONTESTACJON DE 92.00 ¡ 0.15 94,96 95.74 96.03 94.56 95.32 
OPERADORA 04 Y 05 \ ·,, , _ "-

::;::\~;;~''.i~~~~bt~~:~.~;;~;:::.~;~~'.: '.r~·;;_~.:~t~~º::~::;:•~:· -/~'.'.'~;~:-:.~-~'.:~::;;:::_::::-· :~::~~~7f ;::~:· >~:~~'.:;'. '.'.~::;1'.-.9~;:,: '.~2~·;~s~;.'.;. ·:y<:·:·:.9~::~:~~~:::;,_:·!~:: .,_ 

INDICE DE CALIDAD DEL 94.10 too 98.27 98,08: 97.BJ 97.73 97.98 
SERVJCIO EN LARGA 
DISTANCIA (ICALO) 

/ 

1 

/ 

J / 
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::.~:~JE:11~:~~~~~r~t?i~~-:: :;::;.'~:;-.·:::~:r.•:•>:::·~:-- '$.:.~::~~-.~r~:::.:~-~~-::::.:· ·:~;~~:tf :~:. ,_::~t:::-_, ::.:.::::r~::~~·.:,~-- ,-~~,~~~~;,·.:: __ ;:::;,::.:.·:·~.:::~~~:-·:.:•:,~::~::·: 
INSTALACION DE ENLACES E3, 85.00 O.OS 100.00 100.00 100.00 j 100.00 100.00 

E4 Y STM•l LOCALES EN 21 l 
DIAS HABILES l / 

?~~p jd,~¿~~½1!11 ~:,;:'' ;:'::;:'.'.'' ~:~~:: '.~~;~ }:~:!~-'.;¡:::~ ~=1:~;~:,:: 
INSTALACJON DE-ENLACES N X 85.00 O.OS 100.00 100.00 100.00 96.30 99.07 
64 Kbps (n=l, ... ,16) El Y E:2 L 

D. EN 18 OIAS HABILES / 

:•::~~E~~~~i1J:~;;~cf~~r{tf.; ·~~:.!!~~85;0~;i'!:fr~::, '?¡i'''.~1:.~~~:::<\:ia::· :''.,•~·:~:: d~ :i~1.oo:¡t' r:~o:~~: ::::::¡?:};~¡ 
INSTALAClON DI:; ENLACES 85.00 O.OS 100.00 88.89 100.00 100.00 97.22 
STM-4, STM•l6,STM-64 'f 
STM256 L D. EN 60 DlAS 

HABILES 
!{;IN'$tALACIOÑ•D,l!.=,ENLACES1N~':! ?-,:'•,k-.ilbo~oo- '.,,,, 1·,w~;oo!'; ,,,,-:,,¡•,,,9 ' •' 

',.:K~t~~~a~~t;J~i:~~i~~:;:~:: ;~'.'.;:;~~~¡;;~;~;};;'.,;:. '"""""""""""'".:.,.,;,,,:.=4= ;~~:'. -~:t:i1~;~;:~1e.~~:i; ::lfüfü;~~~c-:,•,,: 
INSTALACION DE ENLACES E3, 100.00 0.03 100.00 100.00 

E4 Y STM-1 LOCALES EN 42 
DIAS HABILES 

:,?~f.t~~~._,J :::;~¿¡;,_· ~:0,;~~{~ :;_-_: :)~} t~~f ~1,.~f ~ ·;.;;:::, ,::,;~,~~;~~?>: 
INSTALACION DE ENLACES N X 100.00 0,03 100.00 100.00 100.00 ~6.:30 99.07 
~4Kbps(n=1 ..... 16)E1YE2L. ( 

D. EN a6 DIAS HABILE$ · 

···::1~~~~~11~:E~~~!~.~~~:.~:-~··::~,-'..-1:~~Y;_:.:;,_::· :¡_:::!:.J~1·:\~_:.'.f .':·}~t~:.<•. -.:.~:¿~0~:_.·. :~:~~~-~;x~i-, ... /:::~~~:~',.: -::;_ .. ::•.:'.~::¡~~.::~::.:_::.·;:•.'.. 
INSTALACION DE ENLACl:S 100.00 0.03 . l00.00 100.00 100.00 100,00 100.00 
. STM•4, STM- l 6, STM-64. Y , 

.· STM256 L. D. EN 120 OIAS / 1 
HA&ILES'' 

Tabla 6. Promedios anuales no alcan,zados reportados por Telnor para el añº 2013. 
\ 

INDICADOR Metas/ Ponderación 

2011-2014 
I 

INSTALACION DE 100:00 0.03 95.24 100.00 100.00 
ENLACES STM4, STM-16, I 

,, 
STM-64 y STM256 L D. EN 

......__ 120 DIAS HÁBILES 

REPARACION DE 100.00 0.20 64.71 71:12 68.68 69.50 68.50 
ENLACES MUY URGENTES 

EN 4HRS 
/ 

REPARACION DE 100.00 0.10 96.67 75.00 93.27 88.57 88.38 
\ENLACES URGENTES EN 8 '-.. 

HRS ', 
/ 

,,-
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REPARACION DE 100,00 0.10 93,94 100.00 93,92 93.86 95,4ª 
ENLACES NO URGENTES 

EN 10 HRS \ 
I 

./ 

\ 
I ;;··· 

Tabla l. Promedios anuales no alcanzados réportados por Telnor para el añÓ 2014. 

INDICADOR 

INSTAlACION DE ENLACES 
N X 64 Kbps (n= 1, ... , 16) El 
Y E2 LOCALES EN 26 DIAS 

HÁBILES 

INSTALACION DE ENLACES 
N X64 Kbps (n=l; ... , 16) El 
-·. Y E2 L.Ó.-ÉN 36 DIAS 

HABILES 

REPARACION DE ENLACES 
MUY URGENTES EN'4 HRS 

REPARACION DE ENLACES 
URGENTES EN 8 HRS 

REPARACION DE ENLACES 
NO URGENTES EN 10 HRS 

Metas ( Ponderación 
2011-2014 

100.00 0,03 

\ 

100.00 0,03 

\ 
100.00 0.20 

100,00 0.10 

100.00 0,10 

tELNOR 

100.00 100,00 100,00 /99,80 

100.00 100.00 100,00 99.07 

69.08 69,51 70.57 77.18 71.59 

'·-· 
79.17 90,48 )ºº·ºº 88.57 --- 89.55 

100.0Ó.. 95.05 98.41 97.92 97,85 

Tales hechos motivaron la emisión del acuerdo de inicio de F?!ocedlmle11to 
. / 

administrativo dictado el dieciséis de febrero d1e dos ml_l_diecls!ete, a través del cual 

la Unidad de Cumplimiento de este INSTITUTO otorgó el plazo de quince días hábile~ 

a efecto de que realíiarq mdnifestaciones y ofreciera las pruebas pertinentes ----·-
, _,./ .. 

tendientes a desvirtuar la conducta imputada. 

Sin embargo, TELNOR en lugar de desvirtuar la Imputación realizada por la Unidad

__- de -Cumplimlento, acreditando que dio cumplimiento a la obligación previst~ en 

los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, 

/ \ en relación con la condición 4-1 Calidad de servicio, del TITULO DE CONCESIÓN, se 

limitó a argumentar la falta de metodología para su ·cumplimiento, así como la 

\ 
···--..,_ 

) / 
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" ', ilegalidap e irregularidad de los índices, indicadores, factoref de ponderación para 

el cálculo de la metas mínimas de calidad y plazos de cumplimiento, por virtud de 

los cuales dicha conce~ionaria presuntamente se encqntró imposibilitada para 

dárle / cumplimiento a la citada Resolución, rrianifestaciones que de ningu~a 

manera desvirtúan el incumplimiento atribuido; así como tampoco desvirtúa el 
\ ' 

incumplimier\to el hecho de que haya alegado circunstancias que en su 
/ 

cor:islderación la excluían de responsabilidad como las cartas emitidas por diversas 

empresas que asumían la responsabilidad de los incumplimienfos. 

) 

En efecto, lo establ~cido en el. acuerdo de inicio del procedimiento que en este 

acto se resu"?lve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es 
\ "' " 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 

no ser así, la misma tiene valor probatorio plend. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que la 

ley le atribuye a la primera, de manera que si el lrfractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de I incumplimiento detectado, como 
' ' aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la 

1 

presunción relativa de que se trate. 1 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

"CON~ESIÓN FICTA ES UNA PRESUNCIÓN LÉGAL QUE PUEDE SER 
DESVIRTUADA POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN 
CASO DE NO EXISTIR MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA 
CONTRAVENGA. ADQUIERE LA CALIDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco Carnelutti, en su obra Instituciones de 
Derecho Procesal Civil, páginas 410 y 411, Biblioteca Clásicos del 
Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial Oxford, México, 1999, 
define a las presunciones como aquellas que n9 tienen en sí mism<::1s un 

/destino probatorio, sino que se convierten en tales por su fortuita cqnexión 
con él hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra frente a un 
hecho diverso al que se pretende probar, y las clasifica en simples y 
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legales; en las primeras, la ley permite al Juez su libre apreciación y en las 
legales, la ley vincula su apretlación por medio de sus reglas. Estas 
últimas, dice el autor. _q sLvvez se clasifican en presunciones legales 

--relativas. o iuris tantum, y legales absoJµtas o iuris et de jure. Por otra parte, 
la Enciclopedia Omeba,.?n su_tomo XVI, páginas 952 y 953, Editorial Driskill, 
Sociedad Anónima, Argentina, 1978. define a las presunciones luris íet de 
jure, como aquellas en que la ley no admite pruebd en 6ontrarlo, y 
obligan al Juez a aceptar como-eierto el hecho ~ue se presume, mientras -
que a las iurls tantum, las define como aquellas en que la ley admite la 

-- existencia de un hecho, salvo que se demuestre lo contrario. Ahora blen, 
los artículos 423 y 439 del Código de Procedlrr:ilentos Civiles para el 
Estado, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2004, disponen: "Artículo 423': 
La confesión ficta produce presunción legal; pero esta presunción puede 
ser desvirtuada por cualquiera de las demás pruebas rendidas en el 
juicio.", y "Artículo 439. Las presunciones juris et,de jure hacen prueba 
plena en todo caso.-Las presunciones juris -tántum hacen prueba plena 
mientras no se demuestreilo contrario.", lo anteriormente expuesto 
permite concluir qu_~ la confeslón ficto es una presunción iurls tantum, es 
decir admite pruebá en contrario, pero en caso de no existir medio de 
convicción que l?;contravfnga, adquierer91 rango de prueba plena." 

Época: Novena É~oca, Registro: 177341, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, -Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Septiembre de _:2005, Materia(s): Civil, __ _ 
Tesis: Vl.ló.C.76C, Página: 1432 -

,/ 

"PRESUNC{~N RELATIVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE OTORGA EFICACIA 
PROBAT01<1A PLENA, PARA DESTRUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE ÓPONER 
INDICIOS,,,(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrina 
jurídica procesal de nuestros días es casi unánime la convicción de que 

1Jas dos clases de presunciones: legales y humanas no son propiamente 
pruebas, sino el principio o árgumento lógico que permite al juzgador 
otorgar mérito convictlvo al indicio o a las pruebas en general, es decir, 
es la función racional que efectúa el _Juez para inferir a partir de un hecho 

_/ pfobado la existencia de otro descdnocido. Cuando la prfrsunción está 
prevista en la ley se llama legal, mientras-que la judicial es aquella que 
realiza el órgano decisor según las reglas de la lógica¡ y la experiencia, 
también llamada humana. Entre !ad legales, las presunciones son relativas / 
iuris tantum o absolutas iurts et de iure, según admitan o no prueba en 
contrario. Así, esa verdad provisional o absoluta proviene de lo dispuesto 
por el legislaaor, de manera que una vez comprobado el hecho al Juez 
le corresponde atrlbui( certeza a sus consecuencias. Ahora bien, de 
acuerdo con la interpretación sistemática de los artículos 258, 373 y 391 "---
del-Código de Procetjimientos Civiles para--el Estado de Chihuahua, la 
falta de contestación de la demanda genera la presunción de tener por 
confesados los hechos que en ella se imputen y a su vez esa confesión 
tácita, resultado de una presun9lón legal relativa, qebe ser valorada 
como una prueba cuya certeza sólo es destruible mediante otra 
probanza gue se aporte en sentido contrario; pero, además, es nécesario 

/ 

'----
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tener presente que el último dispositivo citado precisa con claridad que 
las presunciones legales hacen prueba plena. De lo anterior se concluye 
que la idoneidad de la contraprueba ha de ser tal que resulte 
contundenté para vencer la plenitud convictiva que la ley le atribuye a -
la confesión tácita, de manera que si el demandado no ofrece prueba 
alguna o sólo aporta un indlclúo varios no articulados entre sí, o una o 
varias pruebas disociadas que la ley no les reserve la calidad de plenas, 
entonces, no es posible vencer la solidez atribuida por el ordenamiento 
adjetivo de mérito a la presunción relativa de que se trate." 
Época: Novena Época, Registro: 782792, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tip? de Tesis: 'Aislada, Fuente: Sémanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Noviembre de 2003, Materla(s): Civil, 

/ Tesis: XVll.lo.P.A.31 C, Página: 1004 

Tal y como consta en los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris 

tantum solo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para 

destruirla; en caso contrario, el acuerdo d~ inicio de procedimiento administrativo 

adquiere efectos legales de prueba plena, lo expuesto máxime si éste fue motivado " -

de los escritos que la concesionaria presentó ante este INSTITUTO los días cuatro y 

dieciséis de noviembre de dos mil di~ciséis a raíz del requerimiento efectuado por 
' 1 

la Unidad de Cumplimiento a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05613"/2016, de 

cuyo contenido Sf advirtió que no alcanzó-las metas mínimas esta_blecidas. 

Aun~do a lo expuesto, esta autoridad no soslaya ~ue los argumentos vertidos por 

lELNOR tendieron a denotar irregularidades de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 

2011-2014 al señalar que existe omisión en la publicación de la metodología para 

dar CLlmplimlento¡ a la misma, en la que se debió haber .señalado el factor de 

ponderación aplicable al cálculo del ISED, el alcance, la distribución geográfica y 

la manera en cómo se llevaría a cabo la medición estadística, así como a\preclsar 

que el~SED no es un índice, ni sus elementos constituyen indicadores. 

Sin embargo, estos argumentos son lnatendibles, toga vez que esta instancia no es 

la adecuada 6ara co~batir la regularidad de una resolución emitÍda por la otrora 

COFElEL ello máxime si se estima que la misma fue combatida en el Juicio 
,i / 

Contencioso Admiñistrativó con número de expediente 1716/12-EOR-01-9, por lo 
-- \ 

c___3- / 
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"'- ~ue era a trayés de ese medio defensa en el que debió haber hecho valer los 

argumentos señalados y no en este procedimiento administrativo. 

Al respecto, este Órgano Coleglado no pasa por alto 'que al analizar las 

constancias que obran en autos se advirtió que el entonces Tribunal Federal de 

Justicia Flscal y Admínlstratlva resolvió en el juicio de nulidad citado, reconocer la 

validez de la ~SOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, lo cual fue confirmado por / 

el Segundo Tribunal Colegiado d~ Circuito ~n Materia Ac¡;imlnlstrativa Especlallzado 

en Competencia Económica, R~diodifusión y Telecomunicaciones, al negarle el 
\ ' 

amparo y protección a esa concesionaria en el Juicio de Amparo Directo con 
·- ------ \_ 

número ~e expediente D.A. 25/2015, efecto que fue replicado por la._ Suprema \ 

Corte de Justioia de la Na(21ón en el Amparo en Revisión número A.D.R. 2562/2016, 

con lo cual se sostiene que la presunción de legalidad de dicha resolución quedó 

intocada, consecuentemente, ésta debe ser aplicada en sus términos. 

Lo expuestQ, cobra relev0ncia ar analizar yl artículo 8 de la LFP~ de cuyo dontenido 

se advierte que el acto administrativo como Jo es la resolución citada, es válido 

hastd·en tanto su invalidez no haya sido declarada por la qyt?ridad ódmlnlstratlva 

o jurisdiccional respectiva, por lo que al no haber sido declarado inválido en su 

moment~ por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y/Administrativa, el Tribunal 

Colegiado de Circuito Especializado o la Suprema Corte de Justi~ia de la Nacl6n, 
. /" 

éste resulta ser válldo y eficaz, por lo tanto es obligatoria y exigible su aplicacíón, 

sin que para ello existan matices o modulaciones que permitan su inaplicación 
·----

" como?lo pretende sostener lELNOR. 

/ 

En -ese sentido, esta autoridad está Imposibilitada para determinar sobre la 
{/ 

aplicación o Inaplicación de la RESOLUCIÓN DE METAS MlNIMAS 2011-2014 en el 

procedimiento administrativo que se resuelve, pues hacerlo implicaría que este 

órganq se c'~nvlerta en una instancia( revisora respecto de los actos emitidos por J_g 
--- otrora COFElEL excediendo las facultades p-r"evistas en la Constitución Federal . 

. · ----- ¡ 
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Es en virtud de lo anterior, que los documentos emitidos por l!)s empresas ATT, 
1 

BERRYMEX y AXTEL tampoco resultaron suficientes para desvirtuar el incumplimiento 

que se le imputó a la conc@sionaria, ya que aun suponlené:Jo sin conceder que 
' 

todas ellas hayan sufrido un paro de reloj o se hayan presentado causas de fuerza 
/ 

mayor, y que dichas circunstancias fueran las causantes de los incumplimientos de 

los que se tiene registro por parte de TELNOR en el año dos mil trece y dos mil 

catorce, ello no podría por ningúna circunstancia eximirlo de la responsabilidad 

correspondiente, pues como hemos visto, la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014 no contempla ningún supuesto de excep9ión para el cumplimiento de los 
/ ---.._ 

plazos de entrega de enlaces, por lo que dicha situación aun siendo verdadera, 
/ 

en nada benefició a TELNOR, pues de igual forma, esta autoridad se ve 

imposibilitada de aplicar en su beneficio tanto la RESOLUCIÓN DE 
'-

PREPONDERANCIA, así como la RESOLUCIÓN DE OFERTA MAYORISTA DE PROVISIÓN 
/ 
DE E:NLACES 2016-2017. 

En virtud de lo anterior, se estima que en el presente expediente se encuentra 

fl plenamente\ acreditado que TELNOR no {umplió con las metas mínimas 
1 

establecidas en los resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MÍNIMAS 20!_1¡2014, en relación con la condición 4-1 Cftlldad de servicio de su 

TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que en tal sentido, lo procedente es imponerle la 

\ sanción a que se refiere la fracción V, del inciso C, del artí¡::ulo 71 de la LFT, así como 

lo dispuesto en la fracción IV, del inciso B, del artículo 298 de la LFTR, cada uno 
-- 1 

respecto de las' conductas que se consumaron durante la vigencia de dichos 

ordenamientos. 

1 

En ese sentido se concluye que TELNOR incumplió con lo previsto en los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con 

la
1

Condlclón 4-1 delTÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que hace al incumplimiento de 

' 
', 

las metas mínimas de calida~ para los años dos mil trece y dos mil catorce, por lo 

que procede imponerle\la sanción que en su caso corresponda con fundamento 

\ 
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en los artículos 298, Inciso B), fracción IV de laLFTR y 71, Inciso G); fracción V, de la 
", \ 

{ 
OCTAVO. DETERMINAétóN V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

\ 
) 

,De conformidad con el desarrollo de la gresente resolución, se advierte que la 
y 

conducta infractora cometida por lELNOR se realizó en distintos momentos, es 

decir, por lo que respecta al incumplimiento a lo dispuesto en los Resolutivos 

SegGndo y Quinto de la RÉSOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 la infracción se 

. a_ctualizó durante lo\ a~ps dos mil trece y dos mil ·catorce por lo que dicha 
/ ¿ \._ ; 

conduct acrualiza los supuestos normativos previstos en el ártículo 71, inciso C), 

fracción V:,, de la LFT, así como el artículo 2,98, Inciso B), fracción IV de la LFTR, cuyo. 

texto es el siguiente: 

LFT 
"-\ "Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por 

( 

-----

/l 

la Secretaría dé'conformidad con lo siguiente: 

) ( ... ) 

C. Con multa. de 2,000 a 20,000 salarios mínimq§. por: ,_ 
( ... ) / 

V. Otras vfolaciones a disposiciones de esta Ley y las disposiciones 
reglamentarlas y administrativas que de ella emanen." 

~---. 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

( ... ) 

B) Con multa por el equivalente de 1 % hasta 3% de los ingresos del 
. concesionario o autorizado por: 

(. . .) 

/ 
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IV. Otras víolaclones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos ñ.JndC!lmentales y demós disposiciones 
emitidas por el Instituto: asf como alás concesiones o autorizaciones que no 
estén expresamente contempládas en el presente capftulo. " 
El subrayado no es de origen. -

En ese sentido, si bien es cierto que la LFT actualmente se encuentra derogada, 

también lo es que algunas de las.conductas queaquí se sancionan se encuentran .· 
\ -
de igual forma reguladas en la actual LFTR, la cual entró en vigor a partir del trece 

de agosto de dos mil catorce, y que contempla en su artículo 298, inciso B), fracción 

IV la posibilidad de sancionar con el 1 % al 3% de los ingresos acumulables del 
\ ' \ 
presunto infractor, por el incumplimiento a las disposiciones administrativas en la 

materia, como lo es en el caso concreto la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-

2014. 1 

Cabe señalar, que de conformidad con la RESOLUCIÓN DE METAS M(NIMAS 2011-

2014, el cumplimiento de las metas de calidad en la entrega de enlaces dedicados 

debía realizarse de manera trimestral. Sin embargo, tal como TELNO~ lo informó 
' 

mediante la Tnformac;;ión presentada en el procedimiento de supervisión, en el 

primero de los trimestres comprendidos en el año dos mil trece y en los últimodos 

trimestres correspondientes al año dos mil catorce, se actualizó el incumplimiento 

a la totalidad de la entrega de enl~ces por tipo en los plazos estabfecidos. 
/ 

Consecuentemente, los incumplimientos trimestrales detectados a los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 respecto de los 

años dos mil trece y dos mil catorce, deben ser sancionados ~onforme a la 

legislación vigente al momento de su consumación, motivo por el cual resulta 

aplicable lo previsto por el artículo ill, inciso y), fracción V, de la LF\ por lo que 

respecta al incumplimiento actualizado en el primer trimestre del año dos mil trece, 

así comó en el tercer trimestre del año dos mil catorce, disposición que establece 
1 ' 

una multa de 2,000 a 20,000 salarlos mínimos, por la comisión/ de dichas 

infracciones. 
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En lo que resp~cta al incumpllmler¡"lto que se actualizó en el cuarto trimestre del año "-

'-. dos mil catorce, resulta apllcab1J el artículo 298, inciso B), fracción IV de la LFTR, al 

haber entr'ado en vigor el trece de agosto de dos mil catorce, el cual dispone una ______ , 

\ 

1 
-· \ \ 

. ./ 

) 

,sanción que va pel 1% al__3% de los Ingresos acumulables del presunto lnfract9r. 

\ 
En ese orden de ideas, tomando en consideración el Salario Mínimo General Diario 

' ( ) 
Vigente ('"SMGDV")5 al momento de actualizarse las conductas lnfract~ras de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 en el primer trlme$tre de dos mll trece y 

--~1 tercer trimestre de dos mil catorce, los montos mínimos y máximos de leis multas 

procedentes g_ara cada uno de los incumelimlentos ascienden a las,, siguientes 

\ cantl,dqges: -,, '----
1 ! 

$67,29 2,000 20,000 

1 

Por otra parte, por IÓ que hace a la infracción a la RESOLUCIÓN DE METAS MlNIMAS 
) í 

2011-2014, consumada en el último trimestre del año dos mil catorce, tomando en 
,,,, ( ( ----

c6nsideraclón que mediante oficio 400 01 05 00 00-2017-4009 de treinta y uno de 

-- junio de éÍos mil diecisiete, el Subadministrador de Diseño de Formas:Oficiales del 
\ . , ' 

Servic;lo de--Admlnistración-'Trlbutaria remitjó·- la declar~cíón anual de TELNOR, 
,,,,,.,.. 

correspondiente al ejercicio dos mil trece, de la cual se aprecia que sus ingresos 

acumulables ascendieron a la cantidad de 

.N),r ,, 

por lo qu~ tomando en consideración lo previsto en el artículo 298, in~iso B), 
. ·/ 

fracción IV de la LFTR, resulta aplicable una multa por el equivalente del l % hasta 
', \ \ ' 

el 3% de sus ingresos acumulables, montos que corresponden a las cantidades de 
----., / 

, I 

5 De conformidad con el 9ltimo _pá_rrpfo del artículo 7lde la LFT el cual establece que, para ,=ifectos de los 
Infracciones y sanciones esfob1eéidas en esa Ley, se entlende por salario mínimo, el salarlo mínlmo-Qeneral cf1ario 
vigente en el Distrito Federafol mom~nto de cometerse la Infracción. 

( 
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resultan de realizar ,; la operación de multiplicar el monto de-, sus Ingresos 

acumulables por el mínimo y máximo establecido como multá .. por la comisión de 

la infracción. 

No obstante lo anterior, no ~ebe perderse de vista que mediante s(slón celebrada 
~ 1 

por el Pleno de la SCJN el catorce de febrercY-de dos mil dlecinueve, se resolvió la 

declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017/ en cuya sentencia d!3 

determinó declar~! inconstitucional yon efectos generales el art!culo 298, inciso BX-· 

fracción IV de la LFTRyúnicamente por lo que respecta a la_porción normativa del 
\ 

l % de los ingresos acumulables, tal como se desprende del resolutivo SEGUNDO de 

dicha sentencia que se cita a continuación: 

-,. . 

.. SEGUNDO. Se declara la inconstituclonalidad del artículo 298, inciso B), 
fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en la 
porción normativa de 1 %, con los alcances establecidos en el último 
considerando de esta _resolución y con efectos generales que se surtirán a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión. " 

Eh ese sentido, se desprende que la declaratoria de lnconstitucionalidad de dicha 
\ \ · .. 

poreión normativa comenzó a surtir efectos generales a partir de la notificación de 

los puntos resolutivos al Congreso de la Unión, lo cual de conformidad con la versión 

electrónica de la LFTR que se localiza én el portal web de la Cámarq1de Diputados 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR 020419.pdf/ se advierte que 
1 

fue notificada el mismo catorce de febrero del año en curso, tal como se muestra 

en la siguiente captura: 

( 
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IV. [Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposicíones administrativas, planes 
técnicos fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto; así como a __ las 
concesiones o f utorizaciones que no estén expresamente contemplad~s en el presente 
capítulo.] 

Fmcció11 declarada i11co11s1it11cional por se11te11cia de la SCJN a Declaratoria Ge11eral de J1womti111cio11alidad iíoti.ficada el 14-01-2019 J' 
p11blicada D'oF 02-04-2019 (E11 la porció11 IIOl'llllllil'IJ "de /%" del i11ciso B) del arlícr1lo !í.'518, úirü:amente por la que corresponde a /l1ji·ac,·íón . m 

... ,._ •. ~,, .. ·""''· .... ~ ;o;:· ... • ... ,,.,----~ ·•:!' >'.')~•, •. :.-~- . ~· ~ .:··.-~--·--·.-:': 

' --. 
De lo anterior, se advierte que .,los motivos por los que la referida porción normativa 

fue declarada Inconstitucional, fue porque el Pleno de nuestro Máximo Tribunal 
' i \ 

consideró que es contraria al artículo 22 d~ la Constitución General porque 

establece un rango mínimo de sanción excesivo, pues permite que cualquler 

conducta (cláusulas abiertas o típos administrativos en blanco) sea sancionaGt._a 

con base en la misma multa mínima, sin atender a la conducta en, particular y a sus 
( ., 

efectos sobre el bien !urídlco protegido a efecto de imponer una sanción razonable ,, 
/ 

-y correspondiente con la afectación causada. 
7 / 

\ 

'---
( 

De igual forma, la Corte precisó que la multa mínima correspondiente-al 1% del 

ingreso acumulable es superior a la multa mínima aplicable para otras-infracciones, 

como las establebldas en las fracbones 1, 11 y III del inciso A) del propio artículo (cuyo 

rango pe sancióh osclla eotre e_l,0.01 % yhasta el O. 75% del ingr~so acumulable), no 
.. - . ,,.. . ···- ~ '1 

obstante que, las conductas configuradas-con base en tipos administrativos en 

blanco pueden teñer la misma gravedad o afectación del bíen jurídico tutelado y 
/ - ~ 

que incly_~o las conductas señaladas en la fracción IV del inciso B.) podrían tener 

efectos análogos, equiparables, similares o incluso menores que las"-conductas 
/ 

descritas ,..en el Inciso A) . de la misma disposición, por \lo· cual, lo adecuado era 

sanclonarlas en menor porbentaje que las conductas c~yos efectos son más graves 

y lesionan en mayor m~dida al bien Jurídico tutelado. 
\ 

En tal virtud;e1 Tribunal Constitucional de nuestro país 'consideró q-ue el heChó de 
_j 

.. declarar la inconstituclonalldad de la porción norm9tiva del 1 %, no significaba que 

las conductas que pudieran encuadrar en la frapción IV del inciso B) del qr!ícwlo 

Página 247 de'28l 
/ / 

./ 

( 

\ 

/ 

J 



\, 

I 

I 

298 de la LFTR, queden,impunes, por lo cual, en el considerando SEXTO de_ la 

sentencia de mérito, determinó cuales.son concretamente los efectos de dicha 

declaratoria, mismos que fueron dictad~s en los siguiente/términos: 

"SEXTO. Efectos. (. .. ) 

Asimismo, el alcance de esta declaratoria general de inconstituclonalidód no 
implica que las posibles conductas que puedan configurarse conforme a la 
fracción IV, ''cie/ inciso B). del, artículo 298 de la Ley Federal de 
Telecómunicaciones y Radiodifusión queden impunes, pues en atención a la 
finalidad ___ que el Constituyente Permanente estableció en el artículo 28, 
párrafo dieciocho, de la Constitución Genera/6, debe existir un esquema 
efectivo de sanciones a las conductas que sean contrarias a la /egis/ac/ón en 
materia de telecomunicaciones, ya que se pretende proteger un bien del 
dominio púdlico de la Na9ión como lo es el espectro radioeléctrico. __ _ 

En tal sentido, si el Instituto Federal de Telecomunicaciones estima que algún 
particular incumplió con alguna -obligación sancionable ct;mforme .- a /q 
fracción IV, dél inciso B), der- artículo 298 de h- Ley Federal de 
Te,/ecomunicaciones y Radiodifusión, al determinar el porcentaie mínimo de 

.... fa sanción rocedente odrá utilizar el orcenta'e mínimo revisto en el inciso 
A del artículo mencionado es decir. el del in reso del su eto 
sancionado." 

_./ 

En virtu~ de lo anterior, res~lta evidente que la declaratorid general de 

lnconstituclonalldad 612017, no implíca que queden impunes aquellas conductas 

que encuadren en la fracción IV del inciso B) del artículo 298 de la LFTR, sino que 
( 

atendiendo a la eficacia del régimen sancionaterio contemplado en la citada Ley, 

la Suprema Corte estimó que en los casos en los que se estime que un 

concesionario incl{rrió en dichas conductas, el INSTITUTO," pÓdrá acudir al 

porcentaje mínimo- previsto en el inciso A) del citado artíc.µlo, es decir, el 0.01 % de 

los Ingresos acumulables de la concesionaria. 
-· _/ 

/' ¡ 
6 Articulo 28, En los Estados Unidos M~canos quedan prohibidos los monopollos, la (sic DOF 03-02- 1983) prácticas monopóllcas, los estancos y las 
exenciones de impuestos ,n los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará 1· rs (sic DOF 03·02·1983) prohibiciones a título de . 
protección a la Industria. / ---- 1 

[ ... ] 
las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación públlca, a'fin de a~gurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos 
de concentración que _contrarien el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el fa~or determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el 
mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garantícen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que seíiale como causal de 
revocació~ del titulo de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

) 
\ 

/ 

a 
/ 
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Por lo anterior tenemos que conforme ~-,lo ordenado en la declaratoria general dE3 ,----

inconstituelonalidad antes referida, el porcentaje mínimo que esta autoridad debe 

tomar en consideración para ria imposición de\ la multa respectiva por el 

Incumplimiento a la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS\ 2011-2014 es del '---- de los 

Ingresos acumulables de TELNOR'. por lo que conforme a los Ingresos reportados pqr 

el Servicio de Administ[ación f ributaria para el ejercicio dos mil trece de la 

C.Qn<?eslonarla, dicho porcentaje as~Lende · a la cantidad de 

M.N). 
·-...,. 

Ahora bien, no · pasa desapercibido pard esta autoridad que tratándose del 

íncumplimlento a los Resolutivos Segundo y QUÍnto _de la RESOLUCIÓN,,DE METAS 

MÍNIMAS 2011-2014 por lo que se refiere a los años dos mil trece y dos mil catorce, 
\_ 

dichas conductas fueron consumadas en diferentes trimestres y años. 

! 1 \ / 
En ese sentido, por lo que hace al incumplimiento actuallzado en el primer trimestre , 

/ 

-~ 

./ 

·· .... 

. de dos mll trec~, corresponde imponer a TELNOR una multa con fundamento en- el ,., 
( - / ~ 

artículo 71, inciso C), fracción V de la LFT, la cual como quedó señalado en párrafos " 

precedentes, oscila entre los·2,ooo y 20,000 veces el SMGV. 1 

Por lo que respecta a las Infracciones actualizadas en el tercer--v cuarto trimestre; 
/ ' 

de dos míl catorce, las mismas son consideradas como unt:t infracción continuada 

al haberse actualizado de rpanera consecutiva, lo cual le genera un beneficio a 
- i 

TELNOR, ya que de considerar Imponerle una s_ola multa por el Incumplimiento d lag.___ 
,' ( 

disposiciones administrativas en la materia, Independientemente de se trate dos ---
trimestres distintos.- en lugar dos multas por cada uno de los incumplimientos.

detectados para dichos trimestres, resentiría un mayor beneficio, 

Lo anterior puede observarse de manera más detallada con la siguiente tabla que -
_,/ . 

muestra la multa que se impondría por cada uno de los .trimestres en los que se 
I - \ 

------\ 
~----. 

····-.., 
\ 
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actuall7ó el incumplimiento de la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014 

respecto de los años dos mil trece y dos mil catorce: \ 

20]3 Enero-marzo 

2014 Julio-septiembre 

2014 Octubre-diciembre 

Total= 

con fundamento en 
el artículo 71, Inciso C), fracción V 
de la LFT 

con fundamento en 
el artículo 7l, Inciso C), fracción V 

la LFT ( 

------ '· 
/ 

con fundamento 
en el artículo 71, inciso C), 
fracción V de la LFT 

~on fu~damento 
en el artículo 298, Inciso ~) 
fracción IV.de la LFTR 

En ese orden de ideas, si bieri __ es cíerto que el incumplimiento a los Resolutivos 

Segundo'y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 se actualizó, 
l ; . 

además del primer trimestre de dos mil trece, en los dos újtimos trimestres de dos mil 
"· 

catorce, también es cierto que por lo que hace exclusivamente a estos dos últimos 

trimestres, puede considerarse que existe una unidad en el propósito infraccionarlo 

e identidad de lesión jurídica, toda vez que ambas acciories realizadas en el año 

dos mll catorce trasgredieron la misma1 disposición administrativa de manera 

ininterrumpida, razón por la cúal puede estimars~ como una conducta continuada, 
\ \ 1 

ya que la pluralidad qe acciones Integran una única infracción, 
\ / 

( 

Sifve de sustento a lo anterior, la ~iguierlte tesis: 

"'INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODALIDADES. Las modalidades de las 
infracciones trlbwtarias a que se refiere el-artículo 67, frac<tión 111. del C9dlgo 
Fiscal de la Federación, no aparecen d~finidas en dícho cuerpo normativo. Es 
en materia pen61, tratándose de delitos. donde mejor se han perfilado estos 
conceptos, motivo por el cual analógicamente debe acudirse a los mismos. 
Trat&ndose d~ delito Instantáneo, el derecho positivo mexicano;·1a doctrina y 
la jurisprudencia, son acordes al cor;iceptuarlo como: 11Aquel que se consuma 
en un solo actO:- agotando el tipo", cuyos efectos pueden o no prolongarse en 
el tiempo; en cambio, tratándose de las modalidades de "continuo" y 
"continuado", existe diversidad de criterios, El artículo 99 del referido Código 
Fiscal da el concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al delito 
continuado al establecer que: "El delito es contlnuá1º· cuando se ejecuta pon -----

/ ', 
.J ·'· 
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pluralidad de conductas o hechos con unidad de Intención delictuosa · e 
identidad de disposición legal, incluso de diversa gravedad".- Respecto del 
delito continuo, sus notas características, extraídas sustancialmente de la 
Jurisprudencia, consistén en las siguientes: 11Es la acción u omisión que se 
prolonga sin Interrupción por más o menos tiempo". Con base en lo anterior; las 
lnfracclones administrativas.podrán ser: Instantáneas, cuando se consuman en 
un solo acto, agotando todos los elementos de la infracción, cuyos efectos 
pueden o no prolongarse en el tlempo; co~tl_nuas, si la acción u omisión se 
prolonga sin interrupción por más o menos tiempo; o, continuadas, en la 
hipótesis de pluralldad de acciones que Integran una sola Infracción en razón 
de la unidad de propósito lnflaciondrio e identidad de lesión jurídica.· 

(Época: Novena Época, R~gistro: 193926, lnrtancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aisladb, Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su GacetcJl, Tom0 IX, 
Mayo de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505) 

A partir de lo anterior, se consider<;:i que cuando existe' una pluralidad de acciones 

que integran una sola infracción y existe Identidad de lesión~ jurídica, nos 

enéontramos ante una infracción continuada, la cual r;>uede ser sancionada una 
1 

sola vez, aún y cuando las diferentes acciones se fueron consumando en distintos 

periodos. r .. 

_ _/ 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente tesis: / 

/ 

\ 

f-

.. MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
PARTICIPAR EN UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DU~NTE PERIODOS 
DISTINTOS. NO DEBE/ IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 6 °DE JULIO DE 2014). El principio dé derecho sancionatorio 
que contiene el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, orientado a la seguridad jurídica del individuo, conocido como non 
bis In ldem, signlfléa que ninguna persona puede ser juzgada dos veces por el 
mismo hecho. Esta prevención nace del sistema de absorción de penas y 
sanciones, en el que pretende aplicarse sólo el castigo que corresponda al 
Ilícito o infracción más grave, a fin de evitar que el gobernado sea sancionado 
dos o mas veces por una misma <;::onducta Ilícita. En estas condiciohes, si dentro 
del procedimiento adminístratiJo seguido -en forma de juicio. la extinta 
Comisión Federal deCompetencia resolvió que un agente económico incurrió, 
durante eriodos distintos en la conducta consiste te en coad uvar ro iciar 
y participar en una práctica monopólica bsoluta, que sanciona el artículo 35. 
fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica. vigente hasta el 6 
de 'ullo de 2014 fecha en ue s abro ó no debió im onerle una multa or 
cada uno de esos periodos, ya q e, en realidad, se trata de una sola conducta 
continuada. en · la que sl bien hubo pluralidad de acciones, éstas sólo 
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integraron una única infracción. prevista en la porción norma1iva citada. • en 
razón de iáúnidad de propósito lnfracclonarlo e identidad de lesión iurídica," 

'\_ \ 

(Época: Décima Época, Registro: 201311 O, lnstanciq: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislaaa, Fuente: Gaceta del Semanarió Judicial de la / 
Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: 1.1 o.A.E.186 A (lüa.), Página: 2396) 

A partir de lo anterior, esta autoridad estima procedente aplicar un9 sola multa por 

los incumplimientos a los Re~olutlvós Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE MET~S 

MÍNIMAS 2011-2014 actualizados exclusivamente en el tercer y cuarto trimestrE?_ de 

dos mil catorce, esto aún y cuando existió una pluralidad de accl6nes que se 

fueron consum
1
ando en diferentes momentos. 

Ahora bien, a efecto de determinar la multa que debe prevalecer de entre las dos 
~ ' 

infraccior:ies cometidas en el dos mil catorce, se debe analizar el principio de 
1 -

retroactividad de las Leyes conforme a la teoría de los componentes de 16 norma, 
\ i 

ya que si bien es cierto algunos de los actos componentes del supuesto se 

actualizaron al amparo de la LFT, al considerarse como una sola conducta 

continubda, y al haberse consumado la comisión de la conducta bajo el imperio 

de una norma posterior, los supuestos deben analizarse a la luz de 

posterior y, consecuentemente, dicha nórma posterior debe 
/ 

consecuencias respectivas. 

la norma 

regir las 

\ 

Sirve de susterto a lo anterior, la Jurisprudencia emitida por el Pleno d§l SCJN de 

rubro y texto siguientes: ! 

'RETROACTIVIDAD DE LAS LEVES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORfA 
DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA Conforme a la citada teoría, para 
determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el 
primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe precisarse que toda norma Jurídica cóntiene un supuesto y 
una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, 
generándose, así, los derechos y obligacione/ correspondientes y, con ello, los 
destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir 
con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre sé generan_ 

1 
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de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra ; 
fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supu€lsto y 
la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. ~ 
De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o lrretroactividad de una 
disposición jurídica, es fundamyntal determinar las hipótesis que pueden:, 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes dé' 
la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, 
pueden darse las siguientes hlpótesisi 1. Cuando duraAte la vigencia de una 
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la 
consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia 
sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de 
la nueva norma cuando s~ realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias 
consecueñclas sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza 

,,- el supuesto y alguna o algunas t:íe las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. 
También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las // 

I 

I 

consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no 
dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos 

---Qespués de que_ la -nueva disposición entró en vigor, sino 9ue tal realización 
estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el0 establecimi~nto de un 
plazo o término ~~pecífico, o simplemente RQrque la realización de esas 
consecuencias era sucesiva o contíñuada;-en este caso la nueva disposición 
tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no 
realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están sl,lpeditadas a las 
modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando IÓ horma jurídica 
contempla un supuesto corhplejo, lntegrpdo Rºr diversos actos parciales 
sucesivos y una consecuencia, En este caso, ló norma posterior no podrá 
modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la 
norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. Pero en 
cuanto cil r~sto ctie los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron 
durante la vigencia de la norma que los previó. si son modificados por una 
norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta citcunstancia, 
los actos o supuestos habrán de generarse balo el imperio de la norma posterior ---
y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación. asf como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan." 
~~poca: Novena Época, Registro: 188508, Instancia: Pleno, Ttpo de Tesis: 
Jurisprudencia, -Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

-x1v, Octubre de 2001. Materia: Constltuclonal, Tesis: P./J. 123/2001, Página: 16) 
----~ ~~~~ 

/ 

De lo anterior se puede advertir que al haberse modifiq,ado la legislación apllcable, 
,_ , / I , 

mientras se actualízaban los distintos supuestos dJ la conducf a sancionable, las 

consecuencias dorresJondlentes deben ser las establecidas por la norma posterior. 

/ 

/ 
\ 

/ 
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Lo anterior es congruente con lo establecido en el Código Penal Federal en su 

artículo 29, el c~al establece lo siguiente: 
1 
\' 

i "Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del 
daño, ¡-

/ 

La multa consiste en el pago de' una cantidad de dinero al E:rtbdo, que se'fljará 
por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos que la 
propia ley señale, El, día multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentenciado en el mdmento de consumar el delito, tomando en cuenta todos 
sus ingresos. 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el 
equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde ser.consumó el 
delito, Por lo que toca al delito continuado. se atenderá al salario mínimo 
vigente en' el momento consumativo de la última conducta. Para el 
permanente,

1 
se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que 

cesó la consumación." ___ º 

De lo señalado por lq,leglslación penal se advierte que, tratándose de conductas 

de naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en consideración es lá' 

vigente al momento .en que se consumó la última conducta, lo cual es aplicado 

( tambi¡§n por la interprrtación del Poder Judicial de la Federación para el cómputo 

de la prescripción en los delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte 

de las siguientes tesis: 
/ 

\ 

·v1OLENCIA FAMILIAR. AL SER UN DELITO CONTINU<5, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE COMETIÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA DELICTIVA 
(LEGISLACIÓN DELJ ESTADO DE CHIHUAHUA), El artículo 93, fracción 111, del 
Código Penal para el Estado de Chihuahua, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mll seis, establecía que el cómputo del plazo para que opere 
la prescripción de la acción penal, tratándose de delitos continuados, se 
contará desde el día en que se cometió la última conducta delictiva; por tanto, 
si el delito de violencla familiar tiene la característica de ser continuo, la 
prescripción nrcesariamente empezaría a computarse a partir del día siguiente 
al en que se cometió la última conducta, cuyo lapso sería igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad de afcho delito, pero nunca 
inferior a un año, de conformidad con el artículo 94 de dicho ordenamiento 
legal." 

\ \ 

/ 
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(Época: Novena Época, Registro: 17156} Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su " 
Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Materia(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.At32 P, 
Página: 1,895) / · 1 "· 

DELITOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL DE/BE COMPUTARSE A PARTIR DE LA ÚLTIMA ACCIÓN U OMISIÓN 
DELICTIVA QUE LOS C0NFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO-DE NUEVO LEÓN). 
Conforme al artículo 14 del Código Penal de Nuevo.León, es delito continuado 
aquel que se Integra por una unidad de propósito, pluralidad de acciones, 
Identidad de lesión jurídica ;y el mismo r sujeto pasivo. Luego, el delito 
continuado, a diferencia del permanente, es discontinuo, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios delitos, en cuanto cada conducta origina un 
.antiiurídlco, sin embargo. dada su especial estructura, su periodo consumátivo 
'es mós o menos prolongado en el tiempo, su resultado es producido como 
consecuencia de todas y cada una de las conductas reóllrodas y, por una . 
ficción legal, debe considerarse un solo delito, lo que encuentra apoyo en el · 
artículo 38 del citado código, que expresamente dispone que tratándos~ de 
delitos continuados no existe concurso o acumulación de delitos, Entonces, el 
plazo para qué opere la prescripción de estos delitos inicia al realizarse la última 
de las acciones u Omisiones delictivas que los conforman, ya,que el artículo 124 
del propio código establece que los té;.minos para la prescripción de la acción 
p_enal comenzará0 a contar desde el último acto de ej~c4ción u omisión, \ 
(Epoca: Novena Epoca, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de 

1 Clrc4ito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Fed~ración y su 
Gaceta, Tomo XX, Diciembre.de 2004, Materia(s): Penal, I~sis: IV.2o.P.21 P, 
Página: l 326) 

A partir de todo lo anterior se concluye-que las consecllencias para las Infracciones 

de naturaleza continuada se generan a partir de que se consumó la última de 1las 

conductas que integraron dicha infracción, por lo que en tal sentido se considera 

1 '\ que __ la multd'·que debe imponerse es la prevista en la legislacló~ vigente/al 
/ 

/ 

momento de consumarse la última conducta, esto es, en diciembre de dos mil 

catorce y, por lo tanto, procede imponer la sanción conforme a lo previsto en la 

LFTR 
__ _.,/ 

Efasí que, por lo que hace al incumpllmiento actuallzado en el primer trimestre de 

dos mil trepe, corresponde Imponer a TELNbR una multa con fundamento en el 

artículo 71, Inciso C), fracción V de la LFT/Mientras que por lo que respectq a los 

lncumpllmientos del tercer y cuarto trlmestr~ de dos mil catorce, al tratarse de una 
"' / 

\ 
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\ 

sola conducta continuada, procede Imponer a la concesionaria una sola multa 
1 

con fundamento en artículo 298, inciso B) fracción IV de la LFTR. / 
\ 

' INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

\ 

P(ecisado lo anterior, a efecto de Individualizar las sanciones que en derecho . 
cor/esponda imponer a lELNOR, es menester analizar los elementos que al respecto 

prevé el artículo 301 de la LFTR, cuyo texto/es del tenor literal siguiente: 

1 
1 

"Artículo 301. Para determindr el monto de las multas establecidas en 
el presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

l. La gravedad de la infracción; - \ 

11. La capacidad económica del infractor; 

111. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento rspontáneo de las obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuante de la sanción a imponerse." 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las 
/ : 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, las 

sanciones que en todo caso se Impongan deben ser congruentes con el análisis 

que se efectúe conforme a los elementos precisados en el precepto legal antes 
¡ ', / 

Indicado. 

\ 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto/de reglas 

encaminadas a inc¡Jividualizar el monto de la sanción aplicable por lp comisión de 
' la concjucta. y al /no existir norma alguna que obligue a adoptar algú~ 

procedimiento en específico para la cuantificación de la multa, la autoridad 

puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para esos efectos gozando 

de un cierto grado d~ discrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se 

motive de manera adecuada el grado de reproche imputado al inculpado. 
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Sirv~ de apóyo a lo ,cmterlor, la siguiente Jurisprudencia: 

"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO 
DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO Al INCULPADO, PUDIENDO El JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE" 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo 

----código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberó lndlvldualizar la pena. 
dentro de los limites previamente fijados por el legislador, con base en la 
grav§dad del ilícito y el grado de culpabllidad del agente. De ahí que la 
discrecionalldad de la que goza aquél para éuantificar las penas esté sujeta 
a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se -ubica el 
grado de reproche imputbdo al 1,;tculpado, dentro dªI parámetro que va de 
una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en 
cumplimiento a las normas que rigen la indivldualización de la pena y con el 
principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta 

/ congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse 
"---- ambos en igual lugar dentro de sus resp~ctivos prnpmetros. Para lograr tal 

fin, el juzgador puede valerse de cualquier método que resulte Idóneo para 
ellp, pues no existe norma alguna que lo- constriña a adoptar algún 
procedimiento matemático en específico, entre los diversos que resulten 
adecuados para desempeñar dicha labor." \ 

Época: Novena Época, 1Reglstro: 1762801 Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurlsprudencia, Fuente! Semanario Judiciál de la1 Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Te~is: 1 a./J. l 57 /2005, 
Página: 347" 

(Énfa~iifoñadldo) 

/ 

En ese sentido, con el fin ele cumplir con lo estableclgo en la Ley, esta autoridad 

procede a anallzar cada uno de los elementos que se deben de tomcpr en 
':, . 

consideración para estar en posibilidad determinar el monto de las sanciones que 

se deben\ aplicar, 

'
Ahora bien, resulta pertinente preci~gr que si bien es cierto el artísulo 301 de la LFTR, 

establece como elementos a consid;rar para efectos de fijar el -monto dk la multa 

los siguientes: a) la gravedrnzi- de la Infracción; b) la capacldad económica del 
--~ 

infractor; e) la reincide.rQcia; y d), en su caso, el 6umpllmlento espontáneo de las 
·, 

olbligaciones qu( dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo 

resultan \Jtendlbles para la fíiación primigenia de las multas los dos primeros, es 
"--
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decir, la gravedod de la infracción y la capacidad econ<¡:>mica del infractor; no así 

la reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 

.. origen al procedimiento. 

/ 
Lo anterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la n:iisma es un fáctor 

que en términos del artículo 300 de la LFm, permitiría duplicar la multa impuesta 

para el caso de que se,actualizara dicha figura, lo que implica que de suyo no es 

un factor que Incida en la determinación de la multa, sino que opera como una 

agravante para imponer una sanción m9s severa para quien ha vuelto a infringir la 
,/ . 

normatividad de ta materia; en tanto que, a contrario sensu, en el inciso d) del 

precepto legal en análisis establece que\en caso de actualizarse el cumplimiento 
" •. -- / 

espontáneo de la~ obligaciones que dieron origen al procedimiento,' permite 

contar con una atenuante que traería como consecuencia la disminución en el 

' monto de la sanción originalmente decretada. 

Conforme a lo expuesto, esta autoridad,estima procedente llevar acabó el análisis 

de la gravedad de la infracció,n y la capacidad económica del infractor como 

factores para detE¡mnínar el monto de la sanción a imponer, ejerciciotque se realiza 

como sigue: 

l. Gravedad de la Infracción. 
\ 

La LFm no establece medio alq_uno p1ara determinar la gravedad de las 

infracciones. En consecuencia, esta autoridad considera conveniente que para 
'¡ --

determinar cuándo una conducta es grave y en qué grado lo es, es necesario 
_,/ 

analizar los siguientes elementos: 

i) Los daños o perjuicios ql,le se hubieran producido o puedan producirse 
/ . 

por la transgresjón a una norma de orden público. 

\ 
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11) El carácter in-tencional de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción, 
,/" J 

111) Obtención de un lucro o explotación comercial derivado de los 

incun:ipllmientos. 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizqdo. 

Ant~s de entrar _QI análisis de lds citados elementos, resulta oportuno destacar que 

los servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés , 

gi3neral. tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos-por el Poder Judicial 

Federal. 

En efecto. de acuerdo con el artículo 60., apartado B. fracción 11. de la CPEUM, las 
_/ / .,,..---1 

telecomunlcaclones son un servicio público de interés general y corresponde al 

Estado garantizar que sea prestado en condldlones de competencia, calidad, 

pluralfdad, cobertura universal, Interconexión, convergencia~ contin-uldad,-;cces6 

libre y sin/injerencias arbitrarias. r 
/ \ 

En este sentido, la importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, 
1 / \ . 

(en, que una afectación a su prestación implica necesariamente un daño a Id 
\ / -

.colectividad, pues impacta a la economía de __ la sociedad y al ejercicio de los 

derechos de los ciudad9nos. Por esta razón, el poder público, busca ante todo 
¡ 

garantizar la correcta prestG1ción de tales servicios, co~orr1ne a la normatlvldad de 
--· / 

la materia, pues una afectacíón a un servicio público federal, aunque esté 
..----

concesionado a particulares, impacta sobre el grueso de la población al operar en 
1 ----- .. ·----. 

Jas vías generales de co.._r:r,unlc6ción, (---

Por lo anterior. el monto de las multas·,que se impongan debe guardar relación con 

la naturaleza de las infrcicclones y atendiendo al 'bien jurídico tutelado, que en el 

) 

/ 
I 
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presente caso es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera 
( 

eficiente y la prestación de un servicio público de telecomunicaciones. 

Sentado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que integran el 
' concepto de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 

- \ 
1) Los daños o perjuicios que se hubieran producido o puedan producirse por 

la transgresión a una norma de orden público. 
) 

--Si bien en el caso concreto, no se acredita un daño, entendido éste c12mo la 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del , 

incumplimiento de una obligación, ni un perjuicio ya que no dejó de percibir 
\ 

ingresos por el ejercicio de una función pública, en el presente asunto sí se acreditó 
\ 

una afectación a disposiciones regulatorias en el sector de telecomunicaciones 
' 

que son consideradas de orden público, al tratarse de disposiciones que 
\ 1 

establecen parámetros de calidad que deben ser_ observados por los ' 

concesionarios en la prestaciórÍ'de un servicio público. 

Se afirma lo anterior toda vez que a partir d.e la conducta acreditada, se estima 

que se afectó el índice de calidad de los servicios de enlaces dedicadós 

solicitados, cor;r,o se demostrará a continuación. 

\ 

La parte con,siderativa de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, exppne 
1 

9ue la explotac?ión de sérvicios de telecomunicaciones al amparo de concesiones 

de redes públicas de telecomunicaciones, es una actividad de interés público q\Je 
1 

debe ser regulada, promovida y supervisada por este Instituto, a efecto de 

salvaguardar el orden e Interés público y el cumplimiento de 16s objetivos previstos 

en el mismo ordenamiento legal, tal como se desprende de la siguiente 

transcripción: 
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"Conforme a los artículos 3 fracciones VIII y X, 4 y 5 de la Ley (Ley Federal 
"- de Telecomunicaciones), las redes públicas .de telecomunicaclones son 

vías generales/ de comunicación y su \ Instalación, operación y 
mantenimiento se cdnsidera de Interés público, por lo tanto, la 

·-- explotaclón de servicios de telecomunicaciones al amparo de dichas 
concesiones de red públlca de telecomunicaciones es una actividad de 
interés público que debe ser regulada, promovida y supervisada por la 
Comisión, a efecto de salvaguardar el orden e Interés público y el 
cumplimiento de los objetivo previstos en el mismo ordenamiento legal. 
( ... ) -- 1 

De una lectura armónica. de las citadas condiciones, se advierte que 
Telnor se encuentra obligada a modernizar su red para meíorar la calidad 
de los servicios que presta tanto a sus usuarios finales como a otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ~on los cuales ' 
se Interconecta. Asimismo,- la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
está facultada para, en términos de la Concesión y de toda 1aquella 
legislación que se emita y que resulte aplicable, aprobar 9 modificar 
cada cuatro años la propuesta de Telnor para establecer las nuevas 
metas mínimas de calidad del servicio, así como el_ sistema de nuevos 
parámetro-s que serán utillzados para el Control de calidad de los servicios 
gue'-gresta dicho concesionario." 

,/ \ 

'"-.. ___ _ 

Es así que, qu13 la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014 estableció un sistema 
/ 

/ 

de control de calidad del servicio acorde con la actualidad tecnológiéa y mejore$ 

práctica__s.del mercado, además de fortalecer la promoeión y desarrollo eficiente 

de las telehomunlcaciones en el país, garantizando el fomento de una sana. 
-

competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunlcaciones 

a fin de que éstos se ofrezcan en mejores condiciones de precio, diversidad y 
\ / --

calidad en beneficio de los uswarios, 

En ese sentido, para asegurar que TELNOR cumpliera con los -compromisos de 

cobertura, calídad,,.-y precio de los servicios que está autorizado a prestar, el 

apartado D. INDICE DE SERVICIOS DE ENLACES DEDICADOS, establece un proceso 
\ 

\ 

abierto, transparente y no discriminatorio por el cual TELNOR suministra servicios a sí ,-

misma, a sus filiales, subsidiarlas, afiliadas y filiales, y a los demás op~radores o a 

usuarios en general. 

\ ( 
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Así, el numeral 11 del Resolutivo Segundo de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 

2011-2014, dispuso como meta mínima de calidad que no podrían excederse los 

plazos de entre;a ahí señalados para 11 servicio de arrendamiento de enlaces 
\ 

dedicados locales, de larga distancia nacional' j/O de larga distancia 

internacional, en el 85% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes y el doble 

de plazo señalado para el l 00% ( cien por ciento) de las solicitudes, lo cual tuvo por 

" objeto procurar que la entrega de dichos enlaces se realizara oportunamente y 

\ evitar así dilaciones innecesarias para los solicitantes así como arbitrariedad en los 

tiempos de entrega. ,. 

A partir de todo lo anterior, se puede concluir en el caso que nos ocupa, que el 

hecho de no entregar los enl9ces solicitados dentro de los plazos establecidos bajo 

los parámetros mínimos de calidad establecidos, genera una afectación a los 

usuarios del concesionario de dicho servicio, al no haber tenido en tiempo la 
/ 

instalación de dicho enlace, máxime si se trata de una norma que se encuentra 

relacionada con la calidad del servicio. 

No pasa desapercibido que, aún y cuando se considere que la conducta 

imputada haya generado una afectación a la calidad con las que debió prestar 

el servicio de arrend9míento de enlaces, aún cuando la misma no haya sido de 

manera considerable, lo relevante es que existió un incumplimiento en la entrega 
1 

de enlaces en tiempo y forma. 

\ 

Es decir, el hecho de que no se haya¡;i afectado de manera general los derechos 

,de los usuarios de TELNOR, no puede llevarnos al extremo de asemejar la conducta 

y su posible afectación a una de las previstas por el lncisd A), del artículo 298 de la 
\ 

LFTR, las cuales, como ya fue referido por nuestro Máximo Tribunal, se refieren.a 

cuestiones de carácter formal cuyo posible incumplimiento no incide en la 

prestación de los servicios. 

\ 

/ Página 262 de 281 



/ 

,/ 

__ ,_,,, 

\ ·. ~ft ,_J .. ·· 1 . 
'- 1NSTHUTO FEDERAL DE 

/ / lEI.ECOMUNICACIONES 

En efecto, en ~o sentencia emitlqa- por la Suprema Corte de Jtistld~ de la Naci6n \ 

al resolver el amparo en revisión 692/2017, expone quEt el rango de sanciones 
.. -., \ / 

previsto en la fracción IV del Inciso B) d~~ artículo 298 dé la LFTR, e7~á considerado 
! 

para las sanciones a aquellas conductas que afectah la calidad de los servicios de 

telecomunlcaclones, en tanto que la~ conductas a que se refiere el Inciso A) del 

1 citado precepto legal, se refieren a aquellas de menor trascendencia o Impacto a 

..... lai telecomunicaciones, es decir, se trata de sanciones de carácter meramente 
I ~ 

formal o técnic~,o, como es-la presentacipn extemporánea de avlsós, reportes,·• 

documentos d información o bien, incum~i~iento a obl!gaclones de registro. 

/ 

En ese sentido, la conducta acreditada en la especie, tiene alc;ances dlferentes"a 
__,, ' 

las conductas a que se ~efl~e el Inciso A) del artículo 298 de la LFTR, por 1~ que en 

el caso que nos ocupa del:Se ate17derse al tipo de afectación generada con la 
'-

conducta específlca y la trascendencia, menoscat>o o pu~sta en rlesgo del bien 

Jurídico protegido que la conducta generó. 

Por lo anterior, no debe perderse de vista que el bien jurídico protegido en el caso 
/ 

concreto, és que el servicio público de telecomunicaciones concesionado a "- ·. __,, 

TELNOR, se preste en condiciones de calidad, esta' última entendida como el 

cumpllmlento a los plazos establecidos para cumplir con altos nivel~s de 

confiabilidad;' oportunidad y eflcienc.la en/ la ent[ega --._para el servicio de 

arrendamiento de enlaces dedicados, ,f:lntre otros aspectos. 

Atento a la naturaléza de una conducta y a lo Intolerable que representa que los 

sérvlcios públicos de telecomunicaciones se p@sten por debajo de índices mínimos 
." -····- / 

def calidad, en ejercicio de sus facultades, esta autoridad debe atender al bien 

jurídico protegido a través d~--la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en 

rélacíón con la condición 4-1 'del título dé copcesión de TEL~_OR, misma que señala 
_/ / 

al efecto, que TELNOR se obliga a prestar el servicio público en forrna continua y 

eficiente, cumpliendo con las normas de calldad que se establezcan. 
\.. 
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En ese orden de ideas, si bien en cumplimiento al mandato Judicial debe tomarse 

como monto mínimo para \a individüalización de la sanción el 0.01 % de los ingresos 

acumulables del infractor establecido en el inciso A) del artículo 298 de la LFTR, 

también lo es que en dichas resoluciones se estableció la obligación de la 

autoridad de analizar la gravedad de la conducta imputada y, en su caso, la 

afectación ,;;au~ada para determinar el porcentaje aplicable, 
y 

Así, al haberse establecido que atendiendo a la naturaleza de las conductas 

imputadas no podría imponerse el monto mínimo del 0,01 %, por estar establecido 

por el le1¡Jislador dicho monto para conductas meramente formales, de naturaleza 

--documental, debe analizarse el monto que debe imponerse tomando en 

consideración la afectación al bien jurídico tutelado, 

Por tanto, queda acreditado en el presente caso el elemento de Qnálisis, dada la 

afectación generada con la conducta específica y la trascendencia y puesta en 

riesgo del bien jurídico protegido que la conducta generó, 

No obstante lo anterior, atendiendo a los criterios jurisprudenciales que existe!) al 

respecto y en aras de garantizar que la multa a imponer no resulte excesiva ni 
\ ' - - 1 

desproporciona! en términos de la afectación causada, éste órgano colegiado 

considera procedente hacer un análisis adicional que tiene que ver directamente 

con el porcentaje de incumplimiento de la obligación impuesta a TELNOR en la\ 

normatividad que se consideró Incumplida. 

Para ello, se considera procedente que a su vez se pondere el grado de afectación 

conforme al porcentaje de Incumplimiento, y en tal sentido, al analizar el presente 

factor de gravedad, se-i::,_stlma que el mismo a su vez puede desmembrarse en' 

cuatro factores adicionales que permitirían determinar si el grado de afectación 

fue LEVE, MEDIANAMENTE GRAVE, GRAVE o MUY GRAVE, atribuyéndole una cuarta 

parte a cada sub-factor. 

( 
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' \ 
En ese .orden de ideas, es importante destacar que conforme a lo manifestado y 

j 

probado por lELNOR, él incumplimiento-que se le atribuye en cuanto a la entrega 

de enlaces resulta leve, toda vez q~~ los porcentajes de Cblmplimiento resultaron 

altos. 
_.,,,/ 

"-.. .... 

Es decir, si bíen es cierto que dicho concesionario no cumplió con las metas mínimas 
1 para (a entrega de enlaces en los años dos _r-:oil trece y dos mll catorce, también es 

cierto que dlcñb íncumpllmiento fue respecto de un número reducido de enlaces 

conforme al porcentaje exigido. De tal suerte que en observancia los criterios 

adoptados por el Poder Judicial Federal ~n cuanto a que las multas Impuestas 

deben ser acordes al daño causado y al bien Jurídico tutelado, -resÚlta\necesario 
__ .. - ·-·, 

llevar a cabo una medición de la escala de gravedad- de la conducta imputada 

alELNOR. \ 
,· ) / 

Así, és factible advertir que el daño o afectaclóA causado con motivo de la 
.- _..,.,. 

/ 

comisión de una conducta punible puede ser LEVE, MEDIANAMENTE GRAVE, 

GRAVE y MUY GRAVE, para lo cual es necesario advertir, como ha queda~o 
' -- ¡ 

señalado, el tipo de afect~clón generada con la conducta específica \Y la 

traSQ§l-ndencla, menosc_9_bo o pwesta en ~esgo del bien jurídico protegido que la 

conducta generó. / 
--{ 

En ese sentldo,'-qesde el punto de vista de porcentaje errel cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de lELNOR, se advierte que en el caso del Incumplimiento 
,,-- 1 

corresponcüente al año dos mil trece, dicho concesionario manifestó que tuvo 990 
\ ··. 

enlace_s solicitados deJos cuales entregq__989, sin embargo de conformidad con la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, estaba obligado 6 cumplir con el l 00% 
\ ) 

de entregas de enlaces en los plazos previsto~. Es decir, en la 'entrega de un solo 

~nlace no se cumplió con los parámetros establecidos en la citada resol~~ión. Ello 

traducido en porcentaje según lo reportado por la propia empresa en sus escritos 

Página 265 de 2~ l 

/ 



--, 

/ 

/ 
! 

/ 

de cuatro y dieciséis de novierr;ibre-de dos mil dieciséi~, equivale a un-de 
·, ) 

enlaces'- dedicados entregados de conformidad con la citada disposición 
\ 

normativa y en tal sentidó, el porcentaje de incumplimiento de la obligadión sería 

del- \ _i , 

En el ;~s"a de los incumplimientos co'rrespondiente al año dos mil catorce, dicho 

co~~esionario manifestó que tuvo ~nlaces solicitados de los cual;; entregó'/ / 

\ 

en tiempo IÍIIII. Es-decir; en la entrega de dos enlaces no se cumplió con los 

paráméfros estqblecidos en la citada resolución. Trad~cido en porcentaje, según 

lo reportado por la propia empresa en sus escritos de cuatro y dieciséis d~ 

noviembre de dos mil dieciséis ,~quivale en promedio a un . de enlaces 
\ 

dedicados· entregados de conformidad con la citada disposición normativa y en 

tal sentido el porcentaje de' incumplimiento de le.1 obligación sería del -

./ 

Én taLsentido, esta autoridad considera procedente que para determinar el daño 

causado o el grado de afettación que produce determinada conducta, es válido 

acudir al porcentaje de incumplimiento de la obligación para graduar la multa a 

Imponer. 
\ 

. \,, ... 

/ 

De modo tal que si consideramos que la multa p;evista en ley para la conducta en 
i 

análisis va del 0.01 % al 3% de los ingresos acumufables del infractor, es fácil advertir 

que el resi~ual entre ambos porcentajes es de 2.99 y si se analiza la graveda_p de 

\ la conducta atendiendo a cuatro factores (daño o perjuicio, lntentionalidad, 
'------ . 

obtención de un lucro y afectación a otros concesionarios), a_ cada uno de ellos 
/ 

les corresponde'im valor de-

--. 
,Luego·entonces, si consideramos que el daño o afectación pr~ducida puede ser 

.. 1 -
analizado a la luz del porcentaje de incumplimiento de la obligación en aras de 

que la resolüción atienda efecfivamente a la puesta en riesgo del bien jurídico 
l 

/ 
,,/ 
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tutelado, se considera válido que a su vez el factor daño, --&.e divida en 4 sub- -

factores que atiendan al porcentaje de cumpllmlento de la oblígaclón (leve, 

medianainente grave, grave y muy grave) ~orrespondiehdo a cdda uno de ellos 

un valor creciente. 
) --
·- ) 

--f ( 
/ 

..... -.,. 

Lo anterior, se, ejemplifica de la siguiente manera: 

I "-

/ "-
Ello considerando que el incumplimiento-ele la obllgaclón por parte de TELNOR se 

ubica en el primer nivel, es decir entre el O y el 25%, por lo que en tal sentido se 
considera que el daño o afectación es. 

; \ 
Las an,teriores consideraciones resultan congruentes con los criterios emitidos por el 

( 

Poder Judicial de la ~ederaclón acerca de los principios de proporcionalidad y 

rázon~bilidag_de las ~enps, como a continuaciqn se muestrci ~nlas siguientes tesl,s 

de textos y rubr~s siguiente: r ____, 

,, '•, ---- -- / 
"MULTAS FISCALES. EL ARTfCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DEtLA FEDERACIÓN, AL 

PERMITIR SU INDIVIDUALIZACIÓN, NO VULNERÁEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 
/ 

PROPORCIONALIDAD !;?E LAS PENAS. Para establecer la-proporclonalldad defuna 
·- \ ---

multa fiscal se exige razonqbllldad en la diferencia de trato, en virtud de la 

posición constitucional del ·legislador y de sJ legítimldad democrática; por tanto, 

el citado artículo 82, en sus diversas fracciones e incisos, al permitir la 
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lndlvldualizacióni de la sanción en cada c:aso concreto, atendiendo a la 

gravedadi de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 

reincidencia o cualquier elemento del que pueda inferirse la levedad o la 

graved<ild del hecho Infractor, no)vulnera el principio de proporcionalidad de las 

penas contenido en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos." 

Época: Décima Época, Registro: 2001696, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 

),(11, Septiembre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Cónstitucional, Administrativa, Tesis: 

' 2a./J. 95/2012 (lOa.), Página: 581. 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
' 

--. MUNICIPIOS. CARACTER[STICAS DE LOS DOS DIFERENTES TIPOS DE JUICIOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD QUE DEBEN REALIZARSE PARA ESTIMAR 
/ 

CORRECTAMENTE INDIVIDUALIZADA UNA SANCIÓN IMPUESTA EN TÉRMINOS DE LA 

-LEY RELATIVA. Los artículos 49 y 59 de la Ley de R_esponsabilidades de los 

Servidores Públicos _ del Estado y Municipios de dicha entidad señalan, 

respectivamente, cuáles' son las sanciones por responsabilidad administrativa 

disciplinaria y el procedimiento para su imposición. Así, ~I sistema completo de 

responsabilidades contenido en dicha ley preve, según las características de 

cada caso, las sancior¡es siguientes: l. Amonestación; 11. Suspensión; 111. 
\ / 

Destitución; IV. Sanción económica; V. Inhabilitación temporal para desempeñar 
) 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público; y, VI. Arresto hasta por treinta 

/ y seis horas. Es decir, siempre que se pruebe que una conducta actualiza alguna 

"'Infracción administrativa, - la autoridad disciplinaria, tras comprobarla 

plenamente, deberá p'rimeró, Individualizar cuál de las seis modalidades de 

sanciones previstas por el sistema normativo completo será aplicable a los 

hechos, lo que tendrá que hacer de forma proporcional y razonable; 
1 

posteriormente, dada la naturaleza de las sanciones (excepto la amonestación 

y la destitución que se concretan en un solo momento) deberá establecer su 
1 

duración (ya sea de suspensión, inhabilitación o arresto), o a puánto ascenderá 
( --

la obligación de pago (por conceptos re/arcitorios, indemnizatorios o 

simpl19mente saÁcionadores, según proceda); aspectos que implican que, tras la 
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1 

Individualización de la sanción, se pasará a la del tiempo de duración de ésta. o 

-bien, del quántúm, si fuere económica. Esto demuestra que,, para efectos de 

~stlmar correctamente individualizada una sanyión impuest; en téfminos d;-la 
I -- . 

ley referida (excepto amonestación y destitución), siempre deberán existir dos 

diferentes tipos de ¡u1c1os de proporcionaUdag y razonabilidad. 

Consecuentem~nte, si la autoridad sandonddora no re~liza ese doble Juicio o 

escrutinio de proporcionalidad, ello es suficient~ para estimar que la resolución 
··.,--- ·-·--..,., 

_,- sancio~adora es contraria, no sólo a la lógica del propio sístema de sanciones, 

sino ta~oién a lastécnicas--garalitistas _del derecho administrativo sanclonador 
\. . 

y a la propia Constitución, por lo cual, la Sala del Tribunal de lo Contencioso 
\ - -- . 

Administrativo del ¡Estado de México que advierta la ino~servancia de los criterios 

Indicados, debe anular todos los actos en que se hayan inaplicado o uvlizado 
•• ---·· \ 1 

inexactamenty, de conformidad con la jurisprudencia P./J. 99/2006, publicada 

en el Semanario Judicial 9e la Federación y su Gaceta, Novena Épóca, ~ orno 

XXIV, agosto de 2006, página 1565, de rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO I 

SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS--PROPIOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 

GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE 

LA POTESTAD PUNITIVf DEL ESTADO." 

Época: Décima Época, Registro: 2006214, Instancia: Tribunales Colegiados d~ 

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del ~emanario Judicial de la 
/ 

Federaclón, libro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Materia(s): Admi~lstratlva, Tesis: 

ll.3o.A. l 22 A (lOa,), Página: 1653. -, 

/ 

/ \ 

li) El carácter Intencional de la acción u omisión bonstltutlva-de la Infracción. 

/ . I 

\ Del anállsis dé los autos_ __ c¡ue integran el presente expediel)te, no se desprende 
. . . ,,• 

elemento de convicción alguno que permita acreditar la intenclonalldad en la 
/ 

comisíón de las c~nductas por parte de TELNOR. 
_I / 

( 

111) La obtención de un luc·ro o explotación comercia! con motivo del 

Incumplimiento. 

/ 
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Atendiendo a la naturaleza de la conducta y del infractor, no se advierte que en 

el presente asunto exista un lucro ind"?bido, ya qLe se trata de un sujeto regulado 
__ ,/ 

que presta sus servicios al amparo de unJítulo d5tconceslón y la conducta que·ie 

fue imputada es de naturaleza omisivárespecto de la cual no se advierte que la 

abstención de {eallzarla le hubiera representado un beneficio éconómico 
'---,_ 

Indebido. 

~ '-., ' 

En virtud de lo anterior, es que se concluye que con la conducta transgredídb, 

TELNOR no obtuvo un lucro indebido y por lo tanto no se actualiza como un 

elemento a considerar para la graduación de la graV'13dad. 

...---· 

lv) / Afectación a un sistema de telecomunlcaclones o de radiodifusión 
\ 

previa menté-autorizado. \ 

En el presente caso no s~_advlerte que con la conducta imputada a TELNOR se 

hubieran afectado otr~s --, sistemas - de telecomunicaciones - previamente 
--- / 

autorizados, motivo por el cual no se acredita el elemento en análisis 

\ 
Ahora bien, una vez anallzados los elemento$ que integran el coocepto d(3 

') 

gravedad se considera que la conducta que se pretende sancionar es 

~e conformidad con lo siguiente: 
) 

✓ s~ acreditó el Incumplimiento del Resolutivo Segundo de la RESOLUCIÓN DE 

METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la condición 4-1 de su TfTULO DE 

CONCESIÓN. 

✓ Se acreditó un daño, entendido como una afectación a disposiciones 

"" regulatorias en el sector de te,lecomunicaciones que son consideradas de 

orden público, al tratarse de disposiciones que establecen parámetros de 

calidad que deben/ser obseiwados por los concesionarios en Id prestación 

\ de.un servicio público. -
/ 
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✓ No se acreditó el carácter intencional-en la comisión de las conductas. 

✓ No existen elementos que permitan acreditar que con sus conductas se 

obtuviera un lucro o un beneficio más allá de los autorizados e Inherentes a 
\ -

la explotación de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

✓ No se acreditó la afectación· ·a un sistema de telecomunicaciones o 

rag_iodifuslón pre~lamente 9utorizado. 

En ese orden de ideas, para determinar el grado de gravedad en el presente 

asunto se analizaron cuatro elementos que son d9ño, obter:itión de lucro Indebido, 

intenclonalidad y dfectación a usuarios, de los cuales se tuvo por acreditado 

únicamente el daño, por lo que debe considerarse como la · 

conducta cometida por TELNOR, lo anterior para determinar la sanción a imponer. i 

1 11. 
\ 

Capacidad económica del Infractor. ---- ; 

' \ 
' De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

imponga debe ser pr~-porclonal I R_I ,,delltó, que se sancione y al bien jurídico 

afectado.7 

( 
Al respeo~o, la interpretación de la SCJN del artículo 22/constitucional indica que 

las leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, ~n cierto grado, la justificación 

de la cuantía de las penas que en los casos concret6s deben apllcarse. 
/ ··-

Respecto a la capacidad económica del Infractor, como ya se señaló, mediante 
! "-.. .•. ·· 

oficio 400 01 05 00 00-2017-4@9 de treinta y uno de Junio de dos mil diecisiete, el 

Subadminl~!rador de·-.Dls~fio de Formas Oficiales del Servlclq de Administración 

Tributaria remitió la de2:la~aclón anual de TELNOR, correspondiente al ejercicio dos 

7 Artículo 22. Quedan prohibidos los penos de muerte, de mutilación, de infamia, lo morca, los azotes, los polos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien Jurídico afectado. ( ... ) 

\0 
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\ 

mil trece, de la cual se aprecia que sus Ingresos acumulables ascendieron a la 

/ 

M.N), con lo c0al 1se acredita la 
. \ .. 

capacidad ecoroómica d~_<;:Jicha concesionaria para hacer frente a las multas que 

se impongan y ql1e por lo tanto, permiten a este Instituto la cuantificqción de la 

multa por la lnfrc¡Jcción actualizada en ·el tercer y cuarto trimestre de dos mil 
\ 

catorce, de conformidad con el artículo 298 Inciso B) de la LFTR,/ partiendo del 
/ 

porcentaje mínimo establecido en el Inciso A) del mismo precepto legal. 

CUANTIFICACIÓN / 

\( 
_ _,,,.·· 

• Incumplimiento a los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE 1 

METAS MfNIMAS 2011-2014. 

\ 

En razón de lo anterior, tomando en consideración las constancias que obran en el '· 
/ ·,_ 

presente expediente y atendiendo a que TELNOR es administrativamente 

responsable por el incumplimiento a los Resolutivos Segundo y Quinto de la 
- / 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, respecto de los años dos mil trece''y dos 
•.. : \ 

mil catorce, debe tenerse presente que en el asunto que nos ocupa las conductas 
1 / 

sanclor1_odos se consideran cpmo __ por haberse acreditado la 

afectación a una norma·de orden público. 

En ese sentido, por la comisión de las -éonductas por lo que se refiere al-
\ 

incúmpllmiento a los Resolutivos Segundo y Quintó de la RESOLUCIÓN DE METAS 

MfNIMAS 2011-2014, en relación con la Con~_ic:;ión 4-1 del TÍTULO DE CO~CESIÓN, t 
respecto del primer trimestre del año dos mll trece, corresponde Imponer el monto 

mínimo de -vec~s el SMGV éñ dich_o año, en _términos del artícul~ 71, inciso C), 

fracción V de la LFT. 
--/ 

\ 

/ 

\ 

/,,,.-
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·. Por lo que hac;e al incumplímiento a los Resolutivos Segundo y Quinto de la 

RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011'-2014, en relación con la CondiéÍón 4-1 _ _pel 
, ' / 

TfTULO DE CONCESION, respecto del tercer y quarto trimestre del qño dos mil 

c~torce, procedería imponer el -de los ingresos acumulables dél infractor, con 
1 "' \ 

fundamento en el artículo 298, inciso B), foJcción IV, en relación corí el inciso A) de " 

la LFTR .. 
/ 

/ 

No obstante, el monto de ambas ~anclones deberá ser Incrementa&, a partir de 

los elªrnentos (factores y sub-frn:tores) que integran el concepto de gravedad que 

haya sido acr_§!dltado. 

\ / I 
i .'\ 

\En ese sentido, la ;;anci{m·por lo que respecta al incumplimiento actualizado en el 

dos mil trece, se Integrará por el mínimo de-veces el SMGY, más el monto de 

-veces el SMGV por el elemento de gravedad acreditado\Daño o perjuicio), 
Í 

, cuyo monto1atribuido a cada factor resulta de la división del difE:Jrenclal que existe 
~ ., 

entre el mínimo y el máximo de la múlta, entre los factores a considerar. 

En el caso de la sanción por lo que respecta al incumplimieoto actualizado en el 
/ / 

año dos mil catorce, ·5:~ integrará por el -de los ingresos acumula1;'1es del 

Infractor para el año dos mil trece, más el -por el elemento de graveddd 
1 

acreditado (Daño o perjuicio), cuyo porcentaje at~uido a cada factor resulta de 

la división del diferencial qué existe entre el mínimo y el máximo de la multa, entre 
--, .. 

los f<!lctores a considerar, Jo cual se ejemplifica de la siguiente manera: 
/ 
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Ahora bien, una vez que 's~ le ha otorgado un valor en SMGV y en porcentaje de 

ingresos acumulables conforme1al elemento de )daño acreditado, tal y como 

quedó debidamente -desarrollado en el apartado correspondiente, es factible 

concluir que consideranf:, el porcentaje de incumplimiento en que incurrió TELNOR 

en relación con el número de enlaces dedicados que estuvieron por debajo del 
"-._ 

parámetro establecido en el ISED, la afectación causada con la conducta de 
.· / 

TELNOR se sitúa bn un nivel de afectación - / _,,, 

I 
Por ello, con base en principios de proporcionalidad y razonabilidad, se consideró 

proceaente otorgar un valor a cada ·nivel de qfectación con motivo de ~la comisión 

---de la conducta (leve, medio, grave y muy grave). En ese sentido, es factible que 

los-SMGV así como el---porcentaje del-atribuidos al elemento- de 

gravedad/acreditado, se dividan a su v~z, entre los cuatro nlv~les de afectación -

producida, de lo que resulta un valor de -,MGV y del -por cada urio ---1 

de ellos, tal como se ejemplifica de la Siguiente manera: 
,,-·· 

' \_ 

Con base en ello, la multa a imponer se calcularía de la slguiente forma: 
( 

( \ 

¿} 
( 

\ / 
:'/ 

Página 274 de 281 

\ 

I 

\ 



I 

____ _..,,. 

\ 

INSTITÚTO FEDERAL DE 
JEU:COMUNIC>_(\CIOt-JES 

/ 

Es así que, eri la espe0le, al haberse acreditado en ambas <=:onductas una 

afectacló~ procede imp_pnerlas siguientes mult9s: (_ 

~ a) Por lo que se refier~ al incumplímiento a los Resolutivos Segunqo y Quinto de 
/ 

\ la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS1201l-2014, en relación con la Condición 

__; 

.... / 

4-1 del TITULO DE-CONCESIÓN, respecto q,el primer trimestre del año dos mil 
\ - -

trece, se impone uha sanción de -veces el SMGV en el año dos mil 

trece, equivalente a la cantidad de 
1 

M.N.), eh té~minos del artículo 71, 

inciso C), fracción V de la LfT. 
( 

Cabe señalar que dicha multa se encuentra integrada por el mínimo de 

-SMGV, más lllllsMGV co~ motivo de 1~ acredltacióq del-~lemento 

daño y sub-factor de afectación- 1 

b) Por lo que se refiere ol in~ympllmiento a los Resolutivos Segundo y Quinto de 

la RESOLUCIÓN DE METAS MfNIMAS 2011-2014, en relación con la Condición 
----=--

4- l del TfTULO DE CONCESIÓN, respecto del tercer y cuarto trimestre de dos 
/ \ --- ----- --------

mil catorce,' se impone una sanción del-de los ingresos acumulables 

de TELNOR en el año dos mil trece, equivalente a la cantidad de 

M.N.) de conformidad con lo previsto por el 

artículo 2(}8 apartado B), fracción IV, en relacló~ con el inciso A)-de laLFTR y 
\ -
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\ 

tomando en consideración la declaratorla general de lnconstltuclonalldad 
1 

a que se ha hecho referencia. 

/ 

Cabe señalar que_ dicha multa se encuentra Integrada por el mínimo de 

-de los ingresos acumulables del infractor, más el - con ,motivo 

de la _acreditación del elemento daño y sub-factor de afectación -

Así, de la operación aritmética de sumar la cantidad de 

/ M.N.) relativa a la multa por el 

incumplimiento a los Resolutivos Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS 
\ .. 1 
1MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la Condición 4-1 del TITULO DE CONCESIÓN, 

/ --

respecto d~J primer trimestre del año dos mll trece y la cantidad de 

M.N.) relativa a la multa por el incumplimiento a los Resolutivos Segundo y Quinto 
l 

de la RESOLUCIÓN DE-METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la Condición 4- l 

del TÍTULO DE CONCESIÓN, respecto del tercer y cuarto trimestre de dos mil catorce, --

resulta imponer una multa que ascienpe a la cantidad total de 

M.N.) 

En relación coÍ\l1 lo anterior, es_ de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para 
1 

fijar el monto de la multa, atendiendo a lo establecido en el artículo 301 de la _LFTR . 
,..._ __ _ 

/ 
\ 

j 

.. ---:-· 

_, 
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Al rt3spectó~ resulta aplícable la jurisprudencia emitida por el Pode·r Judicial de la 

'Federación de rubro y texto siguiente~ 

/ . "MULTAS. INDIVIDtJALJZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepff 
1egal Jm que se- establezca una multa señale un mínimo v un máximo 
de la sanción, para que dentro de esos parámetros el ap/icador la 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidóa 
ecqnómlca del Infractor, la reincidencia o qua/quier otro.elemento del -
que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin 
que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 
lineamientos~-- pues precisamente al concedersEz, ese margen de 
acción, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
indi'(idualizador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores 
que-'- permitan graduar el moMo de la multa, v que serán los que 
rodea{) tanto al infractor como al hecho sancionable . 

..... -----

(tpoca: Novena tpoca, Registro: 186216, Instancia: Tribunales 
Colegiad.os de .. Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 

r Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, Tomo XVI, Agosto 
de 2002, Materia(s): Común, Tesis: VI.Jo.A. J/20, Página: 1172)". 

\ 
/ 

No es óbice- considerar que lo anterior, incluso guarda p~oporción con los artículos 

298, inciso A), y 301 de la LFTR, ya que se ac;lvierte claramente\que las multas 
1 

irr{puestas obedecen a los parár:netros allí establecidos, tomando en cuenta que 
\ 

con su actuar, TELNOR desplegó conductas omlsivas que incumplen los Resolutivos 

Segundo y Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 20Ú-2014. 

Asimismo, resulta importante mencionO( que para individuaUza} dicha multa esta 

!autoridad tomó en cuenta el criterio emit¡do por el Pl~no de la SCJN en la tesis de 

Jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena Época y que aparece 

publicada en el Semancµrlo Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, julio de 
\ 

mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual ~stablece que la multa que 
·---· 

... en ~U) caso se determíne debe ser acorde con la capacidad económica del 

infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva o desproporcionada. 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 
) \, \, ' \ 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del 
vocablo 'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la 
doctrina v por la Suprema Corte de Justicla,de la Nación, para definir 

í 

/ 
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el concepto de\ multa excesiva, contenido en el artículo 22 
constitucioAal, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una 
multa es excesiva cuandb es desproporcionada a las pos/b/1/dades 
económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito; b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y Q) 
Una multa puede ser excesiva para unos, moderadb para otros y leve 
para muchos. Por lo tarifo, para que una multa nb sea contraria al 
Texto Constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad 
facultada para imponerla, tenga posibil/dad, en cada caso, de 
determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, 
en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 
cualquier otro elemento del que pueda Inferirse la gravedad o 
levedad del " hecho infractor, para así determinar 
individua/izadamente la multa que corresponda." 

Finalmente, resulta Importante señalar que con la imposlció~ de las sanciones a 
1 

que se contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a 

las leyes, a las disposiciones administrativas y reglamentarias que regulan-la 

materia, así como a las condiciones contenidas en los títulos de concesión, con el 

, fin de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos qje Interés general 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 
\ 

./ 

/ \ 
PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resolución, no es posible atribuirle responsabilidad administrativa a TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V., por lo que hace al Incumplimiento que se le atribuyó 

respecto de la Condición 4-6 de su TÍTULO DE CONCESIÓN. 

SEGUNDO. DE/ conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente re~lución, se acredita que TELÉFONOS 

DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. incumplió-lo previsto por los Resolutivos_Segundo y 
1 Quinto de la RESOLUCIÓN DE METAS MÍNIMAS 2011-2014, en relación con la --
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,,- Condición 4-1 del TÍTULO DE CONCESIÓN, por lo que hace al incumpli[lliento de las 

metas mínimas de calidad para los añosdos mil trece y dos mil catorce. 

/ 

/ En virtud de los anterior, con-fundamento en el artículo 71, Inciso C), fracción V de 
' / 

la Ley Feqerafde Telecomunicaciones, se le impone a TEl.tFONO~ 0Et-NOROESTE, 

S.A. DE C.V. una multa por el equivalente a-veces el SMGVen el 9ño dos rñif 

trece, equivalente a la cantidad de 
,' ~- ~ 

M.N.). Asimismo, con fundamento en el artículo ·-298, 

Inciso 8), fracción IV, en relación con el inciso A) de dicho artículo de la Ley Federal 

--de Telecomunicaciones\ Radiodifusión, se le impone a TEl.tFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. una multa por el equlvalerite a - de sus ingresos acumulables , 

del ejercicio fiscal dos mll trece, lo cual equivale a la cantidad de 

\ 

Así, de la operación aritmética de sumar el monto de ambas multas impuestas, 

resulta una cantidad total de 

f --

TERCERO. En tal virtud, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. deberá cubrir ante 

la Oficina _del Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domicilio 

fiscal le corresponda, ,el importe de la multa total impuesta dentro del plazo de 30 

días siguientes a aquél en que haya surtid.o efectos la notificación de la presente --, 

Resolución, en términos del artículo 65 del Código-fiscal de la Federación. 
_/ 

CUARTO. ·Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 
__ __.,.. , .... 

cubierta dentro del térmlng de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

Fls2al de la Federación, p;oceda a hac~r efectivo el cobro de la misma. 
' \ 

/"" 

QUINTO, Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resoluclón se notifique 
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per~onalmente b TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., Ern el domicilio precisado 

-e-n el proemio de la presente"Resolución . 

. SEXTO. En términos del artículo 3, frdcclón XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 
! ' 

/ 

~ ! 
~-r 

·Administrativo, se informa a TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., que podrá 

. consultar él expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de . \ ~ 

Cumplimiento de esfé Instituto F~deral de __ Jelecomunicaciones, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, Colonia Del\Valle, Demarcación Territorial 

Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México (edificio alterno a la sede 1 

de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 1 

\ . 

1 8:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas, \ 

SÉPTIMO. En cumpliTT1Jento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la _ 
\ 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

TEI...EFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., que la presente Resolución(constituye u'"\ 

acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 
- \ 

artícl!IO 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 
...... / ·---~ \ 

linterpóher ante los Juzgados de Distrito Espe9ializados en Materia de Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia-en la Ciudad de 
----;,':-.,,. 1' 

1 

México y jurisdicción territorio! en toda la República, el Juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo de quince días hábiles-.contados._<J partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 
·, i 

Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y··-107 de la ~onstltuclón Política de los 

H'stados Unidos Mexicanos. 
\ 

OCTAVO. Una vez qué la presente resolución haya quedado\ firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifwslón en relación con el artículo 36 fracción I del 
"--- --/ 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomunlcaciones, ihscríbase lq misma 
/ 

en el 8eglstro __ Público de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar, 

\ 
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NOVENO. · En su oportunidad circhívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

"- ,_/ 

¡ / ) 
As(-lo resolvió - el Pleno del Instituto Federal d~ ) Telecomunicaciones, con 

_/ 

funda[Jlento en los artículos señalados en los Constderatlvos Primero y Segundo de 

la presente Resolución. 

\ 

/ 

\ 

) 

,/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsliluto Federal de Telecomunlcaclones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 4 de septiembre 
de 2019, en lo general por mayoría da votos dslas Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívor, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juórez MoJlco, Sóstenes Díoz Gonzólez y Ramiro Comacho Castillo; y con el voto en contra del Coml~onado Arturo Robles Ravolo. 
En la particular, el Comlslonodo Adolfo Cuevas Tejo f(lanlflesta voto sn contra ds los Resolufü/Ós Segundo, Tercero y Cuorto, y sus partes consldera!ivas, 
por estimar que no se actualiza la conducta lmpúfada; así como del Considerando Octavo, por lo que respecta .a que la conducta Imputado es 
continuado, 
El Comisionado Sóstenes Díaz Gonzólaz manifiesto voto en contm de los Resoluflvos Segundo, Tercero y Cuarto. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, pqrrofos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de lo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7. 16, 23, fracción I y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7. 8 y 12 del EstaMo Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, f11Sdiante Acuerdo P/IFT/040919/449. 

/ 
\ { \ 
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